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capítulo, 1

l. DECLARACION DE MEXICO'SOBRE LA IGUALDAD DE LA }'11J'ER I SU
oONTRIBJJC'ION AL ~9ARROLJ.D Y LA PAZ I 197:)

~ de que 101 problemas de.1a8~erel" qu.e conltitupn la mitad de
la po~di.l, son probl_a dala 8o~1ec1.d en 8uconjunto '1' de que los
cambios en la actual aituacit$necon&JDS,ca, polltica '1' social de la ~jer deben
pasar a ser parte integral de loa e.fuer.os ·encandnados a transtorllllr las estruc
turas F ~ctitqdes qu,.entorpecen la au.t4ntica ..tiltaccicSn de sus necesidadea,

. Regonocismdo que es preciso d••rrollar "1 fortalecer la cooperaci8n inter-
nacional'cimentada en los principios de la oarta de las Naclones Unidas a fin de
encontra~soluciones para los probl... J!Pn41ales .,. de construir una cC'JDI1nldad
internacional basada en la equidad'T la justicia, .

Rec0rdaPdR que, al.su8cr~b:1r la Oam, lospuebl08 dr las Naciones Unidas se
cOJll)romet~erohconcretam8X).tetfapreá.rvar a ·18. leneraciones venideras del flagelo
de la guerra••• a reafirDlr la te en" los derechos tundamen1iales del hombre, en 1&
ilignidad 7 él valor de ·la persona humaDa,' en ~ 1¡ualdad de derecbos de ho.b~es '1'
DIljeres .,. de las naciones grandes 'T pequeftas••• 7' a 'promover el progreso socl8l '1'
a elevar el nivel de vida dentro de un concepto _s amplio de la libertadti,

ObsSVIDd2 que, desde ~ oreacil»n de las Naciones .Unidas, se han aprobado
instrumentos 'suma_nte importantes, entre los cuale$ los siguientes oonetitU1'8n
verdaderos jalones: la DeclaracitSn Univ~rsal'de Derechos Buman~s, la DeclaracicSn
sobre la concesf.&n de la independencia a los paIses 'T pueblos coloniales, la
Estrategia ~ternacional del Desarrolló para el Segundo Decenio de las Naciones
Unidas para el Desarrollo, 'T la Deolaraci4Sn 'T Programa de AccicSn sobre el estable
cimiento de \;'\D nuevo orden econ6DL1.co 1nte~c10D8l, del eualla carta 'de Derechos
'Y Deberes EeoncSmicos de los Estados constituye- UD<elemento bisico,

- -

Teniendo en cuea'lfí que la DeclaracicSn ~8' las Naéiones Unidas sobre la elimi
naci6n de la discr1minacic5n contra la·DUjer considera que "la discr1JD1nacicSn contra
la 1JIi1jer t)s incompatible con la dignidad hWll8na .,. con el bienestar de la familia
l' d~ la sociedad. 1JDpide su participacit$n en·la vida pol!tica, docial, ecoruS!D1ca
l' cultural de sus pa!ses en- cond~c1ones de 1¡Ualdad con el.hombr_,'T constitU7e
un obsUculo para el pleno desarrollo de las p08ibllidades' que tiene la iIIljer de
servir a suspa!ses '1' ,. la humanidad", .,

Recordando que,. en su resolucicSn 3010 (XXVII), de 18 de diciembre de 1'112, la
Asamblea General proclaDSel aito 1975 Alo Internacional de la Hijér l' dec.:1dit$ dedi
car dicho afio a intensificar las medidasencaJld.nadas a promover la igualdad entre
hombres 7 mujeres, asegurar la integraci&n plena de la mujer en la totalidad del
esfuerzo en favor del desarrollo.,. aumentar la contribución de la mujer al forta-
lecimiento de la paz mundial, .

~2-



Recordando ..iBi... que el cca••3~ EcOll6dc:o 'T Social &P~b6, en BU reaolu
ci6n~(LVI), de 16 ele JIIW'O ele 1914. el P1'ogtaMpR& el AfIo Intem~iolla1 de
la MuJer, 'T que la Asa""lea Generalpiclid en au re.o1uc:l6D 3215 (XXIX) de 10 de
oclicieabre de 191a. 11\ ~eIl" &p1icaci~ ~4.'4icho Propa-., , ' o'

Teniendo en cuenta elpapeldesempeiiado'pórla JJI1jeren ~abi.tor:lade 18
humanidad, especlalménte· en la lucha 'por la .•11béracicSn ,nacioDal, 'el-fortaleci-'
mento de 1ft paz, internac:ional ., la,el1minaci&n~l'1Dlperialil!iIlO,elcolonialismo,
el neocolonla1isDlO, la o~ilpac1cSne~ranjera,elsiom.smo, ladoJld,nacicSn' tONnea,
el racismo .,. el !2§ljiheid, .; ,

.Destacando queJa ~1't.1c1p.ct6n JII87Ol' deiJaIlllj1l;1' "en condiciones 4e 19uIt1ciad
a todos,olos niveles de la adopóicSn 4ede.cisloneecontrlbuiñde, JIIlnera decisiva
a la abeler8ci6n 'del'ritmo cie d'~rr.ol19 .,. a.loiaante1'1,1~ __nto d.ela epas, o

.' '

~1;ibraDnd2 tambiln que las .3.res :Thm..bres de todos l~s paises deb8ntener
igusles derechos .,.deberes ., que' mcUllbea, ~Odoslo8 ;Estados crar ,las "condiciol1es
necesarias para que los alcanoen .,. puedan ejero~r¡os,

'~conoci!n~o qué'las ~jeres CietCMio:el DPndo,cualesq\1i~ que. 6~anlas ,
diferencias entre ellas, co~arten'la dolorosa. exPeltienc1&"de 'r8cib1r'o haber "
recibido un trato desigual, '7 que,a medida' que séohaga afs clara, 8U conciencia
de este hecho, ,se convert1~nen al1a~s ,-ntt~lesen,~ lucha"cp~tratoaatorJ*

d~ opres16n,. c~mo la que se:.>pr.ctl~ ,n: el c91oDialisJIlQ' ~l:,. ,neócoloDlali.mó, .e~:
sionismo, la discrim1Daci~n raéial .¡.' ..lS!rltieid, con8tituten4~deeste.a04o,,·~
eliorme reserva revoluC?1onar~"P&1'8. la kánStor!illci~n econ&dca'., soc.ia~ 'e~'el
mundo conteq:»oráneo, , , .o

Reconociendo que los camb:l:os oen 1." estructura"social1' ecón~rdca de las
sociedades, aun cU$nqo, s,. Quenten .,..~, ¡9' reqQisitoflP:reYio8,no puekI.~:r
sí solos 'as~gur~r ~ m'3.q~am1ento,1~Q1ato de la condió1&n·de UD grupo,qu.e o
dura~te larg~ 'tiempo há ·8'stadQ .en po~1c:;i&n d.eventijos8',. -.,. 'que ha de, prestarse
por tanto urgente éonstde.r,c1&n a o~ pJ.el18, _~:ta 7 Pl'ontao1nte,grac16il de
la mujer en la v:f,da nacional e 1nterna<;iOMJ;,~, "f' o ,'" •

o Destacando ~ue$l sU~~S(llno.11o: ~~()n~ ~'. ~JII1j.~ _dobieca~8.d~) ~~o- ,
tacicSn, a la que debe pOJl~rese tln cuanto' an,~tI',7'.que,la a,pllcaolc$lld~abald~,~,s
polítl~as naclonale.s dedesllrrollo enéaminadSs a lIiconaeQuoi~n 'de talobjet1vo
se ve seriamente ob~tacul1zada°po;r. el 1nicuo siatem ex:I.stm1te de leo re1aQiqnes
econcSmicas internacioneles,. . ,o. o, : ' . o . ',,, '. 0- , - ,",.

Oonsciente ,1e q~~elP6pel.de ,1$ ·~j~ren.taprqcr~c1~nno ,débe.~er;ca~a. '
de des·~tüaldad fú' di@cr!i1na,ci~n,1',q\18·.la:.~r:l.8~;délo,~ rd.fio·s, 'e~8e .,la ré.spOii:
sab11idád o()lDpatt~di '4e.lA .JlI13er,e;L.~om.bre .,.,~ ,.óc;l.edade~sucon3tU1to,

Reoonociendo as1mi~mo '1" urleD~ia °Cie.Jora!" ,lacondic:14n·delaDÑJerX'de.
encontrari\Jtodos .,.estrateg~s"afIJ', ',~tlcaQ•.,·qU\,1e. pel'lll.ta~.d1spone1!oc1. la.
mismas oportunidades q~e 108 "bo.b;re..ode' parti~1pa1',actl"",b.~en.,elde8ar1'011o
de 'sus pa:!sfJs '7 de contr1h1ir 8·18 consecuc:l.&n' ~e'.la ,pa... Dlndial, .

-3-
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·~ 4.' qu. la. ~.rde.be.~el$e~e~r.~ iJlpo~Qt~ papel. ~n lapromo~~ón,
el· lop-ot ~.;L .-nt'6n1m.ento de la pal 1Jlternac1f.onal '7' de" que es· preciso estimUlar
aus·••tu;r..I: _ p~~.1a .~.I, 1ltl4iante 8u"·"'..tPlp.rt1clpac16~ en 18s or2anlza
ctOil_...ctenal•• :e· inteJmlclonalea, Q.U. exist.rr oon tal fin,

·.~·:qThl';,'e.nec.sa:rl0promove;r UlUl' aQQ1Ó1\ nacional, ~egion81 e :lnt$r
_oi~l'p.ra"k con••cuclcSn de la 18\1a)11ad, el desa:rrollC' 7' lapa., tarea en la
oua1~,.pl1caclcSn·d.lPlan de'Aoc18n lilndial aprobado por la Conferencia M1ndial
d8.1.1Io...;tnte:tDaclonalde ~.H1je~ tendría que representar una importante contr1buci6n,

,

l!U* P~lal'lo8s1gui8ntesprincipios:

' .. 1.'La 19ualdadentre mujel'es 7 hombrossignit1ca igualdad en su ~snidad '1
valor' COIIO.· ••". 'h~08,'ss:! 'COD) 18'1aldod de derecho~,. oportunidades·7 '
respons.bl1idades.

',2. Dfjbell·elilllinarae, todos lo. 'obstáculos ,que s.e oPQnen al goc~ por 1~ muj el'
de l&úálCJOnd101~n .q~e .•1 hombre la 1m de lograr la p1ena int,gr8QicSn de la ·muj.er..:1... el••arrollo .010..17 sU.pArlulpaci6n en la tarea de as~gurar 7D1J;ltenerla"_,1nterftlclonal.

,. . ·.""poDla~llided .del. Estado crear los servici08 necesarios' de .nere
que la ~.r .pueda 1ntegrarseen la sociedad mien'tras sus hijos reciben atencicSn
adeouac1a.,'· .

4.' La. orpnilaciones no gúaer.namentales nacionales deben contribuir al
adelanto de 1& JiI1je~, al'ld'ndola a que aproveche sus oportunidades, por medio de
la educ.cl~D7 de la publicidad de los derechos de' la 'JIlUjer; '1 colaborando Qon
ios lobl.rrt~8're8pectivoa.

~ - .. .

s. La aljerr el hombre ti'el1en igua:Le's· dereohos'y responsab11idad,s, en la
faDd.11a·.7 .n~ la ,8001ecb\d. Debe garantizarse la igualdad entre la mujer':3 el
bollÍbre tan el ..eno ~ 'latamilia, que es '18 unidad 'biSsica' de la sociedad 7 ,el
n'cl~&n qu.eto.rr tor. Ds relaci-onesliUJlianas. El hombre debe 'participar da
1118riera ~.. 'aoti'VII,'creadora '.,'r88p()nsable en· la v!cia de :familia para el S8~ des
arrollo 48... , ..ta, .a fin ·de' permitir ~ la u3er que participe más intensamente en
la8 .aot1'V~d.s·deaua coJllinidades· "CO:1' miras a co~bi.l'lar· eficazmente las t,areas
do.Sf,10f"~'7prpté's1onales dé ambos mieJllbrosde la pareja•

.. ,... . '~

, . .. 6.. ..• 1,a.•j.~,.•l .fcUal· que el' bOllbne', eXige' que se le dan oportunidad~s para
de~no~r:al_X1mo,,.,ia posib1l1c1a4es·1nte;]:ectuales. Lae p01íticas7 propaJll!1s
l\801o~¡e8,. a.Den, .l),Qxa tanto I proporcionarle .acceao pleno e igual, a· la eduqoeicS,n 7
s.' I,.tQI'I'~c:l.~prot."1onal en 'todos lós niveles',. t '8S 'prec1ao; asegurarse, ,de qu,
d~chQ.·pÍ'O~a·., po~:tt1caa:la orientan deliberadamente h&c1,a nuevas ocupaoiones
., ltUovoepape18a' c~...t1b1es ·eol1 .S\1' ¡necesidad 'de reali..c1~n 'PRsonal 11 las.
neofu'1cia4•• 4el .d.8"no~.•o1cmal. .

lO

..

... I •

.'

~ ~ .. ,.",.....

•
-~-

f
I

II A!i*U$ ••~



"

7. Se reafirma e~érgicamente el derecho de la raujer a t~abajar, a recibir
igual remuneraci6n por trabajo de igual valor, a beneficiarse de condiciones y
oportunidades iguales p~ra su progreso en el trabajo" as! C011110 /'todo:s los deJMs
derechos de la mujer a realizar una actividad económica cabal '!t satisfactoria,
Actualmente se necesita ~on urgencia rever estos principios pera su eficaz apli
cación, teniendo en cuenta la necesidad de reestructurar las relaciones económicas
mundiales.. Esta reestructurac:7.ón ofrece mayores posibilidat:es para la integraf'ión
de la mujer er" la corriente nacional de la vida económica" social" pol!tica Y'
cultural.

8. Todos los medios de comunicación e inror~aci6n~ as! como todos los medios
de informaci6n cultural, deben considerar como de alta prioridad su !'unción de. ayudar
a eliminar los factores relativos a las actitudes y los elemer.tos culturales" que
adn impiden el desarrollo de la luujer" y proyectar en tén!ir:os positivos el valor
que representa para la sociedad el que la ~ujer asuma ~üncionas nUS7as y más
amplias.

9.. Deben proporcionarse los reclll'SOS necesarios a fir. de .que la mujer pueda
participar e:l la vida política de su país y de la c01l1Unidad inte.rnacional, pues
su participación activa en los asuntos nacionales y mundiales al nivel de ls'adop
ción de decisiones y otros en la eslera política, es requisito p~evi~'para, el pleno
ejercicio de la igualdad de derechos de la mujer, así como para su ulterior des-
arrollo Y' para el bienest·ar nacional., . .

10. La igualdad de derechos entraña las consiguientes responsabilidades; por
lo tanto, es un deber de la mujer l:lprovechar cabalmente las oportunidades que se le
proporcionan Y' cumplir sus deberes para con la familia" el p~ís y l~ humanid~d.

11. Uno de los principales objetivos de la educación social deberá ser enseflar
a respetar la integridad física y ,su lugar adecuado en la vidahumána. El cuerpo
humano, sea de la mujer o del hombre, es inviolable y el respeto por'~l es un ele
mento fundamental de la dignidad y libertad humanas.

;¡

•

12. Toda pareja y todo :J,ndividuo tiene el derecho de decidir libre y respon
sablemente si habrá o no de tener hijos, y de determinar S" ndmero y espaciamienttt,
así como de recibir información, educación y medios '.para hacerlo.. . '

13. El respeto por la digpidad humana incluye el derecho de toda'muj~r para
decidir libremente y por 51. misma si f.abrá e no de contraer matrimon~o~ .

l~.. La cuesti6n de la desigualdad, en cuanto afecta a la gran. mayoría de las
mujeres del mundo, se relaciona estrechamerJ.te con el probleiDa del subdesarrollói"-"
que existe como resultado no sólo de estructuras internas inadecuadas; sino también
de un sistema económico mundial profundamente injusto•

15. El pleno y completo desarro1io de cualquier 'País requiere la ·máxima partici-.
pacicSn .de 1fi mujer y del hombre en todas las esferas: la utilización insuficiente
del potencial de ap~oximadamente la mitad de la pob¡aci6n mundial es.un grave
obstáculo para el desarrollo económico y social.
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16. El fin últim:> del desarrollo es lograr una mejor calidad de la. ·"ida para
todos ji lo que s1¡n1tica no solamente el desarrollo de los recursos econ~micóa '7 otItos
;recursos .teriales" sino tambi'n el perfeccionamiento t!sico, mor8~, intelectual y
cultural de·la Persona hU!Wla. .

l?Los Estados debermreal1zar los cambios necesarios en sus políticas econ~
micas l' socillles con,al fin de integrar a la mujer al desarrollo, dado que ella tiene
~l derec~o' 8 p81't~oipar 7 cOlf~r:ibu1r en d~'~ho estuerzo.

, .,', 18'.. ·. La s'ituaci&n ·a9tual de:J.a~ relaciones econtSmleas itl'tex&naoionales plantea
srandesobst'culos a una utUizacidn !MS eficiente de todo el potencial humano' t
lriaterial. para el dEs~ar:r..oll(j sccle~'adu ~'1 para la ele"'scf6n del nivel de vida en 106
países endesarroUo, a fin de eliminar el hambre" la mortalidad infantil, el dese?l:lf·
pleo, el analfabetismo, la igno:r.eancia l' el retraso, mejoras que interer;an d. toda la
humanidad, 7 en pal"ticular a le. mujAr As1" es esenci.al establ~cer' y pane19 en mar··
cha con 'Urgencia· el ,Nuevo Orden Econ6mico Internacional" Ul1L? de c~os· -elementos tlUl

daméntalé8 es la Carta:de Derechos y Deberes Econ~micos de los Estadoa, basado en
la eqUida.d" la 19~dad soberana, la interdepender~cia, el inter&s comm, la coopera··
'~i~n entre todos los Est~dos" prescindiendo de sus sistemas sociales '3 econ6m1oos ~
según lQS principios de la coexistenciapacftic'1" y la promoción por toda 1a comUlll
~!1d1nte:rn.~~onal d~ progr~so econ6mico l' 80cial de todos lospafses, especialmente
J.:~s"paísés·endesiaT9n,OI'7 en' el p190greso de los. Estados que constitu,en la comuni
dad fnternllc:lomu.

. t'~· .;-. .• :"0 . .." '\ . . ....

19. El principió 'de la soberanía plena l' permanente de oeda Estado soÍ>1'e sus
rec-ur.80s -.tural.es, ,riquezas y toda,s ,las actividad6s eoon6~cas, ., el derecho
in81.ienablea·ta naciona.liz~qicSn.como una expresi~n do esta soberanf'&1 conBtituye~,l
los requisitos 'previos .fU'"1damentales en el proceso del desarrollo econdm!cG .,. social

H • • 20. El logro de las metlas eco116micas y sociales, tan 1\u1damelltal pal'& la rea···
lisaci6n de los derechos de la mujer, no produce, sin embargo.. de por si, la p19na
~tegraclc$n de la mujer en el desarrollo en un pie de igualdad con el hombre a no
ser que se tomen medidas concretas destinadas a elimin~ toda to~ de d1scrim1naci6n
contra ella. Dé ah! que sea importante. formular y splicar modelos de desarrollo qU6
promuevan 1. partlcipacicSn7 01 adelanto de la mujer en todos los sectores da acti···
"da·... ~. le 1>rc;crc:f.onGii :1i'ii&1eii ~1Ulici&cie. 8duo.ti..... ., ••mcie. q_ tacilita
118 tare..' dOll6tic... .

21'•. Un elemento ind.ispensab13 para el progreso es la IlíOdern:J.zacidn del seeto¡"
agr!cola de lIastas zonas del mundo, en especial poI"que crea oportunldadas a JnillonFJs
de. JIlujeres de las ::onas ru:'a1ss pal~~ par~ie1par en el desarrollo.. Los -gobiernos,
la$;~lac10nestJn1das, sus organj.smos especfiál1.zados y otras organizaciones. regionAles
e internaclona1es . competentes$ dében .. apoys:r .10s pr~yectos destinados a ut'~1nr el
potenciál máiJlo '1' a desarrollar la autosuficiencia de las mujer,es de las zonas
rurales. ' -.

"22. 'Debe ponerse de manifiesto' que, dadas las corldiciones econc$mic&st socif'les
'1' . jurfdico.s requeridas, as!.' como. las actitudes apx-opiadas conducente'S á la plen{Á .~
igúal participaclcSn de la :nujer en la soc1~dad, los esfuerzos y las med1.da6 enC81'jÍlla··
dos 'a una integraQ1dn más intensificada de la mujer on el desarrollo solamente pue
dén"apl1carse con 'tito s1 const1t~en parte integrante del crecimiento social y
econdmico general. La.part1cipacidn cabal de la mujer en los diversos sectores ~cond
micOf'J sociales, políticos y cultm-ales- es un índice import.ante del progreso d1nAa~co
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de los pueblos y de su desarrollo. Los tierechos humanos individwües ~~lo pueden
realizarse dentro del marco del desarrollo total.

23. Los objetivos considerados en esta Declarac~6n solamente pueden lo~arse

en un mundo en el que las relaciones entre los Estados se rijan, entre otras cosaa,
por los siguientes principios: la igualdad soberana de los Estados, la libre det8r
minaci6n de los pueblos, la inadmisibilidad de :!.a adquis~ci&n o tentativa de adqu1
sici6n de territorios por la fuerza y la prohibici6n de reconocer dicha adquis1cidn,
la integrigad territorial, y el derecho a defende~la: y la no injerencia en los
asuntos internos de los Estados, del mismo modo que las re~aciones entre s~re8 huma
nos deben regirse por el principio supremo de la igueldad de derechos entre hombres
y mujeres.

24. La paz y la cooperación internacionales exigen el logro de la liberacidn
nacional y la independencia, le. eliminacicS!l del colonialismo ,. del neocoloni.elismo,
de la ocupacicSn extranjera, del sionismo, del g:earth.rjg, y d~ la discriminacicSn
racial en todas sus formas, así.como el reconocimiento de la dignidad de los pueblos
y su derecho a la libre determinación~

25. La mujer tiene una función vital que desempeñar en la p~omoc1cSn de la paz
en todas las esferas de la vi<;la: en la familia, la comunidad, la nacidn l' el JIlUndo.
La mujer debe participar en pie de igualdad con el hOllbre en los procesos 4e dop
ci6D de decisiones que ayudaD a promover la p&1 eD todos 108 Diveles.

26. La muJer 7 el hombre. juntos, deben eliainar el colonialismo. el Deocolo
DialisJDO. el imperialismo. la dominacicSn 1 ocupacidn extraJeras. el sion:l.mo.
el apartheid, la discriminaci6n racial, la adquisici6n da territorios mediante la
tuerza y el reconocimiento de tal adquisici6~$ pues dichas pr4cticas intligen incal
culables sufrimientos a las mujeres, los hombres y los niños.

27. Debe apoyarse la solidaridad de las mujeres en todos los países del mundo
en su protesta contra las. violaciones de los derechos humanos condenadas por laa
Naciones Unidas. Todas las formas de represi6n y trato L~~iiÜ"no de ~eres, hombrea
y niños, incluidos el encarcelamiento, la tortura, las matanzas, los cast1¡os colec
tivos, la destrucción de hogares y los desalojemiento·s por la fuerza, y la restric
cidn arbitraria de la circulaci6n se considerarAn crfmenes de lesa humanidad 7 vio
laciones de la Declaraci6n Universal de Derechos Humanos.,. de otros instrumentos
in~ernacionales~ .

28. Las mujeres de todo el mundo deben unirse para eliminar las intracc1~ne.1

de los derechos humanos que se cometen contra mujeres y muchaohas, por ejemplo:
violaciones, prostituci6n, agresidnJ crueldad mental, matrimoni.os 'sntre ~iños, matri·
~nnioB por la fuerza y el mat~~ob~o como una transacci6n comerciel•

, 1

29. La paz exige que mujeres y hombres por igual rechacen te,do tipo de inter
vencidn en los asuntos internos de los Estados, ya sea abierta o encubiertamente
cometida por otros Estados o por empresas transnacionales. La paz requiere ast.1amo
que mujeres y hombres por igt~l promuevan tambi'n el respeto del ·dere~ho soberano de
un Estadb a establecer su propio sistema econ6mico, social 7 político sin tener que
sufrir presi6n econ6mica o coerci6n de cualquiera índole.
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30. 1t13--.,. bcabre. por ipal debeD prcIIOVR el desarme real, general y
eaapleto bajo UD oODtrol1nteruolO1111 elio••, OOllleDl8Dtdo por el desarme nuclear.
Basta que le aloaDO. el des&rIIle autátlco, le mujeres '7 bomb¡-es de todo el JDUDdo
deben I118Dt..... "f:1IUaDtea .,. haoer todo 10 pOl1~le para alCII1Mr 7 mantener la
pai 1I1temaol~JJI1.

PCB CCllSIGUIJIllI'1 •

1. Mk!ll1U te en loa objaüvOl del .Afto IDtsruc1oD8l de la Mujera igualdad,
deearrollo '1 pal, .

2. ~ el oClllfraMso que ha oOllt'r4!do de loF'u diohos objetivos;

3..• 108 IOblemo., a todo el .i.tema de las Naciones
Uld.das, a laa Ol:pzd.iaolOllU lIlt"""••lltales l'ep.oDales e :lnt...cibDCles,
••!. COIIO a la cC'JlUDidad lD.t...c:loDa1 en su OonjUDto, • que se cOJ188sr.n a 18 crea
01. de UD& sociedad juta, _la .. auj...e, ballbru '1 Dif1o, puedan vivir con
c.U.p1dacl, libertad, 3U1Uola'l pro.peridad.
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Capítulo II

PLANES DE ACerON

A. Plan de acción mundial para ,la consecución de los
.2!2Jetivos del Afto Internacional de la MuJ.!I.
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INTRODUCCION

'1. Al suscribirJ,a. Carta, los 'pueblos de le.sNaciones Unidas se comprometieron
, .eXpres&JIW!nte .na pr~servara..las generaciones venideras del flagelo de la guerra••• ,
a reatirmar .1a te' 't}nlos derechos fUndamentales· .del hombre~ en ·.la dignidad y el

. valor de lapers()~hUJDaJ:l", 'en-laigu$ldad de derechos de hombres Y' mujeres Y' de las
;naciones grapdes··ypeq,uel$s,.j'•. a promover-el progreso 'social Y' a elevar el nivel
denda dentro de~ concepto más· amplio de·la libertad".

2. El logro ~o~ ,"'má,s signitice.t:i:vo en las últimas décadas ha sido la liberaci6n
de un grannÚDleroc!epueblos y" uac.iones de la dominación colonial extranjera,. lo que
1es ha permitido cQnvertirse enmieDíbros de la comunidad de pueblos libres. También
se hanalcanzadoplOgresos técnicos, en todas las esteras de las .a.ctividades econó
JDi.cas en las tres ti.timas décad.á.s'~proPOrcionáDdoseasí una sólida posibilidad de
JDejorar elbienest.:r de todos los pueblos. Sin embargo, J.os 1U.t1mos vestigios de la
dominación extranjera Y' colon,iaJ.,~ la oCUpación foránea, la discriminación racial,

· el apartheid. y el Qeocolonialisacien. todas sus fo;nnas siguen contÚldose entre los
mayores obstáculos para la plena emancipación Y' el progreso de los países en desa
rrollo Y' de todos los pueblos interesados. Los beneficios del progreso tecnoló
gico no son compartidos· equitativamente pOr todos los miembros de la comunidad
internacional. lo. países en desarrollo, que constituyen el 10% de la población
$UD.dial, reciben Ú#icemente el 30% de los ingresosm:undiales. Ha resultado impo
sible .lograr un de,-,arrollo uniforme Y' equilibrado de la comunidad internacional

· con 'el actual ordel1 económico; enconsecuencia,u,rge instrumentar un nuevo orden
econ6mico internacional de contormidad con lo dispuesto en la resoluci6n 3201 (S-VI)

· de 18 de 'mayo de 1974 de la Asamblea Generf3,l.

3. . Desde que entró en vigor la. Cartaseh$D. aprobado muchos convenios, conven
ciones, declaraciones, recomendaciones oficiales y otros instrumentos !I con
obJeto de retorzar, ampliar Y' aplicar estos principios y ob¡'jetivosi'undsmentales.
Algunos de estos instrumentostieneri por objeto salvaguardar Y' promover los dere
chos humanos y las libertades, fundamentales de tQdasl,e,s personas, sin discrimina....
ciones de ninguna. especie. Otros tratan del fomento del progreso Y' el desarrollo

.econ6micos y sociales Y' de la necesidad de eliminar todas la.sformas de dominación
extran3era, ~a dependencia'Y el neocolonialismo, e incl~en estrategias, programas
y planes de acción internacionales. Látinalidadmás concreta de otros es la
eliminaci6n. de la dis~riminaci6nbasada en el sexo y la promoci6n de la igualdad
de derechos de hombres "Y' mujeres Ir Eso$ documentos reflejan la creciente toma de
co~iencia por la comunidad internacional del desarrollo desigual de los pueblos
y del drama que constituyen todas'las tormas. dedi.Bcriminaci6n, sea por motivo
de raza, sexO, o por cualquier otro motivo, Y' la voluntadmanitiesta de .promover
el progreso Y' el desarrollo en condiciones de pa~, igualdad Y justicia.

.. I
~

!I Véase el apéndice (pág.. jntra).
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g/ Resolución 2626 (XXV) de 24 de octubre de 1910 de la Asamblea General.
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9. En muohos países las mujeres constituyen gran parte de 18 fuera de trabajo
agrícola. Debido a ello., a su importante funcicSn en la producci6n agncola y en la
preparac16n, elaboraci~ny comercializacicSn de los altmentos, oonstituyen un recurso
econ6mico important('l, S:tn ~::d:~a1'gu~ -:.n muohos paJ.a8S la condici6n de la mujer d,:.,~ªte
sac'~\Jr es doblemonte desfavorable si agregamos la falta de equipo, educaci&n:i capaci
taclcSn técnicos qua afeota al trabajador del. campo.

10. Aunque la industrializa:cicSn proporciona empleos a las mujeres '1' constituya uno
de loa principales medios para la 3.ntegr~ci6nde la mujer en el proceso de desa1'l'ollo,
las trabajadoras están en desventaja desde muchos puntos de vista debido al hecho de
que toda. la estructura tecnol&gica de produccicSn en general se ha. orientado haCia el
hombr~ '1 BUS necesidades. Por lo tanto, debe prestarse esp..cial atano16n a la situaci6

4. En estos diversos instrumentos la comunida.d internacional ha proclamado que el
desarrollo integral Y. completo de un PÚ9, el bienestar del mundo l' la cause. de la
paz reqUieren la máxima parti~pación q.o scSlo del hombre sino tamb14n de l~ mujer
en todas las esteras. Ha declarado que tod.os los .eres humenos sin distinéidn
tienen derecho a disfrutar de los beneficios del progreso econ6mico 7 social y que,
por su parte»..deben contribuir a 41. Ha condenado la discriminacicSn basada en el
sexo como. algo tundamentalmente injusto, una afrenta a la dignid.ad humana '9 una
v:Lolac16n .de los' I.:erechos humanos.· Ha in(,lu:l.do entre los oljet:tVos decM\rados de la
Estratepa Internacional del Desarrollo para el decenio d.e 1970 la integracicSn plena
de la mujer en la totalidad del esfeuerzo en favor del desarrollo Y

5. A -pesar de estas' soJ.emnes declaraciones '1 no obstante la labor realizada en
particular por la Comisi.6nde la Condic16n Jur!dica "JI Soc1p.l de la Mujer. de las
Naciones Unidas, y por los organismos especial:1za.dos intere. ados, los progresoa hacia I

la \tZ'i::.nstormacic!n de estos principios en una realidad práctica han sido lentos y
desiguales. Las diticuJ.tades con que se ha tropezado para la aprobac:l.6n de estos
di~:t;-sos instrumentos y su apl~oacicSn son inherentes a la complejidad cr6Ma por las
1mpo~tantes diferencias -entre los pa!ses, regiones, etc.

6. La histari. es testi.go del.papel activo que la mujer ha desempeñado,,' 3unto con
el hombre" ~celerando el progreso mater~.al '7 espiritual de los pueblos y tqUdando a la
renovacidn progresiva de la sociedad; en nuestra 'poca el papel d.e la mu~l.er se destaca I

cada vez m's como una poderosa tuerza social l"8volucionaria.

7. La condici6n de la mujer en distintos púses l' .regiones del cmundo presenta dite
renci~s1mportantesqW3 tienen su origen en la estructura polítléa, econcSmioa l'
social" en el marco cultural '9 en el nivel de desarrollo de cada país, y en la cate
goría sooial que tiene la mujer dentro de un país dado. Sin embargo" similitudes
fundamentales unen a las mujeres para luchar contra las diferenoias, dondequiera que
.sstas existan, ent1.'e la condici6n jur!dica, eQon~m:lca, social" política y cultura]. de
le. muj'er y el hombre.

S.· El desigual desarrollo que existe en las relaciones ecooomica.s internacionales
hace que las tres cuartas pbrtes de la humanidad se enfrenten con problemas sociales
l' eco~mico8 graves y urgentes. Las mujeres se ven más afectadas por esos problemas:
7 nuevas medidas t¡()madas para mejorar su situación y. su papel en el proceso de
desa¡Tollo deben f.~rmar parte del proyecto global de creacicS.l de un nuevo orden
econ6mico.



de la trabajadora en la industria y los servicios. Las trabajadoras sienten viva
mente los efectos cJf) la actual crisis econ6mica, el aumento del desemp1~o, la
inf1aci6n, J~l. pob:r.('lza de las li11.1.SaS, la falta de re:ursos para.la. e~ucacJ.6n y los
servicios médicos) los efectos secundarios, .impreVJ.stos Y perJudlc.J.ales de la urpa-
nizaci6n y de otros tipos de migraci6n J etc.

D. I,a evo1ud6r científJ.ea y tecnol6gica ha tenido consecuencias posi tiva. s y
negativas en lp. Eli tuaGi6n ele la mujer en muchos países. Los factores políticos,
econ6micns y socio.ler son irnportant.es pf.ra superar cualquiera de los 1'esu1tados
adver80S de esos adela~tos.

12. Durante Jas últimas década.s, los movimientos de mujeres y millones d.e mujeres,
junto con laB fuerzas progresistas de muchos países, han hecho que la opini6n
pública en los planos nadonal e internacional se centrara en todos estos problemas.

13. Sin emuargo., 1a op.i.n:ión plíblica. a mennc10 desatiende a las. numerosas mujeres de
las regione El sOffi3t:idas a dorn:Lnaeión extr'anj era, e specialmente las que sufren el
aEartheid, que sufren todos los días el terl'u~ de la represión y que luchan incansa
blemente por rel~llperll..r sus derechos humanos mas elementales.

14. La reali.dad de los problemas que siguen afrontando las mujeres en su vida diaria
en muchos países del mundo en sus esfuerzos por participar en la actividad econ6mica
y soda1, en (,ü proceso de tome. de decisione s y en la administraci6n política de sus
pHíse 8, y la pérdida qUA significa la. su.butilizaci6n de las posibilidades de aproxi
madamente el 50% de lo. pob1aci6r. a11.1.1 ta mundial llevaron a las Naciúne s Uro.das a
proclamar .ü añe ] 975 Año InternaC'iona.1 de la Mujer y a pedir que se intensificaran
las medidas para aC1Gg¡u'ar la integraci6n plena de la mujer en la totalidad del
esfuerzCJ en favor del desarrollo y a lograr la. participaci6n amplia de la mujer en la
cooperación internacional y en el fortalecimiento de la paz¡ mundial en un plano de
igna.ldfl.d de derechos, oportulúdades y responsabilidades de la mujer y el hombre.
El objetivo del MI) Internacional de la Mujer es definir una sociedad en que la mujer
participe, en un sr;mtido verdadero. y pleno) en la vida econ6mica, social y política,
y elaborar estrategj.8.8 para que esas sociedader:: puedan desarrollarse.

15, Este Pla.n de AccJ6n está dastj.nado a reforzar la aplicaci6n de los instrumentos
y programas adoptados sobre la condid6n de la mujer, así co"Uo su ampliaci6n y coloca
ción en un contexto más actual.. Su objetivo principal es estimu.lar a que se adopten
medidas nacionales e internaciorm1es para resolver los problemas del subdesarrollo y
de la estructUl'a socioe~on6¡D.ca que coJ.oca a la mujer en posición inferior, con el
propósito de alcl'lnzar los ob,iet.ivos del Añ.o Internacional de la. Mujer.

16. La realizaCi6n de la igualdad entre el hombre 'Y la mujer implica que haya entre
ambos igualdad de derechos~ Jportuni..dades y responsabilidades que les pemí tan
desarrú1lar sus talentos y aptitudes :i.nrlividuales para. su propia sat.isfacci6n personal
y ooneficio de la ~¡ociedad. A estos efectos, es osencial un nuevo examen de las
funciones y pape1fJs tra.dicionaJ.mente asignados a cada sexo dentro de la familia y de
la comunidad en general. Debe reconocerse la necesidad de un cambio en el papel
tra.dicional d(.,l hombre 'S'- de la mujer. Con objeto de permitir a la mujer una partici
paci6n en un plano de igualdad (más plena) en todas las actividades sociales, deben
establecerse y mantenerse servicios organizados por la sociedad con objeto de aliviar
las tareas domésticas ;j, en espe0ial, deben ofrecerse servicios para la infancia.
Debe hacerse t0do 10 posible por modifica.r la.s actitudes sociales -basadas principal
mente en la educación- para que tanto los hombres como las mujeres acepten compartir
las responsabHidade5 del hogar y de los niños.

-12-
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17. 0011 objeto de promover la igualdad entre hombres y mújeres, los gobiernos deben
garantizar a mujeres'!! hombres la .igualdQdantela ley, el otorgamiento defa.eill
dades para la igualdad de 'oportunldades educacionales~ igualdad en las condiciones
de, empleo" incluyendo la remunarQcitSn y seguridad social ad.ec\1I1da. Losgobiernos
deben reconocer y establecer medida.s PQraaplicart1O:rmae :lgualitariasdé empleo para
hombres Y' mujeres,,'iDiepéncll.erxtementG de su estado civil.. '1' pérmitirles el acceso a
todo 'el !Wbito de las' actiV:Ldíídes. econdmicas..E1 Estado 't$n"ién' tiene laobligaciéSn

. de crear' condiciones que promu8val\ la apl:.:cQc16n de nOrll1as jur,{dicas ql$ estipulen la
iguald8.d entre el homb1"e y l~ mujer 1', en puticUlarj la oportunidad para tpdos loa
individuos de recibir educaci.Ón p.\'imaria '1 general gratuita., l' a la larga laeducacid
secundaria general obligatoria" ig-~l8lde.d d9 condiciones de empleo 1protecc16n a la
maternidad. .

la. Los gobiernos deberán tratar de :nejol'ar las difíciles c:.>ndiciones de trabajo y
las tareas eX,cesivamente pesadQ1s" especialmente las que atectar1a'grandesgrupos'de .
mujeres enm-a.chospúses, eSptlClialmen"ta entre arupossocialea pOQo favopecidos. Los
gobi'3rnos deberán asegurar un mejor ~cceso a los servicios sanitarios., una. mejor'
nutrioicSn y otros servioioa so~ia1esque son esenciales para el mejoramiento de la
condici6n de la mujer y su plena participación en 01 desarrollo en pie de· igualdad
con el homb~. .

19. Las personas y las 'pal'ejas ~:i.enen derecho a deteX'JJiinar libre yresponsablemen+~

el ndmero yo el espaci::.miento de sus hijos Y a contar con la int'ormaci&n y loe medios
para hacerlo. El ejercicio de este derecho es tumamental para alcanzarla igualdad
auténtica entre los sexos.. y sin ~1 la mujp.r ~staráen desventaja en su intento por
beneficiarse de otras reformas.. .

20. Las guarderías infantiles y otras instalaciones destinadas a la atención de
niños constituyen m'9dios para complementar la. forme.ción y el cuidado que se da a los
niñ.os en el hogar·. Al mismo tiempo, tienen importalleia tundrume.ntal en la promoción.
de la 'igualdad entr~ hombres y mujeres. En consecuencia" 10sgoriel'nos tienen la
responsabilidad de velar por que esas guarderías e instalaciones estén a disposición
en primer lugar de los niños cuyos padres trabajen, ya sea en .calidad de empleados o
por su cüenta" y especialmente en la ngricultura,jrespsctodelamuJerde las zonas
)..urale~" o que esté'n recibien:lo capacitación. o educacidn" o que deseen trabajar o
recibir capacitación o educaci6n~

21. Dado que el principal objetivo del des81101''011:> es lograr. un mejoramiento continuo
del bienestar del ia:1ividuo y. de la sociedad" y otorgar beneficios a todos" el
desa1rollo debe considerarse no sólo oomo una.meta deseable en sí misma" sino taDlbi'n
como el medio más importante de promover la igualdad de los sexos y el mani"snimiento
de la paZe

22. La integración de la mujer en el desarrollo exigirá que se amplíe el marco de l
sus actividades en todos los aspec'oos de la vida social" econ6mica" pol!ticar oult~al
Se le debe proporcionar la competencia téc...J.ca neces&í'ia para que su contribución sea ,
más eficaz en el plano de la producci6n, a fin de hacerle participar JOás en la adopción
de decisionesJ la planificación yla apl10acicSn de todos los program$.S y pl'Olectos. 1

La integración plenatd.gnifioa tambi'n que las mujere~debenrecibirs~parte de los .
benefioios deldesarx'ollo.. ayudatdo .de esa torma a a8egm'Br una distribucicSn.más
equitativa de los ingresos e~tre todos los sectores. de la población.

-13-
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23. Le. promocie5n y proteco'.cSnde los. derechos hUlllaJ'JOS para todos es uno de los
principios í'undementa1es de la Carta de las Ha.o1oMS Unidascl.\Vologro constitUJ8
Ull objQtivo de todas las personas" Un elemento 8senoial para 'tsegurar le. protecci6n
de los d~rechos humanos y la plena igt.UÜdad entre hombres ., mujeres en todo el mundo
es la cooperaoi6n interl,l8.oional oontinua· bas.da en 1« paz, la justioia y la igualdad
para to:\os y la eliminación tie todas l.s t~'llte. de conflioto,.. Lacooperaclón
internacional verdadera debe pasarsE:lJ de- t/optoX'Ddc:lad .0011 la Carta de las Naciones
Uniqas,j en del·ech 3 oomplet~eJ~te 19wY.es. en el respeto de la 1D1epemenoia '1' sobe
rama nac1onales" .incluso la sobar.ma sobre los "curso. Mtwales '9' el derecho a
su explotaci6n, en la no i.njerencia .en·losa$untos 1nte:r.no$, en el derecho de los
pueblos e. defender stl int,eg:ridad territorial, 'en la inadm1sibl1idad d.e adquirir o'
intentar la adquisición de t.srri·í.iorios por medio de la tuerza, en el beneficio mutuo.
en el no recurrir al uso de la fuerzan! a la amena,. del uso de la tuerza. y en la
promoción y el manten1JDignto de un, nuevo orden eoonánioo mundial justo,; que es el
propósito tundaJD.8ntal de la Carta de Dereo}los '8 Deberts, EooJUSmicos de los Estados 'JI.
I,a coopeI'e,ci(,n y la. paz ·interl1B.cionales requ.ieren la liberaoión nacional y la inde
pendencia política Y' econ6mica"Y' la eliminaci6n del colonialismo y el neocolonialismo
el fasoismo y otras ideologkssi.milares,t la ocupaoiónextI'anjera y el~,
el raoisno y de la discriminaci6n raoial en todas susto1'JD8.s"así CQ110 el reconoci
miento de la dignidad del .individuo y el aprecio de la persona humana y su libre
determinaoicSn. Con este !fin., el Plan propono la participación oabal de la mujer en
todos los esfuerzos para promover., mantener 1.. paz. No puede l(\grarse una paz
Quténtica a menos que la mujer .comparta con el hombre la responsabilidac.' del estable
cimiento de u.n nuevo orden econdmico internacional.

24. El objeto del Plan. es garantiza.r que la contribucitSn original y mu11i1dimensional
-tanto efectiva como potencial- de la mujer no se pase por alto en los conceptos .
existentes en lo tocante a los progr~sde acci<Sn pan. desarrollo y la instituoi6n
de Uf!. mejor equilibrio económico inte:r~cional. Se proponen recomendaciones de aoción
nacional e inte:rnacioncl.., con la tinálidad de acelerar los cambios necesarios en
todas las éstera.s y especia1ment~, en aquellas en las que la mujer .ha estado en situa
aión particularmenf...e desventajosa..
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25. Por. cuanto el desarrollo integral de la perscme11dad de la mujer como ser humano
se rele.ciona direotamente con su p~ticipac1óDen al proceso de desarrollo como madre,
trabajadora y oiudadana: deben elaborarse políticas para tanentar la coordinación
A6 6C1+.I'\&!I A';bA","oY'l+..a,.. n~~1aa Aa 1ft _'I'I~a... ft 4-"'"" Aa _4'••II!!uta.. 1ftCl A""I".AoI,,41"""'6C! m.fa .f'a,,,,,,,,,"ah'6a.,..,.., '-'w~".~ ~J._"'.'W"'AV"' .._ l!~!'W ....."g "A9 ...~ &&l...... ,.,.. U. ...." W~il' ...,....,.,v~....a5iJ vv..........v.".MiilW ,~....... y...".... ..,.,..'Vw

para el desarrollo arm6n!co de SV, personalidad, un objetivo que es igualmente pel·ti-
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. 11 Durante la Conferencia Mumial del AfioII)t&rnacional de la Múje:r.. algunos
representa.ntes declararon que la referencia a l_Carta 'de Dereohos y Deberes '
Eco~mic.os de los' Estados no debía interprett-.rse CQllO 11JdicacitSndeun cambiCo" en hs
posiciones de lasdele.gacioí1é~ co'nre.specto .' esa Oarta expuestas en el vig4simo
noveno período de sesiones de la Asamblea Gell8rel.
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'!I Véase Informe de laConferen'ciaMúridial de Poblaci6n Naciones Unidas 19 4. '
(Publicaci6n de las *acicnes Unidas t lo. de venta: .S.15.XIII. 3. , PriJlera parte t

cap. l.

29. Se promoverán los cambioD an las estruoturas sooiales y eoo1l6micas que pe¡"'mi.tan
la plena igualdad d~ la mujer y su libre acceso a todas las modalidades 'de desarrollo,
sin disoriminación alguna. y c. todos los tipos de educaolón y empleo.

31. Al elaborar 'las estrategias y planes de desarrollo naoionales en que partici
parán las mujeres han de adoptarse medidas para asegurar que l"s objetivos y priori
dades establecidos ·cienen plenaments en ouenta los interesRs y neoesidades de' lEl.,>.
mujer y adop'tan disposioiones adecuadas para mejóre.r 3U situc.oión y aumentar su
contribuoión al proceso de desarrollo. Deberís. oxistir una representación equita
tiva da la mujer en todos los niveles de la f'omulaoiQn de políticas' y adopoi6n de
decisiones. En caso de no existir aún" deberían establecerse mecanismos y proce
diJllientos administrativos nacionales apropiados.

-15-

26. Este Plan proporciona directrices pare. las med;.das que han de 'ldoptarse a
nivel nacional en el decan.i.o 19''15..1985" como parte de 'ln esf.uerzo sostenido y a
largo plazo" para logral' los ",bjetivos' del Año Internacional de la Mujer. Lasraco·
mendaciones no son exhaustivas" :r de ben considerarse además de otros instrumento~
internacionales existe¡¡tes y ele resoluoic.l'les de los 6rganos de las Naciones Unidas
que se ocupan de la condición de la muje~ y de la calidad de la vida. Constituyen
ús bien las principales ál"eas para la adopci6n de medidas prioritarias durante
el decenio.

1. ACeION NACIONAL

Z1. Las recomendaciones para la adopoión da medida.s l1S.cionales que figuran en este
Plan se diri:'3n primordialmente a los gobierr...os" y éi tl)das las institucione,s públi
cas y privadas" organizaoiones de mujeres y j6venes" empleádores" sindioatos" medi.os
de informaoión pdblioas cl"gani.zacioll~3 no gubernamen"teles i partidos polítioos Y'
otl"OS grupos.

28. Dado que existen amplias diferencias en la situe.oión de la mujer en las dis
tintas sooiedades culturaa y ~egiones" que se reflejan en diferentes neoesidades y
problemas" 'cada país establecerá su pt-opia estrá.tegia l1..2.cional e identiticará sus
propios objetivos y prioridañes dentro del presente Plan Mundial. Ante las oondi
ciones oambiantes de la sooiedadáotual.. resuJ:ta iooispensable el ,estableoimiento de
un mecanismo operativo de eV8.1uación y las :netas ouantitat;i.vas deberán v~ncul&r~e
con las e~1;ableoidasJ en particular., en la Estrategia tnternaoional del D6sarrollo.
para el segundo Decenio de las Naoiones Uni,das pe.rael Desar:r.ollo 2/ y en el Plan (te
Acoi6n Mundial sobre Población!J ' -

,30. Debe !laber un compromiso cüa.ro en todos los niveles de gobierno de tomar las
mBdidas apropiadas para llevar a J.a. practica estos obje·tivos y prioridades. El
comprorJiso por parte de los gobiernos con los ideales de igualdad e integraoión de
la mujer en la sociedad no puede ser plenamente efectivo fuera del 'contexto más
~pllo del oompromiso de tr.ansformar las rel&ciones fundamentales dentro de una.
sneiadad po.ragarantizal' un sistema que Lxólu~"a la posibilijad de explotación.
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~~. .,¡~¡.;i p.J.Q..nes Y' estrategias naoionales para la ejecucl~n de este Plan deberían
tener pl'Elssntes las neoesidades '1 problema" de le.e di.terentes categol~as de mujeres
l' de las m\1jeres de dit'erentes grupos de edad. Asimismo, los Boble.rUDa deber~.n
prestar especial atención al mejoramiento de la situaoicSli de 1& mujer anlss sonas
en las que han sido m's desfavoreoidas '1 especialmentAt al de las mujeres de las
10_S ruraleS. Y' urbanas.

33. Si bien los pr~gr81Uas integrados en b~net1cio de te. 108 lt'8 miembros de la
sociedad. deberían constituir ·la base para la accidn·en·la aplioaotcSn Qe este Plan.
resu:Ltari necesaria. la adopcicSn de medidas eSl'8oieles respecto de las lIluje:rea C\V'8.
oordici6n :jur!d:l.oa .,. sooi81 sea consecuencia de aotitUdes particularmente
disoriminatorias.

34. El. establec1m:lento de un meoan:1lDlo interdis~iplinarl0 ., multiseotorlal dentro
delgoblerno., constituido por comisionea naoionales, ot101iJ8.' de la mujer., otros
6'rgalJOs puede ser., con un personal ., un presupuestoadeoua.dos" una 81108z medida de
trL"18ic16npara acelerar la consecucitSnde oportwd.dades lswÜea ~a la ~u.1er 7 su
plena integracicSn en la vida nacional. Tales 6rlanos deberú incluir hOJl\bres .,.
mujeres que representen a todos los grupos de la sociedad enoargados de elabora:"" '7
ejecutar las dec:is~oDeS ·de pol!tica en el sector pdblioo.Debsr'n estar "prese~·I.
tedos los. m1~sterios l' dependencias gubernamentales (espec1a1mentelos encargado;J
de los asuntos de educao:1cSn. salud. pdbUo... trabajo,just:l.cla. oQDl~caolonee e
iDtormacicSn. oultura., industria, COJD.8rol0, agricultura" desuroUo rural, bienestar
.ocial.hacienda 7 plaD1tloaci($~}: as! CClllo 108 organi_os privados 7 pdblioos
apropiados.

3SIlTales ($rganos deber'n investigar la situaci6n de la mujer en todas las esteras
yD1veles Y' formular recomeJJdaciones' para la adopo:14Sn de 18.,88, po1!ticl!s '7 prográmas
que establezcan prioridades. Se 1D8n'teDdrú programas canp).eMntarios -para vigilar
y éV{il~el progreso alcanzado dentro del país para evaluar la aplioacicSn de este
Plan en los planes nac1onales.

"

36. Estos cSrganos naoionales tambi4n deber'n oooperar en 1f1 coordinaoi6n de las
act....v:J.dades reg1oll8les e internacionales análoga", as:! g~O en las actividades
emprendidas por las organizaciones DO, guberDaJllentales 7 los programas de autoquda
concebidos por 1~!I propias mujeres.

"R. Son e senc:1ales las garant:laa constitucionales '7 legislativas del prlncipio·de
mdisor1m1na.cidn 'basada en el sexo ., de derecl10s 7' obl:Lgaciooes, iguales de hombres
1" mUjeres. Por tanto, deber' fomentarse la aceptacicSn general y el cambio de acti
tucle-srespecwde los principios incorporados en esas DOrmas, 7 esforzarse por que
su. aprobaci6n 7 aplicacitSn puedan ser en s! mismas un medio sipiticativo de influir
'7 de producir oambiosen las, actitudes 7 valo"8 .pl1bllcos 7 privados.

38. 1...os gob~.e:rnosdeber'n examfaar la leg1slaci~nqueat.ctéa la ooDlicicSn jurídica
.,. social de la mujer ·ala luz 4e' lo~ p;:,inoipioe de loa derechos humaDOS 7 de '-.as
DOJ'JU.tsaaeptadas internacionablente. DoMe tuera neceaano.. deber'n pra¡¡ül"4rse, o
ao:tUalizarse-, las l1OrJD&slegis1ativas DeGesar1aSf18raque le.e &!1s.pos1c10Des na.c:1oDa1es
cOncuerden con los instrumeJ;ltos interDaciODa.le8 pertiD8Dtes. !amhi'n 4eberánadop..
1iu'sedispos1GioD8s adecuadas para la apliaac:1&nde tale, ft01'IDIlS, especia1JDente en
cada· um1 de las esteras de qUé .trata el capttulo 11 del Plan., Donde adn nolohaJan
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41. Los esfuerzos para aumentar las oportunidades de que la mujer participp en el
desarrollo y eliminar la discriminación contra ella requerirán una: l:?erie de medidas
de la sociedad en general' a. través de su 'ape.ratogube-rnamenta.l y de at.ras
instituciones~

40. Deben adoptarse las medidas pertinentas para. .í.ni"onnar :l. aseSlor~r a. la muJer
acerca de sus derechos: así como para. Rrestar2.e cua1qu..-teI'nt.l;"o tipo dea6iatenciEl <'

Para esto habrá que despertar al1n más la concie ncia de los mediós de, infomac:i:on
pública" a fin de que presten su más amplia. .:;t")C'p3racj.ón mediante programas deedllca.
oi6n pública•. Tambl~n se podrá' y deberá aJ.en'car a. la.R orgam.zaciones no gubernamen
tales que d~sem.peñen papeles selllejantes respeetoa ~e. mujer.. En este cout.~xt() se
deberá prestar especial inter~s a las 'mujeres 'de las ~mnas rurales, f'lJ..YF.l pl'oblem~-
tica es más aguda. ' t·

••Li .. guau! ¡.!.E
¡se

hecho" los gobiernos debe¡·áu ~ULl1c:U .L¡lt:J¡~Q,~ j;JC,Uc,...... ~' ••\.ficcu.... los CVl.l.'I(:::1~Vi:;) ,J.u..~.r:.ua"'·

cionales pertinentes y aplioar pl~.'l1amente sus disposiciones. Cabe advertir que
existen Estados cuya legislaci6nnacional garantiza a la. m~j~r algunos derechos más.
amplios que Jos consignad9s en los instrumento!,; in"terna,cionales pertinentes. '

39. Deber' confiarse concretamente a 6rgallos apropiados la responsabilidad de moder
nizar.) mddificar o derogar leyes y reglamentos nacionales an.acrónicos, mantenié..odolp,s
bajo oonstante exanien y asegurando c;ue sus dispos:i.ci,ones se'ipliquensin discrimina
ci6n~ Estos 6rgahos podri'an iricluir~ por ejemplo" oomisiones de derechos humanos, .
uniones de libertadee oívicas:, jun~as de apelaci6n.~ jllll1K"lsde a.sesoramiento jllJ.'idico
y el cargo de ombudsmaI!. Estas eutidades de herían contar con apoyo gubern~lmental
para el desempeño eficaz de sus funcione~. Las organiza~iones no gubernamentales
también podrían desempeñar un papel impol"tante para. aseg'J.rRrse de que la legisla,cj,(,n
pertinente sea adecuada, esté actIJali:.ada y Be apliqüe.' sin .discriminfici6n.

" '

_!!??'.llrl" ••"1

42. Aunque algunas de las medida.s sugeridas p~dr:!an a.plicarse a ~n costo minimo, la
ejecución de este Plan requerirá una nu~va defi. nición de algunas pri.ol.'fdades y un
cambio en el esquema,de gastos guber~~ment~les. Para ~segurar la, adecuada asigna
oión de fondos, los gobiernos debel'ían tratar de localizar· 'todas· la~ fuentes dispo
nibles de apoyo que sean ~ceptables pa:r>8. los gobiernos y acordes c(;nS~.l$ objet,j,vos ..

43. Deberán considerarse también medidas especiales paraa..sistira. losgcbie:rnüs
con recursos limitados en la ejecución dep:royeQtos o programas concreto$. El Fondo
para el Año Internacional de' la Mujer crea~o en Yirtud de la resolucion1851 (LVI) de
16 de mayo de 1974 ,del Consejo' Econ6mico y SociQ.1, además de :raasistenci~multila.

teral Y' bilateral que· es' fundamental 'Para estos· efectos, debe "'JQ8,ntener.se provisional
mente, en espera de un ulterior examen sobre- su dest;Jlo definitivo, con o"bjetode
prestar ayuda. a los 'gobiernos cuyos recursos sean llttÍi.tados paraejee'utar' 'prC?gramas
o p~oye~tos concretos. Las, mujeres de los llaísesque ''tienenrespOn$abilida.de~:[,:·~inan

cierasespeciales confiadas por las Nacione~ Unidas Y' sus orga.nis~sespecia1iza.dos

con miras a 8Y\ldar a los países en desarrollo; están lla.madas a haeet'su contri'Qución
a la consecuci6n de los' 'objetivos 'que se han fijado en . relación con la ayuda gllbé1"na-
mental destinada a mejorar la condición de la '1!lujer,especialuu!nteenlos países .
en desarrollo.

44. Se reconoce que algunos de los objetivos de este Plan ya han sido logradOs en
algunos países, mientras que en otros sólo podrán alcanzarse enfórma progresiva.
Además, por su propia naturaleza, la aplicaoión de algunas medidas lleYara mas tiempo
que la de otras. Por consiguiente, se insta a los gobiernos a establecer objetivos
a corto, mediNlo' y largo plazo para la. aplicación del Plan.

-17-
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k) , Orientar ~~ ense~anza 'acadmntoaJ no aaadlmica y permanente hacia la·reeva..
, luacitSn del hombre ., la mujer' cQn objeto de asegurar su plena realizacicSn
como individuo3 en laf'amiJ.ia ., en la sociedad;
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. .
Establecer la igualdad de ~cceso a todos los niveles de ensefit"nza, la
enseñan. pr1lllar1a obligatoria Y' las m.edidas neoesarias para :L,pedlr la
deserci6n esoolar;

Dar maYores 0pol$tuniClades de empleo tl la mujer, reduoir el desempleo.
haoer mayores esfuerr.oa por eliminar ladiscr1m:Lnac1cSn Ejn las oordicio.~s
de empleo;

Estableoer y aumentar loa serriclos de infraestructura requeridos en laa
. al b ..,<:zonas rur 6 s '$ ur 6.=:,z.J.

Totnar medidas más amplias para la ensefianza de lah1giene y servicios
e.nexos, 10S581'\'10106 de saneamiento, nutrioicSn, ensefianza de la familia,
planificaciÓn de J.a familia y otros servicios de bienestar;

AUIIlén·tar ma:tcad.QUll~ntEf la alta~atiz6.o1cSnr la eál1cao!dn o!vioa de la mUjer,
especialmente en las BObaS rur81e8; ,

'Amp11a~ la for.m~ci~n t4cnicay profesional coeducac10nal en las oapao1dade8
tmsiGas" para. ml.\js:':'es :.,- hombres de 10.a se!'tores industriale8 '1 aanoolas;

b)

o)

Tomar medidaspalra lograr la squiparaoicSn en $1 ejeroicio de los derechos
cívicos" socialé's~ypoliticosí como 'losrelat1V(js al matr:lJnon:l.o" la
ciudadan!ay el c~a~cio;

j) , ReconoCér el valor .conán;l.co deJ~ trabajo de ls.J1luj~':r en· ,el hogar, en la
producaicSn y cOIi1C!roia:J.izo.ui<)n internas de al1me~tos y en ·ac~v1dades
voluntar1astradicionalménté, no remuneradas;

t) Pronlulgar le:/ese.cerca del derecho de votor la eligibilldad en cond~o1one..
de igualdad, con sI hombre, de la igualdad de oportunidades 7 condiciones
de empleo" inclusive la remuneracicSn¡# y de la' igualdad en cuanto a la'
capaoidad jur!dica·y $ueje~tioio;

,) Estimular una mayor participac.1~11 de la mujer en puestos directivos en
los planos 10C8.1" nacional 'G internacional;

el

h)

Id)

45. Sobre la base de este Plan de AQo1~nMundial,la seCI'El't.r!a de las Naoiones
l1D1da~ d$ber4 eiaboX'ar un plan bienal propio, que conte11ga' var10sde loa objeUvOa
JDÚ. importantes y est' encamin~clo a la ejecución del Plan de Acción Mundial, bajo la
aotu8.1direcoión de lo. Cot:lis:tdri d~ la OondioicSnJur:Cdica y Social de la MUjer :/ 'la
direccldn·global de ,la As~blea General"

46. Haciaf1nes del pr~.íI1er l.)8r!odo q\d.nquenal (1975-1980), Qeber!a considerarse
CQRO m!ntmo el logro de lo siguiente:

"

"
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~. 1014 participación activa de las organizaciones no gubernamentales de mujeres en
el logro de los objGtivos del Plan de Aoción Mundial decenal en todos los planos y
especialmente mediante el ap~ovechamie,ntoefectivo de expertos voluntarios y en el
establecimiento y gestión de instituciones "1 proyeotos para el bienestar de la mujer
y la difusión de intormaci6n pt'.ra su adelallto.
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ESFERAS CONCRETAS PARA LA ACCION NACIONAL11 ..

Fomentar las oX'ganizaciones de mujeres como medida provisional dentro de
las organizaoiones de trabajwlores y en las instituciones eduoaoior:Jales,
eoondmioas y profesionales;

Desarrollar :a tecnologia rural moderna, la industria doméstica, las
guarderías diurnas pree3colares y los aparatos que permitan ahorrar
tiempo y energía con objeto de ayudar a reducir la pesada carga de trabajo
de la m· ... jer" e~pecialmente en lt:)s sectores rurales y respecto de la mujer
pobre da los seo'coros 11't"bano~~ y rac!litar de est~. manera la. plena parti
oipaci6n de la muj ar e,\1 los asuntos comuni. tarios, nacionales e
in'bernaaionalcs ¡

m)

1)

11) Crear 'U,u mE1('aniSIr.O :tn+~rcli.sciplinarioy multiseotorial dentro del gobierno
para aoele;¡,"al' el logr<J dA la ig1.~ldad de OPo¡'tunidades para la mujer y su
plena integraci&l'1 er.. la vida nacio1lal.

47. Los planes de aoción reg:J.onales deber:!an desarrollar en términos más concretos
estos objetivos mínimos.

51. Las mujeres cie todos loe países del mulXio deberían proolamar su solidaridad en
apoyo de la eliJn1naoi<Sn de las \r.i.olaoionas pa~ntes de los derechos humanos, conde
nadas por las Na.oiones Unidas y contrarias a sus principios" que entrañen actos contra
la integridad tísioa y moral de personas o grupos de personas, por motivos políticos
o ideolcSgicos.

50. Una oondición f'u~damGntaJ. para el mar,tenimiento y el tO:.:taleoimiento de la
cooperación y la pa~ interne,cionales es ~la promoción y la protección de los derechos
humanos de todos en condiciol!es equitativas entre las naoiones y dentro de 'stas.
A tin de hacel' particip'l.::' ~ más mujares en el tomento de la oooperación internaoional,
el desarrollo de las relaciones de aTTd.stad entre l::'\s naciones, el fortalecimiento de
la paz internacional y el desarme,t ;¡ en la lucha contra el colonialismo" el neo'colo
Dialisnol la dominncicSn y el yugo extranjeros, el~ y la disoriminación
raoial, se deberían reconc',ar y alentu' J.os esfuerzos de la mujer en pro de la paz"
individualmente y en grupos, y en ls.s organizaoiones nacionales ti internacionales.

49", Las esteras ooncretas :f.ncluidafi en este cap:':tulo del Plan se han seleocioraado
porque se considero qUG otan esferas ~lave en ralaoión con las medidas nacioDales.
No obstante,:, no deben ,considerarse aisladamente=, pues todas ellas están estrecha
mente vinculadas y lae directricas propuestas deberían aplioarse dentro del marco de
estrategias y programas int.eg:t'ados.

~
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52. Habl"!a.. qU.e apoyar los, esfuerzos de las ºl'gani~aoion~s ~ntergubernaJllenta1esy
no ~ber.namentales ql.¡e tienen como objºtivoel'fortaleoimiento de la seguridad y la
paz internacionales" el desarl'o110 de las re1aoiones de amistad entre las naoiones
Jo. el fonten'to de 1!J. cOOpérac:tón aéttva entre los Estados:, yo sedeber!a alentar en
toda forma El. la mujer a part-ioipar activamente en los esfuerzos de esas organizaciones.
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57. Pese a que numéricamente las mujeres constituyen la mitad de la población del
mundo" en la inro.ense. mayoría de los pa:Lse's sólo un 1imitado liorcentaje de mujeres
ocupan pos~ciones dil~ectiYas el'). J.us distintas ramas del gobierno. En oonsecuenoia,
las mujel'es no participan g·n la' .a.dopción de decisiones y, con frecue'ncia, sé descuidan
sus opiniones y necesi.dades al planificar el' desarrollo. Dado que la mayoría de las
mujerssnopartioipan eh la t'ormulaci6n de. los planes y programás de desarrollo, a
menudo no conocen sus conseouencias y se sienten menos. inclinadas a apóyar su aplica
ción y los cambios que se t~atan de logra:t· con estosp.fQgránt~s. Además, muchas
mujeres carecel1 de educaoióu,' capacitación, conoiencia oívica y seguridad en s!
mismas para parti~ipar de maner'a efioaz en la vida polítioa. '

B. E.art,icipaci6n.política

53. Las Naciones Unidas deberían proclamar un dia espeoial dedicado a la paz inter
nacional que se ce;t.ebraría -'(,odos los años, a nivel naoiona1 e internaoional. Para
tal fi.n" los particulares y grupos intere~adosdeberd:an.organi:&ar reuniones y semi
narios sobre 10$ .que debe:r'ían 'ipfoI'rnar a:mpliamGnte la prensa y otl'OS medios de
comunicación. Las mujeras debe.~:·:ta11 prestar pleno apoyo ti estos objetivos y explorar,
en las .mi~1D.a$ condiciones que les' hombres J la forma de superar los obstáoulos exis
tentes para, lac90peraci6n ¡nt!S'~'nacio¡lal, e~ desarrollo dE!, r~;La.ciones de amistad
enfre las naciones y el ~·Qrtalec~mj,e!1.t() (le J..a .pazinternaoional. Sin embargoJ hay
que reca).car que la.' paz es un asunto que e~dg~ una vigila"noi~, oonstante y no s6lo
la corJr.0noración de un día. . .

55~ Habría que ésttmulá.x' a la.s Uluieres y a los hombres a inouloar en sus hijQS .
valores de respeto y compre.nsi6n mutuos por todas las naciones y todos los pueblos,
la i.gualdad l'acial" :'.a igUél.ldact sexll,al,t el derecho de ~odas las naoiones a la libre
determinaciól1 Y' ~J deseo demantenel" la. aoope'ración" la paz y la seguridad interna
cionales' 'erl e~l 1llJlndO.

.54. Debería facilitarse la libre oircu.laoión de información.: dando la debida oonsi
deración a la. soberanía na.cional y a los prinoipios de dereoho internaciol'lal; de bería.
fomentarse el inte;¡:'cambi.o de visita~ entre mujeres de diferentes países a fin de
e s"(¡udiar problemas oomunes • S~·deberían alllpliar los p:t"ogramas de intercambio eduoa
cional~, oultural.:J . c.ierrcífioc y de otros tipos, e idea~ nuevos métodos para facilitar
la comprensión' mutua entre '10spueblos~ especialmente .entre los jóvene$, y fomentar
las relaciones dEi ámistad y la oooperación activa entre los ~stados. Los medios de
información PcS.l"a. las masas deberían utilizarse plenamente ooÍl esos fines.

56. Habl"ia que brindar a la Inujel' la~ mismas oportunidades que al hombre para repre
sente.r a. 81:1. país en todos los foro's interllaoionales en que se estudien estos p¡-'oble
mas y especialmente en l~.s x'enniones de las organizaoiones del sistema de las
Nacj ones Unida's, inclú:i.dos el Consejo de ~eguridady 'bodas las cont'erencias sobre
rI "Ir e!nb'rtb '1'\1'3" ';"'+Ó","I'\ol"..;"vie1o",.f .... ,,""'. o .... ,.,..,. ..._ ...._.,.~_:..... .....""""'_.: ........_'1_....6 sama oT tJ.., ....... ,t'<;4 '" ... ;...~" ... "¿Q,,,,_:...,..~..:I Q,o;>,'. vvu..O g u ..Vg u.&. 6ct.l.LL.i:UUVO oL QQ.a.v.uta.J.~S.
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ss. Uno de los principales o'bjetivos de este Plan consiste· en lograr que la mujer
tenga, en el derecho ., en la pr'ctic:a, los mismos dere'Chos y oportunidades que el
hombre para votar ., participar en la \'ida pública y pol!tioa a nivel nacional, loeai.
1 de la comunidad "1 en hacerle comprender sus responsabilidades como ciudadana '3' los
problemas que ateotan a la sociedad y los que l,a afectan a ella directamente por
ser m.ujer.

S9. La participaoitSn en la vida pol.ítica supone la participaci6n de la mujer como
votante, miembz.-o éle 'grupos de presi6n, representánte electa, sindicalista y tunc1o'"
Daria p1blica en las distint.as ramas del gobierno, incluida la rama judicial.

60,. En c.so de no' existir le)'és que garanticen a la mujer el derecho de voto" ,.1
del'e:cho a;.•r elegLda .., a ocupar toda clase de cargos p1b11cos y a desempeñar
tunciones p1blicasJ en igualdad de condiciones con el hombre" habría q\le haceJr' todos
los esfuerzos posibles a fin' de que se promulguen, a más tardar en 1978.

61. En caso de exigirse requisitos especiales para ocupar cargos públicos, 'stos
deberían aplicarse a ambos se':08' por igual y '~et'er).rse solamente a los :conooimientos
especializados necesarios para desempeñar las funoiones especUicas del cargo.

62. Los gobiernos deberían establecer metas, estrategias., calendarios para. aumentar,
durante el decenio de 1975 a 1985~ el ndmero de mujeres Que desempeñan cargos y
funciones pl1blioos en todos los niveles.

63. Entre los esfuerzos espeoiales para lograr estas metas cabría incluir lo
siguiente:

-21-

65. Tambi'n deberían emprenderee actividades educacionales e informativas para hacer
comprender al pl1blico' en general la funoión indispensable de las mujeres en el proceso
político, y la necesidad de fomentar entre ellas la participaci6n'1 el liderazgo
polftico8.J

64. Deberían iniciarse act,j.vidacles v cam.paft.as, ,especi'ues para hacer oanprender al
electorado femenino las cuest,ionos políti9As y. la Mces'idad de que partícipe' activa
·jl'l~Ulte en los asuntos pltblicos, ~.ncluidos ].os.. 1)ut1dos y otras 'orgs.n.tsaciones polí
tice.s, tales como los grupos de presi6n.

Organizar estudios para determinar los niveles de competencia econcSmica$
socist) política de las mujereo en comparac1cSn ce.1 los hombres para la
contrI:. tac16n, la desigbac1cSn y el 'ascer..so¡ .

Realiza¡.' actividades especiales para la contrataoián, la designaci~n y la
promoeiól" de la mujer, el1 especial para ocupar cargos importantes,nista
que se logre la representación eq,uitativa de ambos sexos.

Reafirmar la posicitSn oficial respecto de la partic1pacitSn de la JQujer en.
la pol:ttica en condiciones de igualdad '1' dar amplia publicidad a esta
posici6n;

Impar1iir instrllccionas gubernamentales especiales destinadas a lograr
una representaoión eqlÚ.tativa de la mujer en los cargos·pl1blicos, y
compilar infomes pericSdicos sobre.el m1mero de. mujeres 'empleadas en le.
administracitSn pl1bli,ca y SUB nivele's y esferas de trabajo;

b)

c)

d)

a)
, 1
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66. He.~r!aquehacer c.p~ñ~é ~speciale~ para e~timu1arl~~_orparti.oipacion de
muJeres ''1 muchachas en program.asde desal'~oll() rural... oomunal y, juvanil.. y en las
activlclades'pol:tticas,'y parat~oilitar su ~cceso a'lll, fo~cion para la direcci6n
de eso·sprograma.s. '. , . ,.

c. E9ucacitSn yo formaci6n

67. El 'acceso a lá educacion y' a' latormaC'i.<Sn 'es nb' :solo' Un' derecho humano básico
recopocido en numerososinstrulJ1entos internacionales.. sino tambi~n un factor funda
men~paralograrelprogresosoo1al,,1 redueir l~s, dit~r~l1:o1,~sentre los grupos
socioecon&m1cosy entre,los 'sexos~-,En lD:uchos. p~ses las"Jl1tiohfchas y mujeres ,están
en ev:l.dente situa.oicSh deinreri~r!.dad:.Ello~osolaJP.entecollstituye un serio ~pe
dmento inicial en lo que' respecta a; 8:uccindicitSn, 1ndividual "y a su posici6n futura
en la sociedad.. sino que oba,tacU¡iza tambi&n graveJllen~la eficacia de su contrlbu
c16n a los programas de desarróll0 y td 'propio' 'proce'so de de6B.rrollQ.

68. 'Elllnér~abetisino't la, talt.i"deeducacldil)' c~pttcl~~~6n~nolfcios básicos son
algunas" de; las ,oauSlls de+c~rculo ,,'vic~oso ,deJ..,..subde~ar:rollo, ,la ,baja productividad
y las co~l~;o~~~ef:lcl~'ntes''ae,:s~ud' Y'~ bi,E9~~~'!" ~n~ ung~~n ,n~e:ro d~ países el
analtabetiSbloes~,~ucho mis difundido entre las mujeres que t:lptre. ¡os h~bres.t Y'
las tasas sO'n' g~neraJmenté: más elevadas' en\las zonas rurales, qúe en'las urbanas.

, ,,~ , . '
69. En la mayoría de los países la matr!cula dei" seétOr" rem~'nin:ó' está considerable
mente por debajo de la del sector mas()ulino. t.! todos los n;J.vel;.es de la educaoi6n.
Las müc.hachas tienden a abardoJia.r la ~s'9uela an:te~J,.que 'los'mu.9hacP.bs. Cuando los
padres 'tienen que eacoger, ,e.rl 'caso, de 'qü~ la: ed~oao,~6n rip, ,~'~(gra tpita.t se da prela
citSn a los muchachos sobre las muchachas. "'1 menudo hay d1scrímiJ'..aci<Sn en la natura
leza y el oontenido de la" educaci6n proporcionada y eh las'opciones ofrecidas. La
elecci6n de, este:r:~s de es,~udió.porpar~ d'e. la's :m~Ch'c~s se tlge por ac;titudes..
concep~s y. no.cianes oonvenoiorJEiJ.eá' e~ C~lltO a lo~, pá¡i81es' 'r~s~ct1vos. ael hombre
y la mujer en la sociedad. .. ".. ,. ,

_;.. ,.,'.' ~ ,. • . t, _

,

70Q Mientras la mujer siga siendo, analtabf)ta y objeto de discriminac'ion en la
educaci6~ Y' en la formaci6p, faltar~ l~, mot~v~cicSp Ptlra e¡ paplbio, tan,1Jnperiosamente
neces~io.para,.me,jorar·la c~i!ia4, 9é.Vid~a:~""t04o~~"pue~~to ~~ en.'la mqor!ade las
sociedades es la 'madre "la qUe está ~nc~e;ada:de.l¡eaucaQi&n·delós ~jos durante los
años de formaci6n. ' '., ¡. • . , .: .. ,

71. .Lo~ goJJiernos deber!ari ofrecer ,igualdad de oportunidades .p~aambos sexos á
todos'los" niveles de. educacic$n y fo:rmacicSn,4eJiti'Q" del conteitQ de la educác~cSn .'
p&nnar,ente '1 sobré una basé acadlmica·;ynQ·a~d4J1l1ca.. <i~ $clierdo con las necesidades
nacional -. l" ., •• ,1 '.. es. , . ',. . . ' ,

1 .~ • : . ~ , ~ " 1 _~

72. Las medldás adoptadas d~b$~fan"áju~TAráe;"~"'l~s'norina~' fllternacion&1es ~x1stSiJ:ies
y, én particular.. a lá ConvencitSn y a$Qom~Ddacic$nré;lati..vas ,a,. ~a ),.uchacontra la
discr1minacicSn, en la esfata de la enseñanZti, de"l960...Yti l,a Reoom.eMaci6n reVisa~
sobre enseñanza técnica.YP1'otes'ional'· de l~ o.rg~ñi.zá·ci6n,de., la~ Naciones Unidas para
la Ed'O~acicSn.. la Ciencia., la CUltU1'Q.. ." ,

-22-
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73. Deber:tan coordinarse las estrategias en 1Jliit.e.:ria de educaci6n, f'orm&ci6n '1
empleo,. 7 basarlas en proy,celon.es d.e pob'1ac1dn. El Qontenido y la· e'structura de
la eduoacicSn deber!an ser "tales que garantizaran su pertJ.neneia re$pecto de las
D8c~sldade.sa:ctuales7tuturasde las comunidades interesadas, tenieiJdopresentes
su propia et11.tura y 10$ 'progresos obtenidos mediante los avances te'cnoltSgicos .,
c1entU1cos. Debería procurarse tamb14n preparar adecuadamente al individuo para
UDa vida activa en el plano cívico 7 familiar '1 para una paternidad responsable.

74. ~ deber!antijar plazos ¡».ara la erradicaoi6n del all&1fatetisrAc y debería
aslgDal'se alta prioridad a 1.08 programas para muje¡-Gs y muchachas de 16 a 2Saños
de edad.

75. La alfabetizaci&n debe tomentarse CClUO parte integrante de otr\)s tipos de ~ct4
v1dades de aprelldizaje de intenSa 7 valor directos para la vida diaria de· la pobla
ei6n.· Parale1aunente 8, las actividades de los gobiernos:, d ebar! utilizar_ cabalmente
todas las instituciones sociales, tales como coopet·ativas, ol-gardZ$aiolleS voluntlU'i...
'1 empresas, a tin de salVar el obstÁoulo del analf'abetiS11l0.

76. Pcdr!an estableCerse equipos voluntarios de trabajo, 1ntegl'adoa especialmente
por jdven8s, que, en vacaciones o en períodos de serviciol.clonal, se 'D:Ca~pnd.,
la altabetizaci6n '1' 1& enseñanza de la aritm&tica, l.a nutl-iei6n ., los .'todos de
cODSerV8.ci~n de alimentos. Tales equipos de trabajo deber.t incluir tanto mujereacOllo
hombres exper1mel'1tados en los of'i'cios indispensables. Los V01Ull:tax-los podrían tambil
capeeiter al personal local a tin de que asuma las twloiones de tormac:l.dn, ampUudo
as:! los equipos de trabajo disponibles. .

77. Deberían establecerse prOgramas integrados o especiales de .frJl'mau16n para las
muchachas y mujeres de l.as zonas rurales con miras a. capaloitarl.as pat'a que parti
oipen en t01U8. plena '1' productiva en el desarrollo econ6m1co Y' social :Y'.. para que
aprovechen los avances teenolcSg1cos '1 reduzcan con ello las inttratas ·tal"'8as de la .
vida cotidiana. Tales programas deber:tan incluir la tormaci6il en DlthiOdos moderl1Os
de a¡ricultura yutili18.c16n de equipo, cooperativas" actividades empresariales,
ecaerc1o, comere1alizao1~n,ganader!ay pesquería, as! como en materia desanidad,
nutr:J.c1cSn, planiticaeicSn de la familia .,. edue-ac!cSn.

78. se debería institu11· la educaoic5n primal·ia gratuita -:1 ob11ga"t.ori.a para las
muchachas '1 los muchachos sin discriminacl6n alguna,., habría que ponerla en 71101"
lo 11&8 pronto posible. Deberl~n realizarse igualmente todos los estuerzosposlblea
¡lVa proporcionar libros ~C;. texto, aliment&c1&n escolar, transpo¡·1;a·7 dedsele_l1.toa.
indis~nsable.,.de Ser posible en torma grat~ta. .

79. A fin da' ayudar a superar las altas tasas de abandono entre las escolare8~-'a.t
OQllO :r-ra permitir que la mujer participe en prop~amas dedtabetiZ$.cldn '1 de en."DBa de oficios bQsicos» deberían organizarse guarderías 7 ~t1~s servicios barato.
para que coincidan con las boras de escuela o de tormaci4n" 7 li~r8.1- as! a las .
mUS-res '1 Dluchachas de las tareas dom&st1cas que limitan sus posibilidades.

80. Habl':!.. que organizar programalf especiales d.e educacidn permanente a tie~
paro1alpua asesu'r.U que DO se olvide lo aprendido en la escuela '1 ayudara l.
mujer en sus aotividades familiares·, 'VOcacionales '1 profesionales.

11(
f

I

( .,

\ - ~

d, ¡
J
1
1

I
~'.

I
I

\ 1
i I
ti'1,
I

:\I

1

1~

J
;',", 1

!
, ,¡

1

1
1

~tes

A
ara

,8S

Lte
~s

los

.e- I
j

! ¡
!.a-

ta-

1

1

..~



&2 .. ,., L 2. 22
4, S- ...,...._---......... =I!Jlu S\4 .

-24-

81. I.lOG progr$as, lospJanes de estudios 7 las normas en materia de educa()itSn .,..
t'ormf:\ci6n deberían $8r las mismas pará heabrea 7 .uJéteS.~..S de Uscue::J'tlcu.s
do Qaráot.ergeneral~los· cursos para .bosBexOsdeber!anabarcar loe _mas de la
teonologfa 1Jidu~tr1al y agl'!cola, lapol:tt1oa~laeCQnom!a. los prob'1emasactwües
de la sociedad;, laprocreaci~n .J'8sponsabJ.e ~ la'vida; de tardli& '1 la nutricicSn .,.
la sanidad. .. . . . . , ,

32. Debel~!a et'ect,uál~se 'una llueva evalu.aci6n de los'l:lbros de textos '1' de-'s mate
riales d~ena.eñanz,yI donde proced'1, d~bei·í.n redactiu'Se nueV8JP,8nteparaase~arse
deq.\w reflejan tu. i.mag~n de la muj·er. e,p eld4j88J1lpeñode papelejpositivos7partici
llan.:tes en 'l.a sooledad.. De~r!anrevJ.sarselos _todos de ense~nza, donde sea
llacesari.o~ 'Para a$egurar~ de ,ql).e ee adaptarl a la~ necesidades naoionales '7 promueven
c~b1..os ~u laa aot1tUdesdl·scr~nator1a8.. . .

3.3. llabríe. q98 .tomentar l.s aott"vidades de ln'V'estigacidn a lin deídentitioar
P.l'?cticasdisc:r1Dd.18,torias'-sa,daa e~~18exQ 1'esPec'tp de la educacl<S1i :1 la forme
c.~i6nJ y de asegurar la igualdad en .~.rla,~e.~edueacidn. Debetfan praaowrse nueVas
t.1onica.s de ensefianaa.. en particular' las tlcnicae audiovisuales.

84.Ha.b:rí.aq~ estJJaular 'actl\i~~nte,iosl~s.de' ,educaci.sn .., capac1taol.sn mixtas
Y' proportiioPai. o~3.'f.l~cl~n .8spe.cial a' .bos .•xospuá€incauzarlos hacia liue,w.s
o",upac:lo,nes 1" ~CíO~8. ~~iante~h

.... " . .. .

85.. Los progr..áa amp:ii'amet1t.~ dfversitlcados' de" ed:&icaci6n protes1oDa11a eXtatentes
" reei4n establac1dos dé todo tilA" deberían ser acCt1s1bles en' igual medida a ambQs
$eY.QS" p¿ira ol: ~.ce~ 4 lIluc4acha~ 7 D1UCh4CJ'!os una amplia selecclcSn de oportunidades de
$Dli>leQs,i.r"clusp lo~' .q\lel~qn:ieZ¡'ll _o~s.PtltUcle81' y pata armonizar la8neces~
c.~des. ,uaciollalesCQA las opottunidadeá de iire.bajo_ Axabcs: 'sexos· deberfan tener
5C~taldad d~ QportUlÜ.~~de8.para :recibir.bocas '1'.8ubs1dios de estudio. Se deber!~n
:td.ear medidas. especiales. 'para ayudar' a lfismujeresquéqUierllÍ'l volver a tra~ju .
deslillJla de una auaenoiare].ativamente l~g$;' d'blda ~i?: p~tlcu;Lara respo~G¡b!ll~des
tatnil1ares.· Podrían es'tabl.ecersecentros de tormact6n de objetivo_mutiple.8 en las
~ona~ w..bana's ,. rurales a ti"n de pÍ'QPorcl.oDar educac1cSn '1t'ormacicSll en d~.Versas
·tA!cm.QªS y disciplinas y estil!1u1.ar un"entoque de ,Ji vide. basado en le. co!'.t!e.!1!a e·n
'1.'110' mismo.

•. ~ .. 1

86. ,~nte ~~a~lIaa dI! .oritl~ta~ic5~,pro~lJlouai: 7 dI' ~a.Jl :¡.a' O"1'a debería
alentarse a ml~cha~..las·"'a1lu,Qltacho8. po". 1~l,a ~scoger ~ qe.!'rera que estA.Qe a91J8rdo
Qon ·sus verdaderas aptitudes Yha~i11d~dé·s'7 .no' b8.sadaen es'f»reotipo~.protJ,1~ath8nte
arraigados pol~ razones de sexo" Debería 1?~bi4n despertárseles una conciencia de la
aduoac1cSn Y' tormaQ1~nnece~arias para apr9v8charplenamente las oportunid4de$de
empleo disponibles.. . .. ..' . . . ." . ... , - - ~, ; _. . .

i3'7 lo rJebe:c!an .1n1ctEt1;"Sepl·ogra;ma.s ,,~~ ~~o*'PUlc.1&~. t de educacicSn.acad~~ ..,.no acad4~ I

rdo~para que, el pdbl1co en ge~;ral.;3:o,;·.pad~e~,10s maé~tros" l08co~~.•roa.,. o~~a
personas adquieran' conciencia de. la Deoes1dac1 de. dar a lal niftasuna ,• .n:~da, educacl-'Sn
inici8l y una t,ormacidn adecU4da p.ra una vida eoolldmic&Dl8J1te8.CU"'-,' 7ampl1as .
OpQ~tun14ades de 1Üwrior educacif.Sn y tonnacicSn•. Deben ut11iarse al ..utmo.. losmedios
fle intQrmacitSn a lB. ve. como l1n.;l.nstrum&nto' de 'clucac~.~n 7. caao unJll8C11o de. lopar
oambios en las actttudes· de la oom~dad. ". ...,

- '" - ~ •• ~. ~... .. _. JIÍI _ .' _",.. ,_ • t _
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88. En este Plan se trata de lograr la igualdad de oportunidades y 'trato para la,s
trabajadoras y su integracitSn en la tuerza de trabajo" de conformidád con las normas
internacionaleEf a'cep~d~,s que reconocen el derech~ al:trabajo, a igual remWlerac.14n
por igual trabe\jo y a las misnascondic:i.ones respecto del trabajo y los ascensos.

9,. Los gobiernos 'de ber:lan 'buscar nueva's fuentes d~ actividade,s de autoayuda" tales
como programas de oapa.citación en el desal"rollo comunita:rl0 y en técnicas empresa
riales" a las que tuvieran acceso tanto loa hombres como las mujeres en coriliciones
de igualdad.

91. ]R)berían hacerse esfuerzos especiales para promover a.ctitudes positiVas hacia
el empleo de la mujer, independientemente de su,estado civil, entre los empleadores
y los trabajadores y' entre los sectores 'f-emerdno:y masculino de la sociedad en
general¡ ,y para eiJ.miriar lós obstácUlc)s basado's' en'las ·divi.sior~s dei ·trabajoen
fun~ión"delsexo. ' , .

•aIXsSQ

.Empleo y.fy.nciones COtlep.§ en laJfconolDíaD.

!l

92. Al .tratar 'd.e 'logra!' empleo remul1el~ado para. la. mujer y de hacel· frente a lós
problemas del desempleo y subempleo" habría qu~ ~acer esfuel·zos espeoiales para
orear diversas tunc~ones económicas y para estimular y apoyar las aotividades por
cuep:t,s.'propis.y de autoayudá¡ 'particularmente én las zonas rurales., Se debe'rían
fODl~ntar y ré'forzar las aótividades actuáles d~ autoayudaJ media.nte la pa'rtici'pa.:.~i6n
de la-'muj'el·. ·. . '

90. Lós gobie'~'nos deberían·formulárpoJ.~ticas. y.prog~·~a:J de acci611'dix'i.gidos
expreSálnente hacia la igualdad de' oportunidades y trato de las· ·trabaja.doras y la
gara.ntía de su derechó '8 igual' remuneración po~ igual trabajo. Ta+es pol!ticas Y'
programas tendr!an qu.e concórdar con las normas elaboradas po'r las b'fa,ci,ones Unidas
y por la Organizaci6n Internacional del Trabaj (,. Deberían .incluir legislaci6n que
estipula.se 'el principio ,de la no disc'rilninación basada' en el· sexo o en el estado
civil, directrices para la; aplicacicSn' de los priricipio~,.1 prQcedimi~n·tos de apelaci.6n
y objetivos y me'éanismos eficac~s p~:r'a la· ejecuci'én. ' .

89. Los datofJ de ques~ disl)one demuestran que la mudel't constituye más de la tercera
parte de la poblaci6n eC9ncSmicamenttf activa del, mundo y que cerceo del 46% de las
mujeres en edad de tra~ja:r (de 15 '8, 64 'años) toman' parte de la tuerza de trabajo.
De 'stas~ aproximadamente 'el 65% se' encuentran en los países en desa~rol.lo y el .35%
en 'las regiones latÍs desarrolladas. Estos dat,~s,,' junto· con las múl tiple::1 !tctividadés
económi.c~s de la lo.ujer que actualmente no 'se 1ncl~n ~n las estadísticas oi,leiales
(véase 'el capítulo III infra) ~ demuestran que la mujel- aporta 'IÍ1'lá oontribucitSn impol-
tanta a la economía y el. desarrollo ,nacional que no se t.a reconooidoplenamente.
Además, las ooupaciones en que se ooncentra el. mayor ndmero de trabajadórasno son
las mismas en que trabajan' la mayor parte de los hombres. . l/a gra.n mayoría de laR
mujeres están' concentradas en ,un número limitadó de oaupaclones a ,n.i.veles bajos de
habilidad" responsabilidad y remuneraci6n. Las mujeres son abn frecuencia objeto de
discriminaci6n en la remuneraci6n, los ascensos" las condiciones de tr~bajo y las
prácticas de contratacion. 'Las restricciones óultuz'a:les y'las ;resP9nsabilidades
familiares'limitan aún lIlt1s sus oportunidades de emple'o. En los ca~!,s en que las
oportunidades de trabaj'o son muy reducida.s y el desemPleo es generali.ze.do.l las posi-
bilidades de que la mujer ob,tenga un empleo remune:rado dismillUYfjH aún más ~~ la ,
práctica, incluso en los (~asos en que se ha'n esti.pulado pol:(tiúas' dE::' ~'lO discl'imi.ílac.l6n
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94. A ~in de ampliar elw.~ancede las ~c1ones enon&l1cas de la JJlUjer, podrían
desarrollarse y proJl1Ove;rselaa coop.rat:lvaa Y' las,pequeilasudus,trias con la quda
7el apoyo neC$S&r1osdel. goblérno•.·~ando .ye. existan las cooperat1vu,deberf.
al~X1tarse .~. 1, mUjer a tomar parte .flct:l"a,en eUa~. DGberJ~ organllArse nueva..
cooperativ8tS.'1', cutmQQ convenga, eooperativas temeninas, espec1a1mente en'.las
esteras en qUe 'la mujer delempefte un .papel importante, como las 'de la producc~.
de alimentos, la comerc1al1'~Q1~n, l. v1v~'nda, ,1& !)\1trlcic$n'1' la salUQ~ESt.8
cooparat:f vas pued~n t~bi4n S~J' 'la s~lucl~n.~~ ep:rQpl~a '7 viable para e1culdado
de niño$ .'~ podrían .ademAs proporc1oJ1'- ·()Po:rtunldlldes <le empleo.

95,Para. la· eja~uc16l) et1\Zfl.Z de ,esos p~~"rlADl&a e$es~nciel la capac1tac~c$n acle
c~. en.mater~la. ~~ ,')opper8.t~VQSl'la .en$flfi~aa de conoc1rrd.entos empresa:r1&1es,el
acceso ·...1 ~r'Qj¡to,.y el ~ece$~10 {lap~:t,al generador de inv81.'1J1,ones para Qbtfller
JIlajores ..Ae~r8JD1entesde t:ra~j.o; la, ·a~1st~'1~1,. en .-teria de,comerc:l:alizactcSn, el
otrf30~en.toidf}se~19ios sOQi&1.es /1 .de cQ!OOd.:td~es adecuados en las zonas rurales,
elde~arrollodeseent~lli~adodec1~esenlas ~o.nas rurales .,. ~eglps 1)U1008:
de intraestruc~~a, ta1es CO$O 10s:rl~1.tlY()$ al cuide.do de n!ft08, transporte "7
Sl»»1 nistrosde agUa.conve.n1ellt_eut_Q.bic.dos.

96..- .. De~~~~hace~se e8fuer~.oa· e~~c~.""e$ P4U'a ~antar la pa:rt1ci!)ac!ón.de l~
muj.e1"~~de 1e.$ zQl1url.1re1es en l$. tormu1ac1~n de planes nacionales de des~llo
,j;~91 il'ltegt'adQ·.. .Las p·ol!tlt8.$.y progr&Jiltls de desarrollo rural deberían t·C8V .
en :Ctl$n:t~. J.a,cl~~acltSn '4i~ opox-tunida4es' d~_pl$o junto. con otros componentes
conexos efjell<;l8J.~~, ta1.escoD1Qpro7~ctos df)41v",J;-s!.tlcacidn, sustituc1dn de.!mpor
tacione$ 7 ;8IDp11acitSn de las flctividad$s xwales .en agricultura, s11vicultura, .
pesca, ganad,er!.ay.olndustri.a. .

.91. Debe~!an t.ij~$.~ .techa~ corlcfet.~ p.-re. alcttn.$r Ull sustaneia1· aUDlento del
nljm~ro demU~h,,:res cali1·:icadas CJ.UfI ocup~pue$tos t4cnicos. Y' especializados.

.98.. '. T8UlQi~~ deberí~ b8~erse e$:f1.l~J!IOf3 ~weolales ~e. a1Jlll.entar 'el ndmero de
muj.eres que lle'l8l1a oabo f'~ciol1e,,· "~st:r..tivas l' de·:rormulac~n de políticas
en el eomeroio, la ill<1ustrla, 108 ~e~ócíoa.

99. .El aoce~9 a laf:1esp&o~>a1idac;1~s r el s.wU1Jietro de capacitación instituc1on&l.
Y' en ~~et1lr)l~o.-debe:r!Mt' $st~ a' d1SpQ·'i.c~dn de .la.aauj~ree en igl1el forma y' en las .
JU$IlM cpncU.c1ones qUt ,para los hOJDbre~ a fin de que tenslU1 los m:lSJllOs .derechos .
de·ascenso en el empl~º.

100.; Los. gob;J..el"nos, 10$ empleaéloras Y' lostd.ndic~to$ deberían asegurar a todas .las
trabajadoras el· garechQ a la protecei6n de la mat.ernic1.a., inCluso 11cenc.ia·po~
materni.dad· con J.~gA.reril!" de regresar a su emp;teo ., de. poder disfrutar de iQterrup
cione~. e~ ~l :~J:.b(ljp p¡¡trfl. ¡a lactCQ1c.1.d.~ ¡os bijos, de ~uerdo con los princ1~1ol

esta~ec.1dq$.en_.el'O'onven~ó (Revis_4Q) l·:Ü¡. Re~omendae16nJ.relativos a. ~a
. protecc;i.6na 1. matar~lQa.d, de la OrganlzaclcSn Intern.clon.:Ldel Tra~ajo ae 1952.
Nodeperfa considerel."s.e que las disposiciones referentes a la protecc!cSn de ;La

,maternidad ~épr~senten·d$.~lg~dad~nel trato d~ los sexos.
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101. ae debería atender part1cul~l)te a-la necesidad de criterios m.ultj~aterales
que facUitarID l. combinacldn de 1.8 responsabilidades fami.liares y del trabajO.,
Estos podr!e incluir: la Teducci<Sil general o el. esc'a1onamiento 'de la..~ horas de
trabajo o lIIlbu cosas; ~os bp,rarlos ,flexibles de trabajo, el trabajo a 30rnada
parc:1a1 para JlNjeres ., hqabre.sJ los seX'Vicios de puerioul.tura Tsistemas de l:1.beo'"
cl~ p•• 8J'U4U' a 108 padres a cU1<lar de los hijos; la8 cocinas comunales; 7
d1st1ntos tipos de servicios qJ18 los &yltdsran a rea1.ilat' ús t'cUmente las tareas
4e1 bOlar. Los ,obiemos 7 lcSs s1ndicatotJ deberían geranttsar la plena proteccl<Sn
de 108 derechos ecóD&n1cos 7

1

social.es de los trabajado,..es a jornada .parcial.

102. Deber:t. exem:tnarse la legislaoi&n protectora aplicable dn:lc.ente .. lflm\1jer,
ala lus d~ los cODoc1mi~ntos científicos yteenol&glaos, 7 revisarse, derogarse o
ampliarae a, todos los trabajadores, eegdn corresponda.

103. Se deberflD -observar los salarios m:tnimos, que desempeñ:an UDa.fL1.nc:ltS~ ,impar••
tante en el mejor_ento de las condiciones de trabato de l~ mujer, yhr,.cerse'.
~l1oables alas industrias y los trabajos dom'sticos. .

104. Tambi'J1 deber!an tomarse medidas especiales para eliJDinar le..e~lotac14ndQ'
la mano de obra femenina, en particular la d.. las jcSvenes, dondeg11i~re.q1.lé 'sta., ' .
exlsta. - .,... .

107. Las' O~88l'11zae1ones sindicales tendrían que adoptar pol!ticas ..par~ .a1:'Jll~'j;ar
la pertic1pacic$n de la mujer en la labor de di,chas oI·gQJlizac~onesa. ~qQ:p)3,¡os .
niveles je~bqu1cosJ incluso los ds altos•. DebeFfan elaborar.l>rogr"~.~spe~
c~&les para pro.pvér la igualdad de oportunidaqes. -de empleo y c\E! ,,~ap~~t.~i'9n.' .pta-n;.
laS' tre.bajado:r~ T ¡a capacitación de· mujeres dirigentefl. j)eber.!~e.'j~~~~.r:~. ~,'
t'uncl($n rePtora en la elaboracicSn de enfoques nuevos Y' construqt~'Y:os.~~¡. }.p~~J9oll~~lIJI.\~
con q:&l~ 8e~'tDtrentan los trabajadQrss, con espeoiBl atenci~na lQ~ p~obl~~~"e '_
las trabajad.or~. . · "~ . . '. ." "

108. Aunque todo el mundo tiene un derecho innegable a la s~lJ.d"a.lII.enudo,en. ,'.. .
JIU.Ohos palees, '7 especialmente en zonaa rt'i.'rales, c'ler'ta.8 cond}c:loneá han, ~é.rJ:1do ., ..
a la m.ujer gozar realmente de este derecho en pie de igualdad con. al bOJQ.br~. $Jtt~
sit~i~n se acentda m4s en las sociedad'8s donde hq considerable ~sCI\$ez,'d,é : ',' .
pe:reonal, '7 s8l"V1oiossanitarios '7 sU'pono un elevado costo para la tand~i8." la
sociedad. 7 el desarrollo al menoscabar la productividad de la mujer. : Le. mU3er ,
necesita tambi'n cuidados especiales durante el embarazo, 91 p.arto yla lact4tlc!a.

lOS. Debe~.·t!~im1~8Z'se en la JDaTor medida posible el trato disc~~.n~to1"io.de.+a '
mujer 'e· lós' plau. nacionales de. seguridad social. Las traba.lado~~S;eb~~~. e~~
emparáaaS '·iSU';I1 que los hombres el1 todos loa aspectos de ta.l~a .plflnas·., "~ ,.' . .

.' ..,. ,j .Cf~. ~_ ...... '" 4

106.' Los·tsobiernos tendrían que alentar y estimular es.fllerz~s ·col1c~rt~4Q-".espe.....
cla1m.ente'··Por· pat'te de las organizaciones de eiApleado:.·es Y' tr~~Rj~e.~,~.p~~', '
'lO~ár UIia ~c8d•. Dlejora de la pos:lc16n de la mu.'er en al e~l?~eo~ l:.~e~~~:f~(.,.:, ,..
cooperar' con todas las organi.zaciones V'ollUltarias que se ocup~ ~~, 1~ }~pn~~~,6n~._.
jur1d1ca 7' .0ci&1.· 'de las trabajado!'~s en la vidll econ&ica ,.. ~n 1..~..SQQi.pd.M.en" su
to'talidad. . , .. .. , ..

; .
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113.. 'Dentro del conteXto de' J.os seI'vici.os , m~dico'sc genaréJ,es, los gobiernos deberían
préstarespecial a'tienci6n a. las necesidades'propias de la'muje~, suministrando
servicios prene.tales·, postnatáles 'yen el: n'J.omento ,del parto; servicios gineco16gicos
y de plan1.tic.ación del.a. famU1a: duránte ios "años de' reprod\lcci6nj servicios
m'd!cosamplios' yo co.ntin11Qs d,iri.gidos a todos los lactantes, niños en edad preescolar
y escolares.; sin pre.jti.i.(d~bsbasados'etr 'el se:íto;servicios espe(;iales para las .
(mu~hacha.sprea.rlolescentés Yt;ldolescehtes, as!' como para los. años posteriores a la
edad de" rsproduce:f.'ón 'yp~a la ..v~j"ez, •. Con igual ~in', .deberi~ investig,arse los
p:robletoas .de .saiudpropiós'. de l~mujer. .Los servicios' b'si~os~p. la salud deberían
r~torze:rse'·,éc>b el uso, 'd:e,p~í'sonal ~éClico y psram'd1eo ·c8J.ificádo.

":" '"

" ...

109. .·rJ.~f:\nutrlcitS.n aprQP:l.ada l'evisté tunQ8lUenta1 importancia para, el pleno
de$arrollo t!$~COY'manita]. deJ .. :1ndiv1duo, '11~mujer tiene una función esencia!
que. 'desempeñar en estaesf'era. ~n' 'loque .reapeóta a la producción, le. preparación,
le. elaboracic$n,y el Qonsumo.de 10$ alitnentos •. Cuando ~stos ·son·escasos, la mujer
:su~le sufr"r unadesnl~t1,'lición~or que la del hombre, ya sea porqup se priva de
a.1J.l1lentos paxlQ .derlos a Sll t8m111a 0- porque la sociedad da menos va.lor a la mujer.

• • ?' • '..:. •

11Q,.Un tn8.y'07:'8CCeSO a,'la auud, la nutrioión y otros "servicios sooiales es esen
cial para la pe.rticipactón plena di;) lamuj tl~'en las actividades de desarrollo,
para el fortalecinliento. de la, y-ids. f8lYdli'ary para el mejoramiento general de' .la
calidad de la,vida. Par~ ser plen~ente .ficaces, astosservicios deber~an inte
grvseen los programas.'de .desarro'tlu general" qmtdpse prioridad a las zonas
r'Ul'aJ,.es... .. .'

114. '·Habr!a que' fd±1nUlar' programas' para la reducci(Sn de la' mortalidad de lactantes,
niños ·ymaarés·'medfante· .. elmejoramie,nto, de lA nutrici6n, el' ,saneamiento, los
·servicios dé 'salud de" la :niadi-e y 'el :n1ñó', y 1,& éducáé~6n 'de las, :madr~s.

• !l. "'., • : ~~ .• t¡~ ., , . ". ~ ~'" •

11S..Deberfan elaborarse programas de educación para vencer los prejUicios, los
tabúes y J.assüpersti.ciones qUei~piden.qUe la~ujer utilice. los .~erv1cios. !Rt!dicos

.' existentes. :Debétt!an realf1ArSe esfl.l,eX'zos especiales para inf'ox,nar a .las ~eres
poDres, da 'las zOhas ltroanas y' a lá~ de' las z~na~ rurales acerca de 10's servicios
m€di.coa 'exíátentes.' .."- , , ' . . .' ,', .

.. " 1- "'. .. " • • "'. •.
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'111. Los gob:J.ernos d,eber!an garantizar inver$iones s1.J.t~cientes en programas de
Saltldp,'.bl1cé.:- especiEl..lmebte en las zonas rurales.

, ,- - ,_ 1 • _...... , '."

~ . '.. ".

lJ.2 .... Debe.r!endeSérrol1~$eserViciC)sm~dioos- comunales amplios'y simples en los
que la comunidad identifique sus propias necesidades m~dicas, participe en las
decisionés sobre s\~istro de los servicios m~dicos en diferentes contextos
soc:i.oecon~ndcos, y desarrol1 e' servicios m~dicoR bási.~os de fácil ac~eso para todos
los .. rniénibros d,e ·lácoro.unidad·..· Espéói8J..mente en l~szonas rurales, habría que

. -estimUlara .1amUjér:ined,!.Srité "progx-en(a~ apro'piados 'qe' oapacitaci6n.8 que proporcione
estos servici(}sm~dicosa.su oomUn:l.:dad.'· Deb.erían tomarse las medidas necesarias
para g~antiz$r que f8.niuJe~ teilga"eJ;'ndsmo accesos. eso~ servicios que el hombre.
Equipos m.~dicos'y clínicas 1l1Óvi,.les deberí.anvisiier perifSd:icamente 'todas las '
cOlJlunidad~s ..

',..
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116. .. el contexto de un vasto programa de educaci&n y servicios de s&1.ud, podrían
organizarse cursos de edUcac1cSn m4d1oa '1 cu1.dado de la madre., el nifio en las
aldeas '1 en 108 barrios urbanos, y deber!. alentarse actlVIUllADte a la mujer a parti
cipar en ellos. Estos cursos, que deberían 'ser anunciados a travls de los .edios
de comunicacl&n '7 de todas las redes'sociales existentes, deber!en inclU1r informa
c1dn acerca de los servicios mddioos disponibles y de la JL.JDera de utllizarlos. Los
m'dicos deberfan realizar perideRcamente ex~enes ffsicOB dA las participantes en el
m~or ndmero posible de 880S cursos.

117. En vista de l'il 1mportancia de la mujer, no seno como beneficiaria sino tambl'n
como. agente de la aténo16n m'~ca, deber:!SA tomarse medidas para incorPorarla corno
participante 'cabalmente 1nf'ormada ., plenamente ftC)tiva en el prooeso ae planitícaci&n
'7.adopcidn de decisiones en materia de sa.l.ud,a todos los niveles y en todas las
tases. Habría que tratar de est1mi4ar a la mujer a part1c1':)ar activamente en los
esfuerzos de la comunidad destinados a prestar serv1,oio~ JJ't~dioos btls1cos Y' ampliar
su alcance. Tambi4n se deber:!a capee!ter a la muj er para e-er"icios pU(U1l'dicos ,.
alentarla a organizar cooperativL~ mldieae y programas de 8lttoayuda. Deber:í&"'1
realizarse actividades de reclut8Jl11'e!'lt·",y cat?"citac~cSh .. nivel de aldea para preparar
a sus hao!t.'ltes como trabajadores de la salud que pro~rc10nen servicios m'dicos
básicos a su comunidad. .

118. La mujer déber!a tenf:!!r el mismo derecho de .~oeso qu. el.llombre a cualquier
establecimiento o curso dE. formaci6n de cua.).qUierl\,,4e las p~t.s1qn~s de la salud
'7 a continuar sus estudios haste. los niveles mú .elevados,. Deberían abolirse las
pHcticas que,excl~en a la mUjer de ciertas' p:r.or,si.ones de l.a salud po~ razon~8
tradicionales, i-eligiosas o eultureles .. · . . .

119. Deberían proporcionarse suministros de. -rus mejores y ticilmente accesibles
(incluso' pozos, presas, :t.nstalaeionés de captac1cSn, tuber1as, ~tc .. ), slstetilasde
elim1nac1~n de aguas residua1.e~1 1 otros s1steJDa8 de .e~eam1ento, tanto pua mejorar
las condioiones de salud de las ramilla$ como pal'a a11v1a;r el trabajoagobiente'~e

acar:rear qua que recae principalmente en mujeres 'Y' niñas.. ' .

1:!Q. En las pol;(ticas nacionales de elimentaci6n. y nutrlc1,&n J los gobiernos
tendrían que dar prioridad al consumo pOr p~te de los grupos ~~ "..Jlnsrablés de
la. población (muchachas adolescentesJ m':lJeré~ embuazadas. 7 ..~,~o·tantes,y n~p.s
pequefios) de ciertos tipos de productos alimenticios tales c~.lephe)· p~oducto$

l'cteos, y alimentos especia1mente nutritivoa. I)e~r!a. e,8~1aU1arse la,'pr4ctlPIl. ,
del amamantamiento 7 las' pr4cticas de al1m.ent'aci~n adecuada dUl'8I'1te el ¡;er!odo .de .
destete. Habría que introducir progr...-s, de a1.~ntacl~n ~iapl~~Dtar~f1 p~a, las .'
madres' 7 niños e~ riesgo, inminente de desnutric~c$n~ Deberían, Fé~~b1rse las de~~5~':;"·~
ciencias nutricionales mediante la rortif'lcac1~n. de, los prod-..a.ct.osalJ:men'tlcios .
básicos y otros alimentos de amplio consuDao, o med.1.ante la distribucidndirecta de
las sustanci&$ n1J.tí-itivas escasas.

, ,
121. D~b8r!an mejorarse '1' ponerse a disposicidnd~ :las ~jeres, de las .zonas '~~ele8.
los m4,todos .,. equipo de elabOrac1cSn 7 conservacidn de alimentos al nivel locel de. .
la ~dea. Deber!an organizarse cooperatlva..Q para la produco1cSn, el mejoramiento.
de la celidad '1' la distribucldn de alimentos a fin de dar impulso a esta actividad
y, cuando proceda, habría que organizar campañas para ";rduo&r al consumidor.

-29-
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124. La instltuc1&n de la tamilia, que est' cambiando en sus tunciones econ&alcas,
locialéS'1. culturales, . debe gar.ant:l.ear la aign:l.dad, la. igualdad y la seguridad de
cada uno de SUs miembros y propo:rcionar condiciones con.d.ucentea al et.esarrol1.o
equilibrado delnifio oomoin~.v1duo , CQmo ser social.

-30-
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122.. . nebel'~an CrefU'Se oportunidadés pN'a.que las JnUjerescontribUl'en da et!clen
'temente ala.produccidn de t1pos ad$cuados. de ali)nentos .med1ante huert.s enlu
ZOnas urbanas 1 ru:r~es .~ mediante el suroJ.n1st:ro·d~mejores herram.1.entas,eemU1aa
y teril1:1lantes •. Asind.smo deber:ta alentat'se a l.as muohachas , muohachoe a oultivar
plentas· alfmentic.:tlls en laa huertas ésooltU'$$ p8.racolllplementar los programaseie
rac:loneses'Colax'8s ctier1as. .

. ' .

12'1... Los derechoSl\e la JIlllj er entodae· las distintas tormas de. tamilla, ino],1114,
latllni1:laen sU .ndc].'9().1I1'e restringido, la familia IIIlpliada, la unic$n· OOrllenlual '1
1. famil:l.a etlloabelada por un solo'))ro¡en:1tor, d,ebe:rfenser protegidas med1ante
1"'8s l' pQJ::Ctioas adeCl.wlas,. .

, ,

125,En el proceso in'tegrat .de desarrollo es necesar1ocons:l.derar el papel de la
mujer,· conjl:mtemente con el del hombre, en función de su contribuci~n a la tam:ula
uf cODlo.a la 8ocle(\ady a la ecoT101D;(a nacional. J..a, atribuci6nde m~·or prestigio
a esta tunc1&.t1. ene]. hosar,en suoalidaqde pacl.'re () xnadre, ocSnruse '1. encargado
de las t&:l'eas dOI1l~s·ticas I no puede s:l.no aumentar la d1gn1dadpersonal .de un hombre
ounamu3el'. Laa actividacies. dom~sticas neces8.\"ias para la vida de la tam:J.lla se
hin. vistogenera.1mente como aot:tvi.dadea de bajo pre$tig~oecon&n:l.coy social" . Sin
.bar,o, todas las sociedades deberfan valorar m's esas actividádes si se quiere
que los srupos ffUJliJ.iares ~e Jn8n~engM , o1.11llplan sus funciones báSioas de procreac1c$n
'1 crlertl& de 198 h~jos. .

126_. ta fem.i.118 es..tambi'n un mpor.tante aeente de cambio ,sooial, pol:tt:loo .,
cUltural. .Para qUé lamujergoc;e de :l.guales derechos, .oportunidades y reaponaabl
1:ld.cleB'1cootr1b~aen pie da. igualdad con el hombre al proceso .de .desarrollot 1.
flUloiones '1 loa papelea tradicionalmente átribuidos.& cada. sexo dentro d. 1."1Id11.
tench'dr1 que ser regltleraente reexamine,doB '1. reevalu~dos a la lUlde las cond!Q:lon8'
c.biantes.

."
L....
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128. La!, disPosiciones legislativas relativas al ,matrimonio deberían guarda,'
oonfomidad cob las nonnae internacionales. En ps:rt.icu.l8I' deber:lan asegurar que
la mUjer '1 el hOlllbre tengan el m.ismo dereoho a la libre e1eooicSll del c6r~yuge '1 a
oontraer matr!Jnonio drdcame.t1te con su libre y oabel consentimiento. Deberla tlja'rse
por ley para con~raer matrimonio una edad m!nima ta.l que permita un periodo S\tt:l.M
cienté de edUCflQ:l6n para rnuchaahos yo muchachas, pero po.rtlculsx'JD.ente para ~stasl
de modo que les permita completar su educaci&n Y' c1eSBrl'olla.r sus posibilidades antes
del matrimonio. Deber!a hacerse obligatorio Al registro of~.cia1 de lo~ ma'tritllonios.

129. Deberfan abo¡'irse todas las lnstituc.~c)nes y pr'ctlcas que violen estos
derechos~ en particular los matrimonios entre niños y la herencia de viudas.

130. Debe:r181l tomarse medidas legislativas yo de otro ol'd.en a fin de garantit.8t'
que .boa cdJ1l1.\8es gocen de plena capacidad jurídioa '1 de su ejere1010 en lo
r~at1'Vo a sus derechos person81~s ,. de propiedad,t in.oluido el derecho a adquirir,
administrar, d1atrutar,enajenar 7 heredar bienes (oomprendidos los bienes ad~uiridos
dentro del matrimonio). Las l:tmitaciones, cuanrlo eXisten, det)er:(sll aplicftrse 9-
ubos cc$nyuges por igual. l)urante el matrimonio el. pr1.noipio de i,gualdad de
derechos y responsabilidades s1g~ificar!a que ambos c6nyugas deben desempeña~ tUl

papel activo en el hoga:r~ teniendo en cuenta la impl)rtanc:t.a de cOJnbj.na.'t' las respan..
aabUldadea del hogar Y' del trabajo, y compartir la adopoi&n de decisiones sobre
cuestione$ que afecten a la 1'amilia Y' a los hijos. En la d1.soluc1.cSn delms'br'.lnOld.o,
este prinoiplo tendría por consecuencia la 11eoesidad de libe:r.a1.1z8:r y aplioar por
igual a ambos cdnyuges los pr~oedimientosy motivos de dj,aoluci&n del. matrimonio; ,
los bienes adquiridos durante el matrimonio por cada uno o ambos cl~nYI).gos deber:Cen
compartirse sobre una ba$e equitativa; habr!a que t~ma~ disposiciones 8d~ouadas .
para .laaplicac16n de la seguridad social y la perlsicSn de j\.\bilaci&n por oonoepto
del :trabajo con que hubiera oontribuido el. encarge,do de las i~arp.as dOlll'sti casi las
decisiones relativas a la oustodia de loa hijos deher!an tomarse teniendo en consi
deracidn los intereses de 'stos.

13.3. En reconoo1miento del creciente ndmero de familias encabezadas por '\1nosolo d.fi
loa padres. deber!a proporciobUtseles, siempre que tuera' posible, asistenclaY' bene..·
flcl0.adicionales. Habr1a que conceder a la madre soltera una cabal cond:1ci<Sn
jur!a1ca.y 80c1al en su calidad de progenitora, )'10s hijos nacido fuera del matr~...
momo aeberta. tener los lDismos derechos y obligaciones que los hijos nacidos en
el matrimonio. Deber!an $stablecerse clínicas y albergues especiales para les
~eB Claaaas ,. solteras neoesitadas, antes y despu's del parto.

132. Los prosramas de eduoacic$n sobre las .....elaciones persona.es, el matrilnonio '7
la vida tem111u-, incluido el desarrollo psicose:xuel" deber1an integrarse en, todos
los prorrllMa de estudio escolares en los niveles apropiados, '1 en los progr~$
de,edu<'.c)'l~n extraescolar, a fin depreparsr a los j~vene$ de embos sexos para él
matrimonio· 1 la prooreac1c5n. responsables. Tales progr8J11as deben basarse. en lOfl
ideales de r.apeto mutuo '1 de dereohos Y' responsabilidades oompartidos en la '.'
tlUld.l1a ., en la sociedad. Debel'1an examinarse las prActicas relacionadas oon la
crian...de 108 1)1808 en cada sociedad con miras a eliminar .costumbres. qlle alienterl
1 perpetl1en·ldeas ·de superioridad o interioridad basadas en el sexo.

131. ¡fin de erudar en la solucicSn de los conflictos que surjan entre los miembros
de la tamilia,deberían este,blecerse, sielllpre (lUe f\laraposibl.c, servicios adecuado!
de oonsejeros familiares, y habría q\:i.Q considerar la posibi.lidad de este.bl.~ce!'

tl"ibunl1es familiares dotados de f'unoionarios ...y f'lUlo:1('ru,\t-ias- tomad.os en der.ooho,
as! como en las dem4a disciplinas pertinentes.
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134.LO$ p~ogramas de seguridad social tendrían que incluir en la medida máxima
posible prestaciones i'amiliaresy por los hijysa fin de fortaleoerla estabilidad
económica de los miembros de la familia. Sedebel--!an emprender estudios en
distintas culturas sobre, la influencia que en la condición de la mujer en la
familia, y en la sociedad,tienenlas prestaciones y beneficios por familia y por
hijos, los prelllios a l~ maternidad> y otras medidas análogas.

G. Poblaci6n

135. Los factores sociales, económicos y demográficos están stl·echaL.ante rela
cionados'entre sí, y el cambio en uno o más de ellos determina invariablemente
c$mbios en los dem~s. La posición de la mujer esa la vez un determinante y UDU
consecuencia de esos diversos factores. Está:. ndisolublemente l~gada. tanto al
proceso de desarrollo como a 'los diversos componentes del cambio demográf.ico:
la fecundidad, lamortali~ady la migración (internacional e interna, a ..í como la
concomitante de esta última, es decir, la urbanización).

136. La condici6nde la mujer y, en particular, su nivel educaciorlal, el he~" de
que tenga o no tenga un empleo remunerado, la naturaleza de ese empleo y su
poslc,ión ,dentro de la familia, constituyen todos factores que, según se ha deter
minado, influyen en la ~ensión de la familia. A la inversa, el derecho da la
Dlujera.decidir en, torma libre y responsable el número y el espaciamiento de sus
hijos y a,tener acceso a la infomación y a los medios que le permitan ejercer
ese derechó' tiéhe una repercusión decisiva en su posibilidad de aprovechar las
oportuni'dadesde educaci.ón y empleo t de partic;ipar plenaJllente en la vida d~ l~

comunidad como"ciudadana respónsable. .

1.37. El ejercicio de este derecho y la plena participación de la mujer en todos
los aspectos de ,la vida nacional están estrechamente relacionados con variables
deJnográf'icas tan .importantes como la edad en el momento de contraer matrimonio,
la.edad'al nacer el prin1er hijo, el intervalo entre nacimientos, la edad al
terminar el ciclo reproductivo y el n6mero total de partos.

138. Los azares de la procreación, caracterizados por el exceso de embarazos,
los embarazos ocurridos cuando la mujer es de!ílasiado joven o demasiado vieja Y'
a intervalos demasiado cortos, la insuficiencia de cuidados. prenatales, de parto
y posnatales·y el recurrir a abortos ilegales dan por result&do tasas. elevadas
de lD:0rtalidadmaterna Y. de morbilidad causada por. la _ternidad. En los casos en
que los niveles de mortalidad de lactantes y niños y de mortalidad tetal .son '
aJ.tos,su reducción,' fin. deseable etta! mismo, puede ser tambitSnunrequisito
previo pare la'limitación del nÚlnerode embarazos de la mujer media y par~ la
a.dopción~por parte' dé ·lca sociedad de una dimensión menor ideal de' la ramilia en los
J&sosen que' tal dim~nsión constituya un objetivo buscado. Es más tácil que el
iúmerb de embárazos sea menor cuando hay expeotativas razonables de que los'niftos
nacidos sobrevivan y lleguen a adultos. '

1,39. En 'algunas partes del: mundo la urbanización entraña principalmente la
:raeióndehombres jóvenes; en otras pa;rtes, las mujeres j6venes constituyen
principal co~ponente de la.corrient~,Jí1igratoria del campo ala ciudad. Estas
¡.lS.elones reflejan en parte las diferencias de las oportwi1dades que se le
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otrecen a la mujer para trabajar en ocupaciones urbanas o rure.J.es,yserelacionan
con variantes culturales en laacepta9ión de la mujer en di.versas1\ulc1ones.
En tanto que las dile':~encfas ~n la condición social ¿e la mujer representantUla
de las cr--~as de las distintas distribuci.ones por sexo de la migración del C8Jllpo
a la ciudad, esa. migración selectiva origina, seg\Ú1 se ha detenuinado,desequ:lll.
brios por sexo tanto en lapoblaci6n urbana.. como en la rural•.E:sto'sdesequi11bl'ios
demográf.'icos pueden ser perjudiciales para el bienestarindividual~'Y ,faJl1i.liary .
para la estabilidad de la residenci.a en la ciudad o en el e8JQpo,. Poco·miade'la
mitad del total de la poblaci6n femenina del mundo reside actualmente en zonas
rurlües de países en desarrolloc. Habida cuenta de 1019 particulares probleJi1l16
dem()gráficos, econ6mico:a y sociales de las comunidades ntr81es de esas regione',.,
es preciso efectuar esfuerzos especi~es en pro del desarrollo.

140. Este Plan apoya las recomendacione~ del Plan. de Aa(.~i6n Mundialsob;tt8
Población, especialmente las que se ~efieren a la condioiónd~1.a-m.uje~.

141. En lo relativo a la preparaci6ny ejecución depr)lít,icas yprogramas'demog'l'i
ricos dentro del marco del desarrollo general, se insta, a l.o~ gobiernos .aqu8 .
presten especial atención a las medidas destinadasaJllejoru lasituación.de la
mujer, especialmente respecto de sus oportunidades en materia de educación, empleo
y condiciones de trabajo y al establecimiento y la observancia de una ~dadm:r.l)j.mB.

adecuada para contraer matrimonio.

142. En tanto que los Estados tienen el derecho soberano de detel'll7~l'1ar,u,$px-opi.s

politicas demográficas, todas las 'personas y las parej&sdeberí,""""lt.ne~'a,Q.t)esQ', .
por :..tedio de un sistema institucionalizado, a la in;formaci6ny8. 10$ Dlecl1o$ que
les permitan determinar de Ji18.&,era libre y responsable el numero yel espaci.-.iento
de sus hijos y a superar el problema de la esterilidad. Es preoiso-:3upr1m1rtodos
los obstáculos jurídicos, sociales o fin8.l1Cieros· que se oponsQJ1ala Qtfus,icSn,
de los conocimientos, los medios y los servicios en materia de, plani.tlcaci.c511.,dela
familia. Habría que hacer todos loses:ru.er:c..~... posibles para mejorar ,los óonoci
mientos y lA. identificación de las causas de la esterilidad involuntaria J,la '
subfecundidad y los defectos de nacimiento, y procurar su ~educci6n.

144. Los gobiernos deber!anhacer esfuerzos concertados y sisteM4ticospara
reducir los niveles de mortalidad '1 morbilidad como parte del proceso de desarrollo,
y prestar especial atenci6n a la reducción de los riesgos que afectan espec1~nte

a la salud de las mujeres.

143 e Los programas de pla..,ificaci6n de la familia deben. conce~t1"ar.'sus esf\terzos
de comunicaci6n y movilizaci6n en mujeres y hombres por igual, pues para, que .'
la regulaci6n de la lecundidad tenga é::d.to es pl·eciso contaroon lacompretls:bSn
y lacooperaci6n de SlUbos. Esta politica permitir!a'quela mujer ejet-cl.ra;-ell·.
pie de igualdad con el hombl~e su derecho a decidir cuát).tosbijost~ndr'.,."n .c¡wI
momento. Para alcanzar esosobjetlvosser4 preciso .perfecaionar.ed1osde, .;:~""_
contracepci6n y control de la natalidad que sean a la vez eticlet1tes' '1' cQjJlp.:t1.~l ...-""· '
con los valores culturales dé las. diferentes soci~dades. 'LC'sprogr-.s ;:d.$Planl~'· ,
ficación de la f8JJli lia deberian ser integrad,03 YCQordinados 'con -lo.. .~rv1:cl()""
de salud, de nutrición Y' de otro tipo destinados a elevar. lacaliCÜ\d.de'll1,vl.
de la familia.
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145. La$pol!ticas y' los pl'ogr8Dlas destinados a .mejoral' la condición de la muje~
'7 a<Pé~ti.rle qu.e·· contribuya' plenemente Sldesarrollo económico y social deberían
tener en cuenta la migraélón ..,. 18.s.JnaDer~.n que ·ésta afecta a la vida familiar
7 de trabajo, de lamUj'er.

146. Habría que examinar con cUidado 18,s causas y consecuenclasde las distintas
lIOM1idad,sde urbanizaci6na ···rindereurJir la información l1eceeariapara formular
las políticas 'sor"t81esadecuacias,8specir1.Jlente'·lasdestinadas a satisfacer las
distintas -neeesiaade$ ·de l,asmu1eres"

147• Habr!a que'1rd.ciQ O gp11ar'progreraasdedesarl'Ollo rural, incluida la
cre.olón,4e. QportUDidadesadeCUadas' ti,. (,JlUpleo1ndWltri81 7. empleo .eDg~neral a
tin4e reducir lamigrac16na'laffzonas urbál'laS, con todos sus problemas conexos.
Tembién babrfa·.que.promover l. 'descentrallzacidn 1e 1.a educaclcSn 'de los servic10s
educativos 'Y .s8JdtarioSMcialas 'zonas1'Ur8J.es.a tln;~e' reducir 'las tasas .de
analtabeti_o~lII1'ta11ciad. J'<tecundidald qu.estJd8nen el 08llpO 1 que tradicioD8l
Dlénte 'son_salt.s que llade .las coaaun1dadee urbanas._ Estas medidas po:.'ldrfan
a .1asmujere$de .1a8 zonasruralesén· Dlarorcontac'tOcon la corriente principal
dé la vldanac1onaJ.., '7 crearf.an oportunidades para que' cont:rl~eran al progreso
., a la prosperidad de -sus "espect:I:V'~8pafses.· .

" "' < ,

H~§,~&c198~ zAt1DU _____

v.s~ Lamqorfadélas .JDUjerespase. ~odllVla.mastleJQpO 8DSUS ho~es que los
hombres, razcSn.por,la'cual',JI1e30rar .la, vivienda,'8U8 .B~~,C~Os conexos y. su ,,!.n~:ln
dat'!o't:raellecesl.1'leaenteaparejadoUil JIlejorUdentod:1recto de la v~da cotidianA
delaJD11jer!. .Por enciiDtt de la.s consideraciones -de s&tud '1' comodidad,. el contar'
con vintmdN, '. sérViclosc?nQOs .y .vecindarios .. bien d1seflados 7 adecuadamente ,
8<11ÜPadosotrec,e .un relativo .'sii1710 contta .lamonoton:[a .7.:e1 trabajo rutinario
yo pel'Jid,te a ¡.mujer',dedi.uat'se COJll Dlqor racUldad a otros intereses '1' aotiv1dacies,
poniendo su vidaus'acordeco.n las 'demandas de la, dign1c1ad humana.•.

"_" '. I',~.' ..

149. Habrfa que adoptar medidas 'legislatiV'u .,'de otro tipo para garantlsar que
lasop1niones 7' las. necesidades de las mujeres se toman encu.enta. en .la pl.8D1ti
cac:!cSnT el aisefio d~ con3U&-¿tos urbanos l' ,de .V1viijña. Ten los asentamientos
humanos.'.' . '", .... , . , .' .

ISO,. El d188fio dela'V'ivienda deber:fatener en cuenta 1.8 necesidades de toda la
l'8lliliB., Peroespecle1mente las de las JDU3éres7'<losn1ñoe·. 8edeberfa&1.entar
el eJII)~eo.,de. lo siCUiente: a).••tax;:I.&l.d~"COrdl~l'Ucq:l.cS~.CJ.Ue·r~u1er. un pn1;eJ)1
mento'~ o nulQ;bj .,equipo,", ut.ens~liQ8'que.tlO .atentencon:tra la.s'-1!Jr1d84 ae
sUSUSWl1'iOS;c) supert:tn:les i.revest~Gl'1~osinterlore8que.no requ1eran trabajo
ad1c1oJ1.:L~<,.qu•. ~e. oonducentesa la cOlDOdid8d'7,la ~g:l.eneJ alJlltl,eblea ..'deepla_bles,
almae,enablee.'tf'cilDJnte'reemplaBables" )'--$) 'en 'los casos en' queeea 'posible, 1Ul
lugar' en que las mujeres 'puedan h~er cosas t'¡ee Como leer,.coser o tejsr (en
alsunu sociedades 'esto podrí... ser UD e.pacio·~comur11tarl0 con miras a aumentar la
cohes16n .social) • ,... ~ .
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1 e. Q.tras cuestiones soci'¡c..s

151. Al proyectar la casa en el vecindario, el diseño debería prop01'Cionar sem.cioB
e tnstelaclones dom~st1cos7vecinales que res,pondan, entre otras coaas ,8l$a "
necesidades e:xpl:!cltasde las mujeres '1 reduzcan la necesidad de trahajoode de.,pla-
zam:l.ento para obtener ,elementos vitales tales como agua, alimentos, combustible, etc.

1S3. Se deberían organizar cursos de orientación y capacitación respectodal uso
de los nuevos servicios puestos a disposición de las muj,eres 7' de los diversos
aspectos de la propiedad y el, mantenimiento de las casas.

152. Al diseñar una serie de vecindarios habr!a que prest,ar especi&1. consider«ción
al acceso por pertede 'Jnujeres '1 nifto's a los :centrosvecina1')s. '

lS4. Los servicios sociales desempefien un papel fUndamental en la doble tarea
de prever los problemas sociales derivados de la modernizac1tSn y la industr1ali
zacicSn r4pidas ':1 de reducir la necesidad de adoptar medidas c.orrectivas poste
riormente. Las mujeres suelen ser afectadas por estos problemas sociales en mayor
medida que los hombresJ especialmente en las etapas iniciales del proceso de
desarrollo.

lSS. Por lo tanto, los gobiernos debe -:fan ale~ar el desarrollo ·de los servicios
sociales cOJlioinstrumento litil para mo' llizar recursoshum8nosy ttScnicos en
beneficio de todos los grupos marginales '7 sociales, teniendo presente la contri
bución que pueden aportar las organizaciones no gubernamentales.

156. Deben hacerse esfuerzos especiales 'Oor satisfacer las necesidades de las
mujeres m:lgrantes, sea que procédan del campo o del extranjero, y de las trabaja
doras y sus familias que viven en barrios de tugurios urbanos 7 en asentamientos
de moradores intrusos. Es preciso proporcionar capacitación, asesoramiento laboral,
servicios de puericultura, ~da financiera 7, en los casos necesarios, enseñanza
de .idiomas .,. otras formas de asistencia.·

158. En laesféra de la prevencitSn del delito '7 El. tratamiento del delincuente
debe pre.sta:rse especial atencicSn a la delincuencia qe la mujer, que en mucbaiJ , ~~··~L'··'·

partes del mundo est' en aumento, y a la rehab1litacicSn de las delincuentes, incluidas
las juveniles y las' reincidentes. Las investigaciones que se hagan en esta estera
deber!an ineluir estudios sobre las relaciones existentes entre la dellnc\1eDcia de
la 1II\1jez- 7 otros problemas soci~és causados por las transro~ciones soci81es
r4pidas.

157. Tambiln debe prestarse especial aten:cidn a las necesidades de las ancianas,
que suelen recibir menor protecci6ny asistencia que los ancianos. Predominan
num~ric8Jllente en el grupo de edades de más de SO afios J y muchas de ellas son
indigentes y neces:! tan cuidados especiales.>
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159. s~ deber!an tomar JIlsdidas concretas legi.:Üativas y de otro tipo para combatir
la y.roetJ.tuclón.,. el t~4t1co ,Uícitq, de mujeres, especieJ.me!),te de las jdvenes.
0011 la coope.r:-ac:t6n, 'dé', dx-gano,sinte;rnaclonale$, 7' ()l'gan:Lzaclones no" gubernam,entales
sedeberfan •. prepararpróS!'aDl8S. especiales, tilclUidosproyectos,e;JtPeriment81es» pere
1Dlped.1.r :tales prictlcae 'yreha:bilitar a sU$v!cti.mas. .

16(hLot1&obleX'n()~ que adnrlOlo hlQ'8rl hacho tleber!l\U1ra.tificar el Convenio de las
Nac:l.(')n~s;U~da8'ar.·la·réprf)slón de 'la trata dé pera.onas Y' de la explotación de
1., pro~tltuclcSn8jena:o'a<1her;irse'fL' il -'-/ •

y Resoluci6n 311 (IV) de 2 de diciembre de 1949 de la Asamblea General.
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II! • lIVESTIGAC:tONES, ~IOIf y ANALISIS DE DATOS

161. En este Plan se (')torga. alta prioX'idad a. las actividades nacionales, regio
nales e interna.cionales de inY6stigaci6n y a la reuni6n y análisis de datos sobre
todos los aspectos de ll;l situe.ción de la muj er, ya que contar con información ade..
cuada es imprescindible para formular políticas y ev81uar los progresos hechos,
y para lograr cambios de actítudes y transformaóiones sociales y econ6micas básicas.

162. Un dificultad fund81llental que se plantea el evaluar la contribución eeonómica
de la mujer en la actualidad es el carácter incompleto -o la inexistencia- de los
datos e indicadores necesarios para medir su situación en la medida en que afecta
al proceso de desarl"ol1o y es a su "rez afectada por ~ste.

16.3. Muchas mujeres resultan automáticsrnente excluidas de la población eoonCSmica
mente aoti.va -en las estadísticas nacionales porque son simplemente emasde casa y
esas tareas en ninglUl8 parte se consideran actividades económicas. otro extenso
grupo de mujeres resu1u8. erróneamente clasificado como amas de casa solamente porque
se supor!e que las mujeres 110 tienell acti.vidades econ~micas y, por 10 tanto, nr) se in
vestiga cuidadosamente Sll verd.adera situaci.ón. Esto ocurreparticulartnente en
relacidn (~on las lUUj eres que, además ele hacer las tareas dom~sticas,t8Dlbi~ntrabajsr
conlo artesanas independi.entes e come) trabaj adora.s de alguna industria doméstica o,
en SU carácter de miembros de la familia, trabajan sin paga. en la agricUltura de
subsistencia. Además, las estadistlcas sobre el desempleo suelen presen·.~aruna imag~

inexacta de la sit uaoión porque omiten a las mujeres que no son reconocidas como
parta de la poblaci6n econ6mioamente activa (por ejemplo, las mujeresclasif'icadas
como amas de casa) No obstante, puede ocurrir que esas mujeres realmenteneeesiten
un empleo o estén dispuestas a aceptarloA

164. Entre los demás datos tergiversados por los prejuicios se encuentran los
relativos a los jetes de tamilie., pues se supone. que una mujer solamentepuade
ser jefe de familia en ausencia del hombre. Muchas familias están reslmente enca
bezadas por una muj er y, por lo ta.."ltc 1 es err6neo c:l,asifioarlascomo ene's.bezadas
por un hombreo

165. Las di~erencias entre estas y otras prácticas estadísticas nacionales tambi~r
hacen que sea muy di!'ícil efectuar comparaciones de datos entre pa!ses~ PÓ1'ejemp.L.
en el sector de la econollÚa no l·egu.lado por el mercado, la distinción entre activi
dades econ6micas y no económicas pocas veces es clara y los criterios utilizados,
frecuentemente arbitrarios, varias de país a pe:!s.

-37-

• • • ~ ."" .0;;" '. • ••"' • •

..... .. . .
# ..... ' '; ~

.

(.¡

!f



l?~

COl

COI

y Cl

1'15,
actj
de3J
10$
di.t'(

174
mlljl
la l
COl1lI

all
pG.PI
su :

~i'/':;

in"
de
~ie

lt'o~

NaCl
uni

177
fOl1l
ten
los
q11e
e1.u~

I

l"l8.1
a.dop
sitl1
llodi

¡ .. 1111 lb ¡ ill.ld .

'.

•

-38-

1M r

4 JJ4'f41SI $JS

La participación de la tluj er en la planificación y la 'formulación de
políticas a nivel local ~ nacional en todos los sectores de la vida
nacional;

La medida de participación de la mujer en las actividades de producciCSn
de elimentos (oultivos comerciales y agriculturade subsistencia), sl~m·
nistro d~ agua y combustibles, comercialización y transportes;

La contribución económica y social, de las tareas domlsticas, las arte~
sanías y otras actividades econ6micas llevadas a cabo en el'hosar;

FJ. efectQ. que tienen sobre ,la economa nacional las actividades de la
mujer como consumidora de bienes y servicios;

El tiempo relativo dedicado a las tareas económicas y dom'sticas .,.. al.
esp~cimiento por muchachas y mujeres en comparación con muchachos 'Y'
hombres;

La calidad de la vida (por ejemplo, satisfacción en el empleo, situaeicSn
en materia de ingresos, características familiares y empleo del tiempo
libre).

c)

e)

d)

b)

f)

166. Debeestab1eQers~ una baee cient!fic," '1 fehaciente de.datosy se deben
elaborar ~genteJl1entoindicadoreseC,onC<ucos Y' soc1alesadeeuado$ que sean
sensibles .. la s~.tuac3.ón,y a las necesidades propias de la mqjer C01110 parte inte
grante de los programas de estad!sticaa,nacionales e internacionales.

167. Todos los datos de cen~os y encue.stas relacionados con características de
las personas (por ~jemplo, resider_ciaurbena .orureJ."e~ad,estadocivil-incluidas
las ~oneF' cpnsel¡suales-,alfabetis!DO, adueaciónl ingresos, niveJ.de conoci1D1,ntoe
yparticipaci6n tanto en las, acti·"1dades econóUli.cas modernas como en las tr&d:l.clo
nlAes) y con 1& composición' da la félnilie. deben ser registrados1anaJ.1zados .
por se.xo. 'e •

171. En este Plan t8mbi~n se da alta prioridad a los estudios transculturales,
e~peci8lmente sobre las causas de las costumbres, pr4ctioa~, actitudes y creencias
discriminatorias, que obstaculizan la oontribucicSn de la muje~ al proceso del
desarrollo, y sobre los meoanismos del cambio.

169. El. sistema de las' ~iones Unidas debería ampliar el alcance de las nOrm&$
lue ha estl!blecido para la reunión, tabulaci6n yanaLisis de datos a tin de tomar
en cuenta las recomendaciones que anteceden. Las oficinas de estadística de los
distintos paises deberían adherirse a las normas establecidas por las Naciones
Unidas y sus organismos especializados.

168.. ·En la~eunión de esos datos deba hacerse todo lo posible por medir:

.)

170. Las Naciones Unidas deber!an preparar cuando antes, y a m4s tardar en 19GO,
un inventario de indicadores sociales y ~conómicos pertinentes ~ aniLi~is de l~
situaeión de 18. mu; er con la colaboración de los organismos especializados ute.. .
resados, el Instituto de Investigaciones de las Naciones Unidas para el Desarrollo
Social, las comisiones regionales y otros órganos comp~+entes.
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172,. I~as 1utlastigé4ciones ori.entadas hacia próblemasnacionalesy regioDales
conoretos deben oonf'iars~ a hombres y,mujersscompetentesqueestm,. familiar:1Mdos
eOl1 las condioiones naoionales y.regionalee de cada caso.

17.3~ Debe promoverse el in:tercambio.amplio de dato&:» y oo!}clu$iones de las·
i.hvestigaciones y debe hacerse el m&xim.o ueo ·posible da los :f.nstitutosex1stent-es
de :1.n~estigaeiones nacionales y regionales y de' las universidades I con 1nclusi6n
'de la Universidad ..~a las Naoiones Unidas, ~l Inatitu.tode lab Na.cionesUnidaspara
J.t'o~1I1acidnProresiol!a.l.e Investiga9iones y el Instituto de InvestigaCiol1esde l'as
Naciones Unidas pttt·a la. Detensa Social. 'Debf) crf38rse .. une. red d~ in~titut()a 7
universidades de este tipo para faci.litSl' el inter~ambio constantede:l.nforaaei6n
yo conocimientos en coopel·aci6n oon las Nao3.cnec Unide.s '1

IV., MEDIOS DE IIPORMAOIOlfPABA LAS MASAS

174.1,as actitudas :l valores del publioo respeoto de los p¡apeles. q~e caben ala
m~llje:c· en la sociedad constituyen 11:1 gran obstáculo pva mejorar lacond1cicSn de
la lnl1.1 el.-. Los medios de i~rorme.ción pa:t·a las masas tienen un gran valo:r potencial
COlllO vehíoulo para el cambio social. ~y' podrían ejercer una influencia significativa
el a-Jfudar a eliminar prejuicios y este.;reotipos,· acelerando la aceptación del nuevo'
papel ,cada VAZ más amplio I que CO¡":r.b9ponde a la muj sr en la sociedad, '7 pranoviendo
Sil integl"'aeidn en el pro~lilsú de deEiaJ:'rollo en un rie del igu.e1d~ con losh01llbres.

1'¡5~, .A,~;t'Ualmelrte los medios de informaci.ón para. las me.sas tienden a reforzar las
aoti'liudcs t.radiüi oneles I ya que suelen proyectar una imagen de la mujer que es
deJ:r'¡),dardj(~Y'humillarrte, sin :refleja't" los cambios producidos en los papeles de
10$ sexos. Pueden tambián tenal efectos noci\tos al imponer culturas ext,.añasa
di.t'~¡:r·en·~es soclC:lde.des.

1'16. H~ d.e 611tendeI1sb por medios de informac1cSn para las masas 110 sólo la radio,
ltt telev:tsi.ón, el cinema.tóg:t:·afo, la prl~nsa (diarios, perit1dioos 4 historletasilus
trndas y tiras c6micas), la publicidad y las reuniones públicas y foros an41ogos.
f.:i.no también tipos tradicionales de expresión como el teatro, lanarracionde
op.en·f¡o.u, las canciones y las fllnciolle~ de títeres, que, en muchos pa!ses, sonasen··
o~::l1e03 par8. .Usgat a las zonas r-"ü.L~ales.

.'
1"'17" TerLto las oz'ge.rliz~iones gd.bernsmentales como las 110 guberne.ent&.1.e3 deben
f'Qment~ JT apoyar, a nivel nacional, regional e -:i.nternaoional, lasinvest::Lgacione8
tendientes a d~termin&r cudJ. es 11:1. ~magen de la mujer y del hombre que proyec'tan
los llled:i:os de información para le.s masas, y lasinrluerJcia~ negativas Y'Poa1t1vae
que ejf;l'CGl1' e~ sus diversas :funoi.ones como difusl)res de .informa.ción, recreac~fi;'7'

edncaci6n y publicidad.

1?8. Las Ol·g~lizaciollas g¡,¡bernamentales y no gubernamentale$ deber!antf:llilbi&n
o.doptQ.t" medidas tendientes 8. aseg11ral· Ciue se ofrezca intormacicSn respecto ·óle la
situació:'1 actual de la mujer er1 diversos pa.ísesJ haciendo hInoapié enespecia1 en las
Ilodificaciones de los papel13 S de arib')S sexos.
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A. j.ccj.6nr.mundia!1

lr19 .. "QUiEU18t3 e$t4n.·er4C&r~gados del C011t):OJ. de loa nlerll(Js de 1rlforJlIaci6n deber:Cen
real1_ ,todoslo8fJst\lerzo$ posibles parad8$pertar la conciencia pl1bl.1ca respecto
delQspapeles~<:8lab1antealdela·mujet'.Y'del bom.brey asim:Lstno de la .seria preocupa
ts1~.nq~e. tal'lto hOJllbresc~~, mu.j~rest.tenenrespecto de import911tes cuestiones que
afectan "a sus .ttunUias, a sus comun' dadesy ,a la ,soa:l.edad en general. Debería
1nstbseles tWllbi'na proyectlQ- ur~a. imageu mas d1náJllica de la mujer (y tambi4n
del hombre) y • tener, en oUen.ta la e,1'lersidad d$ papeles de la muja).- y' su. contl'i
buc:L~nefectiva7 pt,t8I1ci8.1. a l .... eociedad~·

"

181. En los·m.ed:l.os 'dein.t'onnacldJ' para las masas' habría que nombrar a Uf! mayor
nlDero de mujer!,s Para desempeñercargos achn:l.llistrativ·os, de formulación de deci
siones, ,! de ,otro t~po -ed1torae, colu:'.:nist"s, reporteras '1 prod1lctoras-y alentar
e1exemenqrít:tco,; dentro de ¡os JQed3.QS de intormacj.ón, de l.a imagen de la mujer
que proyectan. .

. ._." "." .

. . .
182.. Las Naciones ~rl1da$ debertanprocl8ltl8r eldeoenic) 1975·..J.985 Decen:i.o de las
Naciones l1n1..das •. para la Mujel'''' el Desarrollo con oh.joto de ga'ranidzal' que se
m8htiened~ant.e todo elpe....fodo la accidn 118cional e internacional.

18.3. El decenio y' este Plan de Accióll exigen que la comunid.ad intel"llftoiona1.
contraiga el co.mpro~so claro de asignar 1mportancia.y prioridad a las medidas
en.céíninadas· a .mejorarla situacic$n de la mujer, e. la vez como medio de lograr las
metae.del:progreso ., eldesdrrollo en 10 soc~al .,. como un fin en sí mismo. En el
Plans.eprev'·que todas las cr;"'~~n1"aciones del sistema de l&.s Naciones Unidas
adopten aetidas separadas y eOl. nte..s para aplica;¡- sus recomendaoiones, incluidos
los órganos y organismos pertinentes de las Naciolles Unidas, especialmente las
coJi1:l.siQnes .regionales, eJ.:, FO::1dode ll1s Naciones Un~.das pa,-a la Infancia, el Programa
de las Naciones Unidas para al Desarrollo, el Fondo de 'las Nac1.ones Unidas para
ActiVidades en materia de ·Pcblaci6n, :La Organlzac16n de las Naciones Unidas para
el Desarrollo Industr:l.al, laConterano!a de las Naciones Unidas sobre Come:rcio y
Desarrollo, el Inst:ttutode .ras Naciones Ullid&s para Formaoi6n. Profesional e
Inve~tigacionGs .,. losorgalrl.smos especializadcse Sus aetividades se deberían coor
«H.nardébid8lJlente mediante elmecaniJDJO eJdstf.nte, especialmente el Consejo EconcS
mC1a.y Social '1 e]. Comit' Aém1riistrativo de C~ordinac1cSn.Cada orgenizacicSn
deber!a :evaluar 10 que ha hf.cho para mejorar le.condicicSn de la mujer "3' aumentar
8ucontribueicSn a1df)Ia.r~..ollo e identificar 1&$ medidas necesari$s Pál'&' ponel- en
pr'ctica esté Plan•.

, . '

·J,.80.v!l'éndrían>queDlO~t;,,"ar los~a¡~eles deasmpeiiado$, y los logros alcanzados por
1u; lIlu.jéres.~eto.dos"108n1,,e1es .c!s la soc,ledad a trav4sde la hi.atoria, 1.ncluso
po:r las JQujeres de las lon,.,s Nralss '1 de los S:rupo.s minoritarios. Deberían tamb14n
traterde':crearenilasmujeres C,ODtJ.anza en ,!.m1smas y en las otras mujeres y
conoiencia de su propio valor' e 1mP011tancia ,101nO seres humanos •.

·,¡¡Vid.
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184. También se insta a las organizaoiones intergubernamentales internaoionales y
Iegionales ajenas al sistema de las Naciones Unidas a que elaboren programas enca
1I"J.nados a aplic8.1" este Plan y a logre.r los objet~vos del Año· Internacional de la
Mujer durante el decenio propuesto.

185. Las organizaciones po gubern&~entales internacionales y sus filialesnac±o
nales deberían también actuar conjunta y sepaI'adamente, dentro de sus correspon
dientes esferas dé interés, para hacer et'e.ctivas las recomendaciones del Plan
dentro del decenio_

186. El Plan hace s~os los programas y e.strFl,tegias que est"blecenpbjetivos
SlLÜlllres o oonexos, en particult.r .la Estrategie. Inte¡rpaciona:l:-. ,del.Desarx-ollopara
el Segundo Decenio de las Naciones Unidas para el Desarrollo, el Programada
acción internacional concertad8. par&. promover el adelanoto de~ la, muje:r, el Programa
para. el Decenio de la Lucha con tl'tL el Racismo" y la Discriminación ,Racial, el Plan
de Acción }\fundial sobre Poblaci"n, l':1s ;r-ec·omendacicnes 'da la Confe:renC;f.a Mundial
de la Alimentación y los pJ.&lleS de acció.n regionales para. ia integración de le.
mujer en el desarrol10~ aprobados an 19?4 pare. 13.s regiones de la Comisión Econó
mica y Social para Asia y el Pacífico y la C~~isión Económica para Afr1ca§!.

187. Las mujeres debel"'ían particip::.JJ:' pJ.enamenteerJ. ·la formulación de políticas,
tanto a. nivel internacional co.r.nc a nivel nacional. Los gobiernos deberían asegu
rarse de que están equitati·va.~ente. rept"esetl.tadas entre los delegados principales
en todos los Órganos, conferencias 3' comités internacionales ,incluso los que se
ocupan de cuestiones políticas y jurídics.s} de~. d<3surrollo ~conómicoy social, del
desarme, de la planificación" la. administración y las finanzas,de lá ciencia¡ .
la tecnologías del rnf9d.1.o l'l.mb:1.entey de la población. Las secretar!as de las orga....
nj.zaciones interna.cionales deberian dar el ej emplo eliminando toda disposición o'·
práctica en sus política~ de emploo que pueda ser d:i.scriminatoria contra la mujer.
También deber:íantomar todas las medidas necesarias para garanti~ar el logro del
eqQtlibrio entre empleados y e~pleades antes del tinal del Segundo Decenio de las
Naciones Unidas para el Desarrollo y establecer metas, estrategias y plazospar8:
lograr ese objetivoe Dicho equilibrio debería regir para todas las esferas sustan
tiv~s y :pare. todos lospu.estos sobre el terreno,. en que se inician y se realizan
progr3mas operacionales~

lSS o Las org:miz['.:}iones internacionales deberían analizar 1 ~.s consecuencias del
Pla'l en el conten.:. de sus pr.opios prog:t'am~,s existentes Y" nuevos Y hacer las·
recomendaciones pertinentes a sus 6rganos rectores respecto de cualquier revisión
que se requiera en sus dioposic2oneR financieras y administrativas para porter
eh práctica. el Plall.

.... ........... ...
6/ Para los planes de acción regionales, v'éase la sección O intra.·-
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191. Por consiguiente, debería realizarse un esfuerzo deliberado y en gran escala
pa.rasarantizarque los gobiemos yla comunidad internacional den alta 1,rioridad
Y' atención a los programas, proyectos y actividades que otrecen a la mujer los
conocimientos, la. formación y las oportunidades necesarias para mejorar su situa
cióttyparaestar en condiciones de participar plena y eficazmente en el esfuerzo
total en pro del desarrollo.

192. Deberían emprenderse estudios sobre el terreno creando en cada regi6n la base
de datos requerida para ayudar a los gobiernos y a la comunidad internacional a
elaborar proyectos que hagan realidad los objetivos del Plan.

0.--......,
193. Deber!an analizarse todos los planes y proYectos 'existentes con miras a

.ampliar su estera. de actividades de manera que incluyan a la mujer. Además, debe
rían prepl1rarse proyectos nuevos y ori.ginales que tomen en cuenta a la mujer.

1.89•. La .ace:i.óninternaeionaldebería.apoyar los programas existentes y ampliar su
alc~c:enlas$iguientes.es fe~asprincipales: a) i.nvestigación y reunión y
anQJ.s1s de elatos (véase .cap:(tulo.IIIsuJ?rl!); b). cooperación técnica yse:rvicios de
capac.itaciónyase$oramiento, incluid$. la coordinación con las activid$.des nacio
palesy regionales .. de las organizaeiones del sistema de 1$$. N$.ciones Unidas;
cl.elaboraci6n Y'e;xamen constante de las normas ,in.ternacionales; d) difusión e
inte:rcatnbio .de into~aci6n y enlace .con .las orgenizaciones no gubernamentales y
otros gUJ:lQs;e) .. eX8men y.eValuación, incluida la. observación de los progresos
eonseg'Uidos~uellogrodelosprop6sitosy obJetivos del Plan; y t) funciones
e~ecut.i.v8$.ya.dmini.strativas., incluida la coordinación global con todas las orga
nJ.,z~cionesde~ ~istema de las' ~a~iones'Unidasy con los m.ecanismos nacionales y
reg1onalesmencJ.onadosenel Plan.

. ~. "
~ '.~__ J~-'i"_f.,,_".... _ ..._....:._ ...~~"
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1. Actividades oReracionales ... para le., 'c<?operación técnica

190. El~gratna dé las .Naciones Unidas para el Dese.rrollo, el Fondo de las
Nac~ones Unidas pax'$. Actividades en materia de Población,el Programa de las
Nacion.es 'Unidas para e1 Medio Ambiente, los organismos especializados de las
Nac~ºnesUn).das,incJ.uidosel Banco In.ternacional de Réconstrucci6n y" Fomento
y.el.F()ndo>Monetar:i.o In,ternacional, las comisiones regionales, las organizaciones
i.ntetgup~:rnam.enta.l~$,.los organismos y fundaciones de asistencia bilateral, los
banco$int~rnaci.onale~y regionales de desarrollo y otras instituciones tinarl
,cie.ras.,internaciollalesrealizan sus acti"idades mediante proyectos que son muy
concretosén 'lo tocante a los Objé.tivos que se pretende alcanzar, los recursos
que'se ••v~ ..fl..•. utilizar y las zonas y poblaciones para los que esté concebidos.
Habida cuenta del alcance y la diversidad del sistema mundial de organismos de
asistencia, se,podrán emprender sin demora actividades en gran número de esteras
une. vez que las necesidades se comprendan y se difundan por todo el sistema de las
Naciones Unidas.

._••_••_"M~- "__"'.JlI n••.•••



d) Los proyectos para la juventud, que se deberían examinar para asegurarse
de que en ellos se hace suficiente hincapié en la participación de la mujer joven;

b) La salud, la reproducción y la crianza y el desarrollo, incluidas la
salud de le. familia y el nifio, la planificación de la familia y la educación
dietética y sanitaria;

SaJAN Ula2. 2L. ¡ ¡ .dl!

formulación y cumplimiento de las normas intemacionaJ.es

Son particularmente importantes las siguientes esferas:

c) La educación y capacitaci6n a todos los niveles y en todos los sectores
relacionados con la creaci6n de oportunidades de empleo, de modo que la mujer pueda
desempefiar un papel en la vida económica.

a) El desarrollo rural integrado. Se debería prestar especial atención a
la función de la mujer como productora, elaboradora y vendedora. de alimentos,
haciendo hincapié en la necesidad de capacitar alas mujeres y muchachas. Se nece
sita especialmente formaci6n en los métodos agrícolas modemos y las técnicas de
comercializaci6n, compra y venta; los mé~odos búicos de contabilidad y organi
zación; los conceptos f1.md8mentales de higiene y nutricción; y les artesanías y
cooperativas ;

2.

194.

197. La preparaci6n de convenciones, declaraciones y recomendaciones oficiaJ.ea
internacionales y la creaci6n de sistemas de presentación de informes y otros
procedimientos para Sll cumplimiento constituyen importantes elementos de los
programas internacionales y deberían continuarse.

195. Los representantes residentes del Programa de las Naciones Unidas para el
Desarrollo (PNUD) deberían desempefiar una funci6n clave en cuento a ~udar a .los
gobiernos a formular solicitudes de asistencia de este carácter dentro del marco
de la programación por países. También los servicios de asesoramiento que propor
cionan los organismos especializados por medio de consultores especiales o grupos
de trabajo podrían servir de 8\YUda para la formulación de solicitudes de proyectos.
Se deberían iniciar exámenes periódicos para indicar esferas cruciales en las que
pudiera requerirse apoyo especial. Los proyectos se tendrían que estudiar y
evaluar constantemente para determinar su repercusión y éxito en el mejoramiento
de la posici6n de la mujer.

196. La mujer debería participar plenamente en la planificación y ejecución de los
programas por países del PNUD, así como en los proyectos regionales, internaciona
les y mundiales auspiciados por las Naciones unidas y otros organismos interregio
nales. Los gobiernos deberían tener presente la importancia de incluir en lEt,S
organizaciones nacionales de planificación y otros 6rganos encargados de la fo~u
1aci6n de políticas y de la administraci6n pública a personas especializadas en la
integraci6n de la mujer en el desarrollo.

--'.- e) La administraci6n pública, con miras a preparar e. la. mujer para parti-
cipar en la planificación del desarrollo y la formulación de políticas, especial
mente en puestos de nivel intermedio y superior.

,
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198. Habr~a que asignar alta prioridad a la preparación y aprobación d.e una
convencicSn sobre la eliminación de la discri.minación con.tra la muj er, provi sta
de procediJnientos eficaces paraaségurar su cumplimiento. .

199. Las():rganilaeione;scomp~tenté:sdeber!anemprerlderestudios sobre la efecti
~rlda.d del cUDlpl..:1.miento"d&:los:tnstrumentosexistentes y. reali"zar exmnenes peri6dioos
pare. deteX1Dina1" si son adecutlqoss,la1.uzde las oondiciones cembiantés del mundo
model'n6 yde ··lae:\.1>eriencie..adQUirida·desde·· sU aprobac!ón ~

200.. Habrfaque .·manten.el' "enex8Díerí. constl1ntej en relación con la ej'ecuci6n del
presente. Plan, la necesidad de formular nue"as norinas en nuevas esferas d.e interés
para la mujer. Se deberían iniciar estudios e investiganionesapropiados para
detenn:i.nar'la necesidad de esas nuevas nomas.

3. In~er~ambio de' inf'ormación~da 6::ql!.rj.enc!!:

201.. ··El 1nterc.bio'dé itlfo!"'.nación7 de experiencia. a nivel :1nte:r-naciona1 es un
medio eficazdeesti~u.1...~al progreso '7 defoméntar la adopcit511 de medirlas ¡'lara
eliminar la discriminaciól1 contra.lamujer y alentar sumsyor participaci6n en
todQ's los sectores de la vida nacional. Patses con diferentes sistemas políticos,
eCo'nJJJ11cos y sociales, con dis,tiri:tas cUlturas y en diversas etapas de .desarrollo
se haribeneficfado del conbci.mi.ento· comdn de los probleme.s, dific\Ütades y logros
y de las solucio~es.aQueh8n;.lJ.e~E1do conjuntamente.

202. Deberfanestablecerse mecanismos interne.cionales eficaces o utili.zarse los
órganos ya existentes, tales como 'la Comisión de la Condición Jurídica y Social'
de l~M~jer,parap~alas mujeresd.e todas las regiones del mundo la oportuni.dad
de apoyarse entre sf medi.ante la comprensión mutua de sus problemas nacionales y
locales y de luchar por la eliminación de todas 1e.s formas de d.isorimlnac16n y
de opresión.

203. Se deben seguir celebrando reuniones 'Y séroinsri.os,. incluidos los orgMizados
&n virtud del programa de coopera~icSntécnica de las Naciones Unidas, los cuales
han demostrado ser sumamente valiosos para proporcionar un int~~c&ubio regional
e internac:ional. de informaci6n y .eXperiencia.

204. Se deberían .~esarrollarY' ampliar los ~=!rogl'amasde educacj 6n e información apoyados por
la comunidad interna.cional para lograr que todos los sectores de la población se enteren de
las normas internacionales ;fijadas, las metas y los objetivos "de este Plan de Acci6n y las con...
alusiones dalas investigaciones y los datos previstos en las secciones pertinent.es del Plan.

205. También deber!a prep~ax"se material en el que se documentara la situaci:cSn
de la mujer en determinados países del mundo y dársele amplia distribuci6n. Dj.oho
matériel deber!a publicarse en forma de anuario o compendio intonnativo que se
t.endr!a que wAtltener al día. An~ogamente~ debería prepararse material sobre los
m~todos y t4cnicas que han resultadq útiles partí promover la condición de la mujer
e integrarla en el proceso. de deeatTol1o, y. dm:-se1e empl.ia dis·h;ribución.

-44-
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b) .Ayudar a preparar y ejecutar encuestas para reunir datos y otra
informaci6n;

,Zi
,
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Acción regionalB.
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207. Las comisiones económicas regionales de las Naciones Unidas para Af'rica,
América Latina, Asia occidental, Asia y el Pacífico y Europa deberían fomentar el
interés en el Plan y proporcionar a los gobiernos y a las organizaciones no guber
namentales el apoyo técnico y la ;informaci6n que precisan para formular y poner en
práctica estrategias eficaces pa.ra promover loS' objetivos del Plan en la regi6n.
En los casos en q".e aún no lo hayan hecho, las comisiones regionales deberían crear
un mecanismo adecuado para este propósito. Este podría incluir un comité regional
permanente de expertos procedentes de países de la regi6n encargado de asesorar a
la comisi6n con respecto a sus actividades tendientes a lograr la integración de
la muj er en el desarrollo fJ en relación con las de los gobiernos y otros organismos
de la regi6n. Las funciones del comité podrían ser les siguientes:

e) Proporcionar directrices en cuanto a los métodos de presentación de
informes sobre la situación de la mujer y a la preparación de indicadores para
evaluar los progresos realizados hacia los objetivos de este Plan,conjuntemente
con los órganos estadísticos regionales y los esfuerzos internacionales encamina
dos a lograr este fin;

a) Iniciar estudios por países y ayudar a las instituciones nacionales a
determinar el tipo de informaci6n necesaria para una cabal comprensión de la
situación de la mujer Y' los factores que facilitan o limitan su adel.anto;

d) ProporQionar 1m centro de intercambio de informaci6n que facilite la
coordinación y el apoyo mutuo de los programas para el adelanto de la mujer a
distintos niveles, y permita que los países de la regi6n compartan experiencia~"M"'_

pertinentes.

206. Las organizaciones in'temacionales, tanto gubernamentales como no guberna
mentales, deberíen redoblar sus esfuerzos por distribuir información sobre la
mujer y cuestiones conexas. Esto podría lograrse mediante pub:Licaciones periódicas
sob~e la situación de la mujer, sus funciones cambiantes y su integración en los.
esfuerzos en pro del desarrollo merced a políticas de planificación y de ejecuci6n,
así como So través de la utilizaci6n de medios y ~udas de comunicaci6n y la amplia
distribución de boletines, folletos, gráficos y material análogo sobre la mujer.

208. Los Estados miembros de las comisiones regionales, al solicitar ~da' técnica
y financiera, deberían tratar de aumentar la prioridad asignada a los proyectos
que tienen por objeto realzar las oportunidades para la mujer y aumentar el recono- .
cimiento de la importancia de estos proyectos para el desarrollo general, en
consulta con las oficinas regionales del Programa de las Naciones Unidas para el
Desarrollo.
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209't Las comisiones' ,;regionales deberían sum:lnistrar quda a organizaciones gub~r

n_~ta1es Y' .no gubernamentales para la identificaci~n de las medidas necesarias,
laelaboracicSn de políticas" estrategias yprogremas para robustecer el papel de
la muj$r en el desarrollo :nacional, y la fOl'D1uJ.aci6n de solicitudes de asistencia
t4cni.ca.,.f1nancierapa,ratales program.as.Deberísn81entar a las instituciones
de capacitClC:tól1.:>dela:re.g1ón ,e..$Upliarsus pl611es.deestudio a fin de abarcar temas
relacionadoE:JC~)ll J..,,~tegrac;tónde,; la mujer en el desarrollo ., ayudar, a preparar
prf)lr.asdecapal~lt~ciónlen.e$pecitÜ.lo~orientados'inici8J.mente a incrementar
eJ.po~e.ncialdelideI'~go.(le 1ª l!1ujory forJlar personal para la formulación de
prgpuaas7 la .ejecucion de las,ae:tividades indicadasen.~estePlan.

~O.-'Las coJlli~iones regionales también deberían fomentar la cooperación técnica
entre. los pa:[ses en desarrollo de la región, utilizando el personal competente de
que pueda ~sponerse f! Las mujer,es capacitadas, por ejemplo, podrían ofrecer
aai,stencfaa corto plazo, como vo1untar:fas, o como integran:. .3s de un grupo de
tr~oespecla1., a las mujeres de otros patees. .Se deber:!en, adscloibir asesores
especiales alasoficinasexterior~sregiona1esparatortalecer ia estructura
regionaIsobreelterreno·:., llevar. a cabo miseticaZ111ente las funciones y los
obj~tivos de,sontos •...Tambi~n .podrían tratar '. de., estimular 8. las fuentes existentes
deasi~tenciabilateralymu1tí1ateraJ.a hacer mayores contribuciones de tondos para
tiJianciar programas para el a(~elento' de .1a mujer, y procurar nuevas fuentes de tondos,
111cluso el.. establecimiento de 1:"1os rotatorios a los niveles nacional y local.

2U.Al ejecutar el Plan, 18.13 coJDi;' :.~·.'las 1 otros órganos de las· Naciones Unidas
que-t1enenoficinas regionalés deberían hacer esf'Uerzos especieles para coordinar
suspropOama$con los de los centros e:d.s-'~érr~..'\'3 d.elas Naciones Unidas y otros
~entros.regionales<'cuya.sesferas de couípetenoiasevincUlen con los objet~vos del
:Plan,. tales. como los centros de investigaciones y capacitación en materia de
,p18l1i,ticación" del desarrollo; alfabetización, bienestar social, defensa social, empleo,
higiene y nutrieión y desarrollo de la comunidad.

212. Se debería instar a los bancos regionales de desarrollo, tales como el Banco
Atricanode Des81Tol10, el Banco Asiát1.co de Desarl'ol¡o y el Banco Interamericano
de Desarrollo, as! como a los bencofl subregiona1.es, como el BE'.DCO Centroamericano
,de Integraci~n EconcSmica y el Banco de Desarrollo del Africa oriental, y a los
organiSJDósbilateráles 'def'inanciaoi6n a de.r alta prioridad en su asistencia al
dGsa.-rol1o ·'a los proysctosqus L~olu:;'Í1&"'l 1 '1, L~tGgra.oi6n de la mujer en el ast"llarzo
'en pro del desarrollo ylaobtencitSnde ::'g, igualdad. Tal asistencia e'stimular!a

. el .apoyo n.cione! a-los programas nacionales y locales originales, incluso las
actividades'de ti auto~datl"

VI. EXAMEN, Y EVALUACION

.. I

"

213. ' El sistema de las Naciones Unidas debería llevar a cabo peri~dicamente y
en torma amplia y deta11o.da un examen y evaluacidn de los progresos hechos para
alcanzar los objetivosdel presente Plan. Tal operacidn debería ser parte de los
proced:l.mientos par. el examen yla evalllaci6nde los progresos logrados en l'elacicSn
con·l.·Estra.gegia Internaeionáldel D$s84'l"ollo par.'e1·Segundo DeCenio ,de las
Naciones Unidas, 'para al Desarrollo I y debería coordinarse estrechamente con
cualquier nueva estrategia internac:tonal del desarrollo que pudiera formularse.

" -46-

I •- . -
• o- A _ _ _"-,- ~ _ ~~ _ ••.:.~ ~ J... q. .....i~'l#_~:....-.~"';"'~ """ "''''••••_III.~!MnJ!l!f!ll!!!.!ll!l·_!!!!!l.j".... .7.nn.· :.'.7_.".111••••' !JI••..



2l7~ A nivel ~egional: las comisione~ regionales deberí&l asumir la responsabilidad
de observar el pJ. ogreso ha~ia Una mayor j" más eficaz partici.'paci6n de la mujer en
todos los asp~Jctos de los esfuerzos del desarrollo e 'ral observación se llevará. a.
cabo dentl"O del marco del e:'~aIilell y evaluacIón de la Estrategia Internaoional del.
Desarrollo para al Segundo Decenio da las Naciones Ur.lidas pare. el Desarrollo'. . En
sus informes pe~iódicou al Consejo ~co~ámico y Sooial sobre la situación social
y económ:tca en la reC:"ión, las conrl.Rioru~f' deberían incluir intorma.cicSn sobre la
integraci6n de l:?. Dlujer en el desa..'l:'¡"'ollo. 'J!eiübi~n habr:{B.n da examinar a intervalos
a-propiados (COlP.:), po!' ej er.l;plo .. cada. dos años) los progresos logrados para alcL"1Zar
los objetivos del presente Plan de Acción/' Deber:íall alentar a los gobiernos 8.

dar a las muj eres iguales oportunidades de es"liar repre . 'ntadas en s~s delegaciones
a los periodos de sesiones de la com~oiones y otr&s reuniones pertinentes.

~15 • Las Naciones Unidas deberian eD.lprendr.:t' como ac·tividad especializada y cons'tante
la tarea. de observar laf:! tendencias y lr:;.s pol!ticas r-elacion&das con la mujez' ql1e
sean de int€.r~s para el presente Plan de Ac~i6n.. Dichas tendenoias Y' políticas
deber!an ser exandl1adas cada. dos años, a partir de 1978, por los órganos pertinentes
del sistema ue las Naciones Unidasw A causa de 10 corto de los intervalos, este
examen necesariamente tendría qce ser selectivo y concentrarse principalmente en
la.s nuevas tendrmci.a:s y pol:rti~as que fueran surgiendo o

214. La .Asamblea General ya. ha previ.sto en su resolución 3276 (mx), de 10 de
diciembre de 1974, examinar las reoomendaciones pertinentes de la Conferencia
Mundial del .A1'1o Internacional de la Mujer en su séptimo per:!odo extraordinario de
sesiones y en su trigési.mo período de sesiones de 1975. El Plan se dGber:ta examinar
asimismo en el 60Q· período de sesiones del Consejo Econámico y Social, que se
oelabr&'á en la primavera de 1976. Sería preciso inviter al Secretario General
a. que hiciera los arreglos adaouados para efectuar el primer examen bier..el del
progreso ef'ectu1.C" en 1978, en cooperaci.ón con los gobiernos y tomando en cuenta
la estrl)ctura y los recurflOS existentes de]. sistema de las Naciones Unidas • El
Consejo Económico y SOC1a1 debería p,xaminar las conclusiones de esa evaluación
sistemática con. el fin de introducir, cuando procediera, las modificaeiones necesa
rias en los cbjeti.vos y las !'ecomend9.c:tO,.¡~s del ~'}.anc

216. El PlM de .i\.ec:1.ón "Gambién debería ser. considerado pOlr las comisio'.:'.es regionales,
el Progrmna d~ las Naciones Unidas p~~~ el Desarrollo, el Fondo de las Naciones
Unidas para la Infancia, la O:r.gani~aci6!l de las Nac.iones Unldas para el De~arro110

Industrial .• los organiSI'los especia.l.1.~8.dos pertinentes y ot,ras organizaciones inter
gubernamentales :,r no gubernamentales en su·s reu.tliones siguientes a la Conf'erencia
Mundial" IJos debaten y decisiones de estos órganos respec1;o del Plan se deberian
presentar al Consejo Econonico y Socit~ y a sus c~misiones orgánicas y 6rganos
asesores pertinant.es (la. COi.nisién de la Condici6n .Jur:ídica y Social de la Mujer, la
Comisi6n de Desrll'rol10 Social) la Comisión de Población, le. ComisicSn de Eeta<Hstice..,
el Comít~ de Planificación del De...~e:.."rollo y el Comit~ de Examen y Evaluación) en
sus periodos de sesiones de 10/76 y 1977. En el programa de los períodos de sesiones
de todos estos ó'!'ganos se debería incluir, a. in'cervalos de no más de dos eños, un
tema relativo a le. 6.p:i.ica.c:'6n del Plan.,
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218. A nivel nacional, se insta a los gobienlos a llevar a. cabo su propio examen
y evaluaci6n periódicos de los progresos hechos para alcanzar las metas y los
obje'~ivos del Plan y a informar sobre su ejeoución al Consejo Econ6mico y Social,
en conjunci6n, cuando sea necesario, con otros sistemas existentes de presentaci6n
de informes (por ejemplo, los de la Estrateg~a Internacional del Desarrollo para
el Segundo Decenio de las Naciones Unidas para el Desarrollo, el Plan Mundial de
Acci6n sobre Poblaci6n. las recomendaciones de la Conferencia MUndial de la
AliJnentaci6n, la rl'plicaci6n de la Declaraci6n sobre la elimi.naci6n de la discri
minaci6n contra la muj sr y el Programa d.e acción internacional concertada para
promover el adelanto de la muj er) •

219. Los gobiernos, dentro del contexto de sus propios planes de desarrollo, deberían .
evaluar las consecuencias del presente Plan y hacer todos los arreglos financieros
y administrativos necesarios para asegurar su ejecuci6n.
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INSTRUMENTOS INTERNACIONALES PERTINENTES

Ao 'Instrum.~ntos de las N-aciones Unidas
• ¡"

l. Instrumento... generales

Carta de las Naciones Unidas

Declaración Universal de Derechos Humanos (1948)

Pacto Internacional de '1>erecbos E~o!l6micos, Sociales y Culturales (1966)

Pacto Internaoional da Dereo}los Civiles y Politicos y Protocolo
Facultativo (1966)

Convenio para loa represicSn de la trata de personas y de la explotac~n de la
prostitucicSn ajena (1949)

ConvencicSn suplementaria so};>re la abolici6n de la esclavitud, la. trata de
·esQlavos y las instituciones y pr'cticas análogas a la esclavitud (1956)

ConvencicSn Internacional sobre la Eliminaci6n de todas las Formas de
Discriminaoión Racial (1965)

Declaraci~n sob~~ el Progreso y el Desarrollo en lo Social (1969)

Estrategia Internacional del Desarrollo puoa el Segundo Decenio do las
Naciones Unidas para el Desarrollo (1970)

Plan de AccicSn Mundial sobre Poblaoi6n (1974)

Programa de accicSn sobre el ·Establecimiento de un Nuevo Orden Econ6mico
Internaeioüsl (1974)

Carta de Derechos y Deberes Econ6micos de los Estados (1974)

2. ~~umentos relacionados específicamente. con la condici~n Jurídica lsocial
SLla mujer.

Convenci6n sobre los derechos políticos de la mujer (1952)

Convenci6n sobre la na~ionalidad de la mujer oasada (1957)

ConvencicSn y Recomendación sobre el consentimiento para el matri.Jl1onio," la edad
m!nima para contraer matrimonio y el registro de los ~tr1monios (1962 y 1965)

Declaraci6n sobzte 18 e1:iJninaci6n de la discrimi.naci6n contra la mujer (19~71,

Programa de &ccicSn internacional concertada para el adelanto de la mujer'(i970)

-49-

I



- . 'S.i , F a j ¡¡ $ lE a ; k M'tI

•

)
••

I

.. ':t

-'"

B. Instrumentos de organismos especializados

Oreanización Internacibnalde1 Trabajo

Convenio relativo al empleo de las muJeres en los trabajos subterráneos de
todas c¡ases de minas, No. 45, 1935

Convenio relativo al trabajo nocturno de las mujeres empleadas en la industria
(revisado) No. 89, 1948

•

Convenio relativo a la. igualdad de remuneración entre la mano de obra masculina
y la mano de ob~a femenina por un trabajo de igual vaJ.or, No. 100, 1951; Y
RecoméIldaciónNo. 90, 1951

Conveniore1ativa a la norma mínima de la seguridad social, No. 102, 1952

Con'V'enio relativo a la protección de la. maternidad (revisa.do), No. 103, 1952;
y Recomendación No. 95, 1952

Convenio relativo a la discriminación en materia de empleo y ocupación, No. 111,
1958; y Recomendacióri No., 111, 1958

Convenio relativo a la política del empleo" No. 122, 1964; y Recomendación
No. 122 ~ 1964'

Recomendación sobre la formación profesional, No. 117, 1962

Recomendación sabre el empleo de las mujeres con responsabilidades :f'~liares,

No. 123, 1965

Organización de las Naci~nes Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura

Convención relativa a la lucha contra las discriminaciones en la esfera de la
enseiian~a (1960)' .

P~otocol0 para instituir una Comisión de Conciliación y Buenos Oficios
facultada para resolver las contro'V'ersias a que pueda dar lugar la ~onvenci6n

relativa a la lucha contra las discriminaciones en la estera de la
enseñanza (1962)
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B. Declaraciones de-los participantes acerca del Plan de Acci6n Mundial

".

l. Los representantes dé Australia, Sierra Leona '1' sri Lanka, entre otros, hicie
ron hincapi' en que, para lograr un incremento de la cooperaci~n entre todas las
mujeres del mundo, debía recalcarse el vínculo entre los problemas de la mujer en los
países en desarr< 3.10 y en los desarrollados.

2. Colombia, Egipto, España, Fiji, Jamaica, L!bano, Nueva Zelandia y Rumania, entre
otros, sUbraJ'aron la necesidad de otorgar especial prioridad en la aplicacitSn del
Plan a las necesidades úe la mujer en los países en desarrollo, 7 entre ellas a las
necesidaJes de la mujer de las zonas rurales y. de la. zonas urbanas de JÚs bajos
ingresos, especialmente en materia de educaci~n, formacidn profesioncl, empleo '1'
vivienda, as! como en los programas orientados hacia la accidn'1' en los pro78ctos
piloto.

3. Los representantes de Albania, China, Egipto, la India, Jamaica, el Níga~j el
Perd, la Repl1blica Arabe Siria, la Repl1blica Unida de TanlaDia y Yugoslavia" entre
otros, insistieron en "que los problematJ de la mujer eran parte integrfUlte de los
probleJlllis contempor4neos de la sociedad. Manifestaron que la lucha por la libera
018n nacional y la independencia política Y' econdmica, la elim1nacidn del colonia
lismo, el neocolonia1ism0:lla ocupacicSn extranjera, ei ~heid .,. todas las fOrllas
de discriminac:icSn racial constituían un requisito previo indispensable.,. debfan
reflejarse adecuadamente en el Plan.

4. Varios representantes presentaron sugerencias concretas, a saber:

Albania~ Muchas partes del Plan no reflejaban adecuadamente las preocupaciones
de las mujeres del mundo. La introduccicSn y el capítulo 1 no se habían mejorado en
el grado aconsejable y ~a lucha por la emancipacidn de la mujer debía librarse ante
todo contra el colonialismo, el racismo y el aRartheid.

5. Argentina: El capítulo II G, sobre "Poblaci6n" de~ía conformarse al
Plan de Acci6n Mundial sobre ?oblaci6n y reafirmar en t'raiD,9S • en'rrico8 el.
principio de la soberanía nacional en materia de política demogrÁfica, PUB toda
política demográfica internacional debía establecer una distinci6n entre paises
80brepoblados y subpoblados y los diferentes probl-. que encaraban. En el
capftulo II!, "Investigaciones, reuni6n y anÚisis de datos, debía mencionarse
1'1 creaci6n de una red de centros, institutos. uniyersidades o foros permanentes
que analizaran y evaluaran 108 problemas de la muJer y tacilitaran el interc8llbio de
experiencia a escala internacional.

6 Aust,tlia: La adopcidn de este Plan debía considerarse micamente como eJ';:·1n:l-
cio de una dura y larga lucha. Para que el Plan 7 la Conferencia fueran algo m4s
que manifestaciones sim~licas, promesas vacías .,. esperanzas 7 expectativas no c~
plide.s para la .mujer, los gobiernos, junto con las mujeres de sus paises, debfan otor
gar alta prioridad a 1& tarea de formular y aplicar genuinamente los planes naciona
les de accicSn. El sexismo debía agregarse a continuacidn del racismo, el colonialis
mo y el neocolonialismo cada vez que aparecieran estos t4rminos, pues este vocablo

. I
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se·refer1a explícitamente a lRS actitudes, expectaciones, mitos y prejuicios q~e eran
la causa de la discrim!haQión contra la mujer. En el Plan debían incluirse tres prin
cipios, a saber: a) que las políticas y programas relativos a la mujer, especi$l
mente a su empleo, no debían ser discriminatorios por motivQs de sexo, edad, prefe
rencias sexuales o estado civil; b) que la mujer tenía de·por. sí el derecho a gozar
de buena aalud y no precisamente en su car&cter de productor~o reproductora, como
mach"e, esposa, ama de casa o trabajadora remunerada; y e) que la mujer disfrutaba del
derecho a decidir libremente el tener o no tener hijQs. ;

.. '
~

:.

7. En la ,~eccicSn 1 del capitulo 11, sobre "Otras cuestion~s soci{Ü.es ti t debía destacarse
que los siatemas jurídicQS y no las delincuentes req~rían rehabilitaci6n. Debía es
tudiarse la prostitucicSn, pero en forma separada del problema grave, pero m~ d1ta
rente" de la trata de mujeres.

~. ~nBladesq: El londo voluntario establecido. en virtud <:le la resolucitSn 1~50

(LVI) del Consejo Econ<$mioo y Social debia prestar asistenc~t:I. espeoialmente a los
países en desarrollo que luchaban oon problemas tales como el hambre; la ma1nutri
cicSn y el analfabetismo. Debía establecerse lm mecanismo p~a que examinara la
utUizacicSn del fondo del modo más adecuado. Debía ofreoers$ seguridad social y
a~istenoia ~ las muje~es vict~s de casos de emergencia y.oonfliotos ~dos, espe
cialmente de violaoicSn" así. como. a los hijos nacidos~e esas: situaciones.

9. Brasil: El Plan hab~ía.,sido más efeotivo si hubiera establecido ús pr1oridade~..
Era lamentable que el tiempo no llubiese permitido una mayor participacicSn.de las
org8.lli,zaciones no gu'be~naD!e,nta+es en su p1anif'ioacicSn: y lo~aci6n.

10. China: La delegacicSn de China' declareS que no hab!a partic1p~doen la decisicSn
de la 00misi6n de adoptar el Plan de Acci6n Mundial a causa ~e 'su reserva ~e pri~ci
pio relativa a cuestiones tan importantes como. le.. ~anera de lograr la emancipacicSn
de la m.ujer" el tema del Año Internacional de la Mujer yla menoicSn del desarme en
el Plan. de AccicSnMundial.

11. Ecuador: El Plan deb!a hacer referencia a las condiciones físicas del nacimient~

y el medio ambiente, así como a la cuesticSn de la igualdad y las horas libres para
la mujer, y al acceso de las masas de mujeres a las artes, los dep'ortes.y la cultura.

12. ER...iptp: Er.e. ~.naceptable la referenc: 1. a las uniones cO"lsensuales (párr. 121),
ya que negaba las ,tradiciones y ooncepciones de su Pti:{s.· Egl.pto d~.~lar6 que el pian
sería con~iderado en el context~ de la ConstitucieSn y de la~ leyes.

13. .S:l......,,~Sede: El representante .de la Santa Sede puso rep~os al uso de 'la palabra
"pex-sorias lf en el p~~ato 19 de la introducci6n, en intertSs d:e la salvaguardia de
la familia.

14•. Honduras: El P1andeb1a ser examinado por un grupo 4~ expertos a· fin de contar
con medidas complementarias efectivas y de asegurar la plena ·partioipacicSn de la
muje~:en todas lae esteI'as~.

15. India: El Plan debía prever un mecanismo que permitiera. controlar las medidas
en esfe~as tales como la educaci6n, el empleo, la salud y l~ partio1pacidn política
~n diversos niveles. La emancipaclán social y política de·la~erdebd8,marchar a
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la par con el desarrollo. La mujer debía participar en la evalua~ión del Plan, ,.
deb!a vincularse la plan1ticacidn de la familia con la seguridad eocial. El prin
cipio enunciado en el pbrat'o 128 con respecto a la aceptaq1cSn de normas internacio
nales relativas al matr*nio "1' la coeducacicSn, era aceptable al nivel elemental,
pero debido a las condiciones culturales resultaba inaceptable en todos los niveles.
La representante india sug1ricS un sistema de coordinaci6n entre los 6rganos de las
Naciones Unidas a diferentes niveles 7 la creacicSn de esferas de vigilancia dentro
de dichos 6rsanoc '1108 organiSlQOs e.speeializados para examinar los progresos rea
lizados. se recalceS la necesidad de mencionar en el Plan el derecho de la mujer
al descanso '1 el papél de la mujer en los deportes 'Y' la 9ultura.

16. Ir1_a: Las palabras "por medio de un sistema instituc'ionalizado" que figu
raban en el pmato 1!¡2 elel capítulo 11 G, sobre "Poblaci6n", se conoideraban
incompatibles con la priaera trase elel m8110 pÚTato que se retería al derecho
soberano de los Estaclos a deterainar sus propias políticas demogr4tiea8.

17. Italil: Era importante utilizar ampliamente los 6rganos existentes, ,. no reco
mendar el establecimiento de un nuevo mecanismo internacional de examen '7 evaluaq.
ci6n del Plan" con objeto de asegurar que los problemas de la mujer no fueran conal..
deraaos aisladamente de los problemas de desarrollo general.

18. Jama~: Se sug1rid la adicicSn' al Plan de disposicic:Jnes destinadas
a prQteger los derechos de l.os consumidores de la explotacitSn, la manip~acieSn '7 '
el traude, as! como el examen por la Asamblea General de un ctSd140 modelo de consu
midores. Jamaica deseaba reforzar la seccitSn sobre la tormacidn profesional '1' poner
de relieve su relacidn con el empl-9o, pues esto a su vez contribuiría a lasolucidn
del problema de la ~ac1~ñ. Debá aiiadirse una disposici~n sobre la no discr1m1
nacitSn en el sistema educacional contra las j'dvenes que no pueden terminar sutor
macitSn debido al embarazo. se ·dijo que la seccidn sobre "Servicios de vivienda '7
atines" (capf:tulo 11 H) no retlejaba adecuadamente los verdaderos problemas Q.e la
escasez de vivienda 'T el hacinamiento en la gran mayoría de los países. .

19. I!Wn: Debfán 'reforzarse los PÚTa1'os 100 7 102 del capítulo 11 D, sobre
"Emllleo '1 funciones conexa8 en la econClÚa" '7 el p'nafo 130 del capítulo XI F,sobre
"La familia en la socieclacl -.ocIena".

20. JorglPia: Se proponía la creacidn de tm comit& especial de mujeres p~a inves
tigar la vio1aci~n de los derechos humanos ~ela mujer. Con objeto de que el pro
puesto día especial dedicado a la paz internacional (p&rr. 53) fuera m4s signitioa
tivo, las Naciones Unidas 7 sus organismos especializados deb!an tratar de lograr
'la liberacidn de los presos políticos y de los combatiente.s por' la libertaa.En
el pÚ'rato 183 del capítulo V, sobre "Acci6n internacional '7 rf!gional", debía afiadirse '
una disposicidn que estipmase que la mujer debía participar y estar representada
en las comisiones cuando quiera que las Naciones Unidas hubieran declarado afto,t: ,'--~

int~rnacionales, .pezando por el &ño internacional de los asentamientos humanos;
para asegurarse de que se examinan a inc1lV'en las preocupaciones '7 los deseosds
la mujer.

21. Kuwait: La aceptacidrll de ciertos p4rrafos con un espíritu de concUiecidn1'
comprensi6n no debía interpretarse como un alejamiento de ciertas creencias basadas
en la premisa de que el Plan de Accidn Mundial era compatible con la jurisdiccic$n
interna del país.
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22.L:fg: El Plan deb!areforzar algunos' conceptos, destacando los aspectos
hUDU,mos f'n las· ~nasendesarrol10.,"(Este punto fue tambi&n, subrqa:dopor ,la repre
áentante delPern.) Se señaltS que' elpkrafo 94,sobre cooperativas femeninas ,pare
e!a .contradec:lrel principio de no discr:l$irlacitSn. La misma· obse.rvacidn se hizo
corirespecto al p&rrato 117'11a reterenclaalos servicios par~dicos. Tambi~n
se puso de' relieve la necesidad de:1ncluir' en los pbratos 88 '1'89 del capítulo II D',

-sQbre "Empleo 'Y' ·"t-lllicionesconexas 'en la economía", una referencia a la igualda.dde
cOlllpetencias" junto con lai·gualdadderemunera.ci6npor tl"abajo·igueJ.. También se
sugi1"i6 lad.mocratización de los'mediosde intormaci6n Y'de; los medios de comuni
caci6n deDl&s8,S en beneficio de las zonas" rurales (cap. IIC',' sobre ''Educaei6n

. Y' tormaci6n"). .

23.J:fan:uecos: El texto 're'Visado del pbrato2 de la introducci6ny otras par:tes
del Plan no era enteramente·satisf"actorio.

24. lt4fslS..B~osZNuevaZelaridia: Las medida.s propuestas en el P~an no apuntabllll
a hacer que" la mUjer participara us en una sociedad de hombres. El ~pr~sent~"1te

de los PafsesBajos esperaba' que la Oonf'erenciasobreAsentarnien1jds Hutllclnos ~rataso

el probléDl8.desde el puntó de vista de la' mtljér,pués era urgente resolver la 11!ela
c:l.c$nentre la' condicitSnjurídfca 7soc:l.81 de' la mujer y la urbanización. La repre··:::=8;d:~:~~zte~:i:o::i:~i&:e d:Etlain::~áJe::~~~ne~:n:i~~a/:o l:ufi_
cientementeen el desarrolló soeial, Y' que¡ en el texto debían pl'eve~~e~ás
servic:l.os,ccmo los ,de puericultura Y ,v:l.vienda, etc., así como igu~lc1ad de partioi
pacic$nentreel hombre y la JIlUjer, '7 -que ,'stas debían considerarse como oc.upaciones
cal1tic~dasJque la mujer urbana po~e '1" los grupos mi8rant~sno recibía.?1, .atención
adecuada .,.q,U8' f:l.nalJDente,,-en la ápll~tlc:l.c$n 7 el examen y eva].tUrción, las .propias
JllUjeres, con· lJUdade las J)rganizacion.es no gubernamentales, debían contl":l,.bui_'t;'.al
nuevo' -examen '1 evaluac:l.tSn del Plan de accitSn. '

2S IIU:fB.tJ:.: El "texto revisado del párrato 15 de la introducci:6n había QU.edado debi
1itado como resultado de las transacciones.

26." Pal.d.st4n:E1 capítulo -II F, sobre "La taDliliaen la sociedad moderna"
débla contener una referencia especUica a delitos 'contra la mujer tan graves CO!:10

los matrimonios entre niños, el divorcio y el repudio o divorcio t~nilatel"al pol" nl
hombre 7 examinar plenamente la estrecha re1aci~n biológj~a entre la madre y el
niño pe~ueño. . -

27. 'Pe~'d:' El Plan deQ!a referirse a la p8l'ticipacitSn. política de ,la mujer en ·1..1n

sentldQ amplio. Debfa incluir la luohapol:!tica .1' social de lamuJ er, atx-a"¡és de
di1'erentesorganizaciones Y: endif'erentes niveles de toma de decisiones, para C~
biar' V1:e3.áS· estructuras econc$m.i.cas, sQciale·s., pol:tticas. La participaci6n pol:t·b~.m.l
de laJD.ujer debía estar vinculada a los esfUerzos par,a establace~ un nU3"10 ol~d~:l
econdmico '7 social internacional. Los sistemas educacionale.s debian:t:-atar de
desar~()llar un espíritu critico en" oada uno de' los ·niños, para qUé éstos crecieran
con capacidad para determinar su propia vida l' orientar su propio destino, y p~a

lograr el pleno desarrollo del potencial humano. A su vez" asos sistemas educacio
nales requerían la particlpacitSn activa '1 constante de ~odos los hombres y m~j~reee

Los 8$pectos demosr4ticos ejercían influencia en los aspectos socioecon6nl1cos y
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viceversa pero no eran sin más determinantes. Cada Estado definía su propia pol.í
tica demográfica. ~~. recomendaciones contenidas en el Plan respecto a este
principio debían destacar el derecho de cadape,reja a determinar libre y responsa
blemente el número y espaciamiento de sus hijos. Debían tomarse medidas para poner
fin al proceso de deshumani~aci6n, para. eliminar todas las formas de subyugación,
esclavitud, die;criminac;i.ón por cualquier motivo,dominac.ióny agresión y para. crear
las condiciones .quepenrdtiesen l.a.auténtica, emancipación de todos los países y la
plena realización de· todos los seres humanos.

28. Rumania y Turquía: Se lament6 que la falta de tiempo hubiera impedido el
examen del capítulo V ("Acción internaciona.l y regional"), que debía ser. inmedia..
tamente iniciado por el. sistema de organizaciones de las Naciones Unidas, para
asegurar le. pl.ena igualdad del. hombre y la mujer y emprender una acción concertada
internacional para lograr la plena integra.ción de l.a mujer en el· proceso de desa
rrollo en el Segundo Decenio de las Naciones Unidas para el Desarrollo.

29. Sierra Leona: Si bien era l~entable que la Comisión no hubiera. estudiado a
fondo los problemas y lasnecesídades de la mujer, era esencial que todos los
representantes en la Conferencia ejercieran presión sobre sus gobiernos con objeto
de que tomaran medidas para aplicar el Plan y presentaran informes periódicos
sobre examen y evaluación. a los órganos competentes de las Naciones Unidas.

30. España: Se subrayó la importancia de que las mujeres ocuparan cargos de
responsabilidad, de la.s campañas de alfabetización tanto en las zonas rurales como
en las urbanas y de la enseñanza mixta y la formación profesional .. ·· El Plan debía
referirse no sólo a la ampliación de tales programas, sino además a su implantaci6n
en las zonas en que no exis'tieran. Debía referirse en detalle, además, a laense..
ñanza preescolar y alas guarderías diurnas.

31. Sri Lanka: Debía darse más importancia a las instalaciones y s. los programas
educacionales y de capacitaci6n técnica previstos en el párrafo 77 del capítulo 11 e,
sobre "Educaci6n y formación", al estímulo del desarrollo de la comunida.d, a las
actividades por cuenta propia y de autoa,yuda previstas en la secci6n D, sobre
"Empleo y funciones conexas en la economía" y a la mayor participación de la mujer
en la. forr.!lule.ción de planes y de proyec.tos pilotos orientados a la acci6n, pa.ra
el desarrollo rural integrado (párrs. 92, 93 y 101). Se sugirió un mayor reforza
miento de los párrafos 54 y 66 con objeto de mejorar la condición de las mucha.chas
y las muj eres jóvenes, y del párrafo 36, para hacer mayor hincapié en la necesidad
de impartir enseñanza y formación profesional apropiadas a nifios y niñas sin
discriminación. Se subrayó la necesidad de reforzar el párrafo 43, que preveía la
asistenciainterna.cional por la, Naciones Unidas y sus organismos. para ~a ejecuci6n
de proyectos y programas nacionales, y el capítulo 111, sobre "Investigaciones,
reunión y análisis de datos" para la identificación de problemas. relacionados ca»·,!&.
condición de la mujer, así como en lo concerniente a la acción en el plano regional,
especialmente de las comisiones regionales, y, en los planos regional e internacional,
a una mayor coordinación de las actividades entre los grupos de mujeres y entre los
países desarrollados y en desarrollo.

32. Suiza: El Plan Mundial de Acción debía contener disposiciones que hombres y
mujeres pudieran comprender en su vida cotidiana y en todos los niveles, acerca de
la condición y las necesidades de la mujer en un gran número de países.
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33. Tailandia: Debían incluirse en el Plan, disposiciones ms enérgicas acerca
de la formación de mujeres dirigentes'en los pro~amaa educacionales, sobre la.
prostitución involuntaria 7 respecto del uso de los medios de comunicación de masas
para la. educaci6n de la mujer.

34. Estados Unidos de América: El capítulo 11 D, sobre "Empleo y funciones
conexa.s' en la -econOJÚa" 'debía disponer que los gObiernos, los empleadores 7 los
sindicatos habrían de garantizar a todas las trabajadoras protección contra la
discriminación por moti-vódeembarazo,en la contratación, las vacaciones, los
seguros ,el reempleo y todas las demás condiciones de empleo. Lasincapacidades
causadas por el pa,rto7las condiciones relaci.onadas con el embarazo o a las que

.. éstos hubieran contribuido debían ser tratadas, pare. todos los efectos relacionados
con, el empleo , como cualquier otra incapacidaa. temporal. El permiso para los fines
de 1a. crianza debía ser liberal, especialmente- en los primeros afIos., y debía estar
al alcance de cualquiera de los padres (párr. 100). El ca.pítulo 11 F, sobre
"La familia en l.a sociedad' moderna", debía disponer que se otorgaran subsidios
temporaleso.permanentes apropiados porincapacitaci6n del cónyuge y por cónyuges
que hubieran perdido oportunidades de educación o empleo&. causa de las respon
sabilidades domésticas odehaber 'contribuido a la educaci6n del otro c6nyuge.
Cada uno de los padres debía contribuir al mantenimiento de los niilos según sus
medios~ teniendo _e~ cu~~ta ~a conveniencia de que el cónyuge que tuviera la custodia.

, de los nii1osperme.nec~er"~~ el .h~_. En el capítulo III., sobre "Investigaciones,
--. 'reUÍ1ióny análii:Sis Cf.é- datos"., deb!an' agregarsé.disposici.ones con objeto' de seflalar

que se'necesitareunir'ds intorma~~ón acerca de la UlUJer en especial, pero era
igue.1menteim:portantE!"d~t:~~n~.·$u·posi.ci6nrelativa ante el hombre. Porconsi
BUiente'" las inve~tigaciones Y' ·.~i.si8.a.é .1$0: iritormaci6n debían ocuparse tant.o.
de la.:mujer.como·.del hombre. En el pS~~:"lrato '166 debía· inclui~se una disposición
para que los gobi'ernos 7 los orgánismos internacionales destinaran tondos y
personal a establecer una. base de datos científicos Y' fiables. El capítulo VI,
sobre nExameny evaluación"· debía declarar que a -partir de 1916 todos los órganos
competentes del' 'sistema de las Naciones· Unidas ha.brían de incluir en sus planes
y programas de desarrollo y asistencia, en sus análisis sectoriales 7 en sus
documentos de proyectos, en los casos en que fuera pertinente y posible, una
declaración acerca. de ,lE:. tormaen .q~.e las actiVidades de asistencia propuestas
atectarlan a. la~er como.participante 7 beneficiariae Estas declaraciones servi
rían a la vez de orientaciones p~a la preparación, el examen Y' la ap1icaci6n de
activid~des apropiadas de. asistencia 7 como· -norme,s para su ulterior evaluaci6n •

. .

35. Uni6n. de RePÚblicas Socialistas SoviEti'!!,!: Aunque la delegación de la URSS
s;e· s~ntía satisfech.•. de. ·la un&nime aprobación dél Plan, lamentaba que, debido a la.
·f~t'1Ld~. tiem.po , no. se hubieran· examinado .las el'r,¡;i endas y las propuestas relativas
a. los.~ap~t~os.:r:¡·a -VI,' enmiendas y 'propuestas que esperaba que se tuvieran en

. Cuenta en la· a.plicaci6n del p',,\'Ul.~_

36,~ .. Uruguay: El Flan no destacaba en medida suficiente la importancia de la funci6n
educacional de' la lUl1jer -ni su contribución, :fundamental al desarrollo de la comunidad.
El Plan debía subrayar, además, la promoc;.ón de la dignidad de la mUjer como persona.
con objeto de permitirle alcanzar úna auténtica igualdad con el hombre, y sugerir
medidas para. eliminar la explotación de la mujer como objeto sexual con fines
comerciales y la distorsión de la imagen y de las funciones de la muder.
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how it affects their needs and status"
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38. Yugoslavia: El Plan debía aplicarse en el marco de importantes decisiones
aprobadas por las Naciones Unidas, como la-aplicación·del Programa de Acción sobre
el Establecimiento de un Nuevo Orden Econónico Mundie:l, aprobado por la Asamblea
General en su sexto período extraordinario de sesiones, en 1974.

37. Venezuela: El Plan debía aclarar que la participación de la mujer no debía
significar participación en razón de ser mujer, sino en razón de sus aptitudes
para desempeñar una función concreta. El Plan debía destac,ar además la importancia
de que los gobiernos crearan servicios de apoyo, como guarderías diurnas, ~afe

terías escolares, lavanderías y otras instalaciones de bajo costo necesarias para
permitir la participación auténtica de la mujer en el proceso de desarrollo. Debía
darse más importancia a la necesidad de eliminar todas las medidas legislativas
que discriminan contra la Iqujer, especi~lmente el derecho privado, en particular,
el domicilio de la pareja unida por vínculo matrimonial, la tutela de los hijos
y la administración del patrimonio de la pareja debían ser de responsabilidad de
ambos cónyuges por igual.. Debían eliminarse las disposiciones legislativas que
daban un tratamiento desventajoso a la mujer, COlllq los, "delitos de honor". Debía
prestarse especial atención a las mujeres que están presas, particularmente las
que sean madres, a quienes debía darse facilidades para permitirles el cumplimiento
de sus sentencias sin. abandonar a sus hijos y para evitar que los niños nacidos
en prisión pasaran los primeros años de sus vidas en las prisión.

40. La representante de la Organización Mundial de la Salud dijo que las palabras
"servicios de salud" habían sido erróneamente· traducidas en el texto español de
los párrafos ;108 a 123 :por "servicios médicos" expresión que era'mucho más restric
tiva. Señaló, además, que la DMS estaba aplicando-una política de salud nueva y
más amplia l/~ que no se reflejaba en el capítulo II E del Plan Mundial de Acción.
Por ejemplo, la expresión "equipos de trabajadores de. la salud" debía reemplazar a
la expre:;:;ión Hequipos médicos", y debía utilizarse la. expresión "atención p~imaria

de la sa:iud" ~n. lugar de "atención· por personaJ. paramédico". -Si no se adoptab'aesta'
nueva t~minolof5ía~ se perdería una oportunidad 'Única'de- introducir les' nuevos '
elementos de la política mundial de la salud en el. Plan Mundial' dé Acc·ión. El~'P~an

debía hacer hincapié en la atención de la salud de la mujer durante todo su ciclo
vital. Tambi~n e~a necesario concentrar loarecursos'Y los esfuerzos nacionales e
internacionales en los grupos ~esvalidos y de las zonas rurales. El Plan debía
contribuir a establecer servicios primarios de salud en las comunidades haciendo
hincapié en los s~rvicios para la madre y el niño.

39.. , Los representantes del Fondo de las Naciones Unidas par~_la Infancia, el Fondo
de las Naciones Unidas para Actividades en MateriEL de Pobla.cióll, el Programa Mundial
de,A1i:me:~tos, ·la Organización Int~rnacional del Trabajo, la Organización de las
Naciones Unidas para la. Agricultura y la·Alimentación, la Organización de las
I'faciones Unidas para la Educación·, la ·Cienci~ y la Cultura, la Or.ganizaciónMundial
de la Salua., el Banco Internacional de Reconstrucción y,Fomento- oyel Organismo
fute:rnacional de Energía Atómica expresaron su apoyo al Plan Mundial de' Acción y.
prometieron su plena asisten~ia pa;r;-a· su aplicación. Estimaron-que esa aplicación
se vería reforzada por un esfuerzo aunado de las Naciones Unidas y los organismos
especializados. Expresaron el interés de los organismos en los debates de la
Conferencia, y observaron que muchas de las recomendaciones del Plan entrañaban
programas de 10ls organismos.

1/ Véase "The health of women:
(E/coÑF.66/BP/14).
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41. Larepre8entan~ 481 brAps-¡pternac1ona1 de- Reconstrucc1~n Y~Foméntoseñal~ a
la ateJic1~n de la Conferencia elp,pel. del Banco en :La f'inanciaci6n de pr018ctos a
solicltu4deloe ¡obiemose JAtclarl que el Banco '8fJtabapreparado para tomar _d1
dasconob~etode-alccmser 108 objetiv()8 cel ~ap1tulo V. sobre "Acci6n internacional
y regional' t y esper$ba que el Plancoll,tit~erauna orientacicSn útil· a este respecto.

42. x,arepresentante delQ,r~tlrnaq1o_de 1nfmP-.qAtdmica~e ~ef'~id a la
tunci~n 88pecialde su 01'811118110 e~.· 01 contexto del. cap tlllc 11 A, sobre "Cooperaci6n
intertlacional y tor::..taleci1d.ento4ela P.z".

, .

43 _.La observadora de la r'dsaci<sp .:rn.mecional de Mujeres Protesion,les ¡ ele
Nesoc1.qs,ol'lanizac1&n reconoc:lda'coJIQ·ent:l.dadconsult:l.va de la categor!8.~Ipprel
Cona,jQ EconcSm1co "7 Soc1a1. ·habland() en nombre de 39 organizaciones no gube:l'n8JDen
tales, est!ll&..que illPlflD de Acc1dn contenía direct~ices pera una acci,sn "tU en loa
planos.nac1onal, regional einternaclonal. señal~ que las organizacione3 no suber
namentfl1,éspodrfan cumplir una dtU tuncic$n de evaluacidn de los progresos, de COll
tomiciad .con el -cap:ltulo VI, 80bre "Exaaen .,. eY&1uacicSn". Declar6 que la8 organi
z.Cione$ l)ogtlberrJaaelltales ex_nar!a ~1 Plan ele Acci6n en reuniones internacio
nales·. y harían todo lo .posible por dar publicidad al Plan por conducto de sus
filiales.
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c. Planes regionales de acción

1. flan de Acción para. la Int~gración de la Mujer en e1:0esarrollo,
adoptado P8la. la región de 1.a Comisi6nEconómica 1; Social para·
Asia ye1 Pacífico ~

Nosótros los re resentant..es de los Gobiemos miembros de la Comisión Económica
para ,Asia l'elLej ano Oriente 2 , reunidos en Bangkok del 13 al 1-7 de mayo de 197' ,
a fin de celebrar las Consultas Regionales p-l1ra .ia Y' el Le~ano Oriente sobre la
Integtaci6n 'de la Mujer en el Desal"'rollo con Reterencia Especiai a los Factores
Demográficos, ,

. ,Seriamente preocupados por las actuales condiciones demográficas, económicas,
políticas y soci8.les,y por la situación de 1:a mUjer, particularmente de la qqe ..
vive en zonas rurales, ysu falta de oportunidades de educación y.'~mpleo·, ." ,

"APre~iando la 'creciente comprensi6n de 1& importenciadel. pape~.det:l;.a,mujer,en
el desarTollo integrado Y' las aspiraciones de la mujer asiáti'ca a contribuir al
desarrollo, , , " "

, RecopoC'iendo, la estrecha interrelación entre la condición de1.a ,muJe~, y :Lo~
tactore~"de'terlDinantes del crecimiento demográfico y del número de <1ii)ospor familia.,

',,' • l' •

.' Reat'irJ:ñando i~ recomendaciones acerca del proyecto del Plan, MWlc1if,~4~ ·Aqci9,11
sobre·E».(1)l~~i:aÍ1 be,ches por eJ. Foro lnternaciona1sobreelpape~de' lá\~W"'~~').~,
~b;~qi.~~~..~~" ~e~.arrollo, ~eleb:radoenNueva. York ,en febrero de 1.~7'4·, .'1. ~0!3P~i,.ri ...,
C1p10S de :r.\l¡s éonsUl.tas RegI.onales Preparator1SSpara la 'Conferenc1a.Mund1.al,~ ..
Poblaci~n, celebradas en Bangkok del 7 dlO de m~o de 1974, ~.. J .. " ", .. ~... " ••

". ... ...' ~ .

", Recordan'do 1as resoluciones de la Asamblea Gene;r.-al ,2626 (XXV) de .24 de octubre
'. ... 0<. ,l.-·",. • 't

de 1970 sobre' 'la ~strategia Internacional del Desarr'ollo para, el Se'gUí;l(íQ', Decénio, .para,'
el Desarróllb Y' 211.6 (XXV) de 15 de diciembre de 1:970 sobre, 10s pr.Ó~.aÍn$$ ..de ácciói:l
internacional concertada para el adelanto de la mu3er , ',' '.. '..',.",. ".' , .-

. " . +., "" s 4iII" •

Ricord8.Í1do :también la reso1.ución 1.35 (XXIX) de la Condsión E~op..6mi~~ ,para. .As~a
y ~~ Lej'ano O~~n~e sobre,la in~egraci6n d: la mujer en el prQ,c~so:~~l,' d~Eu~.r:t"0llo JI.,
y la. !Dec1az:acJ.Oil sobre Estrategl.~Demogr'ñ.capara el Des'arr'ollQ !!Iag?-7Q'bb;a;~:pp~ ~¡a.
Segunda Con-:rerenciaAsiática sobre Población celebrada en To1t~Q Cl~:t. 3.. .... :..,..'J.~ ..g.~' " "
noviembre de 1.972, . ,,' ... ,

~ .,
fr

TomanaO"tlot8:, de que el 3l~ período de sesiones de laCEPALO s~;'I'(;,~.eb~~.áep ~l
Afio Intemaciol'lal de la Mujer, . ,' .. :', , .. , .. ',

..........

!I Publicado anteriormente con las signaturM ST/FJ3A/SER.B/i;!Add.1 y
ElcoNF.66/BP/2.

" .
'rg¡ Con arreglo a lo diSpuesto en la resolucié5n 1895 (LVI!) del~of1sejo .

Econ6mico y Social, de l~ de agosto de 1974, eJ. nombl;-e de esta q~mis:i.6n Se sustituYÓ
por el de "Comisión Económi.c~ y Social para Asia y el Pacífiéo'f'. .,,"

iI Documentos Oficialésdel Conse o Econémico Social 5~ er$odo de
sesiones? Suple~nto No. 9 E/5277, parte 111.

~ E/CN.ll/342.
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Al q,esarrol1ar planes de s.cci,ón basados en las propuestas aquí contenidas, los
gobiernos deberían tener como objetivo s u cumplimiento dc:!ntro de 1m plazo definido,
tal. como un decenio, previendo asimismo un examen y evaluación del progreso a 'uiitad
del período.

A. Int,rodfu'cción

P1,&AN DE ACCrON

PresenGaInoS" por la. presente nuestras propuestas para un Pllin de Acción a fin de
que sean. consideradas 'por el.SeoretariQ Ejecutivo de la Comisión y presentadas a.
ésta en su 31~ período de sesiones con miras So obtener su aprobación, e instamos a
los países miembros y a los paises miembros asociados de la Comisión a redoblar sus
esfuerzos nacionales y e. prestar pleno apoyeJ en los planos subregiiOnal y regional a
la acción concertada 'para el~'cumplimiento e.el Plan de Acción.

"
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Es importante que el progreso hacia la integración de la mujer en el desarrollo
sea controlado por organismos- nacionales" regionales e internacionales. Tal control
debería ser llevado, a. cabo dentro de la estructura de la Estrategia del Segundo
Decenio de ~as Naciones.Unida~ para el Desarrollo.

.. " -<

Las deliberaciones en las consultas regionales abarcaron una esfera vasta e
insuficien~em.ente ~xp+9~a.da. A ti.u ,de' estimul,ar la. acción complementaria de parte
de'l.os:gobiernos nacionales 1i órganos locales, así como de las organizaciones inter
nacionales y re'gíonale"s" se penSó que era deseable elaborar propuestas que indicaran
laS 'esferas" donde'era. ne~esario adoptfJ.r medidas. En las consultas se aprobaron las
recomendacióné's del Foro rnternatdonaJ. sobre el papel de la mujer en la población y
el desarrollo' y sobre el proyecto de plan de acción mundial sobre población, así
como de ls,s consultas de la CEPALO previas a 1eJ conferencia mundiaJ. de población.

si bien s'e "reconoci6 que la 'situación de la mujer en las zonas urbanas requería
urgente atención, se estimó que los gobiernos debían conceder la más alta prioridad
a los programas integrados para el adelanto de la mujer en las zonas rurales. Los
p:rogramasdebían ser. concebidos' de' tal manera que se motivara tanto a la mujer como
al hombre y se 'brindara a'ambos 'posibilidades de mejorar su productividad y la calidad
de su 'vida' y de dedi.cartina 'parté de' su ingreso' creciente a mejorar la infraestruc
tura económica, social y cultural. del lugar donde vivieran. Tales programas inte
grados debían apuntar a la modernización rural y debían incorporar la reforma agra
ria, la orientación vocacional, la educación y la ca.pacitaci6n, la creaci6n de opor
tunidades de empleo para la mujer, la sa.;lud y la nutrición, y la planificación de la
familia, así cionto servicios 'ruraJ.es· para' las madres que trabajan y elementos que
hagan: su vida ~~s' pI~'centera.' ," '

, Al' torinul.~ar pro~ama:g 'encaminados a. lograr el adelanto de la mujer, los gobier
nos,. i,aeEPALO ir las of.g~iza'(dones'no gubernamentales podrían, como paso inicial,
establecer' programas separados excJ.usi"amente para. la mujer en lugares donde su
condición sea particUlarmente baja y donde la. actitud discriminatoria hacia ella
se haga sentir fuertemente. El objetivo de los programas para el adelanto de la
muj~r, empero, 'es esenci:almente,' inie'grar sus actividades con las del hombre en todos

, los:'se'ctores: de .. tal ínanera que 1'"8. m.uj'er' no quede aislada en sus actividades. Los
progr'amas :separadós , para la' :mujer deberían irse' suspendieng,o, por lo tanto ~ paula
tibamente , .~ a medida. que la muj ercóbre más 'confianza en" s í misma y que el hombre
acepte que el d.esarrollo es· 'una' empresa común a. ambos.

(
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Fondos

Para llevar a cabo un programa del amplio 'alcance aquí -@ontemplado, es necesa
rio destinarle todos los recursos disponibles 'con tal fin. Los medios t:lnancieros
deberían ser provistos por comunidades locales, gobiernos nacionalesJy or@w=u1o
nes intergubernamentales, y por fuentes de ·.si·stenea multllateral ~ bilateral.

En el plUlO de la coJl\1tlldad, los ciudadanos pueden proveer recursos voluntar~.

mente. La iniciativa el'í él plano nacional puede ser tomada por los ministerios 7/0
eomisiones interesadas, y cieber!an incluh"secOJllo asunto prioritario en los planes
nacionales de desarrollo econdmicQ ., social, disposiciones para la t1rmnciacicSn de
programas d8D)gr4f'icos '7 programas para integrar plenamente a la mujer en el
desarrollo.

$ 534& lit
. 1ii ; &!i& id

La 1nclusi~n de tales .programas con alta. prioridad en los planes nacionales de
desarrollo tac:U.itar' su uonsideracic$n dentro de los j)1'Oced~.ntos de programacU.n
por países del PNUD, l' los gobiernos deberían solicitar asls~nciá tleniea 'T tinan
c1acidn al sistema de las Naciones Unidas para él desarrollo de los programas enea
mmado,s a mejorar la dondici~n de la mujer 7 las oportunidildes q. s~ le ofrecen.
Las fundaciones e instituciones privadas tUlbi'n const1t'V8D fuentes' de aPoYo. t:1Dan
ciero para diversos aspectos de los programas de poblacldñ 7 prográmas encaminados
a la integracicSn de 1« mujer en el proceso del desarrollo. Deberfa reconocerse la
necesidad de apoyo financiero pera las orlanl~aclones no pbernamentales que tra
bajan para lograr estos o'bjetivos.

En las Consultas se destaceS la. 1mportanc1& de a1lll8nliar la conbienc1a que tie
nen los ~ses donantes l' los p$fses reQeptor9sq~ solicitan la cooperaci6n ~'c
nica ofrecida,' aceroa de los ~ectos sobre el desarrollo de las .cuestiones tratadas
en las Consultas. .

1
1
1

1
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Asci4¡l rasional

l. Se invita al Secretario Ejecutivo de la CEPALO a 'asegurar que se emprende en
la primera oportunidad posible el desarrollo '7 la ap11cac16n d,. un: pr~sr" re,:lonal
amplio para la integracicSn de la mujer en el esfuerzo par;. el desarrollo. Con este
proPcSal.1io el secretario Ejecutivo debería tratar de o~8r, a trav's de los canales
exlstente_ p~~ la coordinacicSn de prolr~s regionales.n la8 esferas ~8 . la. .'pobla•
ción y el desarrollo social; la cooperacicSn de otras orl,mizac:lonesintere.adas a .
fin de asegurar un criterio integrado.·' . . . .

2. Las dependencias de la CEPAtO principalmente interesadas, •• decir, las. '.
D1visionesde PoblacicSn 7 de Desarrollo Social,. d~~rtan tr~ur UD P~P'_ d1n4a1~
a largo plazo pára este fin, t~nieDdo en c.o~sic1~acicSn las prOpue#ltas formuladas..
tras las presentes Consultas. El programa a 1.a.I'1Q plazo para el .de.:J~antod•. laJüijer
j'a en funaion§Ulliento en la CEPA para el período 19'72-1976, podrfa, uatar.e CallO .pa~•
p~ &1 ~stab1ecim1ento de uno s1mUar 8n 'la re,1dn de la CEPALO.

3. Las funciones del programa propue~to podrían incluir:

a) Asistir a lOG gobiernos nacionales y a las orsanizacion&8 noguberna
mentales a elaborar políticas t .atratesiu 'T prosr_ con el tin de tortal.ecer el

'papel de la mujer en el desarrollo nacional. especialaente en las zonas rurales;

¡
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. b) Promoverla investigación orientada. hacia. la. a.cción yo la. compilación de
datos como ba.se para. la. formula.ción deprOgrama,$ y: la. evaluaci,óndel progreso ha.cia
la" integra.ción ete.ctiv~ de la mujer en el desarrollo;.

0.) Intercambiar información entre paísel;3 sobre programas y servicios
peI"tiaentea;

fd) Foñalecer' las instituciones de capacitación existentes para. aumentar el
poten.cial de la mujer'para. el, liderazgo local, nacional yo regional; -

e) Ayuda.r a promover las organizaciones femeninas en los planos local;
subregiona.l yo regional; ,

. .
f).Asisti;r:a. l:osgobiernos en la. fOl'mulaciónde pedidos de asistencia técnica

yt:inanci.era parasU$· programas en et3ta. esfera... .

4. Se ,solicitaaJ. Sec.retario Ejecutivo d,e laCEPALCque procure obtener recursos
financieros yo de personal. suficientes p8,J'a t.al pr()grama de trabajo" el. cual, teniendo
en cuenta el' 'contexto de las· prácticas cultura.les prevaleciente's en la región,
debería incluir medidas yo asis.tencia. a los go'biernos en las esferas tratadas a.'
continuación. .

B. Educación y capacitación

Se ha descubierto que existe una correlación definida entre el nivel educacio
nal de la mujer y el inenor nÚlnerode hijos en los países en desarrollo ~ pero> el
efecto de. la educación sobre la fecundidad se ve a. menudo reducido cuando la educa
ci.ón ,.feJ}l'lenina ,no lleva. a. un empleo remtmerado. Las estrategias de educación, capa
citación y empleo deberían, por lo tal'1tO t coordinarse. A .fin de asegurar iguales
oportunidades de participación en las actividades económica.s, es esencial la modi
fieación de las viejas modalidades de los programas de capacitación selectivos en
funci6n del sexo mediante cambios en la· legislación Y. otras medidas, incluidas las
dirigidas a éambia.r las actitudes y las prácticas sociales que limitan la partici
pa.ción de la mujer. Como la mujer se está quedando re~a.gada con respecto al hombre,
debel'fan i.ncluirse disposiciones especiales..·para mujeres y muchachas en los progra-

de d:
., .. Qt .,mas·, ~,ucsc10n yo cape,c1ac10n•

. ,

Propuestas para la. acción

1. 'AprObar prográmaB dinámicos', para erradicar el analfabetismo y establecer un
plazo definido para' su e'liminación;' ·8íent'a.r el altabetisJto funcional y las a.ctivi
dades de postalfabetizacióncomoparte de lascampaflas. de alfabetización; incíuír .
instrucción sobre temas tales como educ~ci6n cívica, nutri.ción e higiene.

2 •.. ' '. Prcporci·ona:r e implantar cuanto antes la. educación prime.ria gratuita y' obliga
toria:, subs&'1a.r :las ba.jas tasas de inscripción escolar y las eléva.da.s tasas de
deserción·; especiaimente entre las muchachas, y elaborar programas para la juventud
que no-asiste a la·escuela. '
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6. Proporcionar orientación y asesoramiento profesionales a muchachas y varones -.'
de conf'ormidad con las exigencias del desarrollo nacional.

• j

8. Of'recer incentivos y facilidades especiales a la mujer a f'in:- de alentar su
participación en las disciplinas tecnológicas y científicas.

7. Of'recer cursos de economía doméstica tanto a muchachos y hombres cano a
muchachas y mujeres.

4. Integrar en los programas escolares el estudio de temas y técnicas agrícolas· ,
y de materias relacionadas con otros oficios, incluido el uso de ~uevosequipos y
herramientas con miras a. desarrollar en la generación más joven un sentido de
orgullo y apego por la tierra y el medio.

3. Realizar la reforma de los planes de estudio escolares y proporcionar iguales
opciones a este respecto, asegurándose de que el contenido de los programas de
educaci6n y de capacitación sean pertinentes al desa~ro1lo nacional y al ecosis
tema predominante Y' de que el material educacional no perpetúe los estereotipos
del papel de los sexos.

5. Asegurarse de que los cursos sobre educaci6n demográfica y sobre educación p~,
la vida familiar estén integrados en los programas escolares de todos los niveles '
y en los programas de educación no académica, a fin de crear conciencia de la
re1aci6n entre las tendencias demográficas y las condiciones sociales, económicas j'

y culturales y preparar a los jóvenes y a los adultos de ambos sexos para la
condición de cónyuges y padres responsables.

•

I
i

1

1

9. Adoptar medidas especiales a f'in de capacitar a la mujer de las poblaciones
pequeflas para el trabajo agrícola, utilizando los principios agrícolas modemos
Y' la nueva tecnología intermedia.

10. Crear programas .de capacitación para industrias rurales en pequefIa escala,
como parte de los proyectos de desarrollo rural encaminados a reducir la tasa
de desempleo rural.

... )1
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:"3. Adoptar las medi.das de apoyo necesarias para poner en práctica estas propues- 
tu, tales com.o el establecimiento de centros de capacitación, la organizaci6ll de' .~

programas para la capacitación de instructores y voluntarios, y la movilización ..1

de recursos nacionales e internacionales para obtener f'ondos y asistencia técnica. 1

l

12. Proveer a la mujer, teniendo en cuenta la aguda escasez y desigual distri
buci6n de médicos, enfermeras, personal paramédic©, abogados y asistentes sociales '1.

especialmente en las zonas rurales, de capacitación profesional y voeacional-- , "<
'~: !

adecuada en todos los niveles.

11. Organizar programas de capacitación en diversas actividades relacionad.as con
el empresariado, el comercio y la comercialización, por ejemplo, cooperativas y
sociedades de préstamoa, acceso al crédito, métodos de teneduría de libros y
evaluación de las fluctuaciones del mercado.

J

1
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c. Empleo

Si bien el deseIllpleo y elsubempleo son grandes problemas de la región , la
clave para. exalta.r el papel de la mujer en el desarrollo económico residirá sobre
todo en su creciente participación en las actividades económicas.

Se aduee con frecuencia 9,ue, cuando los empleos son escasos, debe darse prio
ridad a.l hombre, pasando por alto el hecho de que el porcentaje de mujeres jefas
Ael,hogar es elevado~yque la mujer tiene derecho al acceso general al mercado de
trabajo en igualdad de condiciones. La. mayor participación de la mujer en todos
los sectores del empleo (y no sólo aquellos tradicionalmente asociados con el papel
de la mujer) es un requisito previo para lograr los objetivos del desarrollo mismo.
Debería hacerse hincapié, por lo tanto, en la capacidad para crear más empleos remu
nerados para todos los trabaj.adores. Si se le ofreciera capacitación, tanto acadé
micacóD10 no académica, a diferentes niveles, las posibilidades de empleo de la
mujer y sucontribucion a la productividad económ.ica mejorarían considerablemente,
al igual que su posición y prestigio en la familia Y' en la sociedad. Puede espe
rarse.queel aumento del empleo remunerado fuera del hogar y las oportunidadeo de
empleo por cuenta propia contribuyan a los cambios necesarios en los niveles de
fecundidad.

Propuestas para la. acción

l. Prever específicamente el ofrecimiento de oportuni.dades d.e empleo para. la mujer
en las políticas y estra.tegias de empleo, las cuales deberían reconocer el doble
papel de la mujer y brindar los servicios y facilidades necesarios para permitirle
aprovechar estas oportunidades. En principio, debería.n proporcionarse s~rvicios

para la madre que trabaja, guarderías diurnas, casas cuna, etc., en los lugares
de residencia.

2. Integrar las políticaa de 1Jl8.no de obra y educación.

3. Establecer en los departamentos gubernamentales y otros organismos apropiados
políticas Y' Objetivos positivos para emplear a la mujer tanto en el sector público
como en el privado,liaclendo hincapié especiá1l:nente en el empleo de la mujer en los
niveles de la formulación de políticas y la planificación. Deberían aplicarse los
principios de igualdad de acceso a la gama completa de actividades económicas e
igualdad de rem.uneraci6n.

4. Buscar nuevas maneras de capacitar, especialmente a la mujer del campo, para
desarrollar actividades comunitarias y empresariales ,por ejemplo, organizar peque
flas empresas de negocios ~manUfactureras,deélaboración de alimentos, industrias
caseras y artesan&J.es, y actividades de desarrollo de la comunidad y de bienestar
social.

5. As~gurar a la mujer el acceso al crédito en iguales términos que el hombre y
~.; alentar el' establecimiento de cooperativas.

6. Promover el desarrollo rural integrado a fin de aumentar las oportunidades de
empleo tanto para la mujer como para el hombre, aumentar la producción de alimentos
y ayudar a reducir la tasa de migración hacia las zonas urbanas; el autoempleo.
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remunerativo (fuera de la agricultura) y la expansión de los serVJ.C1.OS con base en
las poblaciones pequeñas en esferas como la salud pública, la alfabetización y el
bienestar social.

7.. Como la participación creciente de la mUJer en el empleo está estrechamente
relacionada con su acceso a la educaci6n y la capacitación, con las actitudes hacia
la planificación de la familia, con las actitudes culturales hacia el papel de la
mujer y con las actitudes de los empleadores, reconocer estos factores. relacionados
como elementos esenciales en el enfoque de las políticas de empleo.

8. Asegurar que se desarrollen los ser'~cios necesarios para apoyar la política
de empleo.

D. Servicios sanitarios, dietéticos y otros servicios sociales

Los programas relativos a los servicios sanitarios, dietéticos y otros serV1.C1.OS
sociales deberían estar integrados en programas de desarrollo generales. Si bien
el desarrollo social y ecun6mico es su objetivo primoráial, tienen efectos signifi
cativos sobre la fecundidad y el 'crecimiento demográfico.

Propuestas para la acci6n

l. Dar alta prioridad a los programas de nutrición, educación dietética e higiene
maternoinfantil en todos los sectores de la poblaci6n; incluir la <planificación de
la familia como parte de estos programas, reconociendo que el derecho B.. determinar
libremente el número y espaciamiento de los hijos incluye el derecho del niño y la
madre a sobrevivir y a disfrutar de una vida sana.

2. Reforzar los serv~cios sanitarios básicos y, en vista de la escasez de medicos
en muchas zonas de la región, utilizar al máximo asistentes paramédicos capacitados,
entre otras cosas, para servicios tales como el suministro de anticoncepcionales y
vigilancia médica adecuada para la protección de la salud de las usuarias.

3. Establecer o ampliar los programas de seguros para la vejez y de desempleo y
de asistencia, de bienestar social a fin de garantizar un nivel mínimo de seguridad
social y económica a todas las personas.

4. Proporcionar servicios de apoyo para la fEmlilia, reconociendo que sigue siendo
una institución social esencial.

5. Promover la redistribución de la industria y de los servicios sanitarios, educa
cionales y de otra índole y volver a trazar las rutas de transporte con miraSE1.c.. ' ..,'
reducir la migraci6n, particularmente la del hombre, protegiendo así a la macIre
y al niño de la disolución de la familia en la práctica y proveyendo a la mujer
y al hombre del campo de mayores oportunidades de empleo.
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E. Pobla~ién

Los factores sociales, econóJllicos Y' demográficos están inextricablemente inter
relaciona.dos,1" la alteración de uno o más de ellos invariablemente afecta a todos.
Alterar la norma por la cual se niega a la mujer participación plena en el proceso
de! desarrollo supone, entre otras cosas, un cambio en ciertas variables demográficas
cruciaJ,es, porejemp1o~edadal casarse, edad al nacer el primer hijo, número total
deh~jos e intervalO entre los nacimientos , Y' edad al terminar el período de procrea
ción. .Permitir' a la mujer detennnar, con relación a los valores del trabajo y la

. familia, cuándo y con qué frecuencia quedar embarazada, es un factor esencial. en
ese cambio.

Propuestas para le. acci6n

1. Elevar a18 aflos1a E!dad mínima de matrimonio para las jóvenes, reduciendo el
número total "d.eafios de exposición al riesgo de procreación y aumentando el núm~ro

deaflos. que pueden dedicarse ala educaci6n.

2. Poner a disposición de individuos Y' parejas, mediante un sistema instituciona
lizado, tal como un programa nacional de planificación de la familia, informacién,
servicios y medios que les permitan determinar libremente el número y espaciam5.ento
de sus hijos.

3. Compilar Y'analizar .los datos necesarios para determinar el nivel de fecundidad
agregada compatible con el bienestar nacional, establecer objetivos para llegar' a
esE!. meta y educar a las familias para que vean que ese logro redunda en interés de
ellas.

4. Comprometer tanto al hombre como a la mujer en el esfuerzo por asegurar la
procreación responsable.

5. En vista de la escasez de personal médico y paramédico, promover la. amplia
distribución, basada en la comunidad, de métodos anticoncepcionales no clínicos •

.
6. :Promover la conciencia del problema y los medios para la reducción de las tasas
de mortalidad de lactantes Y' nifios pequeflos, con miras a reducir el tiempo que debe
transcurrir entre la declinación de la mol,"talidad Y' la· disminución de la fecundidad.

7. Utilizar todos los medios humanitarios para desalentar las familias numerosas,
incluida la seguridad social para las personas de edad avanzada.

8. Asegurar el desarrollo demográfico, económico y social equilibrado rela.cionando
estrechamente las políticas Y' programas de población con las medidas adoptadas para
mejorar la condición de la mujer.

. '

9. Establecer mecanismos eficaces dent:ro de los gobiernos con atribuciones para
asegurar que se preste atención prioritaria a las esferas de la población' Y' la plani
ficación de la. familia y para planificar la evaluación Y' el análisis de los programas
de su competencia. .
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F. Investigación, compilación y análisis .de datos

Pese a una gran cantidad de datos tanto demográficos camo socioecon6micos, no
se dispone de indicadores s'lciales de la condición de la. mujer$ ni de datos que
proporcionen una imagen mas concreta y más clara de su situación. Deberían promo
verse programas de investigaci6n y evaluaci6n analíticas que permitieran la plani
ficación y eva1uaci6n realistas de los progresos en la condici6n de la mujer~ sus
causas y procesos, y de la forma en que la afectan los esfuerzos para el desarrollo.

Propuestas para la acción

1. Facilitar las comparaciones internacionales y el intercambio de información
adoptando medidas para ar.monizar las estadísticas.

2. Obtener estadísticas en censos y encuestas sobre la educación de la mujer, sus
niveles de capaciad, su participación en actividades econÓJJli.cas, y sobre las varia
bles socioeconómicas interrelacionadas. Estas y todas las otras estadísticas sobre
características sociales, económicas y demográficas deberían estar detalladas por
sexo, edad y estado civil a fin de suministrar bases para estudios comparativos
de varones y mujeres.

3. Mejorar la calidad, cobertura y definici6n de conceptos en los sistemas de
registro civil y otros sistemas relacionados de compilación de datos a. fin de
proporcionar tma base firme para la investigación del papel de los factores demo
gráficos en. la integraci6n de la mujer en el desarrollo y de Su párticipación en
la fuerza de trabajo.

4. Emprender y alentar estudios y exámenes a fondo sobre los beneficios económicos
sociales y demográficos derivados de la integración de la mujer en el proceso del
desarrollo.

5. Idear y estudiar los indicadores sociales a fin de evaluar periódicamente. la
condición de la mujer en el desarrollo.

6. Alentar estudios a fondo sobre la situaci6n de la, fAm;lie. y el hoga.r.

1. Alentar a las tmiversidades y otras· instituciones académicas y organizaciones
gubernamentales yno gubernamentales a. realizar investigaciones en estas esferas
y a conceptuar la interrelación entre la condición 'de la mujer y' la fecundidad.

"

8. Asegurar la coordinación entre los servicios de compilación de información
y los usuarios de los datos para todos los fines, incluso la elaboración de pro
gramas, la evaluación de progresos y las comunicaciones.---

G. Medidas legislativas '1 administrativas

La integración de la mujer en los procesos del desarrollo, como contribuyente
y beneficiaria a la vez, depende tanto de sus actitudes y valores como de las opor
tunidades que le ofrece la sociedad. A1.mque los valores y las actitudes son productc
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de un largo proceso de socialización, los gobiernos pueden influir en gran medida
en el comportamiento de las personas adoptando medidas legislativas y administra
tivas,- y esto gradualmente producirá cambios en las actitudes. Las medidas legis
lativas y administrativas son, por consiguiente, instrmnentos importantes para guiar
t~ institucionalizar el cambio. Como asunto de urgencia deben incluirse medidas
ptertinentesen los l'lanes nacionales de desarrollo y deben asignarse suficientes
'rec~sos:para·su aplicación.

Pro'Puestas para la acción

1. Estudiar y aprobar leyes y reglamentos que tengan o puedan tener relación con
la condición de la mujer, su papel en el desarrollo y en el cambio demográfico,
incluidas luyes relativas a la edad de matrimonio, capacidad jurídica, derechos
y responsabilidad al contraer matrimonio, durante éste y en el momento de su diso
11,lción,leyes sobre ,impuestos, herencia, migración, educación, empleo (incluida la
elección de trabajo y profesión) y elección de domicilio; asegurar que esa legis
lacióny reglamentos estén de,acuerdo con los instrumentos pertinentes de las
Naciones Unidas, irtcluida la Declaración sobre la Eliminaci6n de la Discriminación
contra la Mujer y las normas internacionales del trabajo.

2. Asegurar que las leyes estipulen una edad mínima de matrimonio para la mujer
no interior a 18 años, el registro de todos los matrimonios, la celebración del
matrimonio s6lo con pleno y libre consentimi·ento de los futuros cónyuges, iguales
derechos y deberes en asuntos rel':3.cionados con sus hijos, y prevean la protección
del interés de los hijos, en caso.de disolución.

3. Otorgar a la mujer igual derecho que al hombre para adquirir, administrar y
her.'edar bienes; así como para disfrutar y disponer de ellos, incluidos los bienes
adquiridos durante el matrimonio, y asegurar a la mujer la más plena protección de
s us derechos en caso de matrimonio consecutivo y otros matrimonios; asegurar que
todós los hombres y mujeres conozcan sus derechos legítimos y cuando sea posible
se les preste asistencia letrada gratuita en sus comunidades •.
4. Levantar todas las restricciones jurídicas y de otra. índole que estorban la
difusión de la información relativa a antieoneepcioñales y la venta y distribución
de dispositivos de planificación de la familia.

5. Estab~ecer estructuras administrativas y procedimientos apropiados para compi
lación de (latos, formula.ción y ejecución de políticas y programas y evaluación de
sus consecuencias y efectos.

6. Establecer comisiones y subcomisiones nacionales, comités o grupos de trabajo
dependientes del mecanismo nacional apropiado, que puedan emprender estudies gene
~ales y de determinación de la realidad objetiva, prestando especial atención a las
necesidades y problema.s de la mujer en las zonas rurales y en las urbanas •

. ~...; .
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2. Participar en la formulación y aplicaci6n de planes nacionales para el desa.
rrollo transformándolos en programas nacionales concretos en los planos local y
central, y alentar y coordinar programas similares en los planos regional e
internacional.

l. Ayudar a la mujer a organizarse y esforzarse por lograr su representación en
los órganos encargados de la formulaci6n de decisiones y de políticas.

H. Organizaciones no guberndmentales

9. Emprender una serie de evaluaciones de la situación de la mujer en los planos
nacional, provincial y local, que incluirían una apreciación realista tanto de los
progresos realizados como de los obstáculos con que se tropieza.

8. Establecer dentro del mecanismo naciona.l 1m 6rgano interdepartamental de exper
tos en diversas esferas tales como la salud, la educaci6n, la nutrición, la agricul
tura, la capacitación, el empleo, los asuntos sociales, las políticas demográficas,
el derecho, el comercio y la industria, integrado por hombres y mujeres y, según
proceda, comisiones o comités locales con mandato para examinar, evaluar y reco
mendar medidas y priorids.des para la inte~raci6n de la. mujer en todos los sectores
de la vida nacional y a todos los niveles a fin de incluirlas en los planes nacio
nales de desarrollo.

7. Establecer dependencias especiales para estudiar la actual situación de la
mujer en los diferentes departamentos gubernamentales, y promover medidas de
mejoramiento.

ll. Asegurar que se incluya a mujeres calificadas en la debida proporción entre
los representantes de sus países en conferencias, seminarios, programas de becas
internacionales, etc., en las esferas del desarrollo •

Las organizaciones no gubernamentales, especialmente las organizaciones feme
ninas, las organizaciones nacionales para la planificaci6n de la frmilia y otras
organizaciones para la población, los organismos de bienestar, los sindicatos, y los
órganos cooperativos y religiosos, constituyen importantes recursos para el desa
rrollo y vehículos de cambio. Su mayor eficacia depende de las políticas de los
gobiernos y de la creciente participación de mujeres y hombres más jóvenes, educados
y capacitados. Debet'ían adoptarse medidas para asegurar que haya coordinación de
las actividades de tales organismos en los planos nacional y local con las activi
dades de los gobiernos, las organizaciones de las Naciones Unidas y otros órgencs
intergubernamentales •

Propuestas para la acción

12. Hacer posible la cooperación intergubernamental dentro de In región, por
ejemplo en forma de comisiones especiales, comités u órganos similares.

10. Establecer canales de comunicación y medidas para la cooperaci6n con organiza
ciones nacionales no gubernamentales para el adelanto de la mujer y su integración
en el desarrollo.

1
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4. Trabajar con miras a. cambiar las actitudes e influir sobre la opinión pública
~uministrendo informaci6n en el plano nacional y local en apoyo de actividades que
favorezcan la toma de conciencia. por hombres y mujeres de que la emancipación de la
mujer está vinculada con la emancipación del hombre y con el desarrollo del país.

3. Vigilar y alentar la formulación y aplicación de leyes que garanticen a la
mujer iguales derechos en todas las esteras t y la. oporttmidad de hacerse oír en
los planos local, nacional y regional.

6. En relacion con todas las formas de discriminaci6n, explicar a la mujer sus
derechO$ y responsabilidades, discutir sus problemas y prestarle asistencia letrada
y··social.

5. Promover' a nivel de le. comunidad t la comprensión, aceptaci6n y práctica de la
planificaci6n de la 'familia.

7. .Ofrecer asistencia, segÚn proceda, en las esferas de la educ8~iónt la capaci
tación y la reeducación, ca:íl1paflas de alfabetización, educaci6n cívica, capacitación
~e dirigentes y las formas de capacitación tratadas en la sección l.

8. Complementar los s~rri.cios públicos de educación y capacitación estableciendo
~scuelas privadas, 3ardines de infancia, escuelas de internos y de medio internos,
así COlDO equipo, materiales, .fondos y personal para programas de cape.citaci6n, espe
cia.1D1ente para la mujer de las zonas rurales; ofrecer becas a la mujer para estudiar
en su país y en el extran3ero.
1" .. ~ .. - - : .

9.. .Ayudar a los padres que traba3any tienen responsabilidades de familia estable
éiendoguarder"Ías diurnas y otros servicios de apoyo paI-a el bienestar social
general!

10. AJ~ntar a la mujer a lograr igual participaci6n en la adopción de decisiones
en todos los niveles y en todos los grupos mediante la educación, la legislaci6n,
los cambios de actitud de hombres Y' mujeres Y el esclarecimiento de la opinión
pública.

12. Crear oportlmidades para el empleo a 30rnada parcial de la mu3er, asi~rtirla

~n el establecimiento de proyectos remunerativos, Y' alentarla a que se convierte.
en -e~resaria en el comer~io y la industria.

11. Alentar la investigaci6n ulterior por parte de los gobiemos, universidades y
• • . • ._.:1 .:1_. .&. • .,. • 1 1 1 · al .... 1 · diorge..1!:Lze.cJ.º"es pnVt!Q,M ~ 1n ves!!J.gaC1Qn a 1'11ve oca. yo repon sOure os 1n . ca-

<;lores sociales y sistemas de compilación de datos como requisito 'previo para la
evaluación más eficaz del progreso de la mujer en el desarrollo y los factores que
influyen en el creciJJliento demográfico.

13. Promover el intercambio internacional de informaci6n sobre la condición de la
mujer con el fin de acrecentar la comprensión y la cooperaci6n entre las mujeres
?osí como éntre las organizaciones no gtibel'naD1entales que traba3an pór alcanzar las
mismas metas humanás.
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l. Intercambio de informaci6n y experiencia
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2. Ejercer vigi1añcia sobre los programadores de los medio's de infoi-mación pa.ra. ., . ", ' .: .
entar la representac10n degradante de la mujer en el teatro, por ejemplo. y otros
espectáculos, hacer esfuerzos por sensibilizar a los escritores, productores y
editores con respecto a su diaria responsabilidad por la perpetuaci6n de actitudes
tradicionales de dominación del hombre fomentada por la reproducción y' rep'etición
de viejos estereoti~os.

~pestas,para la acci6n
.

l. Asegurar que los encargados de la selecci6n de noticias y otros progr..as clave
en los mecü.c,s de información para las masas presten, recono~imiento adecuado a los
papeles y a los logros especiales en las esferaS de la viela nacional, la historia

•• . ...··:".4, '.'

Y el desarrollo presente de todas las mujeres 1nc1U1da la mujer del campo, con las
cuales se identificará un número mucho mayor de mujeres y cuyo papel tendrlqué"
reconocer un nÚllero mucho mayor de hombres. '

Comunicación de apoYQ

Un requisito previo eserJ.cial para la integracidn de la mujer en el desarroll'o
es la modificaci6n de ciertas actitudes tradicionales profundamente arraigadas en
el homl:>re y en la mujer con respecto al papel de la mujer en la sociedad actual.
Para,esto l será v tal la utilizaci6n planificada y sensible de los medios' decomu
nicaci6n. Por umedios·de comunicacitSn" debe entenderse, no s610 los "medios de
informaci6n para las masas", tales como la radio, la prensa, la televisicSn y el
cine" sino tambi'n los mUlones de agentes de cambi9 l' modeladores de ·la op:1n~n
gubernamentales y no gubernamentales que son los comunicadores clave en el desarro
110 en los niveles interpersor.al y de grupo. La combinaci6n planificada de los
medios de inf'ormacicSn para las masas con los agentes da cambio es neoesaria para 1a
efioas comunicac~~n de apoyo. Todos los proyectos Y' programas operacionales propues
tos para la '..ntegracicSn de la mujer en el desarI'ollo deber!an tener, como parte
integrante, un componente de comunicaci6n adecuadamente investigado, incluso el pre
supuesto correspondiente. Esto requiere no sólo laincorporaci6n de cr~ditospr&

supuestarios para servicios audiov.isuales, sino tambi'n la inclusi~n de la' investi
gaci6n cultural y de actitudes y el antLisis de la comunicaci6n en la f'ormulacitSn
de tales programas y proyectos.

• >,

Dentro de cada país, las organizaciones interesadas y colaboradoras deberían
establecer un Centro de consultas e informaci6n sobre el estado 7 papel de la mujer,:
en el desarrolloJ en su país y en el extranjeroJ y deberían dar la ~s amplia

Intercam~io de intorma~icSn
l

La for.mulaci6n de proyectos y programaci6n eficaces para~a integraci6n de;la
mujer en el desarrollo requerirán asimismo una corriente adecuada deinf'ormaci~~':".=,.. t~
objetiva y de experiencia pertinente en este campo, hacia y dusde los planificadores
1 los tormula~ores de políticas a nivel nacional en cada pá{s, y los colaboradores
internacionales que los asisten.

1
¡

I
~'1
¡

~I

""t'
"~o -..

f)J

11
1,',1H'

j

!
I¡
I
I

, 1

, 1

]



...

publicidad a esa'fuen~e central. Estos centros de consultas e información nacio-
.nalas debet'!an t~anstQ1'$1arse en depoa~.tu·iosclaves y puntos de Qomunicaci6n en
..bos .sentidos a ni.vel il1t;e:a.~nacion:Ü, incl'l\Vendo el almacenamiento Y' redistribuci6n
de exp$riencia documentada sobre la integraci6n de la mujer en ~. desarrollo de los
organismos del sistema. de las Naciones Unidas, especialmente la Comisión de la
Cdftdi.ci6n ·Jur!dica '1' Sooial de 14 Mujer. yo el Centro'.. de Desarrollo Social y Asuntos
Humanitarios q la Seeftt~. de ·1... lf.cicmee Uni4u.

. . ,

Cad.& Qen.t¡.o .. nacionaldebe:r!e. convertu-se en· una fuente indispensable de infor
macidn yo datOs profesionalmente flded:lgnos, exactos y pertinentes sobre este campo
para. las autoridadesgubernaJUent4J.,es, instituciones acad'JUC8s, organizaciones
internacionales".193 ~dtos oe 1nto1'Dlt1c.i6r¡ 'l' otros para la integración dI;; la" mujer
éneldes&n'ollo naQ:1onal. Deber!an proporcionarse fondos suficientes para este
propdsito.

J. ResUJ'll8n
~.- ".,

..
La 1J1Ujftrdelaresl~n de ·la CEPALO tiene un papel crucial que desempeñar tanto

en$ldes~ol1od~eso$p.Jfses CQDlOel1 la solucicSn de los problemas resultantes de
'las .tenCléncªs t.ieJnosrÚicas f&Qtuales ,. futuras. Reconociendo esto, las recomenda
ciones de: los partlci~ta,s en la Cons1Üta apuntan a que se prestemrqor atencicSn a
lasnece~idades l' posibUidades de accidn relacionadas con la promocitSn ae una mayor
integrac1611 de la. mujer on e!, desarrollo.. Las d:irectrices incll.\Ven estrategias de

. c.ambio t&"'lto a laraoco" aco},'to plazo, Y' prestan especial atenoicSn a los mejora
mientos ~sicos on· el pl~oloc&1•. " Aunque los detalles sobre la condicicSn c!e la
mUjer y sobre .. la8 actividades actu&les. de los gobiernos varían en toda la r~s-i6n,

. se ha'pódido Ueg~1'"a un acuerdo amplio sobre .va:riasesferas generales que merecen
ate~QitSnp1'io¡eitar1a. .Se esPer~, por consiguiente, .. que el mejoramiento de la condi
cicSn de la mUjer 7 la. expansicSn C:9 sus oportunidades en esteras tales como la ~duca
cic5n l' la capacitaol.dn, el empleo) la salud, y la vida p4plica, Sean vistos no scS10
CODlO una cuesticSn da justicia social, sino· tambl'n como un medio significativo de
al~anzar las metas deseadas en materia· de desarrollo y de poblaci6n.

. '.
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El examen de la situación de la mujer, su integración en el desarrollo y los
factores de la población gl ha revelado las siguientes realidades actuales:

Introducción

¿;j
La:IJ2

Plan de acción para la Integraci~n de la Mujer en el Desarrollo,
adoptado para la región de la Comisi5n Económica. para Afric~ !!
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1) La mujer se dedica plenamente a las tareas económicas y sociales en los
sectores tradicionales de la vida africana, y ello llega con frecuencia al punto
del agotamiento y la mala salud, pero se han logrado pocos progresos respecto del
objetivo de hacer que sus tareas sean menos pesadas y m~s productivas.

2) El papel tradicional de la mujer africana en la vida económica no es
evidente ni se reconoce en los sectores modernos de la agricultura, la industria,
el comercio y el gobierno 21, ~i Be incl~e e~ la plani~icación del iesarrollo su
posible contribución al sector moderno.

3) Las menores oportunidades para la mujer han tenido efecto grave en los
factores demográficos, y ambas cosas han sido perjudiciales para el desarrollo. Las
altas tasas de natalidad, junto con las altas tasas de mortalidad de la madre, el
infante y el niño son la caracter!stica más común en Africa, aunque también se da el
caso de la baja fecundidad entre las mujeres de algunas regiones, causada por su
mala situación y mala salud, 10 cual es motivo de 'inquietud en las familias y países
afectados.

En el Seminario Regional para Africa sobre la integración de la mujer en el
desarrollo, con referencia especial a los factores demográficos, celebrado en
Addis Abeba, en junio de 1974, se elaboraron directrices por las cuales los gobiernos
nacionales y órganos locales, así como las organizaciones internacionales y
regionales, podrían tal vez adoptar medidas con objeto de integrar más cabalmente a
la mujer en el desarrollo e influir sobre los factores demográficos. Estas
directrices constituyen el presente plan de acción para la integración de la mujer
en el desarrollo.

1/ Publicado anteriormente con las signaturas ST/ESA/SER.B/6/Add.l y
E/cONF.66/BP/3.

2/ "Base de datos para el examen de las interrelaciones entre la situación
de 1a-mujer~ su integración en el desarrollo y los factores demográficos"
(E/CN.l4/sW/37, mayo de 1974).

~ Informe de la Conferencia Regional sobre la educación, la formación
profesional y las oportunidades de trabajo para las muchachas y mujeres en los
países africanos, Rabat, Marruecos, 20 a 29 de mayo de 1971, párr. 22.
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Wti participantes en el Seminario recomendaron que cada país determinase sus
pr-opias prioridades contorm~ al Plan, como labor apropiada para la estrategia
nacional de desarrollo. Se reaonoció que el Plan de acción vendría a reforzar en
a.lgunas regiones los planes nacionales de desarrollo en marcha, y ello se acogiéS con
satisfacción.

¡ ; 11.2 .\tu 21 JUbtllM i a

El Plan debe aplicarse en un decenio, y como parte de ello se hará un examen
de mitad de períodd spbre el progreso correspondiente. Aqu'l se iniciar' en 1975,
osea,. en el Afio Internacional de la. Mujer, y el examen de mitad de período se
realiza.rá en el afio tinal del Segundo Decenio de las Naciones Unidas para el.
Desarrollo, es decir, en 1980. .

Como muchos de los cambios sólo se pueden conseguir a largo plazo, las
directrices incluyen estrategias a corto y largo plazo. Como la gran mayoría de los
africanos ai1n viven en el medio rural,. donde la pobreza es aguda con frecuencia,
las medidas relacioftadas con la vida. rural son objeto de mayor atención que las
encaminadas al medió urbano.

La.. situaci6n dels. mujer varía en todo el continente. Así, cabe esperar que
ltl.aplicación del Plan de urgencia de las medidas particulares que incluye varíen
de país a pa.ís.

Los participantes en el Seminario insistieron especialmente en la importancia
de asegurar la dis¡Jonibilidad de recursos, tanto humanos como financieros, para
la aplicaci5n del Pian. En cuanto a los recursos financieros, se subrayé) que:

.a) Debían exa:minarse todas las fuentes dispÓnibles de apoyo, inclusive los
recursos de la comunidad y los de los distintos organismos de financiación privada;

b) Se debía asignar prioridad a los programas tendientes a. aplicar las pro
puestas en los planes naoionales de desarrollo, pues con ello habría ds oportunidades
para conseguir asistencia internacional y bilateral; .

e) Debían hacerse esfuerzos especiales para informar a los donantes y
receptores de esa asistencia respecto de la importancia de la integración de la
mujer en el pro~eso del desarrollo.

A. Mecanismo organizacional

En los esfuerzos encaminados a aumentar las oportunidades para. que la mujer
participe en el desarrollo, será preciso que toda la sociedad adopte medidas por
conducto de su mecanismo gubernamental, las organizaciones no gubernamentales y
otros grullOs Y particulares; quizG. la totalidad de ellos recibiría el apoyo de las
organizaciones internacionales y regionales. Son indispensables mecanismos y
procedimientos administrativos apropiados.
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1) A nivel nacional: En los casos e:l que este mecanismo no eX:;.sta a niyel
de la política y la planificación nacionales, deberían establecerse ias entidades
siguientes:
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Ibid., cap. I, sección E.

Comité resional permanente para Arrice. sobre la función de la mú~er en el
desarrollo, encargado de coordinar la lab6~ de las comisiones nacionales,
asesorar al programa de la mujer (CEPA) y cooperar con lf.l.S oreanizaciones
internacionales y regionales, sobre todo la Conferencia Panafricana,~,dé,_~a

~j~; -,

Un comité de coordinación de organizaciones no gubernamentales, que podría
asistir en la tarea de organizar a. las mujeres para que- pidiesen la
representación en los órganos de adopci6n de decisiones, trabaja'sen en pro
del cambio de las actitudes, complementasen los recursos y' servicios
públicos, y ¡romoviesen la colaboración internacional y el intercambio de
información y experiencia. Por otro lado, las organizaciones no guberna
mentales deberían adoptar medidas para aplicar las recomendaciones de las
conferencias nacionales, regionales e internacionales relativas al papel
de la mujer.

A nivel regional: La ComisiánEconémica. para Africa, desempeño un papel
entre las comisiones económicas regionales, porque ya ha establecido un
a largo plazo para la integración de la mujer en el desarrollo. Se examino
desempeñado por la Comisión en la tarea de estimular la aplicación nacional
de acción y se propuso el establecimiento del mecanismo adicional que sigue:-

Oficinas de le. mujer o secretar!as permanentes de comisiones nacionales,
que emprenderían investigaciones, formularían proyectos y programas y en
general tratarían de lograr la integración de la mujer en todos los
sectores del desarrollo económico y social 4/;-

Comisiones nacionales de la mu er del desarrollo, integradas por hombres
y mujeres destacados, que formular an recomendaciones de política y
propuestas para la acción .!I;

Un 6r ano interdepartaJi~~ntal de e ertos, integrado por hombres y mujeres
de distintas esferas como la salud, la educacign, la nutrición, la
agricultura, la capacitación, el empleo, los asuntos sociales, las
comunicaciones y la in.formaci6n, la poblaciéSn, el derecho, el comercio y
la industria), con objeto de asegurar la coordinación de los programas
y la representación adecuada en los órganos encargados de las políticas y
la planficaciéSn nacionales;

2)
singular
programa
el papel
del Plan
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Centro panafricano de investigación y capacitaci6n para la muj er 21,
encargado de asistir a los gobieruos y organismos voluntarios, inclusive
las organizaciones femeninas, en la tarea de reforzar el papel de la
muj er en la regió~ de AtTica. . Las funciones del Centro incluirían:

Un servicio.nacionalmóvil de'capacitación en técnicas de desarro
llo rural, pequeffas industrias, cooperativas y comunicaciones;

La inve$tisació:tlyreunióndeinf()rma.ción~, en lo cual se prestaría.
atenci6n'esPecial a la. armonización de los datos, a la preparación
de indicadores, 'sobre la participación de la mujer, y a la difusión
de información; .

Un fondo, rOtatorio para apoyar las empresas cooper~tivas o particu
lares entre, las :JD,ujeres;

Un srupo especial de trabajo para el desarrollo del papel de la
mujer africana, ,'que permitir$a que ;as mujeres calificadas de una
parte de lil'región prel3tasen, servicios en otra parte cuando se
solicitase .. '

:e;n.el p:rogr8D1a del Centro se deberían subrayar las materias tales como las
concernientes al. aligeramiento del trabajo de la mujer; a la mejora de los procedi
mientos adJninistrativos para las organizaciones, cooperativas o sindicatos femeninos;
a la creación de a.ctividades que produzcan ingresos; a la vida familiar; a la
educación, y alestábleeimiento de 'un meéanisDlÓnacional para aumentar el trabajo de
la mujer en pro del desarrollo. Además, el Centro asistiría a las organizaciones
nacionales en su presentación de solicitudes de asistencia del extranjero. Por otra
parte, el Centrodeber!aactuar como servicio de intercambio de ideas originales
entre los pafsesd~ la región. ,Lassubregiories de Arrica deberían tener represen
tantesen el personal del Centro y se deberíá presta.r atención particular a la
representación en elD1~sa.lto nivel por personas procedentes de países de habla
francesa.

.
3) - Por conducto de los medios de información para las masas: Se deberían tomar

medida.s especiales, a fin de a.segurar una amplia publicidad para el Plan de acción
por todos los m.ediosde comunicación para las ttlasas: radio, prensa, televisión y
cine. .AdemÁs, se deberían hacer esfu.erzos para conseguir la ayuda de los agentes
del cambio y los modeladQres de la opiniSnpÚblica, quienes comunican las ideas del
desarrollo a nivel del grupo local e interpersonal.

Bl»' Fducación y capacitación

El hecho de que no se capacite a las niñas y mujeres . en la misma forma que a
los hembrescond.uce a.la.participaciSnttlal"ginal de la mujer en los esfuerzos del
desarrollo.y en las ~cti,vidadés económicas modernas. Como resultado de ello, la
mujer desempeña un papel limitado y.tiene una. capacitaciéSn insuficiente para las

21 Recomendado-por la Conferencia Panafricana de la Mujer, la reunión regional
de Addis Abeba (1969) yl~+Conferencia Regional de Rabat (1971).
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oportunidades de empleo que pu.eden presentarse. Se ha. llegado a la conclusión de
que existe una correlación indiscutible entre la edura.ciéSri. de' la mujer y un menor
número de hijos, pero el efecto que ejerce la educaci6n en la fecundidad se anula
con frecuencia cuando la edueación no conduce a un empleo satisfactorio. En conse
cuencia., por razones de desarrollo y demográficas es conveniente la. coordinación de
las estrategias de la educación, la capacitación y el empleo.

Se consider6 necesario asegurar que niñas y niños tuviesen acceso a todos los
niveles educativos en condiciones de igualdad, y que se alentase a los padres a que
permitiesen que las ni,flas continuasen su educación más allá del nivel.primario. Se
deberían hacer esfuerzos especiales para reducir la tasa de deserción escolar entre
las niñas. Se debería adoptar un criterio uniforme respecto de la educación y
capacitación, y a este respecto se debería insistir en las profesiones que necesita
la comunidad.

Plan de acción

1) Ofrecer progremas de compensación a corto plazo para la mujer y la niña,
respecto de la alfabetizaciéSn, 1a.artimética y los estudios no académicos;

2) Iniciar programas de capacitación para la mujer a nivel de la aldea en
materia de los principios de la agricultura y ganadería modernas y el uso de equipo,
pesca, cooperativas, empresas, comercio y comercializaci5n (por ejemplo, crédito,
contabilidad y educaciéSn del consumidor);

3) Reformar los planes de estudio en las escuelas y asegurar que niñas y niños
puedan escoger estos programas en condiciones de igualdad, 10 cual incluir!a la.
agricultura y otras materias orientadas al empleo;

4) Revisar el material educativo para ajustarlo a las necesidades nacionales
y facilitar los cambios de actitud, e incluir cursos relativos a la poblaci6n y a
la vida. familiar en los planes de estudio escolares, en todos los niveles, así como
en los .programas de la educación no acad~mica;

5) Dar orientación social y profesional a la niña, así como el nifio, y alentar
a aquélla a. que se prepare para una amplia selección de oportunidades de empleo.

c. lim¡>leo

El hecho de estar integrado en el esfuerzo del desarrollo significa que se tiene
un derecho legítimo respecto de los medios disponibles para. el progreso personal y
social y que se goza del acceso correspondiente. A este 'resJ~ecto tienf~n importancia.
las oportunidades para el empleo asalariado y la obtención d,e ingresos lnediante.'i2-e~"""

trabajo por cuenta propia Y' el empleo familiar. Si la mujer no tiene mayor parti
cipación en todas las esferas del empleo, se estorbará el progreso hacia los
objetivos del desarrollo mi~mo. Además, cabe esperar que el aumento del empleo
remunerado y de las oportuniotades para. el trabajo por cuenta propia contribuyan a
cambiar los niveles de fecundidad. Los dePartamentos gubernamentales y otros
grganos apropiados deber!an establecer políticas y metas positivas para el empleo
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de la mujer en los sectores público y privado•. Se debería prestar especia.l a.tención
al empleo de la mujer en los niveles de f01'Dl1.JJ.a.ciónde la.pol~ticay la. planificación,
incluso el servicio en órganos interna.cionales y la representaci<Sn en delegaciones
ante países extranjeros, así. como el servicio en las secretaríá.s de las Naciones
Unida,s y otras organizaciones del sistem9,de 'stas, inclusive los organismos
especia.lizados.

Plan de acci6n

1) Promover las pol!ticas y estra.tegias de empleo a fin de incorporar especí
ficamente las disposiconesrela"tivasal empleo asalar.iado, el trabajo cooperativo
y el trabajo de la DluJer por cuenta propia;

2) Prestar servicios piíblicos y crear instalaciones, incluso de puericultura,
a fin de apoyar a la mujer en sus múltiples funciones de empleada, ama de casa y
madre;

3) Integrar la$ política$ de la mano de obra y la educación;

4) Aplicar los pri:pcipios del acceso en condi,ciones de igualdad a. toda.s las
act.ividades económicas; inclusive el salario igual, la disponibilidad del crédito,
los servicios tEcnicos y la capacitaci<Sn;

5) Promover las oportunidades de empleo para la. mujer en cargos relacionaddos
cQn la adopción de decisiones y políticas;

6) Formular programas para el desarrollo rural integrado 8. fin de aumentar
las oportunidades de empleo remunerado para el hombre y la mujer, y mejorar la
infraestructura rural (caminos, suministros de agua, electricidad, servicios basados
en la aldea.).

7) Reconocer el importante papel de la mujer delf:l.s zonas rurales en los
sectores de la agricultura. y la comercializaciéSn; y proporcionar ca.pa.citación,
equipo y la. tecnolog!a. apropiada t a.sí CQmo servicios de, transporte público" de ,
suministro deagu.a. yotroseervicios con ob3eto de aumentar la productividad de
aquélla y mejorar su vida y las vidas de sus ,familias y sociedades.

D. Comunicaciones y medios de informaci6n para las masas

Dado que los medios deinformaci6n para. las masas influyen sobre la forma de
penear y determinan las opiniones, pueden de,sempefta,runpapel importante en la
adopción de nueva.s actitudes sobre los papeles del hombre y la mujer en la sociedad.
LoS medios de inforDla.c ign para lasma.sas pueden promover la integra,c·ión de la mujer
en el desarrollo contribuyendo a eliminar los prej't!iciosmediantéladifl1si<Sn entre
el p1Íblico de la. necesidad de que las mujeres contribuyen con susta,lentos como
asociadas ca.bales de los hombres y de la capa.cidad que tienen las mujeres para ello.
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Plan de acción..
1) Apoyo a las organizaciones gubernamentales y no gubernamentales para que

investiguen los medios de información para las masas, a fin de determinar la imagen
del hombre y la mujer que presentan, la influencia que tienen para cambiar las
actitudes sobre los papeles tradicionales de la mujer, y su capacidad. para estimular
los cambios legislativos y culturales que den como resultado una mayor igualdad del
hombre y la mujer;

2) Vigilancia por las organizaciones gubernamentales y no gubernamentales
respecto del material de comunicaciones a fin de asegurar que se proporcione
información al hombre y a la mujer sobre la situación actual de ésta y sobre la
manera de mejorar dicha situación y~ además, sobre los papeles cambiantes del hombre
y la mujer en la sociedad contemporánea y los programas de empleo de capacitación
encaminados al adelanto de la mujer;

3) Esfuerzos por las organizaciones gubernamentales y no gubernamentales a
fin de conseguir para la mujer una proporción mayor de los cargos directivos en los
medios de información para las masas.

E. Servicios sanitarios? de nutrición y sociales

Es indispensable que haya un acceso más satisfactorio a los servicios saüitarios,
de nutrición y sociales, a fin de que la mujer participe ca'Qalmente en las activi
dades del desarrollo a fin de elevar de modo general el nivel de vi,de.. Para que
estos servicios sean plenamente eficaces, deberían integrarse en los programas
globales de desarrollo y se deber!a asignar prioridad al medio rural. Aunque el
objetivo principal de dichos servicios es el desarrollo social y econSmico, surten
un efecto significativo en la fecundidad y el crecimiento de la población.

Plan de acción-
1) Proporcionar instalaciones de suministro de agua que sean f'cilmente

accesibles (inclusive pozos, presas, cuencas de captacign, tuberías, etc.)v a fin
de conseguir agua potable para mejorar la situaci6n sanitaria y alivia.r la carga
(que corresponde en especial a las mujeres y niños) de acarrear agua;

2) . Reforzar los ser,vicios sanitarios básicos:> para lo cual se emplearían en
todo lo posible los trabajadores capacitados de los servicios m~dicos y paramédico.s,
inclusive serviclos tales como el suministro de antico1lceptivos con una labor
complementaria adecuada, a fin de proteger la salud de los usuarios;

3) Formular programas de nutrición para niñoa y niñas, mujeres y hombres,
inclusive la educación dietética en todas las escuelas, y mejorar la produ(cign,
elaboración, almacenamiento y conservación de alimentos en la esfera local;

4) Prestar servicios de apoyo a la familia, inclusive los servicios de
a.tención sanitaria unificada, puericultura, asistencia. a la madre, y asesoramiento
sobre el cultivo y aprovechamiento de las plantas alimenticias locales;

-79-
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Asegurar. el desarrollo demográfico, económico y social equilibrado, armo
estrechamente la..:. políticas y programas de población con las medidas ende
s. mejorar la situaciCSn de la,mujer;

-80-

1) Elevar la edad mínima para contraer matrimonio en los casos adecuados;

Los factores sociale>s, económicos y demogr'ficos están íntimamente relacionados
~ntre sí y cualquier CS14bio en uno o más de ellos se refleja invariablemente en todos
los demás. La. modificación de la pauta en virtud de la cUal se niega a la mujer la
participaciCSn plena en el proceso dél desa.'!'rollo entraña., entre otras cosas, cambios
en ciertas variables demográficas esenciales, como la. edad al contraer matrimonio,
la edad al nacimiento del primer hijo, el intervalo entre los nacimientos y el
número toteJ. de hijos. Uno de los factores decisivos para que ocurran esos cambios
consite en capacitar a la.s mujeres para decidir cuindo Y' con qu~ frecuencia desean
tener hijos, teniendo en cuenta los intereses del trabajo y de la familia.

F. Población

2) Poner a disposici~n de las personas Y' las parejas, mediante un sistema
institucionalizado, como por ejemplo un programa nacional de planificación de la
familia, le. informaci6n y: los medios necesarios para permitirles decidir plenamente
el número y espaciamientu de sus hijos, y combatir 16 esterilidad;

3) Hacer 'que hombres y mujeres participen en el esfuerzo para asegurar la'
procreaci6n ref,tX)nsable;

4)
nizando
rezadas

5) Aumentar el número de beneficiarios de los programas de pensiones de vejez,
seguro de desempleo y asistencia en materia de bienestar social, a fin de contribuir
a la ga.~a.ntía de un nivel DÚnimo de seguridad social Y' económica para todas las
personas.

7) PrOpOrcionar educaciGn en materia de higiene de la madre y el niño, y sobre
los medios de' mejorar la. condicion de los lactantes y los nifios pequeños;

5) Utilizar todos los medios humanitarios posibles (incluso una seguridad
social adecuada para los ancianos ), a fin de fomentar las familias de un tamaño
adecuado a los objetivos na.cionales; .

8) Proporcionar servicios para mejorar la condición de los ancianos, sobre
todo en la.s zonas rurales.

6) Difundir la noc ion de que los embarazos crcJrante la adolescencia temprana
y después de los 35 años tienen'efectos perjudiciales para la salud de la madre y
entrafian menores probabilidades de supervivencia del niilo;
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G. Investigación, reunión y análisis de datos

-A pesar de la. relativa abundancia de varios tipos de datos demográficos,
económicos y sociales, no s~ dispone de indicadores que expliquen la situación de
la mujer. Sin embargo, una vez que se ha comprendido la necesidad de su existencia,
se pueden idear esos indicadores. Es difícil, aunque no imposible, medir el grado
de participación actual de la mujer en las actividades económicas y los efectos
positivos y negativos de la modernización y de los esfuerzos hacia el desarrollo
sobre su trabajo y su vida. Además, no se han estudiado adecuadamente' los distintos
factores que pueden ampliar o restringir la provisión de mayores oportunidades para
las mujeres y el establecimiento de políticas en materia de población. Estos datos
se necesitan para fundamento de los programas de acción, para evaluar las interre
laciones, y para comprobar la eficacia de los programas.

.,,¡#Plan de accJ.on

1) Fomentar In reunión de material pertinente e idear indicadores simples
de la calidad de la vida y de los cambios en la condición de la mujer, así como
los relativos a la educación, el empleo, la alimentación y la nutrición, el acceso
a los servicios sanitarios y la posesión y uso de ingresos;

Establecer mecanismos para el intercambio de información y de experiencia;

-81-

investigaciones de apoyo al proyecto de utilización de los
de los agentes de cambio dentro de las actividades para la
en el desarrollo y para la modificación de las caracter!sticas

Llevar a cabo

7)

8)
medios de información y
integración de la mujer
demográficas;

4) Estudiar lo.s orígenes y efectos de las imágenes más comune·f! de la mujer
y de los papeles que desempeña, entre ellos los culturales;

6) Fomentar el que la reunión de datos forme parte de todos los programas,
e incitar a las universidades y otros organismos a llevar a cabo investigac;i.ones
sobre las situaciones de familiar y hogares, examinando la proporción de mujeres
cabeza de hogar, e investigaciones de los posibles beneficios económicos, sociales
y demográficos resultantes de una mayor participación de la mujer;

5) Estudiar la división del trabajo y la repartición del tiempo de las
mujeres comparándolas con las de los hombres j en relación con las actividades
económicas y domésticas;

2) Incluir en censos y encuestas datos según la resiél.encia, sea en ZCiJ.as
urbanas o.rurales, dentro de los datos reunidos conforme al sexo, edad, estado
civil, composición d~ la familia, educación y nivel de .formación, y de acuerdo con
la pa~ticipación en actividades económicas modernas y tradicional~s;

3) Medir el grado de actividad de las mujeres con respecto a la producción
de alimentos (cultivos comerciales y de subsistencia), el suministro de agua y de
combustibles, la comercialización, los transportes y la pw~ticipación en la plani
ficación y la formulación de políticas nacionales;
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9) Llevar $o cabo' esturtioe eobre los efectos de lapoligamis. en la mujer, por

ejemplo sobre la amenaza que constituyen las esposas más jóvenes a. la. continuación
de la prestación de segurida.d sooia.l yecon6mica a las esposas de más edad. de

1,

H. Medidas legislativas yo administra:tiv8$

Las medidas legislativas Y' administrativa.s pueden constituir instrumentos 1}ara
llevar .s. cabo una integración total de la muje1" en el deearrollo. Lapromulgación
de J.eye$, el estableciJld.ento de medid8saaministrativas, Y' el cumplimiento de unas
y otras, .,'rueden proporcionar a las mujeres iguales oportunidades e iguales respon
sabilidades en le. vida económica,soeial, pOlítica y cultural de sus países. De
este modo, los gobierno13 pu.edendirigi.re institucionalizar los cambios de actitud
trente al papel de las lIlUjere$y puedenpermitirlea conseguir la igualdad· con los
hombres taJ. como se prevé en la Ca:rta de las Naciones Unidas, en la Declaración
Universal de Derechos Humanos, en la Declaración sobre la eliminaci6nde la discri
minación contra la. mujer, en diversas normas internacionales del trabajo y en otros
instrumentos internacionales.

En los países'donde no exista legislaeión parecida, las organizaciones de
mujeres deberían apoyar su promulgación, y en los plÚses en donde sí exista, debe
rían e~tudiar huta que punto se apli,ca. Habría que asegurarse, además, mediante
campafies de intormaci6npública, de que mujeres y hombres por igual comprendiesen
cabalmente sus derechos jurídicos y civiles, y de que tuVieran conocimiento de las
medidas a su alcance para hacer respetar esos' derechos.

Plan de acción.

. 1) Otorgar ala mujer iguales derechos que al hombre en el campo del derecho
civil y, en particUlar:

a) El derecho a la igualdad en la capacidad jurídica, incluso el derecho a
concertar contratos ,demandar y ser demendado;

b) El derecho a adquirir, administrar,disfrutar, heredar y disponer de
bienes, incluso los adquiridos dtwanteel matrimonio;

e) Los mismos derechos que al hombre con resPecto a las leyes relati vas a, la
circulaci6n de las personas;

2) otorgara la mujer una coil(lición igual s. la del hombre dentro del matri
monio, en partiCUlar:

a) El mismo derecho que al hOJílbre para elegir libremente al cónyuge y para
contraer matrimonio con consentimiento pleno y libre;

b) Los mismos derechos que al hombre durante el matrimonio y en el momento de
SU disolución, particularmente con respeeto a los derechos de propiedad.; .
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c) Los mismos derechos que al hombre con respecto a los _derechos y deberes
de los padres;

3) Eliminar las restricciones jurídicas y de otra índole que impiden la.
divulgación de informaci6n relativa a la planificación de la familia y a la venta
y distribuci6n de anticonceptivos;

4) Proporcionar ayuda jurídica, de ser posible gratuitamente, en zonas
rurales y urbanas;

5) Promover la ra.tificación por parte de los gobiernos de las Convenciones de
la Organizaci6n Internacional del Trabajo, especialmente en los casos en que tengan
relaci6n con la concesión de beneficios a l.as mujeres.

l. Resumen

Las mujeres de la región de la Comisión Econ6mica para América tienen 1.ttl papel
decisivo que desempeñar tanto en el desarrollo de sus países como en la solución de
los problemas que se denvan de las tendencias demográficas presentes y futuras.
Teniendo en cuenta. esto, las recomendaciones del Seminario destacan las necesidades
y las posibilidades de actuar relacionadas con el fomento de una mqor integración
de la mujer en el desarrollo. Las directrices compl"enden estrategias a corto y a.
largo plazo pera el cambio, y prestan especial atención a las mejoras básicas a
nivel local. Aunque las características de la. condición de la mujer y de las acti
vidades presentes de los gobiernos varían de país a país de la región, ha sido
posible llegar a. un amplio acuerdo sobre varias esferas generales que merecen atenci6n
prioritaria. Se espera, por lo tanto, que l.a.mejora de la condición de la mUjer y
la ampliación de sus oportunidades en campos como el de la educación y la formaci6n"
el empleo, la higiene y la vida. pública, se consideren no s6lo como lhi& cuesti6n
de justicia social, sino también como medio importante de alcanzar los objetivos
de desarrollo y demograficos perseguidos, y un mqor enriquecimiento de la cultura
y personalidad de todos los pueblos africanos.

.. ;
lo,
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Capítulo 111

ltESOLUOIONESI DECIstoN :4PltOB1DAS POli LA: ooNtERENCD:

l. lnvesti;sacidg;' x.l9P'AA3:2t\ ;PVIJ.f1 lt16Omo'c1,ón "t\!
la muler ,en Arrica '.

La'Conreren~iaMUl'nti.f9;"pel, Nía. 'Internacional de'laMulE,

CoSliderapc'io ~i papel' cada vez mas ,importante, que deSelllpei1a la ~er áf.ri·~ana
en las esteraS' política, ec.on6mica, social y cUltural de su pa!s,

• . . - _ t

.Qs.Qsf~e~AAdg que pa:ra asegura:r'unaparticipacicSn mú $!icaz de la Dlujer &tri
cena babrlaque crear, todas las condiciones necesarias para la educacitSn, la torma
cicSn '7 la allabetizacicSn,

OODsideranpo la. $ituacicSn precaria de la gran mqor:t'. de las mujeres de Atrica
7,·' PQ:rcons1gu1ente, la necesidad' de, unaaccicSn en'rgica '1 multiforme,

1.. ,Acpge >complacicm la .decis1ónde crear unCentrq 'Africano d$·Formaci6ny
de I~YEPstigaclcSn pN"a la Muje~, adoptada por láCónf'erencla de Min1stX'os A:tricanos
d~laOOJDisi6n Econánica p~a.~ica,... ep.Nairobi (r~soluci6n 26~ (XII) .. de 28 de
lebrero de 1975·, de la ComJ.sJ.Otl·.EcQnQm~ca.para Afr1ca)!I; ,

.2.~ ' ~J221a ladecisi6n de la Organizaci6n Panatx-icanadeMujere:;¡' de crear
asimismo un Centro de FormacicSn destinado a··la promo.ci6n de lamujar; ,

:3. Recomiend,. una estrecha. colaboraclc$n ~nt:fe estos dos centros africanos
pera alcanzar sus,tines y objetivos;

4. Ruea a todos lo~ gobiernos y a las organizaciones .no ,gubernamentales
interesadas, que c()ntribuyen al desarrollo de estos centros al servicio de las
mujeres atrican&sj , ' . .

5. "~ a los organism.os sspe'Jializados de las Naciones Unidas que presten
amplia asistencia 7 servicios de asesoramiento al desarrollo de estos centros al
servicio' de lasJhujél'es africanas•

l'

I
l·'

.. '
~

.'•.,
. I

"--.-

1/......sesJ.ones, ;;;.;;,¡¡¡;,¡;;,.;,~........ _
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2. .92smerflC.ióa int~Fpacional en elunm8rgo de, proxectos destina9.2!
a logar los 9bjetivos delJ.lan. pe AccitSn Mundie¡

Le¡ Conf'eEencia.1:I!!D.4!1J:. del Afto Internacional. de la. Mu;Le.r,

Rei'iri4ndsse a la resolución 3010 (XXVII) de la Asamblea General, de 18 de
diciembre de 1972,

Teni$nd9, en c;ue* el programa de accicSn internacional concertado para
el adelanto d$ 1a mujer y t ' ' ,

,Recordtp1S2 la Estrategia Inte;rnacional del Des~.rroJlo para ,el Segundo Decenio
de las Naciones Unidas para el Desarrollo "JI t

Teniendq en 9~ la resolueitSn 1850 (LVI) del Consejo Econ6mico y Social,
de 16 de mayo 'de 1974, por la que se creeS el fondo p81.fi. el Año Internacional de
la Mujer,

Tomando nota del deseo expresado por numerosas delegaciones de extender este
tondoDilS &114 del Año, .' -

~ la complejidad de los procedimientos habituales en materia de
asistenc18 7' de cooperaci6n internacional,

l. BeCepilDa la s1mplificacitSn del procedimiento de asistencia a los '
proyectos aeetinados a lograr la integracicSn total de la mujer en e1 prOceso de
desarrollo, 11& ejecucicSn de dichos proyectos bajo la responsabilidad efectiva de
expertos nacionales,

2. f:i..J!. los gobie~8 interesad~s que adopten todas lee medidas l1tiles co!l~
miras a confiar, en la medida de lo posible, la dirección de dichos proyectos-a
...ui~~-s q.•- ~~~--- '8 ~~_M64~.A ~afta8.~4••......" ..... a ",a "~esCII& -'!oQ ""''-1&&''0'''''&\'& "~"'~Ji;J_._~

.3~ ~ a;L Consejo EconcSmico 7' Social que invite al Secretario Genera1
,. a los ors.m.SIIlos especia1iz~os de las Naciones Unidas a qUf, establezcan un pllrl'
de asistencia' acleeuado en esta esfera" teniendo en cuenta las necesidades 1 las
prioridades de los pa!S8S.

y Reso1uci6n 2716 (XXV) de 15 de diciembre de 1970 de la Asamblea General.

'J.I Reso1uci6n 2626 (XXV) de 24 de octubre de 1970 de la Asamblea General..
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3. La. condición de la mujer en Sudáfrice., Namibia. y,
. Rhodesia del Sur

al
pue

del
baj

de
los

I sont¡
I

f·
se

La Conferencia MundieJ. .del Año Internacional de la. Muf1.~!:..,

Remitiéndose a. la Carta de las Naciones Unidas y a la Dec1arac ión Universal de
Derechos Humanos ,

Teniendo presentes,. las numerosas resoluciones pertinentes de la. Asamblea General
Y' del Consejo de Seguridad en las que se.condena..la política de apartheid en
Sudáfricay Rhodesiadé1Sur, as! 001110 la ocup~ción.·i1ega1de. Namibia,

Recordané!Q.la: :reso1uc'iÓX1. 2919 (JQtVII),de15 d~·~ovif#lAbredé.1972 de la Asamblea
General, en la que se decide iniciar un Decenio de le lucha contra el racismo, el
apartheiá. 1" la discriminación racial, así como la resolución 3151 (XXVIII) de 14 de
,dieieJllbrede 1913·d.e la.AS8JQ.blea· General,

. '

.' ' PrOfUndamente· indignada por la política de apartheid en Sudáfrica, Namibia. y
Bhodesiaq.elSur, que· es en esencia 1$ negaci6n de lOs, derechos más el$entales de
los pueblos a 1.a libertad. y ala disnida4 ,acarJ'ea el envilecimiento de la persona.
hUJD8,na yo,. en lo que se refiere 'concretamente a la condición :de la mujer entraile:

. ,'e.),·La. obligac1ónde la DluJery loe JÍi30s; de sep8rlU'ee, las más de las veces,
d;el p8.dre de lafamil.ia, ., su inmovilización casi total en ias reservas; .

., ' .,.h) ... La imposibilide.ci derecibira,tención JIlédicaadec.uada, incluso dentro del
..re,() de 1ap:J."otección a: la Diadre y al niño;

c) La dificultad ele acceso a la educación más' eie~nta1 y, con mayor :r~zó~
_ún t a la forJÍJaCioll;

I

ci) Por c9nsiguientet l.a falta de opciones en materia. de empleo, lo cual la
rele~aal.··c~limient() de tareas subalt.ernas;

"Consc!entedé que el a;pari;heid. constitwe ,m crimen de lesa h~idad y un
crimen de genocidio del que las primeras víctimas son las mtijeres,y que su erradi
cQCiQn eElde interée para toda ].a. humanidad,

• ". e PrcitundaJnenteinqüieta por el .::onstante despr,ecio de que Sudáfrica hace alarde
ante los llamamientos de la comunidad internacional contenidos en resoluciones,
decisiones y ~ecoJP.ena.aciones de la Asamblea. General ,del Consejo de Seguridad y de
la. CQrt~· Illte:r.-nacionSJ,de Justicia (~l de j1.U1io 4e.197l) 4/, así como por su negativa

~ ..... -. . '.' ' ,'" ,¿JIi ". ".,; _ ,", ;',: e·-- . , •• -.~., .

aPOI1e.~ f'1n ~.la pract1~a del aparthe1d, lo cual const1tUY~..una amenaza ~,~a. paz y .a
.'.¡ase~,idadinternacionaJ.es, .. .' ". . , ..

" . Profundamente convencida de que.elapartheid '1 la discriminación racial ~n todas
>SUS" formas y: manifestaciones constituyen una negación total de los propósitos y de
10$ objetivos de la Conferencia Mu..'1dialdel·.AfIo InternacioÍ'i8;l'delaMujer,

.. ~' . Teniendo enc:uenta la resolución.2919 (XXVII) de la Asamble$. General " sobre el
Decenio "de lalucna contra el racismo, el~parthéidy le. discriminación racial,

.'

.... ~._. ~- ,,~_ ....

..
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l. ' ne· e ¡Sr"'" -. ente los. reg1menes minoritarios de SUdUrica, Namibia .,
ihodesia del SUr por la obstinación con que persisten en su política de opresi&n .,.
su menosprecio de los est'uerzos de las Naciones Unidas y la paciencia de la comurddad
internacional;

~ ''0,
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2. SDa los pueblos oprimidos de Sud4frica,· Namibia y Zimbabwe en su lucha
para lograr la erradicación total del svtheip¡ .

3. _rtll- a las mujeres de todo el mundo a que tomen conciencia. del papel que
pueden., deben desélup~ar para permitir a las mujeres de estas regiones recuperar
su dignidad humana;

4. ~a todo$ los gobiernos a que apliquen las sanciones po1ftieas,
sociales, ~1~ter8s (no vender o donar arJIlIDlentos ni prestar asistencia
t4e.nica militu o quda de un carácter militar aná1ogo), encaminadan a aisl!¡r a los
regfmenes minoritrarios ., racistLtqj .

5. ¡oma nota con s§tiltacci6n de los esfuerzos realizados por las NacioDes
Unidas '1 el Comitd Especial contra el utheid para promover una accicSn interna-
cional. concertada a fin de eliminar el flagelo del !PEtheid y l~ di9crim1nacitSn racial;

6. r:td.! al Secretario r.reneral de las Naciones· Unidas y a todos los organismos
especializados del sistema de las Naciones Unidas que realicen estudios sobre los
efectos del !QA1;tbeid en la condicicSndé la muj er y Que presenten wi informe al Calit'
Especial contra el AmKihe1d y a la ComisicSn de· la Condici6rt Jurídica y Social de
la Mujer;

7. Iusta a SudUrica a que ponga inmediatamente fin a su ocupacidn Uegal
de Namibia;

8. Er!ca:rece a todos los Estados, a las organizaciones de las Naciones Unidas .,
a las orgemizaci.ones intergubernamentales y no gubernamentales, que &pOTen a los
pueblos de la parte meridional. de Atrica adoptando medida tales como son:

s) Aplicar las resolueiollea de las Naciones Unidas relativas a la elim1nacidn
del r.J.Cismo, el~J la discrim.inacicSn racial y la liberación de los pueblos
bajodominacicSn colonial· y subyugac1cSn extranjera;

b) .Asegurar la cesac16n inmediata de todas las medidas y políticas, as! óoÍIO
de las' actividades militares, políticas, econ6micas.y de otro orden, que permiten a'
los reg!.menes racistas del Atrica meridional continuar la represicSn del pueblo .trie8Do,

c) Prestar pleno apoyo Y' asistencia, moral. y materiaimente, a los pueblo8:c;~'que •
son víctimas del Eartheid y la discriminación racial y a los movhnientos de libet-M16n,

d) Hacer cesar la emigracicSn a sudUrica¡ . ,

e) Garantizar la liberación de los presos políticos de sud4trica 7 de los que
se encuentran sométidos a restricciones debido a su oposición al lRartheiJl;

t) Proporcionar apoyo moral '1' material a los movimientos de libéraolc$n IdIClonl1
1 a las víctimas dél~ '1' la d1scr1m:J n ación racial.

Ill'!lE.

, .



. ~a$'·lll1urCf!11tEt',oe.e)e~la"cle..apllo.. ,8111 deor.. el Plan de AccicSn
Hundial, JIRa la cODaecu.e1&4elos·objetiyo8 del Afio In'l;el'l1N101lIldela M\l3er, a
Di,V~nac10Dat" r.g1.Q~.' e~ o1nt'rn~:l.oDe1, ','

o • •

'~"q~'l"~~~.1'~i~~'~c1ei, 81st_de 1.sN~:1one.Um."tienen
un papel. sipiticativo qus desempeñar en la asistenc:1a" a los gobierno, para apliQar
,~,Plan .d,.Acoi6n Mmtdi,ftl '. :ln~l-odu.~UlosocUlb:l.(Js,neoesario,. para.jorar la condi
c:l.~I.l,:,d8,,1.1Il\J3.:r·;.·;Qs~.:J.:a.·~cti:11'1"..entarsu p~:lclpe.ci~11en ·e1.proceso de.
des.,rroJ+o, ... .... " .'

'~'. ·R'conoc18~·,que,la ,.api.l~acidn.,· del Plan.,' 4eAccicS¡¡ Mund1at· requerir'
personal. 7re_80~0.. ec.oncild.cos .,.uc:1o~.:Les en 1108 .planos naciona1, regional 8.
int8J.1UlClonal, , ,

. ' .

.• ,< .. ~¡',,: o ).1Alt&Jl'.:Loff 'go~iern9e.',,~ q,1.1.,u:l.~~n.t91tdo.8·7per89~a1. 8utic~~t,,,,:8D'
psrtiQUlar. ~~r:8on~ f~ninoIi.~ auspl8D~8.. nacionales para aplicar .8]. ,Pl~ de .~cc1tSn
Mu.p~&J..~ en,~spe~l"';Lq,.·,~bj~~1vos\JlLÍp1"'s.,q~e.deber. ,logr_se paral~eo en aateria
',d~ -edl1c.tlCidn:7 ·tp~l~~"p:rOt'~sloq~.~ .:Lt.bf).t~z.1.~n, ,san1da4 7, nutr~cidrt. ·••mo1os
sociales.' d.e~ro·.•8~ci&1-J,~~;P~p,~r.e!.~,~,.queJP~J,oren las con#c1oJ;les,y·1,.
call.dad.de la vida de la mujer '1' • pmieul&'t" ·de ¡a. mujeres de zonas rurales, 7
zonas ~ban~. ~\?:r.e8;: .' '.' .

. .
2.. Exhoria a todas' las org&n1zaclonés del $1stema de las Naciones Unidas a

queproporcion$~.·~·.peJ'SQlle;L.,·en, p~lcu1R. ;personal.tmneDino, 'T los ~ecm-sos econcS-
micos adicionales necésarios para aplicar el Plan con eficacia, '

~, I<j,.';~' ~ •• ~_.,_,~....~'\'~"-_".~'_""_§.'~; ; _.'"tt;(,,"_~~.• ~~.':"!~1>"'::1 .. ~.-,,"'¡,," ;. ~ •. ' .• _ ,",' ~

,. 3.. < 'Rec• ..!I.d!:~ a]:.. :cQ~s.4o,""EcoQ&D:1oo .'7.,.Soc~~.qUf:4 -pida.al SecretU'1oQeJ1eral de.
le.s,Naciones' .'Unidas. que .:tome.<.lM.41..d~p..~c~,,r1as:

a) Para proporciona', dentro del marce) de las comisiones rep:ionales,
e1persona1:·" otros.X'eo.s.o, ·Jl~Qesarios..PIF,el .des~ollo d~ pro¡rjji)iuíreg1oiiales !
rel"t1vos·.& 'la· 'apl1C11cicSu 481. ;p'lan. :d$.~ºi6n,··l.a1. mejoramiento de la cond1~if5nde I

- • ,-" ., ';•. ':,,-¿

la ~;. . ;.... .' ..',',' ..',' , "
. ~ .

.b) Para fortalecer la dependencia de la Secretar!. de las Naciones UnidaS
·'.encargada. de' ..ap1:lce el Plan o •.aecu~nte:)" pU'a.ampll~ s.u ~Clllce .P~.· petm1tir
apoJ"8r'· de menel'& JJaÚ".eticazlos·P1'9gr~,.e~t.l~ent~~.'1. totíltq.er. ()~r~s~uevos,~tuand
en.,o()pe~8.c1dn :CC>11 t.odaS 1-.",oJ-SQi_1o.ne.s .del "s.steuaa 4e 1." Hac10l1es Unidas; . .

- ' . " . '. .' . '.' . '; .. .-':" .... -. . . .

.. '
".

,4•..~ al. Cons~jo EQ~&aico.7Socia1·que llitmt.~á en.,túDciones 1...
Comisldl1~4e.l.:'CoJidlci4n.JUl'f4icaJ'..~~cillJ... de,,;~a·HuJero't:LP otro ,tSr,ano re~e
$~n't.ati"'o dent:rQ 4. ;J.8/Jas~rqctua'&4e 01«lB Jf&Qione$·.U'l~<1a~. e.noargado .concretamente

-',de ·ocupars.8I.1. ~QftML.e:JJ:Q:¡'~lva 4, lpl pl.'pblemas !i:-elácio~o.~on.lacº~d1cicSndeo
,,.& ,nujer,.con miras aR8e,~a:r ~aéj.cu(SicSl) ~e'los 'prorectos en marcha enc.:lnados
á&}1l1cerlós,progr"'erlUlíc.l&dos 'en. el Plan de Acoidn Mundial y a 8erv~ de toro
1rlt'Jrnacional. para el int8rc.b~()de'op111iones7 la. l'o~uJ.acicSn de pr1bcipios~ter-
l&iiCi()na1m'=r~te· aceptables acerca' d,e la .~nd1c1dn de la mujer. '
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Recors&~ que la comunidad interr1aclQDat ,ha .proelaDaadoqUe,.el··deeanollopleDO
.,. completo de un pafs) el bienestar del·íIItUltlo 1"la '·causade·.la·paz requieren ,la
m'x1ma par1aic1pacicSn de la mujer as:!' cOIIÓla dél·hcDbre eJi~oda8'l".esterae, .

. ..,.. ..

RBD,Qol&\loque lapa1'tic1pacicSli cabal .dela:lIIUj~reD.la'v:l.dasoc;l.al, ·pol:ttlca
'1 econ ca se ve impedida en gran medida por. la irlcapac:l.dad de JilUCUeJilUjeres'de '.
gozar de buena salud, . . :'

,. .

Jlecq¡ociend¡ 'que hq '~scasez de persol1el7 servicios ·JIl4a1cos ,,,,,··pei-"'diOOJl,.,.
que existen mitos, prejUicios y;t.bl1es, q~e1mplden UJía comprenslcSn cabal de. los .
particulares problemas de .s81ud de l. mujer, '. . . ' ,

'" .

CÓD¡sldé¡:8lÍ92,·~e).ós 'gobiernosdebirfán reéóDoceril'u:, necealelades'particUlares
de-salúdde .,l;as 'mi1j'eres'de 'todas lu édades7en'~ddu'las":si~lQl1es, :tnclu:i.du
las ·riec$s'idades 'de mujeres con muchos h1jos¡,pocoso'~'n1DguDó';las'ql1eh8l1 pasado ',la, '
edad deprocréIC~n7 laS que no· llegan & ella alhi~ 7'81 derecho· de lasperSQnu74e
las .parej:as .-decld:1:r Iibr-énte'· el'\ndméi'o"7"eáPeotelttento';'de ,,'sus hijos,'

• 'J} ... '~, > '. ',. '.... ' •• -~ ---~'~ ••"'-.~._ - ."".".-, -', <'.~:'~' "',' '~_: .:, ""'':>:','' - ',: .. ,.¡. '~.J .••

,Considt.rado qUeJ;os gobiernos' áebér:f:aD ,ester éODscientesde'·lás,:particuJ.aree·
tormasde 'viblencia ., crueldad, 1'1:s10•. " 1iaentat,c¡ue se perpetran contra la JIltljer,

, '* '. . • ~ ; , _. '" ~"- .. ".- • ... .. - 'h . ,_ ~'.: ,,_. _,:'a -'l"~' ",' '.' .-.",: '. . '. .. ...

Recomien4! que. los '-goblemos~' :eje;rc:lendo'-suS.t'ecU1.tádés·8ol)e~81U::'
, '. - - "~"'.~-'~"-""'~;' 'j,.~' •••'.¡" • "~*.,-

a), Asignen gz-m prioridad ainversione,s .,.~4t1,c.ientes en, progremasli8sa1..udde
la comunidad,' en'unidade~ I1drtle'S7 enimpartir··:educ.i~~7·cti:turíClit':irlt0rID8CitSn,_
lamujer acerca de sus 'deréchos tunc1mllentales, 'ala" salUd 'T'asegl1l'en la·':ré811_idn
de tales inversiones; . . ,

.. '

b) ,.' Introduzcan medidas '"'eficaces:para la>prevenc!tSnde' 'tOd&s>'lástorilasde" "
discriminéci& 7 crueldad'cóntJ'& elbíeneste:t' dé,'la '_j~r; ,que "le ,1Dipidatl, partl:clpar.
activamente en el desarrollo pol:!tico, .eco~&d.co,. sociel de SU comurlidad1 qué '.. .'
violen. ~UG d.~1;'.,ch~s hUlll8l'los;.. rr

, ',;' ,J • • •.' •• !'. . , .. -'. • • . - • .' ""'.t .~ ". .. ·,l'.se."~ _, • ~ ". ~ .

.,~) "'Éje~zeui uhá'cQi1~tante ·rtgUanci.'7proporc:ionen '~qud.Y"as:l.atenóla,adeeuada
en los casos 'en"'quehq. áUfr:lDderito' derivadó ;déI"ta1ta:ae,compren8idndel~,,-:.:,i~'.,."~

instituciones, en especial. en los ser'l.icios ·4esalua,"de.tencic$ndela.~~é7·de:t'
nifto .,. ele plQit'~c~ci~n. ~e ~la ~am.ilia;

. - '0_"'" '. .." • .. . q. _, ' ~'.. '" f- - "', ..... ". '. 1,. -.

. " .' ." , , " . .. ,'- .. ' . ; , . . - .' - '"...., ,', ~,~ .. ~. .'. ~- ~ ,'- ~-: . -' -" .,-,' .'. '. -', ..~ ...
, d) '. EstáDlezcan prloridades' en'~a inv8stigaciCSil····m'dica .yen, .~. t~idn ·481

personal' ~e :.se1ud,pa;ra·l. prevepcicSn ,. .~\iradeloe p~oblemas'·sanit.los·de la mujer,
de modo que pU:edacQnég1rs~, .el, actual.estado .confuao,e in8Uticiente de QOIloc1ld.entoe
relativos a los próblemaS dé salUd que "afectan a la auj~r.. ' , "
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~eco~laresoll1c1cSn~lO eXXVII) de la' AsanibleaQeneral, de 18 de
diciembre de 1972, ' , ' " .

Recorgando1.a.Eatrategia Inte:rnaciontil del, Desarrollo para el Segundo Decenio
de 1a~Nac~oJlee U~da$pe.ra> elDe's~ol1o .íl. ,'. . .

,t!D1!~esente 1. IJeolar-.cidn8ol>1~ela, il:hQinacidn de la ,Discrimin aclt5n
contra l'a'Mu3e~§j',

Tepienso en ,cuenta geDl61 las numerosas resoluciones de la Comie.lcSn de la
Oo~dici6n :Jurtdica l' Soeil1dela*3er,; . .

, "

, " .. Observ.!Dd9. la"importancia otorgada ,Bl".p~el de la ncujaren la instauracidn del
:nue~o ,'orden econt$m:1co' internac~.olla1 previstóen la Declaraci6n y en elProgrema de
J.éc1~~.a~r.o1),$1osJ)Or J.a,4S_~aGeriera1 ·ensu.s~~oper!od<), extraprdinario de
.S~s10!lésl'4el()s.q\lelaCat:"tade I)er.Chos1'>Deberes Económicos de 10$ Est8d~s,
con~l'titu,e un,.ins~ruJílentoet:f.caz," ,

" ,~cOnstat8DeJR.l~·$sc~a p&rt1clpacléSn délamuj.eren las reuniones .1nte:r'i1-aeionales
desr8tl~vEttg~apolftlca. "'écoil&i1ca, ,énpartieular en el sexto per:todoext:r~r-,
~~1.Q.de.;sesionesdelaeRaciones, t1Q:Ldas $obre matel'iasprimas y desarrollo.

• •• .• " '., '. .~ ,'i - " ~ ." ;.. .. ,.. .... .. .. ~

" ,l. Pide a· to.dos:lo'sgobiemos:queasegurenla partic1pacicSn de mujeres en el
,~'p~:J.too..per;[o~.o ~xtraqrdiJtal'i(). desesl.on$sde la Asemble.. General, dedicado al

desarrollo 7$. la 'cooperacicSn econ&aica', :iJltérnacional; JO

, , ,2. "Rec_en9!,9.~elas dele~aclortesdelos pa:!ses. en 1.8 dist1ntas comisiones
deJ..~ ASf!UD.blea,Qene~al.. ., en las, reurliotles de ,los distintos cSrganos de las Naciones
Unidas sea confiada indistLtt.ente abombres 7 mujeres;

:: '" 3~.Pi.de. todos losgobiemos. que 'adQptenmedidas para lograrla plena
p~tic~~~~nde··lallll1jeren la adopc",linde decisiones en todos los niveles de 8\18
pmse's; , , .

. ' ',,4-, ?iget!ílN:'nlü. Secret~loGe.ner&1.que haga lo posible para asegurar.un
.~c~nsoet$ct1YQ.,inds.pliodelas Ja\1jeres a lospuestosderesponsabilidad':Us
e~evados,delsistema.>de las Naoiones l1ri1.dU tdendo en cuenta el princ:1pio de la·,

"di~tribueicSn'geog¡.Ulcfl,equ.1tativ.J., "... " " " ' " , ..

". " 5. ,ReSSlE_. que énel pl'ogremadé lfl,~s.bleaGeneral Sé 'insc~iba un tema
" r~lativo'a lacondieieSn de la ,.JaUJer,s1empt'e q11esea necesariQ' ,.' , '

~ I

~;

, ,.. ... ,6. ",R8co¡dp al, COD~ejoEcOD&doo'7Social que 'pida 8DQ&l'écid8llleJ1ts al·
~ Secr.étari6 " ener ,,'" que adop'te 'toda.s las disposiciones conducentes a la apliéacicSn

de la presen"te resOilléioi1~ . .

,.

_"

.
51 Re801uo:f6n2626 <XXV·) ele 2~ de octubre de 1910 de la Asamblea Genera1. '-
§J Resoluci8n 2263 (XXII) ele 1 de noviembre de 1967 de la As_lea General.

-90-

-...~.- ..... _-_.- ~:.



a

7. !3:!i'l'enci6n de la explotación de mujeres y m.uchachas

t ( Ji ,tU

s

. ",'

,.'-,

.,.

Le. Co~ferencia MundiaJ. del Afio IntemacionaJ. de la Ms1!!:,
..

Considerando que la prostitucicSn es uno, de los delitos más oiensivos para
la dignidad de la mujer,

Reafirmando su apoyo al Convenio para la represión de la trata de persones y
de la explotaci~n de la prostituciSn ajena, aprobado por la ~amblea General
en su resoluci6n 317 (IV) de2 de dicieJllbre de 1949,

. ~. ' ,ReéonociendOque, de hecho, la pr'etica de la prostitución Y' la ,explot~ción
de ~e:res Y' muchachas es comtín todavía en muchos países, como reSU1:t~do de lU
condiciones socioecon6micas, 'o

Preocupada por la injusticia. l' el sufrimiento q~ padecen en e$pec~~ ,l~
mujeres quesort forzadas a ejercerla prClltl:tuciSn, o ." .. o 'o ' , o

. '~.' Iusta a los gobiernos :de los pésesdonde 'todana existe .la pr4ctic.a,
de ~~ F~~it~éicSn y la explotación ~ mujeres ,~ mu~ach~ a '9-~ ,t~_~ome~~p,s
en'rdclÚi ,en sus esfuerzos porabo11r la prost1tuc1ón, para "cAQ,IQ'"~on .la ..,.

, prdSiitue!i6ft forza4a y la 'tra't.a, de mujeras, ya que ambas son' +o~~:Pi!.:... ~'" o •

explotaci4ft; . . . .
",\oi ..,.

.. ":"'2,.' .;:~ tti.t.• "uimismo a esos gobiernos a que tomen medidas par_ ~mpe.Q.:i.:r"eJ.,.. ,. ,'<

l~.~ ..(fr~adO ~ de mujez:sy mu~achas en la pros1;ituci~7 ~,~1:1~~~.#Ó .~,~~.~~~t~n< .',
a aCIoptarmedidas repres1vas. 81i10 que tomen adema med1das ~~~o,pr9.mo~~,: ~~ .
rehabilitáci6n de las prostitutas; , ' .... ". ,,'.. , ~ b • p "

... ~ .<1 '~. :" .... ~.'''' ., p

" 3.', '0" ,Pide al Secretario General que, én cOle.bOraci6n con los ~"org~is~~t' ... ,
espeéiaJi~ado~.interesados y de eontormÍ'dad C:0I1 la resoluci6A .~~;L8:J~~)~·de·. o'" .,

6 ·c1~'no~e.iDbre· de 1974. de la Asamblea General, investigue la opbsibili4~dvdé .
J.-eali.zar~ esíudio mundial sobre las casas de prostitución en ~M,c;u~es ..G.I?~ .' ....
infligen torturas-. .', .... ::. ,';.~ t~':\ 'l~' o, ',. '

• '': ~ 'ti ., • I '. ~ "" _>'~'l
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8. IJ& situaciónde la muJer .. en el ,emu1eo de 1as_Nagionep Un~
:y; losor'¡ap.ismos espec,i!:1i;.zados

.ka· Conferencia .Mun,qi.61· ,del. Mo. Iirtemacional 'de la .~1¡1jeJ:'

Reconociendo que· en "los· dlt:lJnCá<'años "varios elementos d.el sistema de la~"
Naciones Unid_a han e$tudiado tod$. la g~a de problemas que e.,-tectan a la situacicSn
de lam.uje:r entado el si~temade.iasNacion~sUnj.das y susorganislJlQsespecia11zados,

romango ,nota de que el estudio La. situación de la m~ .er enlasNE.Lciones
Unidas publicado por el UNITAR en 19 __ , es una compJ. acJ.on e daos que confirme,

. el heo~Oampli.ente conocido de qué,; el.lcomparaciÓn con el bomi:>re, las condiciones
en qu.e la mujer sé incorpora al servicio de las ,Naciones Unir ~s, trabaja en la .
Orgahizaci'ón, logra ascensos y goze. de sus beneficios no son ,~n absoluto tan
eqUitatitr.as. pomo lo~equier~ la c~ta de.las·Naciones·Unidas,

. '11" . ~ ....,,:" •

TOmMgo bot,,~e.que.&;t.Secretarip. G~nera1 ,de·;Las Naciones Unidas ha.establecido
un Comit,~. Pe1'Jlláne1'1t~ 'sQ~re eléD1Pl;e~) de .lamujer en la ~eoret8r!a, que informa .
al Comit' ,Asesor M:i~o ~pbre. ,Asuntva de Personal, para ayudar a eliminar las·
medidas .discriminatorias éontra las'empleadas de las Naciones Unidas y a aumentar
la contratación de mujeresoalif.'· .3~~.

, Reéordan~b q,úé el Ó:ru.po,·e.d hoÓ'~s::' -re' ,-: ~ 19ua¡dád' de d~rechos de la muje:r' .
preparó Unpro)"ecto de plan de acción relt L.vr 'l objetivos a largo plazo y presentó
una petición al Secretario General el 7 de mm'2iO da 1975, en la que hacía suge
renoi"s ConCI;$tas.pfJ,Í'&.p:rODlove;r la·;lgualdad de·trato (le las empleadas de las
NacionesUnida~" .' .... . .' .'

l. Recomienda qUE-' las Naciones Unidas, sus organismos espeoializados y
todos SQS organi$mos,.auxiliares reconozcan, su resl'onsabilidad de dar el ejemplo a
los Estados Miemb:ros en pJ;'4cticas,'de', empleo. ir pers.onel y presten atención a la
brevedadposible,a las. ~~comendaéio~e~ de10omit~ Permanente del Comit' Asesor
Mixto y a la petición del GruPo 8d hoo 'sobre la igualdad de derechos de la mujer;

2. Recomienda. que, se hagan esfuerzos para reducir la disparidad que hq
en la,oQnt:r.atac:i;6n·depérsonal, incluso mujeX'es, en la Secreter!a de las Naciones
Uni~s. entre .los. ,pe.!$es.,~épres~nt{ldós ~xces1va o escasamente de conformidad con el
PX'inéipiQ .de la qistrtbuó~ól,l geog:rM~ca equit,ativa establecido én la Carta de
las .Naciones Unidas. ' ," .

7/ . ~blicación del UNITAR~ .~R No. 18 (l5?73)
. .'
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HA .Q2m:et!ncla..MUlu~al d~l &jo In1q~.i:oM1~,

, .ConsideI·811do. que la. urb~izaclón es. unprooeso r4pido, Jobre t.odQ. en los
pa.fs~s en desar~ollo, y que afecta principalment~ a la sa1\1d de la rQ11ia en'
genera1 y la $a1.U:d JIlaterna en particular,' .. .

Consciente de que ~ar.L parte de la poblacidn que migra a las zona~ urbanas
de e!Jtps países reside e¡1 viviendas m~ dericient~s, 10 que r.epercu.te aQ'vers8IDente
en su salud, ., . ,

Considerand.Q que todav!a cuat~o quil1tas partes de la poblacic$n mundia1aiguen
viv1en~o en m-ee.s rurales Y' que deben hacerse ·estuerzos para reducir las tasas de
migración del' droea rural a. los asentamientos. urbanos porque le. poblacicSn. rural
represente: una tuerza laboral ce eX'trao19d!nuia1DÍporienCia para la. prQc!Ucc"i(Sn .
agrícola y de alimentus., y porque constituye un estilo 80c100ult~tL1 espec:fltico .
~rt~ .

,
,1

. .
¡'
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Exhorta a los EstRdos Miembros a:- .
l.

a) otorgar partic\üer importancia a los programaa especiales de sal11d .
en las zonas urbanas, semiurbanas y rurales para prestar servicios de salud adecuados
a la poblaci~n;

Beconoci~ndR, qtl.e la alta tasa de abortos ilegales rea11sados por personas no
capacitadas e3 Un grave problema de la salud mate;rna en varios países en desarrollo,
especialmente 'en las mujeres migrsntes que residen· 8.11 viViendas D1U1 d.e.tiol~~tes,·. "

• - . . . • ~ ~ . , ~ '1" ••

·:.t:!nienc1o en_suenta que la tasa de 'la mortalidad general 'maté~aY"d~ ~.¡n~~~:·,
en las zonas ruraies '·de los países tln desarrollo es dn m's alta 'que en 'los '.,.,
conglomerados urbanos, .

. ~bJl~rv,'tV1,4qque .uno de los os alarmantes .px-obiéJaas. en,.~l ~do. .ést.'. co~s~ltUldo
por l$o raalnutricitSn '1 las deficiencias nutrlc1Qn,:LE!~, que ~~ '~uchó _s paves ¡ •

ai'i ".Liii~ 'i'1i"t'h1 iarwiñn-¡:¡"'¡¡;¡ a.:llO:O;;;¡-pu-~::;,.tfA=;::¡ ~-. , -- ---"'-. ~ ..~._ .•:II~"".""á•.· ~AtRA ,!UM""" ...'hb"'aid'.... '. ,_. _ .. .1;'-"''''-'''' "....... ....... .,...._-- u.~ .l.ClW:t ~U.uCID, "CIoU"U WoA."'~~ · ...v..- "'.--.-- ti
rur$les, . . .

!@..armando que ~odos estos problemas que at~Qtan ala.s~ud 'dé .~a~. ." .
del n1ñP tienen !n'*\ima relaci&n con los factores so6.ioeconcii1c08 dat~8l1t.~s de
la realidad del. país el1 donde se presentan y q~ 1..,,' direQt1-vB8. qqe han de t~.e
deben ser congruentes cor! los valores .,. metas nacionales J' con los'.principios. .
internacionales reQonocidos, . . .

Ii .~
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'dl BUsc. 7' prCIIIQver' la~~gnacidn de reeu¡-.sos adicionales para rea11mar
dichos prOgr__J ' " , . .,' . , . l. .~... .

t)ProIIo.er '. 8J.:. e.a.fQqueintegraL de at~cl~n .de salud en tunoicSn de los
probl..,. -de' ,'cada 'paf8'~"en' todos·lo;s progr&mü aéad6dcos de las instituciones
cloo.t•• , ae aél!e.,tr_e.ntQrelacionadaecol1 la,sa1ud~ Déntl.'o 'de este contexto.,
4.8arr~~ar la capaoltaclcSn. especUic_enel campo maternolntantil;

.. . .. ~.' .. ' .,~ . :,' '.":' .. . tt ., ",,', ",".; ., O" • ". . . . '

b) Prestar Part~cuJ.~atenoitSl'l..·t.l.<c1e8ar:roUode.servicios primarios de
cu1.dado de la .aLud en. lóscU81ee ·li.comuL-ttdad·identltique '1 reconolca sus propias
necefd.daCie_,: pmicipe. 8111& dec:1~icSnd.epr1or1dacle.8 Y e~el desarrollo de. 8C?ti
Ylda4es cl. ,alUd. a nivel :pr1mar10.· EstesistelDadébeser .apoyado por una red
DlClon4l1 c1.s'~1Cios espec:l.al~II8d~~m'sc()mplejos.Paraatende~ a toda lapo~acitSn
.,. .'(tD... _:l.~U1.ar .aJ.··9:tñéJado:dfflasi1.Ucl::d~·:~Dl~·er.' trav~GdesucicIo vfta1.r~:r ..
poreervielos para·la atenc:l.&nde la mujer y ·e1n1ñ.oque 1ricluyan programas Dlltri
clona1.••,d.p2ote~c:lcSh contra los riesgós8Dlbientales y de educacicSn para
la 8-'1··..1·..........~,

. .
: - - ,':, ~",--;:.,,' , " " "- ,- : ,- -, ','" ' " . ',- . ","',~";" -,", '" . ", ,-", '" .

. el l'I'oporc:Lan&r planes dee4uCac:J.cSnj capseltacicSn de la familia en aquellos
:Afee,... que·esto.'. probl8DUi-eV1stm ,.gravedad·'" que teng8l1 progr-.ade p11Di
t:l.cac1<Sn f-.a11111t, dent;ro'de_ "c~texto•• amplio de atenci&n integral. de la
IIrlud uf:erD.olritetil,,¡y . ' ;"". "

. . - ,.. ~.

.'el" Promover la as:l.lJt·sncla matemointántU ., guarderías' diurnas para las
llUj81'eequ.etraba3·.n;·· ,". .... . . . .

. 2. 12Ü.181 "SéÓ1'éterl0 Generala que, .en coordinacidn con los org8lÚsmos
.apecl&Uladospertinentes, realice nuevas ll1vestigaciones,'dentro del merco
ele los~exilJtent~sr 'ara el mejoramiento de la salud de la madre '1' del
n!ftG, incluida la ríutrici6n, en ~nas rurales, sem:lurbanas y urbánas.

1

1,

I
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~ las dificultades con que tropieza la mujer en muchos pa:tS8S del
munelo para obtener cr4cij.tos ']1 pr'stemos para act1vi dades que aumentan ',su oapacidad
procJuctivA 7, do este modo, las posibilidades de contribuir en la pleba medida de
8US f'llm.9zu al' des~ollo de sus familias lO comun1dad~sT lograr la col1.1guiente .
inte.gracidn plena en el desarrollo.

~ (,e la necesidad espeoiel que tienen las mujeres de l081l'QPO"
de b&3os qresos de las zonas rurales y urbanas de pr4st&1DOs pequeftos que 18í·
peiU1'ten a la V$Z eetahleeer su cr'dito Y' alcanza una base econcSm1.ca n,na,e 7'
v1a~J

.~ las resoluciones 3010 (XXVII), de 18 de dici_bre 4el972, 'T 3275
(mI), de 10 de diciembre de 1974, en las cuales la As.blea Generalclecid1cS .
que 1975, AfIo Internacional d~ la ~jer, 8e d~d1~ara a la.~nt8n.1ri_ldn de la .
_didas para asegur~ la integraci~n plena de la mujer en la totalidad de 108 f',

e.fuerzos en favor del deserrollo,

~ a los gobiernos de loe pldses interesados qUA:

a) EstablezCM mecanismo!J plll"a raeil!ter el otors_ento de .~'~to, •.t!.n
de satisfacer 1ss neoesidades especiales de las mujeres de los grupo•. de ha3()8
1npeeos de las zonas rureJ.es:1' urbanas; .

-95-
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. .

Q) Faciliten asimismo el acceso de las mujeres de los grupos .de 'bajos
ingresos a las instituciones financieras ~xlltentes;

e) Fomenten 7 8usp1'c1~ las 1n1:~1ativas adoptadas o que Pl!01ec~eD adoptar'-
las orl8Dlzaeionea femeni·nae nQ gubernament&1.~s 7., voluntarias pva crear· sus proplU
1nstituciones financieras 't bancos. . , ... ..' . '.

.... ---



11. L'as inve,stigaéiones. sobre. poblaci6n y la integración de
la m~Jer en el.desarrollo

La. Conferencia 1mndiS::1:. del Año InternacionaJ., de la Mujer"

Reconociendo que las oportunidades de que la mujer se realice en la plena medida
de sucapaci.dad.·como miembr9de laso.ciedadse ven disminuidas por la calidad y las

" tendenciaEt<del deS81"'rollof)conó1DJ.;co' y social, incluso S"dpropia: contribución almismo,

ReconociendoasimiSJ!1,S?qv.e:noésposibleplanif'icarcon éxito tangible el
desarrollo .• económico Y' social· si. no se tienen debidaJ.llente en cuenta los factores
demogrUieos delamort~idad,laltigl'ación .interna e internacional y la redistri
buci6n·d~].p. poblaci6n,,-:t,atscuncUdady·].a composición PQPsexo y por.. edad·d.~) la
pobla.ciql1"

:. Consciente de que, a menos que vaya acompañado de políticas deliberadas para
facilitar la integración y el biénestar de la mujer, el esfuerzo de desarrollo puede
exa~e~~~ ~nl'Ug8.X'd.e_,aliviar las "actuales condiciones des1'avorables,

: .•.. Reconociend.o< q9fil en .vi$ta de. 1a+ diversidad de condj.ciones econ&ii.cas, sociales,
·cUltuti1l~S;¡Y.d.~¡t~icasen'tirelos .paises e.n desarrollo, los ac'tiu$les conocimient9s
son Dll.1Y insufiéientes para ser tomados como base de tales. políticas,

. Tomando nota con reconocimiento (le las recomendaciones relativas a la mujer y
al 'daa~'ollQ contenidas en el Plan de AccicSn IvlUndial sobre Poblaci6n 8/, en la
resol.y.qiºnXV$obr~np()b¡acj.ólle. inves~igación" de la Conferencia M~dial de
Poblacipll.,1.97421~,yenlareso1llción1942 (LVIII) de 6 de mayo de 1915 del
Consejo. Económico YSocial sobre la población, la condición. de la mujer y la
integJ:aciónde 1.alllujer en eldesar:rollo,

. .

Subrayando que lanecesidacfdecontar con investigaciones orientadas hacia la
poblacicSnsobre las .cuales basar las políticas relativas a la mujer y al desarrollo
abarcatodaslas;esí'eraf3 de la cieJllog;raf'ía,

l. Recomienda. que el Consejo Econ6mico y Social prQmueva y realice investi
gaciones sobre los siguientes problemas:

a) El efecto de las tendencias demográficas sobre las :f\mciones de la mujer
en la familia y la sociedad;

b) Las relaciones entre el papel y la condición de la mujer, por un lado, y
las oportunidades de que dispone para participar activamente en el desarrollo, por
el otro, en condiciones demográficas Y' de desarrollo variables; y

c) El efecto de la migración internacional y de las migraciones internas y
estacionales del hombre en la calidad de la vida familiar y la condici6n de la
mujer, en particular, y las consecuencias para la mujer y la familia de las leyes
nacionales que regulan los movimientos migratorios de la mujer y su familia;

8/ Informe de la Conferencia Mundial de Población de las Naciones Unidas, 1914
;'lblIcación de las Naciones Unidas, No. de venta: S.15 .XIII. 3), primera parte,
:~p. I, párrs.· 42 y 43.

. ,
.'

...

----

2/ Ibid., primera parte, cap. II.
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2. Recomienda a§:im±SIpR qUE=' 31 Consejo Ecen6mioo y Social promueva y 'realice
investigaciones sobre las cuestiones siguientes:

a) Los beneficios económicos, sociales y demográficos que pueden derivarse
de la integración de la mujer en el desarrollo;

b) Las formas en que el proceso de urbanización influye en lat; funciones,
las condiciones de vida y las oportunidades de la mujer de participar en el
desarrollo y viceversa;

e) Las r.elaciones r~c!procas entre el nivel de educación, los distintos
tipos de est$do civil y de uniones consensuales y la participación de la.ujer en
act~vidades económicas tuera del hogar, el índice de fecundidad y los factores
culturales, bio16gicos y de otra índole que 10 afectan;

d) lía relaci6n C~ laprocreaci6n con la morbilidad y mortalidad. ~terna.
as! como con la mortalidad de 10·s intantes y niños pequeños, y el efecto de estos
y otros indices de mortalidad en la condición de la mujer;

.3. Pid-! que las comisiones orgánicas respon~!1ble8 Y los organismos especia
lizados, además de emprender la labor de investigación recomendada, analicen '1'
estudien las ~nvestigaciones sobre estos temas emprendidas por organ1smos suberna- .
mentales e intergubernamentales e institutes nacionales de investigaoión, iDtotm8n
a la Aeamplaa General acerca del progreso genaral en la reuni6n de informaci6n en :
es~ esferas y pongan los resultados a disposici6n de los gobiernos para SU utili...
zaci6n en la tormulaci6n de pcilíticas" teniendQ debidamente én cu.enta la sO.berema
"7 las necesidades nacionales.
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1211 Rlcur"A eAPlc1al..e@. R.KI¡I1¡keaq!ón di
1ani!!,1eren .el .desN'ro110

L§.OonfJlrenn~aMuná:la1del,!§g 'Internacion~de laMu...1.S,
•.•.. 0'- .... ' ....••• _ '," ",', "_'. o.,.' , • o,, ,_ .. ,:;.-0"""'" _,," . " ... __ ,_ '.' ,1"._. . . _'o _' •• __ ", .' _"... •

Recordando ..q,ue la Asamblea General, en su .resoluc1cSh ',3010 (XXVII), dé .18 de
diciembre" de 1972, proplamó. ,el. año 1915 Año Internacional dEl la Huje14 l' estableci6
QOIlO sus objetivos··senerUeslá "1gu$ldad'el' deaaiTollo't ]~a .paz,' '

. ..' '. "', .'. , . " .~...' .... ..' . .' .

. .... .Jtéco:rciando as:l.mfsmo que el Consejo Econ&d.co;y Social, ensuresoluc1óI1 1649
(LVI). de 16 d~.m8J'Ode 1974,aprob6 un prosrmaademedidas 7actividadeepara una
acci6n Jntensificada durante el .Ato Iffi,tirnao:l.onalde la Mujer;r ,qu~en su reso1u
ción1850(LVI) de 15ae JDa10 de 1974 cre6Ui1 tondo vo1\111tario a tin de complementar
los recursos disponibles para ejecutar el programa del Aflolnternaei()nalde la Mujer,

S··'

Consciente d~ que algunos países, en particular los menos desarrollados, sólo
disJ?Oben de recursos l:!mitados para ejecutar programas y proyectos para la mujer,

§pbrAYaJ'.l9.2:ql.1euno de los mediosm4s eficaces de contribuir al adelanto de la
DlUjeres;8segurar.·que'los· protectos····ex1stentes·•• 7 los .prolramas·. de ~,asisteDcia
t'cnicat9Qenpleriamenteen cuenta 10s1nteres8s de hombres l' mujeres,

. Convencida .de. la .urgente necesidad de recursos especiales para ejecutar sin
dilaci6~:el.Plande:AcciónMur}diaJ.enlos p1anosnacióna:t, regional e internacional,

TOJll&lldo>notade1 intotJQedel·Grupo de.Expertos ·sobre la estructura del' sistema
de las< Nacíones UDidas 101,preparado en virtud de la resoluci6n 3343 (XXIX de' 17 de
dicíembredeJ.97.4delaAsamblea Genera1y enptu'tic\llarde la recoméndación de érear
Ulla.Dire~ci6ndeDesarr()110,.que administraría .chos de lóstondos existentes as!
como' ·Qtrostondosque se establecieran en· el tuturo. .

10/ Una nuev&.!!tructura.delas,Naciones Unidas.para1a cooperaci6n económica
mundial (E/AC.62/9)7' E~itaclo ulteriorJllente como publicaci6n de las Naciones Unidas,
No. de venta: S.75.II.A.7.

Reconociendo la necesidad de seguir prestando apoyo financiero a estos
programas,

Teniendo en cuenta la necesidad de realizar un asfuerzo sostertido a tin de
--~-..,;; ..............~¡,¡¡¡¡

lograrla igUaJ.dad de la mujer, y su integraci6n €'nla empresa del desarrollo '1"
la búsqueda de la paz,

1. ¡te.comenda e. 1aAsSmblea General que declare la década de 1975 a 1985
Décenio para la Mujer y e~. Desarrollo; .

2. Insto! a los gobiernos lit no escat~1Ilar esfuerzos para ejecutar sus planes
nacionales de acción y en particular sus objetivos mínimos que han de lograrse
para 1980;
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3. .IIDIB a tódas 188 O:qrwsac1oB8a del. 81st.. ,~ 1.,. "c1one, UDidas a
que proporciQnen los recursos adicionales JÍeéeear1011 .pa:ra qudara ejecutar 108
planes de acc16n DaCi():Qal.etlc8.llllente;

4., Ipea a toQo.los ,ob1ernos, en particular .. los de lospaf8es
desU'rOUadoS, .1" ..,l•• 0~A1••Qlone8'nosUb.DllDenta1e8 a que ,a'''Da, ,las
RaMone. ,t1n1daare.,qr80.ad1c10We.s ,expre_Jlte>destllladol ,a la1Jl~~U8'T
participac16n 48 la.llU3er en el déSáíT011~,,.nlcU1améntejNlraprotec1i9s ,.4.
mujeres en las Zúllas rurálea y en los grupos de -s bajo, 1n¡reáO', 1ncl1d.dcs
proyectos para ]..a el'm1 nac16n delanaLtabetl8>, p~v1eDdo así lo, objetivos
del Plan de.lcc~6n.-.aSe1J .

s. lBS. a que .8 d' prioridad a la8 necesidade. de· 108paíse' _DOI
desarrollado. '9 ·losque,. 8Ilc~tran en condicione. ¡eósrUlcu desvelltajo'SU
cllando se hilan asipac:l.oDea con· carso a eS08 recuraoe adicionales,' .

6.InV1-ta al Secretar19 Generala que, ~n consulta ·pon 101, Orpm~8'
espec1al1zad9~ .,. 'Otras or,wzac1()uee pert.inentes de las lacton.s 1Jn1~s,e~tre

ellas las.comisionearegionalea. el Prosraa ele las Racionea Unidaa para el
Deaarro~lo y ~~ Fondo de 'las ¡&Cionea Unicla8 para ktiYidacl4!t8 en,Materia 'de
Poblaci6n. 'preaente ,un informe a la Asaablea General de las lIaciQtte.Unid.
en au trig'simo período "de sesiones en el'. que, "teniendo eneut!nta" el actual
PoMo' de OontrlbUclones:'Voluntarlasde1 .Afio Internac~onaI.. de la"JiJJer, Udique
la mejor fórma en que los fondos adicional,.., .aportados expr••S8II8Dte para. la
integracl6n de la mu~.r en el de1iarro110, podr!an canalizarae 7 ac1m1.D$ .trarse
por 108 6rganos .correspondientes ele las Racionea Unidas.

_.



.'

'.""".
. ~

¡

":1

", : .

. 13. Segurid~d. soCial'. Y. seguro t8Dli.1iar .. ·saramui~rest ~clmndo

a. las. de •. edad: ava.n~~da llaos. inca.pacitadaS

'JA& C9m~L~citL!1Jmdial c;lel A!1q Interaacioná+ de .:J.8;" :t6l;I.E~
. ' .. ,' -' ." - . ,-' ", '- -' .,', ~ _. . ,,' . - _. . . '.' -, ,-.' . "" . ..'..,.. '. . "; " ," . ..',. :', . " - -. '.'

. ". ...• Con~ider~2qUe ·lasmujeX'esttnll1y.chQ~pa:(sesest~~nde$'Ventaja .en l()s bene
I1cio$. 4\te9to~gan!lAA~~~stacionessoc~al~s,,part.ic1.1larmente .1a$·.,~elativasa l~.
lJe~1aad':lJo~;alJ t.quee·tr1~atspe-il$ªQte que la mujer .partléd.pe .poriguUen, las. .
conqUis't.as.soci8J;es, .. . .' . ., ~cC"-~. .' • j'.,' '. "

, - . . . .. .
!elrl.el1do_en··.·cuellta··que todas las mujeres ·contr:lbuYén ..a1' desarro¡1o econ6m1co y

social. .. tr:1vésdesu aporte,

RéCOnoci4!ndoque la sociedo.d debería integr8:!'. y.prove~r la .' eeguridad a las
mujeresde~dadavanzada,~s:[comoa las física.:1' ecoI16D11c,8Dlenteincapac,itadas,

. ·ConsiderandQ.q118 son prioritarios la c.reación y el fortalecimiento de institu-
cianeSTDormaélegales ~ara .proveer .la ségQridad alas mujeres, inclU1"endo a las de
edadava.n~a.a.eincapacitadas,oa las que viven en condici9nes depobrez&,

Teniendo encuenta."elConverlÍo relativo a laprotecci,6n de 'la maternidad, No. 3,
1919,e:1. Convenio 'relativo. a la norma mínima de la $eguridad social, Nº. 102, 1952, la
~ec()mendación sobre la proteqción de la maternidad (agriC111,tura) ,No. 12, 1921 y.la
Beco.-ndaciónsobre la protección cie la maternidad, No. 95, 1952.

1.. ·1t~60JDierig..! que los ·gobiernos proV,'$&n beneficiQs para las mujeres a fin de
protegerlas contra los riesgos que puedan disminuir'o afectar su capacidad tísica y,
por cQnsigy.¡'lente, a sus .familias;

2. Insta a los Estados a :s,-econocer la maternidad,. la paternidad como
función soCial; . .

3. Recomienda a los gobiernos que tomen todas las .medidas necesarias para
garantizar períodos de ausencia pagados durante el eiGbara20 y maternidad a todas las
!!lu.jeres .trabajadoras j aaavrdren la estabilidad laboral de la madre durante el periQdo
m1n.1mo de un año posterior al parto, y que las prestaciones de maternidad se hagan
con cargo al seguro social y se pida a e~pleado~9s y a trabajadores que contribuyan,
1a sea que los el'lpleadores empleen o no a muj eres; .

4. Recomien~ a los gobiernos que aseguren atenci6n médica gratuita a todos
los ciudadanos cuyas condiciones econ6mlcas 10 requieran y proporcionen servicios
especiáles a la madre durante el embarazo y en el parto, camo asimismo al recién
nacido y al niño hasJta la edad de cinco años;

5. 1P!..~ a 1.os gobiernos a que promuevan el estab~ecimiento, cuando convenga,
de guarderías y centros de educ1.c16n, recreación '1 parGiclpacicSn social para' ayudar
a. la integraci6nt'Jn la socied,ad de las mujeres, .sus hijos a cargo '1la8 mujeres
~~!ana~ incapacitadas o pobres;
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6. Recomienda a_ J.oª-..Ee'f;ados Mif!mbros de las Nacione~ Unidas 9. a los 6rgano~
c,om.petén1;esde las N"ciones Unidas ':i a los ors.ani.smos especializados que reali~en

estudios en el marco de sus progr~s exi.stentes, sobre la situaci.ón de la mujer.
en particular la anciana e incapacitada 7 sobre todo acerca de las modalidades
mis-adecuadas para protegerla de los riesgos de ~u estado, 7 flobre.las medidas más
eficaces para logra.- su reint,egraci6n a la vida socialmenteac'tiva;

7.. !Deta 8. los gobiernos a que provean servicios sociales '7 de rehabilitaci6n
para 16.8 mujeres de todas las edades que están tísica, mental o econ&a1camente
incapacitadas.

)! ,

l~rdelido presem;.! la conciencia internacional progreeiva de que el desarrollo
no se limita al crecimiento económico, sino que es un complejo proceso social hacia
el b1en~star y la equidad,

Consciente de que la investigación· del desarrollo ~e. ha centrado casi ~'Xclusi

v~nte en los aspectos econ6m1cos '7 tecnológ1cos del desarrollo,

-101-

ü,...Qsnf'"k'1,cia bdiál del Año Internacional de la .~3.E,

Recordando la resoluci~n 2116 (XXV) de 15 de liciembre de 1970 de la Asamblea
General en la que se pide UD programa de acci6n internacional concertada para el
adelanto de la mujer, a fin de lograr ciertos objetivos Y' metas en el Segundo
Décenio de las Naciones Unidas Para el Desarrollo,

14. !nve@tigación para la formulación de políticas relativas
a la intesrac16n de la ~r en el proce~p de desarrollo

l. Invita al Secretario General a que, en es·trecha consulta con los orSan~smos

e insti1;uciones apropiados dentro del siste. de las Naciones Unidas, prepare UD

progr&al& de inveatigaci6n sobre la POsici6n l' el papel de la mujer en el desarrollo
a fin de obtener los datos cuantitativps y c':Jali't;ativos necesarios para formular
polftic&s que promuevan la pli!na integraci6n de la mujer en el desarrollo. ·las
diferentes r~giones elel mundo;

Consciente asimismo de que las actividades de la mujer, han recibido insufi
ciente atención en la investigación del desarrollo,

TOJD.8.Délo nota, por lo tanto, de la falta de dato~· cuantitativos y cualitativos
sobre la posición de la .ujer y su papel en diferentes eaf'era$ de actividad:, ~tos

que se ne·cealtan para tomul·ar políticas adecuadas con objeto de promover'la inte
gración de la mujer en el proceso total de desarrOllO, en los paí~es desarrollados'y
en los países en desarrollo,
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2. Pide, en consecuencia, al Secretario General que:

a) :rnforme ·sobrelss· investig~ciones que se reálizan dentro del sistema de
las Naciones Unidas,tantoen i e1planoregionalcomo en el nacional, sobre 'la
funci6n ylaposiQión del~ muJer "D el desarrollo;

b) . .¡nforme·a1.Cp.ntlE!jo·~cori6mico y Social en su~O~ penodo de sesiones'
sobre los, mediós T procedimientos con 'los cuales puede órganiz&rse y financiarse
el:prosr.adeinvestigaci.6n prop\le.to.delltrodel marco institucion&l. de las
Na~iones. l1.uJdíuI; ; . .

c) Disponga, dentro de los 6rganos existentes de las Naciones Unidas, la
difusi6n de iDtorma~i6n sobre la situación de la investigaci6n acerca de la
posición y tunc16n. de la mujer en el desarrolla.

15. ,·,fJ.anificaci6n de la .familia y plena intesraci6n de
.;la·Jr1u,1ere~ el.proceso ..~•.. desarr01lo.

La'Conferencia Mundial ,del .Afio· Internaci.onal .de la Mut1!!:,
" ,

.. " dÓnsidéraridcS ~que la. plena integración de la mujer en elde~~rollo no puede
logr~se sitl·mejol"ar lasal~d., la, educación y la f'0:rmaci6n para desempeflar
.empleos,· , .. ,

. Reconociendo .la. ttecesidad,en. el proceso de integrar a la mujer en el .
desarrol.lo, de Propo:rc.íonarle la información Y' los medios que le permitan deciQ1r
el',J).11mero '1é"paci&JDiento de sus ~ijost' ,

,,-, " .,.~ -,'

'ToDiaDdo nota de que 'las 'conclusiones' del Relator Especial sobre ia interre
laci6n dela .c(?~4ición. j.uríd~ca}l..social de le. mujer y la planificación de 1&
ta,mil,ia,apr.cib.das .por la, COmision de.la COndici6n Jur!dicay Social de 'la Mujer y
ei Consejo Econ6mco y Sociq,l 111,subrayaron la interrelaci6n que existe entre la
promoci6n de laplaniticaci6n de la familia y el bienestar social por un lado y
el papel 'Y ,la. condici6n .jurídica ysoci&1 de ·la mujer en el contexto, entre otras
cosast.del.desarroJ¡o nacíonal,.por otro,

. .
Reconociendo tsmbién que la importanc~a del proceso glob&l.de des&X"rollo,

de la condici6n jurídica Y' social y deí papel de la muJer, y de los factóres
demográticos"sereconoci6 explícitamente en los. seminarios celebrados. en las
reg~ones de,Atri,ca, Y' Asia y el Pacífico sobre el tema titulado "La integraci6n
~la. muJer en" el desarroUo· con referencia. especial a factores demográficos",

COnsciente de que mujeres demuchas:regiones del Dnmdo piden acceso a los
servicios de asesoramiento familiar y sobre el espaciamiento de 10shijos y de
que la falta de acceso a esos servicios ha causado penas y sufrimientos a las
mujeres ya sus familias, y ha originado gastos.ocfales sustanciales, incluido

, e!,'etecto adverso que tiene en. la salud de 'la 'mujer '1' de su hijo,
. ," • -. ,': . !

11/ Resoluci6n 1854 (LVI) de 16 de 1Il8\YO de 1914 del Consejo.
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Considerando que la ampliación de las actividades de J.as.organizaciones del
sistema de las Naciones Unidas en forma de proyectos que benefician a la mujer y

\, la.s iniciativas destinadas s .. remediar la. situación de grupos poco favorecidos
beneficiaría a todas la.s mujeres del mundo, especialmente a J.as de los países más
pobrer~,

:8:P9yando la opinión de que la población es solamenteunf'actor en el proceso
de desarrollo y ¿,be por 10 tanto ser considerada. en UD pie de igualdad' con otros
factores económicos, sociales y ambientales~
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1. Insta a los gobiernos, los organismos especializados y las organizaciones
del sistema de las Naciones Unidas a que t"je,cuten ·en la medida de. lo posit.le el
Plan de Acción Mundial sobre Población 12/;-

2. Insta a los gobiernos a que, en consonancia con BUS políticas nacionales:

a) Proporcionen servicios adecuados para la enseftanza acád'micay'no
académica para mujeres y nifIas, especialmelÍte en las lonas ruraies, a fin de
aprovechar plenamente los serviciós de salud t8miliar;

b) Proporcionen a las madres lactantes y sus hijos los servicios. de .salud
necesarios y f'aciliten su ac~eso'a dichos 'serviéios, -junto l~onpro8ramar,<1e,'educa
ci6n sobré salud de la madres y bienestar del nifto, como pa~'te 'integrante de los
programas desaJ.ud;.

c) Pongan a disposición de todas J,.as personas la. inf'ormación y el: flSeSOf'8.
miento riec'esarios e instalaciones y servicios adecuados ae r¡ci.f acce$o para
permitir a las mujeres que lo deseen decidir s,cerca del número yiespaéiamiento de
sus hijos y, más aún, preparar a los jóvenes para una paternidad responsable;

, '. , ""', ~ : -y ',.-' -.... ,', •

,.t." .,

d) Incluyan a la. mujer en todas lE¿a juntas y órgar,os normati.:vo,s atados ':io~
niveles en relaci6n proporcional aJ. númel~ de hom1;>res ,especialmente e~ íos planes
de desarrollo económico y social y las' pe/líticas' demográficas; . .

3. Pide al Director Ejecutivo del. Fondo de las NSQiones.unidas .pare. Activi
dades en Materia de Poblaci6n y A-1 Arlministrador del-Fondo ,de las'" 'NaeionesL'nidu ,;
para el Afio InternacionaJ. de la Mujer que coordinen sus aetividades a fin de
asegurar la utilizaci6n óptima de los recurSos existentes;

4. Pide al Secretario General que invite' a la Com!sfóttde'la :Conai.-ei¿íF· ".
Jurídica y Social de le. Mujer y a la Comisión de Población a cons*d.erar~'medi&úJ
para lograr la integración más cabaJ. 'de ·la. mUjer en el proceábde de$arrollo.';,.
presentar esas recomendaciones al Consejo Econ6mico y Social en au62C1 per!odo-de'~
sesiones para. que las examine. "

, '

12/ Informe de la Conferencia Mundial sobre Poblaci6n de las Naciones unidas •
1974 lPublicación de las Naciones Unidas, No. de venta: S. 75.XIII.3), primera
parte, ca.p. l.

."
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2. RecomeDu,·)Jimi.sDlJO, que el. movimiento sociAJ. voluntario esté formado por
P'.L _ ..... ' .', ... _'W~,"

'!!~!()n-.lee'lf~e.!de=1ie5~e:==-1~nte=de..·lea países de que se trata y respoüda a la
QoñCíancía-soc!al d.elofJre8~ctiV08pal,es;

1. Re'dOJllienda' '4 los Estados MieJDbros que patrocinen pTo~ramae de prómoción
social voluntaria' coao grupos de autoayuda, cooperativas, gl-í.., ie mujeres y otras
organtzacione8en todos losl~veles socioecon&l1i.cos, como part 1ntep.nte de los
proyectoso·.prograus·····loc$leé generales de autoayuida popular enc8Jllinados el
desarrollo nac1oneJ., económico 'ysocial)

La CJl.D!env,g!.aMundial'.Jfel·. AfJ.9 Internaci~nalde la l&1;w:,

,;RéconocféudóqU8" ningún-plan de ·'$ccionmundial pueds abatear o tratar·'todas
las· nec8s±dadeildetollas l$sJIlujer$sdel JIlundo,yqUé ,ningún gobierno nacional,
sin J.1l partlc:l.paclÓJ} consciente de SUS ciUdadüos, puede hace~todo 10 que hay
que ·-lJaQér ,pu:a. ·,¡ograr la igualdad:antI'e la .llujer y el 'hombr's,

,~Lniéndo 811.S!!!nt&quel8. pl.enaigua.ldadentl'eindividuoss61o puede iograrse
medi,ante .la igw44a<lde oportunidades y otras mad1das de .acceso a la enseñanza,
laactlVidad:<ecorái:1ca;;.la.par~lQipaci6npol:ítica y la participación en todas las
·:t()~,sde.Cl.l1t~a,-"

C01}~idelt'!!!Q.9..; Jlu,e, •• 1a:J.abqryolunt~i~rf:#alizaqa. por ~8rupcs :M.cio~ales está
demostJ'aDdP;1IlsV81lt&.j.. d~e,$t~,JI!ecan1,SQlO .para e:i.fortalec:lmientQ de los valores
locales'y para el ges&x'rollo 'da,lacomwp.dad,

S.9Pven~i4.!,de,Que las.p~¡)iasmuje~asdeben otganiz&ra6 en grupos para ayudarse
asf;JD1~'W.S a, l08~~loe o1)jEttlvo:s(1f) iSUal.d~a, de~anOllo,y paz,

Recoooclendoademas ,~ue 'cuL"ido los iz:¡d1vid·..tos se 'relÍnen en grupos adquieren
experielleia~ confianza y. un ~entido d3 su propia dignidad y valor blmiano,

Atirmando que.el~es8rrollo.exige solidaridad y'que en ese esfuerzo mujel'88
y h.od»reedeben'tener"igu.:J,;e1! ·pportU1üdades y deberes ae partic:lpaci6l,l.,

~ . .' ... . ,

3'.. 'i:,econoc8, .quela participación de la mujer en servicios voluntarios CO!IlC)

:los gruposdt;)' autC;»8.lUda.., ,lascooperativa$ de grupos de mujeres, debe tener por
objetivo .tunáJ4~ntalla incorporación, inicia1 de di.chas muj~res en actividades
prodUct:i:vas )"·uoc:l~an1;e.útilescon objeto'de méj~tar las condici.o%les de vida de
las muje~es y las de 1111' faJlOAlias.ycoliAurddadosy, 'adem~=\ asegurar ~ integrac16n
efectiva '1' no disc:-1m1natoria en el proceso de deSarI'ollo•

"

... '
~,

- -¡kXI ¡;



17. La tamilia.

a.~f'erenciaMmdial del Año Internacional de la Mq.ier,

. Consciente, de que. ¡a, familia es el 'núcleo primario y tundaJ1ental de la
sociedad y'cUJllPle .su iDisi6~ en una comunidad organizada,

Teniendo en cuenta q\1e es la instituci6n rundl~ntal de crisen natural.J,

caracterizada por ser una comunidad de unidad, amor y vida, formadora de 10's
integrantes en su i.ndividualidad y primera escuela de las rel~ciones sociales,

Comprendlendo que l~ familia debe ser ~l lugar p.ara 'la transmisi6n del patri
monio culttiral del pasado y su rénovaci6n con miras a alcanzar los ideeJ.es de
igualdad, libertad, paz y justicia internacionales,

Reconociend,Q que" asegura' una 'protecci6n integral e. sus mieD1bros en uformación11 ,

niños y j6venes y se responsabiliza por la atenci6n deferente a sus miembros
pasivos, los ancianos, en reconocimiento a sus aportes y experiencias,

Recordando que hombre y mUjer conforman dos aspectos de la misma·esenoia·
vital y, ambos unid,?s, hacen: posible la vida humana,

l. ExJh.oX'ta a los Estados a que traten a ,la taai,lia como· objetd de.e~pecial

protecci6n y que se reconozcan sus derechos en lo que respecta g' su constituci6n
y defensa, estableciendo la igualdad jurídica de. los cÓlG'UIeS¡

~. Recomienda a los Estados que aseguren la libertad de las personas yla
pareja a decidir'de manera libre el número y espaciemiento de sus hijos dentro
de los marcos de la soberania nacional de cada país y, en la misma, su interrelacj;"
con los factores soc~oecon6micos;

3. Spgiere á los Estados que las políticas de urbanizaci6n tien~ .a crea
un ambiente que propicie el fortalecimiento de los vínculos familiares Y'quelos
servicios comunitarios estén dirigidos a las diferentes generaciones del ;nlÍcleo
familiar- propiciañdo verdaderas comunidades. famiiiares¡

4. Expresa la esperanza de que lCtl Estados brinden a la ramilia la Ubicación
de uno de los núcleos más importar~tes de la sociedad en el convencimiento de que no
puede haber desarrollo integral de los sujetos del núcleo familiar, considerados
individualmente,sl se pierde de vista su contexto na-tural¡

5. Recomienda asimismo que el papel activo de la familia sea favoreeido.&l:.,,~,.

asegurarle el' derecho a la p&rticipaci6n directa en los organismos relativos a l"a"c
educaci6n y a los servicios sociales.

-10.5-
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COQ!2l~ as;,;-.i&'!lo de que es necesario· emprender protunc1as transtomaclo••
de laa estructuras socioecon6micas y politlco-culturales que impiden una nvalo
raclcSn de la mujer '1 su acti·"a 9' JtG.eiva part:!.ci.pe.ci6n política, .cO.~Cl\"
Goc1al,

p.ee.onoc1-end<? que impedir la participación econÓJl19&, ~cial 7 po1'ltica de
la ft.'Il1jer es contrario e. los instrumentos de las Na.ciones 1JD1das sobre 10. derecho.
humanos,

Cons.iderando que en ello deben t01Otl1' una acci.6n pelll8r18nte, deci.iva .,
efectiva los gobiernos y las organizacion9s nacionales, l'8IioD8les •
1Dternac10nales, .

Reconociepdo el papel cada vez ~ás importante que tle~e la .mujer para lo¡nr
eociedades nacionaleamas justas y en la lucha por losderechós DacloDálel tuDda
mentales '1 la .libre. deteminaci6n de los pueblo" y contra 1&$ guerras de .....81&11.
para crear un nuevo orden econ6mdco internacional y tortalecer .1a paz ., la IJIIU~

rielad Y el desanoe•

.2!m,"!.enciJia. de. que la partic;.paci6n de 'la. mujer como SIente de cabioe ecoD&l1
cos, sociales y políticos llacionales fl internacioL8le.8 ea. fundaaen1ial _ el
sentido de que la muj:3t" tiene un papel e!'pecítico que de....,.~~., dec1anDdo
que el reconoc:iJJliento de esta pal'\tic~.p:1ci6n no es una concesl&n aratulta _ la
coaUDidadinternacional sino un acto do justicia debido a la v.a110ea contl'1bucicSn
que las mujeres i han 6.portado para el desarrollo hi,tcrico de la buulddad, .

Q2!1sciente de que, a pesar de que las mujeres co,.atit~en la JI1tád de la
poblaci6n,susituacl.,sn en la mqor parte del.mundo es la de ~otada en re1acicSn
con la del hombre ., que esta desigualdad se sustenta tanto en ordeDm1entos
econ6micoe y ~ocial$s injusteJs como en valores cultu..--a18S, patrone. ~ cCIIpOrta
miento que persisten Subeati1llB.l1dQ el papel de la muj~r a pesar. de lo. av_cea
ecob6micos, .socj.al$G Y' tecno16g~co8J

~nven~ de que, entre otre.s cosas, el colonial1.." el rael.." el
!p!J:E1¡,haJS, la dom1naci6n extranjera, la discriminac16n racial, la adquie1cicSn ele
terrl.to1.'ioa por ~edio de le. f'.lerza ;¡ la carrera a:nuaentlsta 1apiden la activa
pe....-ticipacicSn de las mujeras como la de los hombres en todo. los 08JIP08 de
la vida,
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l. Pide a los gobiern~'S que consideren los derechos de la mujer como un
problema eminentemente político que requiere solucionee Yl'genws y concreta8;

2. Ude adem4s a los gobiernos, cuando pI-oceda, que -.precian reformas
est~ct':U'a;Les en los eampot económico, sooiál~ político 1" cultural que permitan
c~1na~ el desarro!lQ ~~o~omico con las· transtot.mac~ones sociales y creen las
cond1c1one~ que p~~tan ~,libre desal~ollo personal Y'áooi81 y 1. plen~ y.masiva
participaci6n de ·la JDuj'e:l' , en, condiciones de igualdad con el homb~I én la transtor
maci6n nacional generando el desarrollo integral de toda la sociedad;

3. Recomienda a los gobiernos, cuando proceda:

eJ Que .establezcan comisiones nacionales ., tl cuando eJdstan dichas comisiones,
les otolrgUt;n .1as atribuci~ne8 de los ombudsman, :'('nstituciones' o mec.:Lsmos al
Me ,alto rQ-vel polí.tieo, cuando .sea pertl-nente y dél modo que determinen los
gobiernos, ~ fin dE' asegurar la participación activa de la mujer en las reformas
estructurales y de lograr el desarrollo económico y social y la paz
internacienal.¡

b) Que estas comisiones· nacionales, instituciones o mecanismos, promuev$D
también políticas 7 ~strategias destinadas a lo,grar cambios institucionales,
valorativos 1 actitudinales tanto en el hombre ccao en la mujer, para. lograr la
1¡ualdad, int8graci6n y participaci6n masiva de esta 1Sltima en todas las institu
ciones econ6micas, sociales, políticas y culturales de la sociedad yén todos los
niveles de~ec~si6n .del Estado;

c) Que las comisiones,..instituciones J .cani·SlDOS nacionales de alto nivel
que. se creen O, fortalezcan intormen por los conductos adecuados, per16dicamente,
o por lo menos una vez al año, a las Naciones Unidas cuando consideren que ello
puede qudar al sistema de las Naciones Unidas sobre los avances nacionales.
logrados en la participación de la mujer en todos' los 6rdenes de la actividad
socia¡., 8" fin de que la OtganizaciiSn pueaa :evaluar oportunamente los logros sobre
la igualdad de ia mujer en el campo nacional e internacional.

,
1}



19. La m~er 1 los medios de ditusi6n

La Conferencia MUndial delAfto Internacional de la Mujer,

Subrayando la resoluci6n1852 (LVI) del Consejo Econ6mico y Social. de 16 de
mayo de 1974,. sobre aplicac;i.6n de la Declaraci'6n sobre la Eliminaci6n de la
Discriminaci6n contra la Mujé!r, 0'- .
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Reconociendo que en muchos casos los medios de comunicaci6n de masas tienden
a reforzar y a presentar una imagen de la mujer estereotipada, degradante e inmoral,
particulaxme,nte en tunc.ión de: la comercialización de bienes de consumo,

Consoiente de la capaoi4ad de los medios de comunicaci6n de masas pára apoyar
c$mbios estructurales en la sociédad promoviendo la integración y la participaci6n
de la mujer en dicho proceso,

-108-

13/ Documentos Oficiales del Conse o Económico Social 52? errodo de
~.oñé's, Suplemento No.- 6 I 1091". cap', VIII.

l. Condena la explotación denigrante de la mujer a través de ciertos medios
de comunicación social, como sfmbolo sexual e instrumento de intereses económicos;

2. Pide a los gobiernos y a las organizaciones responsables competentes que
promuevan y fomenten en los .medios de comunicaci6n de masas de sus países la
proyección de una imagen digna y positiva de la mujer, qespojándo1a del papel de
medio propagand!stico y qbjeto de venta de bienes de consumo, a fin de promover
cambios de actitudes ymentaJ.idades, 'tanto en el hombre como en la mujer, que
conduzcan ª la ~lA'dad, integridad y participaci6n pleña de esta última en la
sociedad;

3. ls,vita a los gobiernos a que-exhorten a todo~ los medios de comunicaci6n
a que, teniendo en c'\1,enta la libertad de lib.re expresi6n, organicen sus programas
para asegurar a mujeres y hombres educaci6n en :materia I3con6mica, profesional y
cultural.~,

4. Pide, asimismo, a los response.bles de los medios de comunicación de masas,
que abandonen Y' elimi.nen progresiv~eJ1te las imágenes cC""':.el·cializadas de mal gusto
y estereotipadas de la mUjer,particUlar.mente en publicaciones pornográficas, y su
utilizaoión en la exhibici6n de c~fmenes $exuales y violencia, así como toda
difUsi6n destinada a crear prejuioios y actitudes sobre los cgmbios necesarios para
revalorizar el papel de la mujer, '1 que transmitan una imagen, lo más variada
posible, le los papeles de ,ésta y del hombre;

C2nsiderando la importancia de los medios de comUnicación de masas (radio,
televisi6n) cine, prensa, revistas, folletos, etc.) en la determinación de acti
tudes y vr.ü.ores de la comunidad y en el cambio sooial,

Consciente de que los medios de comunicación de masas influyen en la forma de
Pensar yen la rormac~6n de'opiniónés,y pueden contribuir ala adopción de nuevas
actitudes sobre los papeles que toca desempeñar al hombre y a la mujer en la sociedad,

'. .'

Recordando lasr~soluciozies 1 ,(.XXIV.), de la de febrero de 1972, de la Comisión
dele. Condici~n Jurídica y Social de la Mujer y 1862 (LVI). de 16 de mayo de 1974.
del Consejo 13/. .

• I
~



t -í

I'1
, ·'1L}..".

r..•.•. J.I

r

I.j·.
~,

[1
¡ ¡
! ¡
11

5. Pide la participaci6n critica y creadora de la~ujer en todos los sistemas
de comunicación de masas, en las fases de programaci6n, producci6n, distribución,
recepción y conswno;

6. Pid!3 a las organizaciones gubernamentales y no gubernamentales interna
cionales, en especial a. las que están a cargo d:e los aspectos educativos dE' ~~a
labor de los medios de comunicación, que organicen seminarios, reuniones Y',:otros
tipos de actividades con el fin de pr,opagar la tme~en revalorada de la mujer en los
medios de comunicaci6n de masas;

7. ~ al Secretario General que presente un informe sobre esta situación a
la Comisi6n de la Condici6n Jurídica y Social de. la MUjer en sa pr6ximo período
de sesiones.

20. _Integraci6n de la.Jll"y-jer enal proceso de dejlauollo
polít~cOL econ6mico. social .L_~'![.al -!9....2ie de
i~dad con el hombre..

:~••Conrerencla J.imd1al del, Año Internacional de la M1~,,

Reconociendo que la plena participaci~n en igualdad de c(j)ndiciones de mujeres
'1 hombres en todas las esteras de activiqad constituye una parte i,ndiVisible del
desarrollo político, econ6mico y social de cada país, puesto que las ,mujeres
representan más de la mitad Je la población mundial,

. .
Reconoc1ena.o as1mismo que, aunque hist6ricamente la mujer se ha vis·to relegada

a posiciones margina1e's' en cuanto al recono~iJDiento y al ejercicio de SllS derechos,
la ne~esidad de un nuevo orden econ6mico internacional y los cambios estruoturales
internos son conducentes a la integración política, económica, social y cultural
de la mujer en pie de igualdad con el hombre,

Consciente del hecho de que el factor político desempeña aún una función
importante en la integraci6n de la mujer en algunas partes dél mundo y que su
soluci6n se halla vinoulada a la transformaci6n de las estructuras económicas,
políticas' y sociales, que debe eliminar todas las formas de'~scriminaci6n y
explotacj,6n,

Consciente de la necesidad de relaciones entre los Estados basadas en la pJ.ena
igualdad' entre- ellos, el respeto de la. independencia y la 'soberanía nacl.onal, 'la
no intervención en los asuntos de los Estados y la prOllloci6n del de.recho de· los:
pueblos a desarrollarse libremente, de contorLlid8d con su propia voluntad.,. aspira
ciones, y a crear condiciones para que la mujer pueda ejercer su derecho de
contribuir allllejoraJiliento· permanente de la cooperaci6n internacional, la paz y
la seguridad del mundo,

Reatjpnando el derecho inal,l,enable de todo Estado a la soberanía plena y
permanente sobl·e sus recursos naturales, su riqueza y todas sus act.ividades
económicas, y su plena libertad de escoger su propio sistema econ6mico '1 social,
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, ~ 4el hecho de que la ple., .oberanía de todo p.1:a sobre SU8 recursos
DatQl'ale" .,.au ~1be:rtad ele 8sco_er ~, proplo~et_ econ~co .,. soc1al, la
coopere'.cicSn' dsamplia posible, 't\Da partlc:l.pac1~n plena, eficiente e igual de
todos loa pala8s en la solucicSn de loa problemas ecoDÓlDicos mund1ales 7, ante
todo, el 8stablec:J.m1ento del nuevo oJ.'den econ&l1co internacional redundan en
beneficio de .1a, c01llunida<l mundial entera,

~!!2 la necesidatl de que 108 país•• en,deaarrollo participen, plena
.,. efectivamente J' en un pie de igualda:l ~n la 801ucicSn de _os probleJPas ecop6micos
m.u.n.d1ales y'en todas las tases del proceso de adopcll.cSn de decisiones en asuntos
moDetarios internacionales, '

~J!:, d~ la necesidad de dedicax- 1~8 JIlqores estuerlos posibles a la
aceleracicSn del desarrollo económico ., social, sobre todo de los países en
deearrollo, como una de las condiciones previas importl:1tes 'para subsanar la
dispu'idad que separa a los p..!ses desarrollados de 108 'países en de~arrollo,

el:1Jl1nar el colonialismo '7 el neocolon:1.alll11lo', la ocupac!cSn extranjara '7 todas
la. forma. de 8011et1m1ento de los pueblo., el~' '7 la discr1m1pcicSn racial,
••í ccao para larantizar el derecho inalienable' de 108 pueblos a la libre
detenainacicSn, ' ,

BIcorc1ll!a2 que la Carta de las Naciones Unidas proclama el respeto de las
libertades fundamentales de todos '7 de los' derechos humanos sin distinci6n por
~tlvo de S8XOo! raza, idioma o relisi6n,

JIIllPdo RE'8!nte la resoluci6n )010 (XXVII) de 18 de diciembre de 1972 de la
Asamblea General de las ~1aciones Unidas, en la. cual se proclama el año 1975 Año
Internacional. de la Mujer y se fija entr~ sus QbJetivos el de la integraci6n cabal
de la mujer en la totalidad del esfuerzo de deaarrollo,

QgPJiJleE8J!,dQ que las pr4cticas discr1ainatorias constitUlen uria amenaza a la
dip1dad huIDana '1' que actualmente es imposible a la mujer renunciar a la indepen
dencia de su pensamiento, al goce de sus derechos civiles., políticos, al cultivo
de su propia personalidad y aptitudes '1' al libre albedrío,

CoBI!d,rg90 ad., que la discriminación contra la mujer en lo relativo a la
1¡ualdad de derechos, responsabilidades y oportunidades, y su grado limitado de
participaclcSn en la vida política, econ&a1ca.,. soc181 no son sino dos aspectos
de la m181D8. realidad,

,teDiengo pr'IIDH 'la importancia de hacer extensiva la responsabilidad paterna
a aabos progenitores por igual en lo que r~!Ulpecta a la crianza, educacicSn, mante
nDdentoy ctd.dado de sus hijos,

l. ~ que una de lasprincipal&& tareas de los Estados l' de las
ol'lanizacionea ~.nternacionales en sus esfuerzos por dars8ntido a la participac16n
JlUDdial de la mujer en las esteras socloecon6m~cas consiste en elDinar las "
desigualdades econ6m1cas, la discr1m1naci6n '7 lae.1q)lotacicSn. 1a$ (llenas ·de
1I1'8l1i68, el .ooloDialielllo, el neocolon1a11~, el rac1t1DO 7' el~, que
contradicen.los prop6sitos '7 principios de la Carta· de la8 Naciones Unidas,

. .
-110....
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2. lnvita a todos los ~stados a que intensifiquen sus estuerzos encaminados
a la cooperaci6n para el est$blecimiento de nuevas relaciones entre los Estados
1 a la r4pida abolici6n del subdesarrollo '7 de la disparidad existente entre los
paises desarrollados y los' países en desarrollo, de mnnera que la mujer pueda
unirse al hombre sobre una base de igualdad en esos esfuerzos conducentes a un
mundo mejor '7 más justo;

3. lstima que, a tin de lograr los objetivos de la i.gualdad, el desarrollo
'7 la paz, es fmperioso eltminar de las relaciones entre los Estados todas ~as

tormas de explotaci6n, incluida la realizada P01" empresas transnacionales, de modo
que los pueblos de todos los pa!ses, en especial los países en desarrollo, puedan
ejercer plenamente su soberanía sobre los recursos naturales y adoptar todas las
medidas ilecesarias~ tales como la nacionalización, en bien de un desarrollo
econ6m1co y social acelerado;

4. Destaca el Lecho de que el establecimiento de un Nuevo Orden Económico
Internacional -según se define en la Declaración y el Programa de Acción aprobados
por la Asamblea General en sus resoluciones 3201 y 3202 (S...VI) de 19 de mayo de 1974
de 10s cuales la Carta de Derechos y Deberes Económicos de los Estados constituye un
elemento fundamental basado, entre otras cosas, en la igualdad soberana, los inte
reses comunes y mutuos y la cooperación entre todos los Estados, independientemente de
sus sistemas económicos y sociales- es un requisito previo de la industrialización
d~ los países en desarrollo, la modernización de su producción agrícola '7 él
desarrollo econ6mico y social general de todos los Estados, que conduce al mejora
miento de la flinción y l~ condición de la mUjer;

5. Hace un llamamientQ a todos los Estados, e.n particular a las Potenc:f.ae
que poseen ar.mas nucleares, para un desa~e general y completo, decidido y
urgente, principaliJlente el desarme 'nuclear, ·mediante la aplicaci6n de me~~s
concretas y efiéaces Que aseguren un decidido progreso hacia un DnU1do áin ar.mas
ni guerras, Un mundo de paz '1 comp;r,ensi6n entre las naciones, lo que pel'lllittrá la
liberaci6n de los inmensos recur'sos humanos '7 Jnateriales destinados a proQucir
m,edios de destrucción, que habrán de utilizarse para el bienestar del pueblo y de
la civilización, cumpliendo así uno de los más ardientes desf3of$. de ¡Aa mujens Y
los hombres de todo el mu,,"ldo¡

6. Pide a los Estados que todavía no lo hubiesen hecho, que aprueben
legislación o re'''isen sus leyes a fin de garantizar la pler.a igualdad de de,rechos
de la mujer con el hombre, y eliíninen todas las disposiQiones .j,ur!dicae que: de
una u otra torma discriminan contra la ~ujer y limitan su participación en él
proceso de desarrollo político, econ6mico, social y cultural;

7. Considera que, pU6Sto Ciue la esencia de los esfuerzos para p;romove~ la
posici6n sociai de le. mujel' ;¡ su integraei6n completa en el desarrollo va má$,
allá del problema de la igualdad jurídica y es parte integral del desarrollo,
econ6mico y social global. Sé necesit&1 transformaciones éstructurales de la
sociedad mis profundas y cambios en las relaciones econ6micas internacionales
actuales, a fin de crear condiciones que hagan posible qUé cada persona desarrolle
todas sus capacidades intelectuales y físicas y participe activamente en la
constituci6n y ejecución democráticas de todas ltís decisiones y medidas de
desarrollo socioeconóm!co;
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8. Alienta un desSJTollo· ·80cial '1 econ6mico que asegure la participacicSn
de la mujer en igualdad de asociaci6n con el hombra en todas las esteras del
trabajo, igualdad de acceso a todos lo~ p~stoe de trabajo, ipal reJllUDeracicSn
por trabajo igual e igualdad de posibilidades de educaQión y tormacicSn profesional,
y que coordine lé. legislaci6n sobre la p:rotecci6n de la mujer en el trabajo. con la
necesi~ad de que la mujer pueda trabajar '7 ser una trabajadora 8UJ118JDente productiva
7 administradora dé todos lós asuntos políticos, económicos 7 sociales; '7 que
desarrolle las ramas de los servicios sociales que faciliten las tareas dam'sticas
a la mujer y al hombre;

9. !.eftala especialmente a la etenci6n la importancia de crear condiciones
econcSmieas, sociales 7 culturales para el mejoramiento de la poeic16n de millones
de mujEtres campesinas, de manera que puedan convertirse en modernas .productoras
agrícolas;

10. Pide a los gobiernos .que adopten las medidas necesarias e intensi
fiquen sus programas específicos para los grupos étnicos a fin de integrarlos
a la nueva sociedad;

11. Insta a los países en desarrollo a que den _s 1mportancia a la tecno
logía intermedia, que no so18lD8nte requiere densidad de mano :de obra, sino que
támbi'n ahorra excedentes; y a los países desarrollados a que SUllin1stren los
conocimientos necesarios en condiciones justas y equitativas a tin de mejorar la
producción agrícola;

•

12. Invita a los gobiernos y a los organismos especializados pertinentes de
las Naciones Unidas a tomar medidas para prestar mayor atención a la educación,
fomación profesional, oportunidades de trabajo, e integraci6n en el proceso de
desarrollo de las p,ersonas impedidas '7 en especi81 de la mujer imPedida, '1 a
iniciar programas de información pl1blica, por conducto de todos los medios de
comunicación para las masas, relat1vos a las caPacidades Y' las 1:lm1taciones da las
personas impedidas en t'rminos que sean compatiT.,les con la dignidad humanaJ

1.3. Pide a los gobiernos y a las organizaciones intemacioM1es y guhern-a
mentales que adopten las medidas necesarias pera que la mujer y el hombre
'participen en pie de igualdad en la adopción de decisiones,

14. ~de a los organi.os especial'; zados de las Naci{~'~es Unidas que, a
petici6n de los gobiernos, presten su contribución para lograr los objetivos .aquí
propuestos y para que la mujer indígena ter¡ga una vida mejor;

15. Invita al Secretario General a q~e estudie los medios más adecuados
y convenientes para prestar asistencia a la mujer y al hombre en su triple
papel, en la familia, como fuerza productora de trabajo y agentes activos
de cambio, y como participantes conjuntos en el destino de su comunidad,
e informe a los 6rganoa competentes de las Na~iones Unidas.
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21. CondicicSn ge la mujer de las zonas rurales

¡'a Conferegcia ltmdial del Año Internacional de la Mu.'lE,

Teniendo en cuenta que, -& fin de aloanzar los objetivos del Año Internacional
de la Mujerl igualdad, desarrollo y paz, éstos deben lograrse en forma íntegra y
siJllultánea,

Recordandq, en relaci6n con el des8.r".!'ollo humano, la resol~ci6n 2626 (XXV> de
24 de octubre de 1970 de la Asamblea General, sobre la Estrateg1a Internac10nal del
Desarrollo para el Segundo Decenio de las Naciones Unidas para el Desarrollo,

Recordandg la resolución 17m (L111) de 28 de julio de 19'''2 del Consejo Económico
y Social sobre la reforma agraria,

Recordando las resoluciones XII (La población y la condici6n de la mujer),
XIII (La familia rural) y XIV (Poblaciones rurales), aprobadas por la Conferencia

Mundial de Población, celebrada en Bucarest en agosto de 1974 l~/,-

lO-

la

de
,
e

las

!!.-

luí

-..~

Recordando en particular las resoluciones 11 (Prioridad'~s para el desarrollo
agrícola y rural) I V (Políticas y programas para mejorar la nutrici6n) y YiI1I (Las
mujeres Y' la alimentacicSn), aprobadas por la Conterenc;l a Mundial de la AlimerJ.taci6n,
celebrada en Roma en noviembre de 1974 15/,

Considerando que de las mujeres de las zona~ rurales del mundo en desarrollo
proviene una parte :importante de la producción de alimentos,

Q2n!clente de que en todas partes es la mujer la que generalmente desempeña·
el papel principal en la adquisición y preparación de alimentos para el consumo
familiar y en todos los aspectos de la vida de la familia, pero que ·estos .papeles
hasta ahora no han sido suficientemente reéonocidos, a

Con~ciente de que·la a~tosuficiencia agrícola y la movilizaoicSn popular son
indispensables si se han de producir efectivamente la expansión de la agricultura
y el mejoramiento de su productividad,

H!.2,:!-endo bii'.::api' en los graves prob-:temas del desemple": rural, el subemp1eo y
la mala distribuo1cSn de los recursos humanos, tanto en gen.eral como en lo que afectan
a la mu.jer,

Profundamente· convencida de que la lucha contra el subdesarrollo es la responsa
bilidad primordial de todos los pueblos y de que es indiSPensable que los principios
que figuran en la Carta de Der_choe y Deberes Económicos de los Estados se transformen
~n medidas concretas que posibiliten la coexistencia productiva y pacífica y el
bienestar social compartido C9n justicia y equidad,

14/ Informe de la Ccnferencia Mundial sobre Población de las Naciones Unidas, 197~

(Publicación de las Naciones Unidas~ No. de venta: S.75.XIII.3), primera parte, cap. 11

15/ Informe de la Conferencia Mundial de la Alimentación (Pub1icaci6n de las
Naciones Unidas, No. de venta: S. 75. Íi.A.3).

-113-

'1

~_'" ~_,,~m~'m'W!!""".[2;~~~ii!W4WNw,!!«;O:1 f111(¡¡•..4#H,.~""'_JI.iíii",~•.~,·c'''-1f'iI11.ri1



11IIi_ ....S--iS-Z----....------.....--.a-------.--.t&-.1i -.l!!.'--.TI "üi@f!'1i1,rUr]

l. Jitxhorta a los gobiernos .!:

a) Identificar las necesidades y a formular y aplicar, con mayor ayuda ti-
D8l1c:J..era '1' de política, programas de desarrollo rural, etl· especial ,aquellos que
benet'icien a la DWLjer que ha.bita en situaciones de pobreza rUral y en desventaja
con respecto al hambre;

b) Realizar los trabajos de estadística e información necesarios para iden
tificar y evaluar l~ participaci6n de la mujer en la vida pl"oductiva, y Dl~dir los
resultados de prog~e de mejoramiento de la vida rural;

~

c,> ·Asegurar 'la igualdad jurídica y los derechos econ6micos de la 'DlUjer en
las .t.-amilias· campesinas como parte esencidl de todo programa de desarrollo rural;

2. SUBiere que se intensifique la investlgac16n relátiva a. una formtüaci6n
más efectiva' de sistemas educativos DO acíÜilmicos para las zonas rurales, indis
pensables par~ dotar a la mujer dé dichas zonas de los conocimientos adicionales
necesarios en relac16n con su papel econ6m1co 7 social;

3. Suscribe las propuestas qe desarrollo rure;L como tui\ proceso total
integrado que involucra en muchos casos cambios estructuraJ.eEJ fundamentales de
las instituciones socioeconómicas, incluidas las organizaciones cooperativas de
trabajadores y pequeños propietarios, de las políticas nacionales de empleo,
servi~ios de educación, salud y bienestar socia+, y de fijación de precios,
comercialización y servicios' crediticios; 7 el 'r')rta1ecimiento da la p&rticipaci6:r..
popular y por la vía electiva 'en la toma de decisiones, con objeto 'de redis
tribuir los recursos a grupos poco favorecidos que 1u¡Lblten en las Ú8as .
rural~si

4. Pide alQs organismos internacionales y bilaterales que examinen los
criterios que utilizan pal"a la asistencia financiera, técnica '1 de otra índole
para el desarro~lo rural, y que apoyen los estuerzos de los paises en desarrollo
en materia de productividad agrícola, industrias basadas en la agricultura, y
desarrollo rural integrado, otorgando la debida aténcióll a .los intereses de las
mujeres y muchachas de las zonas rurales.
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22. La mujer y el desarrollo

r

La Com'erencia Mundial del Año Internacional de. la MujeJ:,

Considerando que la pobreza extrema constituye un obstáculo para el disfrute
de los derechos humanos fundamentales,

Considerando que en muchas r(~giones del mundo se niega a los seres humeno's
posibilidades de desarrollo personal debido a su extrema pobreza,

Reconociendo que las mujeres menos favorecidas tienen las mitmas necesidades
que lo~ demás seres humanos y tienen derecho a igual dignidad y respeto,

Arirmandg, que la comunidad humana no debe descuidar las inmensas posibilidades
y valores que hasta las mujeres más PQbres poseen pero no pueden desan-oliar debido
a su situación,

Reconociendo que las mujeres'de la mayoría de los países capaces de ayudar a
otros deben practicar la solidaridad instando a sus respectivos gobiernos a apoyar
las medidas que hayan sido iniciadas en los pa!ses en desarrollo Y' est'n 'encami
nadas a mejorar la situación,

Reconociendo que es justo que la mujer que, en ocasión del Año Inte:rnacional
de la. Illjer, &tima el principio de la igualdad, suponga que su deber es ser
solidaria con quienes no disfruten de los bienes materiales y espirituales
inherentes a su dignidad humana,

1. Formula un urgente llama1JJje~ a todas las muj~res Y' todos los hombres
para que concedan la prioridad de su interés a aquellas mujeres que, junto con sus
~am11ias, viven bajo el intoleraQle yugo de la pobreza;

2. Insta a las mujeres a que ·"trabajen al lado de los más desvalidos, en sus
necesldad~s diarias, en su lucha por lograr el cambio, en su integración en el
desarrollo y en su participaci6n en la lucha por la paz;

3. Recomienda que las mujeres asuman una funci6n especial para il'lstar a los
gobiernos Y a las organizaciones no gubernamentales a que cooperen en el estable
cimiento de estructuras que permitan que los individuos Y los grupos, incl~das

las organizaciones voluntarias, 'trabajen con justicia Y' con consideración por la
dignidad humana para vencer las causas de la pobreza, la enome disparidad
econ6mica'1' aquellas condiciones resultantes de la pobreza que amenazan la dignidad
de mujeres, hombres Y' niños.
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23. Rev"i.sión y 8I!11!liación de lfL91asifictlciqJ;l
Internacional U~ifor.me de Ocupaciones . .,

'-

hniendo en cuenta la fe~lte. de intormaci6n fáctica en cuanto al papel de la
mujer y su contribuci6u sociaJ y eco~ómica a la sociedad,

Consciente de las dificultades de l03rar un grado estricto de comparabilidad
de datos, tanto entre países como dent~o de ellos,

Recono~iendo la necesid3d de información más amplia en que puedan basarse las
políticas y mediante la cual pueda medirse el cambio,

1. ~~ que la Organización Internacional del Trabajo, en consalta, cuando
proceda, con él Instituto de las Naciones Unidas para FOl~ación Profesional e
Investigaciones, la Universidad de las Naciones Unidas y el In&tituto de
Investigaci.ones de las Naciones Unidas para el Desarrollo Social proceda inmedia
tamente a estudiar todas las categorías nominales de la Clasificación Interna
cional Uniforme de Ocupaciones que sugieran que un trabajo sñlo puede ser
desempeñado sea por un var6n o por una mujer COl1 m.iras a redefinir y, en caso
necesario, retormular, según el resultado del estudio, las clasificaciones
actuales que corresponda¡

2. Pide asimismo que la Comisión de Estadística de las Naciones Unidas y
la Organización Internacional del Trabajo, en consulta con la Comisión de la
Condición Jurídica y Social de la l~jer, proporcione un servicio de recursos para
ayudar a los gobiernos en el levantamiento de censos nacionales que incluyan una
clasificación ade~~ada de las funciones reales de las mujeres, que actualmente se
definen como no económicamente activas;

3. Eugier! que entre estas nuevas categorías figuren la atención de personas
a cargo, las tareas del hogar, todas las formas de producción dom~stica, las
trabajadoras de la familia y el trabajo social voluntario que tenga valor social,. .o econolJ1J.co.
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24. !Iducación l' formación

tU a ; 2 •!,

La.. .Cont'§x:encia~! doJ. Año Internacional de la Hyjer,

Convencida de que la expansi6n de la educación es indispensable para hacer
frente a la creciente gravedad de los obstáculos que se oponen al bienestar e
incluso a la existencia de la humanidad, reducir la disparida.d entre grupos
socioeconámicos y eltminar los prejuicios contra la mujer,

Convencida asimismo de que las ventajas de la educación deben, por derecho,
ser igualmente accesjbles para todas las personas, independientemente de su sexo,
edad, raza, religión u origen étnico,

Convencida. {Lde.1l1ás de que la educación debe ser una actividad desarrollada duran
te toda la vida para atian~s.r la evolución personal y profesional del individuo,

Raco~ociendo que, con demasiada frecuencia, las perspectivas hist6ricas y
c1il.turales relativas al papel de la mujer en todos los niveles de la educación han
sido obstáculos para la plena participaci6n de la mujer en la sociedad,

Rec.stnoci!,ndo ademá§ que s610 'si se proporciona a la mujer igualdad de oporturii
dades de educaci6n, puede ella elegir l.i.bremente cuál ha de ser su papel en la
sociedad y desempeñarlo,

Consciente de que la i~~nldad de oportunidades de educaci6n permite a la mujer
mejorar su situaci6n econáJn;ca y aU'llentnr el valor de la contribuc~6n que puede
hacer EL la calid&d de su propia vida,. la de su familia,

l. Afirma.:-
~) Que la educación fundamental, incluso una alfabetización funcional,

oficios básicos, ciencia y tecnología y educaci6n civica, debe ponerse al alcance
de todos a la mayor b~evedad posible;

b) Que, en la medida en que los recursos lo permitan, todos los programas
educativos deberían ser gratuitos para las personas de toda.s las edades y que,
dentro de los límites de los recursos de cada país, la educación primaria y secun
daria deberían ser obligatori~s y gratuit~s 10 antes posible, a fin de garantizar
igualdad de oportunidades pal"n niñas y niños;

c) Que debe darse a la mujer igualdad de acceso a las oportunidades de
educaci6n académica y no académica, inclusive la enseñanza técnica; ~

d) Que los programas educativo~ deben guardar relación con las necesidades
y recUl"sosde deter.minadas personas, comunidades, culturas y países;

e) Que la educacióll perm.84iente debe estar al alcance de muj-:;,res y hombres de
todas las edades;

f) Que debe proporcionarse enseñanza mixta en todos los niveles a fiJ?da que
niñas y niños puedan tener acceso a programas de estudios y recursos idénticos en
cada uno de los ciclos de manera que puedan tener una imagen más realista de unos y
de otras;
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g) Que· todo programa dé estudios debe estar libre de prejuicios por razones de
sexo y debe incluir un análisis critico del estereotipo creado por los mismos;

. '...

2. Recomienda a los gobiernos:

a) Que se realicen verdaderas reformas en todos los sistemas educativo.s desde
la enseñanza impartida a temprana edad, de manera que niñas y niños se consideren
iguales;

b) Que la capacitación en materia de enseñanza) orientaci6n y administración
esté libre de prejuicios por razo~es de sexo o de actitudes discriminatorias yper.mita
al maestro percibir objetivamente la gama completa de las aptitudes de ambos sexos;

e) Que en todos los niveles de enseñanza y administración se den iguales
opo;r:tUl"lidades a hombres y mujeres;

d) Que todas las formas de información para las masas y tecnología se utilicen
para ampliar las oportunidades educati"ias ofrecidas a mujeres y hombres por igual;

e) Que todos los meui~s y materiales de enseñanza estén libres de prejuicios
por razones de sexo y sean concebidos para lograr un cambio en las actitudes
discriminatorias;

t) Que se identifiquen todas las aptitudes y todos los recursos humanos de la
com~dad y se utilicen plenamente en el proceso educativo, con especial insistencia
en la contribución de la mujer;

g) Que se establezcan centros de capacitación y de promoción para la mujer
como empresas de la comunidad o cooperativas en las zonas rurales y urbanas más
nece~i tadas;

h) Que se realice una labor per.manenté de investigación y evaluación económica
y social de loS" programas educativos en la medida en que afectan a niñas y mujeres
7 producen cambios en las actitudes y el papel de mujeres y hombres;

3. Insta a que se elaboren y apliquen estructuras y estrategias para logrer
estos tines 6, nivel de masas;

4. Exhorta a las organizaciones no gubernamentalee a que ayuden a los
gobiernos en dichos programas;

5. Pide al sistema de las Naciones Unidas y en particular al Fondo de las
Naciones Unidas para la Infancia, la Organización Int~rnaciona1 del Trabajo,
la Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia 7 la Cultura,
la Organi~'aciónMundial de la Salud, la Organi~ación de las' Naciones Unidas para la
.Agricultura y la Alimentación, as! como a otros organismos internacionales, que
ayuden a los gobiernos, a instancia de los mismos, en la planificación y aplicación
de dichos programas;.

6. Pide además al Secretario General que, en la asignación de los créditos
con cargo al tondo del Año Intern~cional de la ~hjer, dé prioridad a los programas
de alfabetización y educación de la mujer.
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25. .!~.d entre: b2m1?ps y .jeles X eliJqinacitSn de la
discriminaci6n contra la.lIluE

J.a Conferencia Mun~al del MR.Inte~cio~.del~~jer, .

Tomando nota de, que la discriminaci6n contra la muje:r dif~cU¡ ta la plena
utilización de sus vastas 'posibilidades ~" servicio de, .l~ sociedad Y' es 1n~ompa

tibIe con la dig.u.dad humana y los principios de respeto de los derechos hUlDanos,

Reconocien<!Q. la necesidad de una pronta r.eS¡iz~ción de la plena igualdad
entre hombres y mujeres en lae esferaspolític&, eco.nó~caJ so~ialy otras,

T9Jl!!Ddo nota; de que los gobiernos se percatan cada vez m4s de la necesidad de
utilizar plenamente los rec~~os l~os. par~.p~Qmover,e1progreso social,

Recordando las resoluciones 3010 (XXVII) de 18 de diciembre de 1972 yo
3275 (XXIX) de 10 de diciembre de 1974 de la Asamblea General y destacando la
i=portancia de introducir cambiossocioecon6micos fundamentales para lograr un
mejoramiento considerable de la situaci6n de la mujer;

l. Encarece a todos los gobiernos que a\Ú1 no lo hayan hecho que adopten las
medidas necesarias para la ÚS pronta 1·atiti9&ción de las convenciones '7 0~ro8 ,
instrwnentos pertinentes elaborados por las Naciones Unidas, la orgeni~"clón'Inter
nacional del Trabajo, la Organización de las Naciones Unidas para la Educaci6n,
la Ciencia y la Cultura y 9t~os 6~g~os de'~asNaciones UnidaªJ

2. Pide a todos los gobIernos que observen cab~ent~ losprincipios enuncia
dos en la Declaración sobre la BL1m1naoicSn de la Discriminación contra la Miljer,

3. Consider~ nece$8J.·io acelerar la, elabora.c:t6n 11 finallzaci6n por las ..,dones
Unidas de la Convención sobre la Elimipac1ón. de laDlscrimlnaclón contra laJbj.~, ,
qu~ debe asegurar en la práctica la plena igualdad entre hombres y mujeres .11 tódoa
loa sectores, incfuida la particIpaci6n en actividades pol:(tica~, la educaci6n
general y profesional, el empleo, remuneraci6n igual, servicios de salud,seiQrIdad
social y relaciones de orden familiar, civil y jur:(c1icoJ

4. Celebra los progresos ya hechos en la re~acción de una convencian de esa
!ndole por la Comisi6n de la Cond1c16n J1.1ridica y Sociü de la Mujer:;

. .
5. Toma nota de que S8 ha j.nvi.tacio a 108 lob1ernosde los Estados Miembroa de

1a8 Naciones Unidas a que envien observaciones' sobre el proyecto de.- téttos conten:1do
en el lraf'orme del Grupo de Trabajo de,la.Comisi~nde la Coné!1c!óil Jurídica '1 Social
de la Mujer 16/ t presentado a 'sta en, su 259 período de sesiones;

6. Pide al Consejo EconcSm1co 'J' Social que solicite de la COIlis16n de la.. j:~,~"~~
Condici6n Jurídica y Soci81 de' l. I6)jer que, en su 2611 período de se.i-ones, prepare,
• la luz de esas observaciones, un p~o1'ecto para presentarlo al Con.ejo ., a la
Asamblea Generai; ,

7. J.psta a todos los interesados a que en lW6 concedan alta prioridad a la
preparaci6n l' adopci6n de la Convención.

i,
",

'J:§J E/CN.6/574.
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26. Instituto ~~'~r,pacional de1nve,t1s~cione~

s'!paci~aéicSn para~ adelanto de la mujer ".
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!s.a Coa;t:,rellsla~ Jiel AAP~ ¡nternacioJ1!l de la .1tb..;Lu,

Recordand9 la resoluci<5n 3010 (XXVI'I) de la Asamblea General, de 19 de
diciembre de l<fl2, ..ft la que la Asamblea proclameS el año 1975 Año Internacional de
la ltljer para dediculo a intensificar le:s medidas encaminedas a asegurar la integra
ción plena de la Dlujer en la ttJtalidad del esfuerzo en favor del desarrollo,

T!nilD.408-D .cuenta la resolución 3.342 (XXIX) de la Asamblea General, en la que
la Asamblea pid1óal ,.ietema de organizaciones dé las Nacion.s Unidas que prestase
mqorasistencia a los programas,proyectos y actividades que al~ntaran '7 fomentaran
lamqor integración de la. mujer en las actividades de desarrollo económico
nacionales, reglon8.les, e' :l.nterreglonales,

l.om&ngo nota de que io :l.nadecuadode las investigaciones, datos e intoI1IlacicSn
const1tUle ." un impedimento ~ar& la .fomulacióD de estrategias '1' programas de
desarrollo a 1'11'1 de impulsar el adelallto de la mujer,

~~Dte coftlciem de la becesiclad de suministrar oportunidades de
capacitacicSnpera intensi.t'icar la participacicSn efectiva de la mujer,

1. J!ecide recomendar que, don los auspicios de las Naciones Unidas, se esta
blezca un instituto internacional de capacitaci6n e investigaciones para el ~de

lento de la mujer, financiado mediante contribuciones voluntarias. que, en colabo
racl~n con loe pertinente's institutos nacionales, regionales e interregionales de
investigacieSn ec~n6mica y social '7 los organismos ~spec1alizados de las Naciones
Unidas, proceda a: .

a) Realizar investigaciones y,reunir Y' difundir int'ormac~ón que sirva de base
para la tor.mulaci6n de programas y ~l!ticas conducentes a la participación efectiva
de la mujer;

b) qudar a preparar proyectos de investigación para la observacicSn de los
camb10's en la situac1ón d~ la mujer 1 d.eterminar el efecto de ias transt'ormaciones
eco~cas, sociales 1 te~~01óI1cas en la vida de la mujer;

c) Elaborar, adáptar"3 suministrar programas de capacitac1cSn para la mujer,
en psrticul6r para la de 108 pa1ses 8n desarrollo que le pe~tan acometer investi
gaciones nacionales, asur;d.J' funciones directivas dentro de su respectiva sociedad y
aumentar sus po.lb:1lidad~s de lh1HsoJ

2.' ,:mtita al Séc~tarinGénera1a que nombre, respetando deb1demente el prin
cipio de la dietribuclón leogri1'ica eqUitativa, un grupo de expertos para que le ayude
en el establec1JD1ento de este instituto, as! como a que determine sus atribuciones;. . .

3. PiS. al Secretariu General que, sobre la bas$ de las recomendaciones del
grupo de expertos, presente un informe al Consejo Económico Y' Social en
su 60a perfodo de sesiones.
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21. Medidas para la integración de la mujer en el desarrollo

",
L~ Conferencia Mundial.del Año Internacional de la Mujer,

ra-

Recordando que la Asamblea General, en su resolución 2626 (XXV), de 24 de
octubre de 1970, estableció la Estrategia Internacional del Desarrollo para el
Segundo Decenio de las Naciones Unidas para el Desarrollo, en la que, entre otros
objetivos, se incluía la integración plena de la mujer en la totalidad del
esfuerzo en favor del desarrollo,

,e

'an

-

,
.'

Recordando asimismo que, en sus resoluciones 3010 (XXVII), de 18 de
diciembre de 1972, y 3215 (XXIX), de la de diciembre de 1974, la Asamblea General
proclamó el afio 1975 Año Internacional de la Mujel' y decidió dedicar dicho Año a
intensificar las medidas encaminadas, entre otras cosas, a asegurar la integración
plena de la mujer en la totalidad del esfuerzo en favor del desarrollo,

Recordando además que, en su resolución 3342 (XXIX) de 17 de diciembre de 1974,
la Asamblea General pidió al sistema de organizaciones de las Naciones Unidas que
prestara mayor asistencia a los programas, proyectos y actividades que alentaran y
fomentaran la mayor integración de la mujer en las actividades 'de desarrollo econó
mico nacionales, regionales e interregionales; y recomend5 a todas las organizaciones
interesadas del sistema de las Naciones Unidas que examinaran sus programas de
trabajo y de personal para evaluar sus consecuencias en la mayor participación
de la mujer en el desarrollo, " y

: 1
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Observando que, en su resolución XII (La población y la condición de la
mujer) 11/, la. Conferencia Mundial de Población de las Naciones Unidas pidió a. los
órganos~ las Naciones Unidas y a los organismos especializados que prestaran
especial consideración a las repercusiones de los esfuerzos y programas de desarrollo
en el mejoramiento de la condición de la mujer, en especial en rela.ción con el examen
y evaluación de la Es~rategia Internacional del Desarro~lo para el Se~~do Decenio
de las Naciones Unidas para el Desarrollo y en las deliberaciones de la Asamblea
General en su período extraordinario de sesiones de Í915.

17/ Informe ae la Conferencia Mundial sobre Población de las Naciones
Unidas-;- 1974 (Publicación de las Naciones Unidas, No. de venta: S. 75.XIII. 3),
primera parte, cap. 11.

18/ Informe de la Conferencia Mundial de la Alimentación (Publicación de las
Nacioñes Unidas, No. de venta: S."r5.II.A.3).

Tomando nota asimismo de que:> en sus resolu.ciones II (Prioridades para el
desarrollo agrícola y rural), V (políticas y programas pare. mejorar la r.utrición)
y VIII (Las mujeres y la alimentación) 18/, la Conferencia Mundial de la Alimentación
instó a que se concediera atención prioritaria a la mujer en todas las etapas de .
disefio, planificación, ejecución y evaluaci6n de programas y proyectos de d7sarrollo,

I
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Observando además que el 'Consejo de Administración del Programa de las
Naciones ,Unidas para el Desarrollo pidi6 en su 19~ período de sesiones que la
integración de la mujer en el des~rol10 constitUfese una consideración constante
en la formulación, trazado y ejecución de los proyectos Y' programas del Programa
de la.s Naciones Unidas para. el Desarrollo 19/,

Teniendo presente que elConse3.o Económico y Social, en su resolución 1942
(LVIII), de 6de mayo de 1915, pidió a los organismos del sistema de las Naciones
Unidas que prestar~ especial atenci6n a, la cambiante condición de la mujer,
teniendo en cuenta la acci6n recíproca entre los tactores demográticos, el
desarrollo econ6mico y social y la condici6n de la mujer, Y' solicit6 también
que se siguiera la marcha de los programas a corto Y'.a largo pla.zo,

Teniend.o presente además que algunas resoluciones Y' medidas recientes de
los órganos especializados de las Naciones Unidas están destinadas a facilitar
la' integración de la. mujer en el desarrollo,

. 1, Recomienda que todos los- órganos' del sistema de las Naciones Unidas
.para' el desar.ró1lo, íos organisJPOs especializados y otros programas Y' 6rganos
interriácionales, de asistencia t'cnica y financier~:

a) Presten· 'atención sostenids" a aquellas iniciativas que integren a la. ~

mujer en el proceso de desarrolio';

..b) " Into~or~n ~n sus plarles. cie desanollo, programas y análisis sectoriales
."1 do~Um,~n1;os.~d:e- prpgramas, una declal"&ciSn acerca de- las repercusiones de dichos
prost:~.s pró:euestos. sobre la muJ,e:l' ,co.· participante y beneficiaria, en consulta
c,on la Comis,i6n de la Condición Jm-fdica y Social de la Mujer de las Naciones Unidas;

~ .". "

••. ,'0' c) ,~s~abl~~can sistemas de, examen y evaluación y emprendan proyectos de
.~~Ye~'t~g':l~ión~, qu~.ayuden en la- concepci6n. aplicación Y' evaluaci6nde programas,
~.~~ilic~~ lpa:indicadoren' sociales y económicos' como los medios necesarios para

_.medi;r .·ét:R~o~eeo °dé' la integraéicSh de lA, mujer en el proceso de desarrollo;

. d,} Aseguren que la mujer participe, en igualdad de condiciones con el
, ho~~ré t •é~. 'tqd9~ IQs niveles de lao adopcí:Qn de las decisiones que determinan le.
. '~3;~~'~cá~ip4'1·a.p=f~p$cd6n de dicliOe pros);'áDl8.s, tomando en cuenta el principio de

la dist~ibución'geogr'tica;

• , • t 2. .' }:DVlit'!1 ~ 10& ,gobiernos de' todos' los Estados Miembros de las Naciones
. lJáidbs y a las órg~izaciones partieüLares que realizan progr8Di8.s de desarrollo'

'. ,.~ adopte.,~ ·iA~'.r~cdmendacionesqlle. anteceden en sus procesos de prb"grama:ción•
• l.

, ,
• I...
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JeA. Coutlr.tJlC.if!. M!n9i:al del Mio In~.!EP!cionaJ. de la 1lLW:,

BIIUII-q su conviccicSn en los objetivos de las Naciones Urd,das declarados
en la Carta,

'. "~~irm_nte como Estados Miembroa en el toa_to 7' "~~'Dto de
, la pa~,'7 en ti1 fortalecimiento de las relaciones de 8ID1stad '1' d~ la cqoperac1&n
entre 1:08 Estados eOlIO una condicicSn necesaria para la prcaoci6n de loa den_.
h188DOI,

.~ que una condicicSn fundamenv.d para el ID8Dten1ll1ento, l' el tortale
cWdeñto 4. la' eooperaci6n 7 la paz internacionales e8 la p~c~6n l' protecc16n
de 108 derecboa hwnanosj . ,"

. ·111-' 108 eetuerzos de la lllUjer CClIIIO individuo '7 en~~ la
prcaocl .',< da reláoio118S de amistad entre las naciones, la COOPl~~t6fl':tl)~~~
cioDal 7 el losro de la paz internacional,

'..,.:'~'~',.i"."~"(':·1·;'·>Uriaparticipaciónm4s activa de la mujer en las o~~~>~Ql9D~:,
iD ., ' .Dotales .,. no gubernamentales que laboran por el tq~.CUat.I)1i9el,
la paz ., la cooperaci6n internacionales, , ., ," ,

,'; ( ,

, ,B!2RÑ"if& qUé' la Asamblea General, en su resoluclcSn 3010 (~I)'; de, 18 de.
~clemtire de '1t¡12, reconoce la importancia de la creciente cODtri~J1~~cSt(d.·..l~
JIlUj,er al desarrollo de la paz 7 la cooperación internaoionales,,', ,." .~.'..."..

, .....,. ,a , . que, en cumpl:1D1ento de la l'esolucJ,6n 3010¿.JXXXt~~.",.•~.:. .
C;onlE!1o "EC9n~b9 '7 Social aprob~, en su resolución 1849 (Ln)~:4.: 1~:~~.·. .
.ae 197~,'1m pl'Op'ama de medidas '7 actividadeé para una acción, :lI)WDI!r:lC..,. ..~.
el Afio Internacional de la MujerJ • ' •. _ ~ ..•_ .- - .. , ..,.-.. "' ,.~

~ ,....!lI
.. '. ,' .. ~Dé1dit.· de qlle estos· programas '7 esfuerzos de paz por parte. 4~,.1•. Jll.uJ•.~.

" deben ler cóíaplementados con medidas d8 positivas .,. concre~~f . :'~':~~''n ':,'~,\~:."." 0, ".:. 0.

,

.... , 'l. !*latA a los gobiernos a que, en un esfuerzo cOl'1cel'tadol , .... " ,
\'.J ,

<ro .........

, ·~.: ...~. ~G;~t.~tlin a más mujeres a seguir la carrera d1ploútic~. 7 ~JI .
todes, lál' barreras que se oponen E. SIl edJD1·s:l:cSn .,. progreso en, '1 J,el'1.ic~9,;.. ," ~ .. ~
ettplolll~ioo de &U8 países'en condiciones de ipa1dad con 101 .~~ilj , '." .. ,', -

• • a 'i '1

, ." ~ ~. 'tit' ,".P~PQt:C~~nenm4s oportun.1.dades para que la mujer iDINBe".:.7p~... ,~~"
la acb1 nfstl'aclcSn pl1blica internacional o en organizaciones 7 ors~IIIO"li1te..
cionales o regioDalesJ :', .
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e) Brinden a las mujeres las mismas oportunidades que a los hombres p8.1·u
representar a sus países en todos :.os toros internacionales en que se debatan
los problet18.s de la pa? 1, la coopel~ación internacionales 1, en part~cular, en
las sesiones de las organizaciones del sistema de las Naciones Unidas y en todas
las conferencias sobre el desa:rme y la paz inter1'.....cional y otros órganos
regionales;

d) Permitan a la mujer par·t::.cipar, 1 la alienten a hacerlo, en los organis
mos que adoptan las decisiones el materia de política exterior de los gobiernos
nacionales; .

e) Organicen, al nivel poltL.ar, actividades tales como grupos de lectura,
servicios de infprmaci6n 1 otras análogas, 8. fin de familiarizar al ~or ndmero
posible de hOInbres y mujeres con los conceptos de la paz 1 la cooperación inter
nacionales, la comprensión cultura!l la confianza en las propias fuerzas y la
libertad de decisión y otros conceptos reconocidos en las resoluciones de las
Naciones Unidas con el prop6sito de capacitarlos para dar expresión a estos
conceptós a todos los niveles de la sociedad;

r) Proporcionen a. la mujer más oportunidades para que tenga una conciencia
más clara de l~sproblemas y conceptos políticos y una preparación mejor para
resolver problemas· políticos por medio del intercambio de dirigentes femeninas,
el tome~to dé una 00rriénte libre de informaci6n, así como la realización de
cursos en universidades o escuelas superiores sobre asuntos gubernamentales e
internacionales;

g) lmplanten un sistema de educaci6n per.manente por medio del cual las
perspectivas y actitudes del individuo a.'1te valores tales como la comprensión
entre' todas las naciones y todos los pueblos, la igualdad racial, la paz y la
cooperación internacionales, que todos los hombres y ~ujeres deben inculcar en
sus hijos, sean reforza4e.s· aún m's por maestros y educadores;

Jlj Utilicen al máximo todos los medios de infol'Jllación para las masas a fin
de continuar el procesq educacional de comprensión y buena voluntad entre todos lo
pueblos; .

.~) Pidan a las Naciones Unidas que proclamen el 24 de octubre, Día de las
Naciones Unidas, también'un d!a: especial dedicado a la paz internacional, para que
se celebre nacional·e internacionalmente;

2. Insta"s las organizaciones no gubernamentales a que participen activa
mente en la movilizaci6n de la opinión pública para la causa de una paz justa de
conformidad con lOR principios y las resoluciones de las Naciones Unidas•

• I...

. .
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Reafirmando la determli18ci6n expresada en la Car~ de las lfac1onesUu1dae de
pl--eservar a las ,~nerac1ones venia-,ras del flagelo de la .SU':'~.

Recol';'ganq,Q que laR Naciones u.u,das reafirman en ell Oartalate en los derechos
tundamentaJ.:es dei hom~re, en la ditnidad y el valor de la pereoJJa hlPana,en la,
igualdad de derechos de hombreA '1' mujeres Y de latJ naciones IftDdes 7 pequeñss,

!~0.mal!9.2 que los es't;ragos de la guerra en el mundo han iDtJ.1I1do· graDdea
su.f.'rimieatos en especial a mujeres y niños,

. . .
tomando en cu~ que millones de mujeres padecen todaria eutrJld.ento. laleOi

bles y violaciones de la dignidad húmana resultantes de diferente. rOIll•• ., .sdt....
taciones del colonialismo, la dominaci6n extranjera, el aparth!l~.,1&1U.~
nacicSn racial,

~,!ltinmmti2 que el tor'l;alec1miento universal de 'la paz ~a1 7' 1&> ..,....,.
de la cooperaci6n entre los Estados harh avanpr·el d8881'1'011o eoo~c.o, .~

'JI cultural de los pueblos y servir4n para mejorar 1aco11dicl~D de la aujer, .

f..&J:ii,endo del hechq de que el tema central del Aílo IntemacloD8l 4e la ."j.
es "Igualdad, Desarrollo '7 Pazlt ,

TamUJo en 2Y~nu: que el programa del .Afio InwrnacioD8l de la J6J:jer aprobadoeo
la rasolución 1849 (LVI)..de 16 de mayo de,1914 del Consejo Econ6mi.coy, Soc;i$l pr~vé.
esfuerzos para promover' la distensi6n internacional, el af'i~za1Jli'Jlto d~ la paz. mundial
Y' la expansión de la cooperaci6n entre ·los Estados", en e6peci~ la lucb,a contra. e~
colonialismo 9 el neocolonialismo~ la c1omnacicS'n y suby-ugaci6n extran.ieras .. el anartheid.
la discriminaci6n racial Y' en ravor de la aplicaei6n' del c1erechode ios púeblos a la _.
libre determinaci6n y la protecci6n de .mu.1~res Y' niflosen l<)s. conflictos. armados, así
como en la lucha por la independencia Y' 1. libre determi.·nacicSnlo . . '" '. '"

le las
,ara que

:tiva
:ta de

.2eD§.SLiE!fbdr que :Ira Asamblea. General de las Naciones Unida, en 11&.1'1.0-'*'
luci6n 3276 ·,DU de 10 de diciembre de 1914 apoy6 laparticipaci6nmál9. _plia,de,
la mujer en la lucha por el fortalecimiento de la paz int.ernaclonaJ.. y la~J..~,it1aci6:r1
del racisDO y la discriminaci6n racial ~, ade_s, decidíS examinar en un tema
-especial del programa de su trig&simo per1odod,e. sesiones el papel de 1amuje,r en
la lucha. contra el colonialismo, el racismo Y' la .discriminaci6nracial .Y .por el tor-
talecimiento de .la paz internacional y la coops:reci6n entre ];os ~Btados,·· '" .

:rOJllalldo en cueni!: que la Carta de Derechos "1 Deberes Econ&a1coa de loa lata40s
confima la obl41aoi6n que tienen todos los Estac1Cla de promover la ap11caci6D del
desfl."2e genex-IÜ Y' comP).clto 7 de utilizar los tondos ahorrados para el desUTOllo
econ6m:tco '1' 80C~al y j)J'Opo.rc1ona:r parte de ellos para 1&8 necesidades de los púses
er. desarrollo,
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s. ~' sU 8ol:l$ridad con 1a,s. muJ,e:r8;8 que contribuyen a la 1u~lut. ·de los
pueblos por BU liberaci6n ·nacional, '7 ~ apoyo a las mismas, l' subra1'a el··hecho de
que cuanto -'. decidida 7 activa sea la participacicSn de la mujer, mis pronto sonar'
la bora de la victoria para los pueblos que luchanJ "

6. Pide al Consejo Econ6m1co '7 Social que invite a. la. Comisi6n de la Condici6n
.Jurídica y Social de la Mujer a que, en su 269 período de sesiones, prepare y examine
lIILemplio informe SJ)bre la participacicSn de la mujer en el fortalecimiento de la paz
.II1ID4ial., y en la eliminaci6n del prtheig" el racismo t la discriminaci6n racial, el
colonialismo, la dominaci6n extranjera '1 la anexi6n de territorios por la fuerza
y en la realización del derecho de los pueblos a la libre determinaci6n, Y' a que
presente este info~ a la Asamblea General de las Naciones Unidas en su siguiente
período de sesiones.

:t' cc.s· de l08c8IDbios positivos que han ocurrido en los
dlt:1moe afto8 en la s1tuac:lcSn lnternaclena:). respectO ala intensificación del proceso
do d1stenslcSn '7 .1 fort81ec1JDiento de la paz internacional, especialmente en cuanto a
la el:lJD1naclcSn de las peli¡rosas tu.entes de suerra 811 Viet-Nam 7 la organizaci6n de
la Conferencia sobre la Seguridad .., la Cooperaci6n en Europa,

'do. a raYe eocu ac eS de que en algunas regionee de~.mundo alÚl existen
el co101'11&11.Q, el~. 7 el raci8ll0.,···y «fe que todavía hq terr;l.torios extran
jeros ocupados, lo que representa una v1ol.ci~n Dl'V grave de los principios de la
Carta de las Naciones Unidas 7 de los derechos huDianos de hOJllbres '7 mujeres, 7 del
derecho de los pueblos a la libre determinación,

1. J!tIai!!! que 'el tortalec:lmiento de la paz '1'la seguridad. internacionales" la,
cooperación éntretodos los Estados p~escind1endo de sus sistemas sociales '7 econ6m1c~8
bal8da en el principio de coexistencia pacífica, la eliminación de los vestigios del,
colonla1i.o, el neocoloniali8lDO, el.~, el racismo, la dominación T la ocupa
cicSn extranjeras, aoncondiciones previas indispensables para la salvaguardia de l~s

deftchos- h1J11l$)s tundament&;les dé hombres "1 mujeres)

2. ~4 a todos los gobiernos, las organizaeiones intergubernamentale$ '7 no
pbernamentales, l' las organizaciones '7 grupos de mujeres que intensifiquen sus .
tuerzas con objeto de fortalecer la paz, ampliar e intensificar el proces~ 4e
distensión ., establecer su car4cter irreversible, e11m1nar aompleta1' détirdltivilllente
todas lastoltD&8 deco101'1181i8llO, poner fin a la política l' pr4ctica del!~
'7 el racisao '7 a la dominación l' 8Ire8ión extranjeras; .

. 3. ,2Ri!!! que la promoción de, los objetiv9s de las Naciones Unidas debe 'encon
trar una mejor expresión en las actividades de las organizaciones femeninas nacionales
• lnteruaclonales, especialmente con respecto al mantenimiento de la paz interna
e1oDL\, el dGsarrollo..de relaciones de amistad entre los países basada en el respeto
de la. igualdad soberana· de los' Estados' '1'la noinjere~cia·en los asuntos irlternos,
1. teminac16n ele la carrera de armementos, la el1m1nacitSnde los vestigios del
colonialiso, el~, el r&ci.o '7 la domina~i6n extranjera,

4. ,¡p.ta a todos losSSlbl,.-ED2I a que adopten medidas eficaces para lograr el
It.aa- ~aftA,"D' - A"'_'_"'__
_____iiP.'"ai .---....._ " ~.l''''V ,,\1J

-126-



•

30. La c)1el;t14ndels'~o ¡YB!& ll!l!l!S2
"Zona del Canal ti '

;u
2 &»'1 r

Jea .C2.DteEtl9ia ImndialdeJ,. ~Ol Internaciopf!l de la 1t:ú.!E,

COQlld¡,xtme que la persistencia de situaciones coloniales, '81 racismo, la
.d1ocr1mlD&cidn raci&1, la dam'nacl~ 7 ocupación 'extranj8tacoDstltlv'e~,una., '
.eDala a la paz internacional 7 que la Itujer lucha en todo el DIIlndo a la par del
hOJlbre para erradicarlos,

~ D9!! de que en el ten!torio panameño llamado "Ze¡)na ~el Canal."
existe •.ma eituac1~D coloDi81 que,lU-ntiene taBllas de rac181O, d18cr1ldnac~6n

racial, atD1nacl~n 7 ocupaci6n extranjera, 7 que en la lucha por su el,m'naelón
la au.1el' peD8ll8fta des.peña un papel destacadoJ ' ,,' '

~ qU$ dicha situac1~n colonial rep~aenta Una distribución desigual
de los beneficios de todo orden por la operación del Canal 7 una t01'Jla de apesión
a Pana(, en vista de que este pejs DO ha autorizado el estableciJDientoen su
territorio de bases militares de los Estados UDidos,

_ que la condición geoll'4tlca de P8D8IDles él principal recurso
natural de Paaam' 7 es inaplazable el ejercicio de au soberanía ,en la totalidad de
su territorio, " .

~ que la situación colQmal en la llamada "ZoDadel CeD&ln afecta
a hcabree 7 mujeres .,. al pueblo en 8U conjunto,.,. que la. persl,tencia ~ 1. 111~
68 un obat'cu1o para el pleno desarrollo de pan.á, . . '. ..

l. i!PD1I ;La.UUlidad de que las negocla~ione~ ent:re loa Es., ·u:.d.4~á.:
de Amlrica '7 Pan8ú para un nuevo tratado del C~al deben eliminar la' situaci6n "
colonial, el racismo, la di.scriminaci6n raci8J., la dominaci6n '7 ocupaci6it sin el
consentimiento del soberano territorial, ele conto~idad cOn los principios de
Derecho Internacional que regulan las relaciones entre 'los Estados;

2. e e nv to de que las presente. nesoclacion•• ·debeD ~
el

'
·'Dar de~ vez por todas 1a8 causaa de conflicto 7, .~ part~cul,.r, conteap1ar

la juried1cci6n efectiva de Panara4 en la llamada "Zona del· CaDal'" t .1<> CQDt1'o1*.~1

Canal por P--' en ejercicio de su total soberama 7 coao 1nat""nto de.~ ' ,
plaDO desarrollo. .

" .
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31. CSI;tribuc!§!l.de. ¡a.ut!:Ytra la paz. ;mundi.al.•mediante
~articipaci6n enC?nferejlcias internacionales

La Con:t,enncia H1Rdipl ,del .Mio IgSreE!@cional .de la. !'P.1s,

Observando que menoedel 10% de los miembros de delegaciones a.los períodos
de seslones de laAS8Iilblea General "$ a la JIl8.7Orfa de lasconterencias de la8
Naciones, t1:D1das 8 -.:).. JDUjeres,

Qbservgdoque menos del 5% de los representantes son mujeres,

OblHXYSo al1m1F2 que la ·cons.ecllción de los objetivos del Año Internacional
de la .lI1jer ex1¡fi' qu~ha7a un ndme.ro mayor de mujeres en cargos de tOJ,Sulaci4Sn
depol:tticas '1' toma ~Q decisiones en suspropioB gobiernos a fin de que aqu'llas
realicen UJ18. mqor contribuci6n a la paz internacional,

l. ~,qu~e~ el afio en curso ¡os gobiernos de los Estados Miembros
de las Naciones Unidas procuren tt.umentar considera.blemente el número de mujeres
en sus delegaciones a las reuniones celebradas con el auspicio de las Naciones
Unidas. particularmente el s'ptimo período extraordinario de sesiones yo el
trisf~o ;er!odo ~rdinari~ 4e sesiones de la Asamblea General;

2. Beccm.e'lda a8~p!o que los gobiernos de los Estados Miembros no sólo
mantengan este Divel superior de mujeres en su representaci6n sino que procuren
.lev~lo en los afios IIQbsiguientes¡

3. Rec_enda as:lmipmo que los gobiernos de los Estados Miembros no se·
limiten a hacerse representar por mujeres en la Tercera COJIlisión de la ABIIIlblea
General, sino que designen a mujeres para prestar servicios en todas las
Comisiones Principales de la Asamblea General.

•

¡
I~
I ~
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~
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32. La mujer .palestina 1 árg

La Conferencia Mungial del Año IntE!!P.!!&i9nal de la Mu.ier"

Ten!endo en cuenta los objet1vos y metas del Año Internacional ~de la .1(I.1jer,

Reafirmando los prop6sitos y principios fundamentales de la Carta de laa
Naciones Unidas) en' particular el mantenimiento de la paz internacional 'lila
seguridad mundial y el desarrollo de relaciones amistosas entre las na.cione.s,

f.!:gtundamente p¡·eClQ.'ilP!.«!!: por las condiciones políticas, socialst', demográficas
y econ6micas que afectan al. pueblo palestino y, en particular, aquellas en que
vive la mujer palestina, y reconociendo 1& estrecha relación que existe entre
dichas cond1ciones y ~a cuestión de Palestina,

fteaf'i1'lll8.!'!9.2 la inutilidad de hablar de igualdad de los seres hwuanos en
momentos en que millones dtJ S$res .humanos sufren bajo el yugo del colonialismo,

Considerando que la cooperación y la paz internacionales exigen la indepen
dencia y l1beraci6n nacionales, la eliminación del colonialismo, el neocolonialismo,
el fascismo, el s;ionismo, el asartheid~ la ocupación extranjera, la dominaQlcSn
foránea Y' la discriminación racial en todas sus formas, así como el respeto de los
derechos humanos, "

Profundamente preocup!4! por~l hecho de que no se haya dado todavía :una
soluci6n justa al problema de Palestina y reconociendo que dicho problema '7 la
sltuaci6n .en el Oriente Medio siguen comprometiendo la paz int-ernacional y la
seguridad del mundo,

Expresando su grave inquietud por el hecho de que la mujer y el pueblo pues
tinos se hayan visto privados del goce de sus derechos inalienables y,enpartl
cular, del derecho de regresar a sus hogares, de los que fueron expulsados, y'de
recuperar sus bienes, de los que fueron desposeídos, del derecho a la libre .
determinaci6n y del derecho a la independencia y a la soberanía nacionales,

Reconocie~ que el arrancar a Ull pueblo en masa de su patria obstaculiza la
participaci6n e integre.ci6n de la mujer en los esfuerzos por el progreso,

Mirmando el derecho de la mujer palestina a impulsar un movimiento tuerte
'1 más eficaz para lograr la paz '1 el desarrollo de relaciones am:,stosas entre
las naciones,
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Recordando la resolución 3236 (XXIX) de la Asamblea General, de 22 de
noviembre de 1975, :r la resolución 3281 (XXIX), de 12 de diciembre de 1915, por
la cual se aprobó la Carta de Derechos y Deberes Económicos de los Estados,

Recordando las resoluciones y declaraciones finales de los seminarios
regionales celebrados en Mogadi.acio, Kinshasay Caracas,

l. Dirige un. lJ.amamiento a todas las mujeres del mundo para que proclamen
su solidarid9.d con la mujer y el 'pueblo palestinos y les brinden su apoyo en
su campaña para poner fin a las patentes violaciones de los derechos humanos'
fundamentales cometidas por Israel en los territorios ocupados;

• I

~

2. Dirige asimismo un llamami ento a todas las mujeres del mundo a fin
de que adopten las medidas necesarias para lograr la liberación de miles de
personas, comba.tientes por la causa de la libre determinaci6n, la liberación Y'
la independencia, que se hallan arbitrariamente detenidas en ls\s cárceles de las
tuerzas de ocupación;

3. Dirige asimismo un llamamiento a todos los Estados Y' organizaciones
internacionales para que presten asistencia - moral Y' material - a la mujer
palestina Y' árabe Y' al pueblo palestino y árabe en su lucha contra el sionismo,
la ocupación extranjera, la dominación foránea Y' la agresión extranjera, Y' les
quden a recuperar sus derechos inalienables en Palestina Y', en particular, el
derecho a regresar a sus hogares, de donde fueron expulsados, Y' a recobrar sus
bienes, de los que fueron desposeídos, así como el derecho a la libre determinación
y: el derecho a la independencia Y' la soberanía nacionales, de conformidad con
la Carta de las Naciones Unidas;

4. Pide a las Naciones Unidas, sus órganos y organismos especializados,
así como atodaa las organizaciones femeninas nacionales, regionales e
internacionales que presten su ~da - moral y material - a la mujer palestina
y a sus organizaciones e instituciones •
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33. AYuda al pueblo vietnamita

La Coni'er@ncif ltimd,iaJ. del Año Internacional de la Mujer,

B!.2Prdando que el tema del Año Internacional de la ihjer, proclamado por
la resoluci6n 3010 (XXVII) de la Asamblea General~ de 18 de diciembre de 1972,
es "Igualdad, Desarrollo Y' Paz",

Recordando la resolución 1944 (LVIII) de 1 de mayo de 1975 del Consejo
Econ6mico Y' Social, 8Obl/ie asistencia a los países de Indochina,

'"
¡teconociendo el papel en 1& lucha de liberaci6n nacional de la mujer vietna

mita, que contrlbuy6 de esta manera al movimiento de liberación de· los pl1ebl::a y
a la emancipaci6n de la mujer en el mundo,

Profundamente conmovida ante las horribles consecuencias provocadas por la
guerra en la economía nacional d6 Viet-N8IIl, y particularmente ante los sufr1mientos
de las mujeres '7 los niños vietnamitas,

l. Exhorta a las mujeres y a los pueblos del mundo a hacer cuanto
esté a su alcance para no permitir que se produzca en el mundo -una nueva
guerra como la de Vlet-Nam" Y' eso, con el objeto de preservar el derecho de los
pueblos Y' de las mujeres de vivir en condiciones de paz, independencia, liberte,d
e igualdad;

2. Invita a los pueblos Y' los gobiernos del mundo, a sus organizaciones
nacionales e internacionales a que continlien prestando quda al Viet-Nam para
cicatrizar las heridas de guerra 7 reconstruir el país, 7 pide a las
Naciones Unidas que continlien prestando asistencia al pueblo vietnamita
por intermedio de los tondos de las organizaciones internacionales existentes.

i ,

1)",
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.34. Situaci6¡tie la ._ en. Chile

J,A Confe,¡:encia del Año Inte~nacional de la )N...tE~

Reco.rdando la Declaración Un!versal de Derechos Humanos, de 10 de diciembre
de.1948,. 81· Pacto Internacional 'de Dereohos Civiles,., Políticos y el Pacto
Internac1o~al de Derechos EconÓDl190s,Sociales y Culturales . 2Q/, en los cuales
se elevan los derechos humanos fundamentales a la catego:rí~ de· principios
consagrados por el derecho internacional,

C,nH9r!rando que varias organizaciones inte!'gtWernementales '1 no gubernamen
tales que han visitado a Chile por razones humanitarias o pera tines de investi..
gac16nhan'intormado acerca de la violaci6n sistemática de todas las garantías
1.,.aDaS .b4slea.s r ..,lativas a la. libertad y los derechos económicos y. social~s funda
mentales, 't q'Q,e, según esto's informes, la situación no ha cambiado hasta la teoha,

:r!J)FLendo en cuenta que en la resolución .3219 (~!X) de la Asamblea General,
c1e,.~.de noviembre delrn4, apoyada por 91 naciones, as! como en resoluciones de
otros ~rganos de las' Naciones Unidas, se expresa inquiet\\d por el hecho de que se
sigan reclbiendo informes sobre constantes víolac1on.s patentes de los derechos
humanOI b4sicos .1' las libertades f\mdamentales en Chile_

fEofqndamente preocupada por las informaciones sobre las condiciones degradantes
7huJllillantes ·de que se hace objeto a las mujeres presas, así COlllO sobre la
creci~l1te tendencia a hacer la represión extensiva a las tamilias de las personas
perseguidas para obligarlas a someterse,

l. Insta al Secretario General de las Naciones Uniclas a que adopte de manera
iDmediata '7 eficaz todas las medidas necesarias para el cumplimiento de la
resoluci6n 3219 (XXIX) de la Asamblea ~neral;

2. R1de que las autoridades chilenas se absteng~ inmediatamente de toda
eJecuci6n, tortur~, persecución, opresión y medidas de privaci6n de la libe¡tad y
de empleo inspiradas en razonas políticas, que con~titU1en patentes violaciones
de los derechos humanos, patrimonio de la civilizaci6n}

3. Pide la liberación inmediata de todos los presos políticos y, en particu
lar, de las mujert..s y niños y demás parientes detenidos como rehenes;

4. !!presa el deseo de que el Grupo ad hoc de Expertos de la Comisión de
Derechos Humanos preste, en su investigación e informe sobre la situación en
Chile. especial atención a la situaci6n de las mujeres 1 niftos; .

5. Invita a la Asamblea Ceneral a que, en su trig'simo período de sesiones,
de conformidad con su resoluciSn 3219 (XXIX), preste especial atenci6n a la situa
ción de las mujeres 1 niños en Chile.

20/ Resolución 2200 (XXI) de 16 de diciembre de 1966 de la Asamblea General.-
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35. Expresi6n de asradecimiento

;5 •

t

.:;-

!

l

La Conferencia Mundial del Año Internacional de la M~jer,

Reconociendo la importancia de las actividades internacionales que, dentro del
sistema de las Naciones Unidas, están encaminadas al reconocimiento de la igualdad
entre el hombre y la mujer, a la plena integración de la mujer en el proceso total
de desarrollo y a la participación de la mujer en el fortalecimiento de la paz
internacional,

Convencida, de que la Conferencia Mundial del Año Internacional de la Mujel',
que se celebró en México D.F., del 19 de junio al 2 de julio de 1975, representa
una contribución significa.tiva a los esfuerzos de la comunidad internacional por
encontrar medios adecuados para asegurar la igualdad de la mujer, integrar a ésta
en el proceso de desarrollo y hacerla participar en el fortalecimiento de la paz
internacional,

Expresa su profundo agradecimiento al Presidente de la República de México,
Sr. Luis Echeverría Alvarez, y al Gobierno y al pueblo de México por haber hecho
posible la. celebra.ción de la Conferencia en México D.F. Y por su generosa hospita
lidad y valiosa contribución a la feliz conclusión de los trabajos de tan
histórica Conferencia.

Recomendación para la convocación de una segunda conferencia mundial en 1980

La Conferencia decidió recomendar que la Asamblea General de las Naciones
Unidas examinara en su trigésimo período de sesiones la cuestión de la convocación
de otra conferencia mundial de muj eres en 1980.
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Segunda parte.

ANTECEDENTES DE LA CONFERENCIA
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Capítulo IV

CONSTITUCION DE LA CONFERENCIA

l. El profundo inter~s de las Naciones Unidas por los derechos de la mujer
encontró su expresión en la Carta de le~s Naciones Unidas, en cuyo preámbulo los
pueblos de las Naciones Unidas reafirmaron su fe en la igualdad de derechos de
hombres y mujeres. Gracias a la labor de la Comisión de la Condici.6n Jurídica
y Social de la Mujer, del Conse3o Económico y e'Ocial y de la Asambl.ea General,

•. ,,~ él ed -ó tese lT1T:/?""-?"" '1~ con UC1 o a una aO"1 n concre a.

~ • En su vigésimo séptimo período de sesiones, la. Asamblea General, en su reso
lución 3010 (XXVII), proclamó el afio 1975 Afio Internacional de la Mujer y decidió
dedicar el afio a intensificar las medidas encaminadas a:

na) Promover la igualdad entre hombres y mujeres;

"b) Asegurar la integración plena de la. mujer en la totalidad del
esfuerzo en favor del desarrollo, en especial destacando la responsabilidad
y el papel importante de la mujer en el progreso económico, social y culturaJ.
en los planos nacional, regional e internacional, particularmente dura.nte
el Segundo Decenio de las Naciones Unidas para el Desarrollo;

"e) Reconocer l&{importancia de la creciente contribución de la mujer
1J. desarrollo de las: .relaciones de amistad y de la cooperación entre los
Estados y al fortalecimiento de la paz mundial."

3. En su vigésimo quinto período de sesiones, celebrado en enero y febrero
de 1974, 1a.Ce,,1DÍ.sión de la Condición Jurídica y Social de la Mujer recomendeS al
Consejo un programa. de act;.vidades que habría de llevarse a cabo durante el
Año Internacional de la Mujer y. El programa incluía la' organización de una
conferencia mundial "como punto central de 1a observanc'ia internacione1 del Año".

4. El Consejo., en su 56~ período de sesiones, apro"b6 las recomendaciones de
'la Comisión y pidió al Secretario General que convocara dicha conferencia en
consulta con los Estados Miembros, los o~ganismos especializados y las organiza
ciones no gubernamentales interesadas reconocidas como entidades consultivas por
el Consejo (resolución 1851 (LVI) del Conse3o Económico y Social).

5. En la misma resolución, el Consejo Económico y Social estableció los siguientes
objetivos de la Conferencia: "que examine en qué medida las organizaciones del
sistema de las Naciones Unidas han aplicado las recomendaciones para la eliminación
de la discriminación contra la mujer hechas por la Comisión de la Condici6n
Jurídica. y Social de la Mujer desde su creación, e inicie un programa de acci6n
internacional que incluya medidas a corto y largo plazo destinadas a lograr la

y Documentos Oficiales del.Conse,1o Económico y -Social, 56~ período de
sesiones, SUE1~mento No. ~ -(E/5451), anexo V.

¡
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integración de la mujer como partícipe cabal e igual del hombre en el esfuerzo
total del desarrollo y a eliminar la discriminación por motivos de sexo, así como
a lograr la más amplia intervención de la mujer en ~l fortalecimiento de la paz
internacional y la eliminación del racismo y la discriminación racial".

6. :.'.1 5 ('.E"' julio de 1974. el Secretario (}(;lneral de las ~:2.ciones TJnil.~.as nombró
a Helvi L. Sipila, Subsecretaria General de Desarrollo Social y Asuntos numanitarios,
Secretaria Gene:rs,l del Año Internacional de la Mujer, 1975, y de la Conferencia.

7. En la continuación de su 57~ período de sesiones, el Consejo decidió aceptar co;~

reconocimiento la invitación del Gobierno de México de servir de huésped a la Confe
rencia en México, D.F., de junio a julio de 1975 (decisi6n 58 (LVIIj del Consejo).

8. El Consejo Económico y Social, en su resolución 1851 (LVI), pidió al Secretario
General que al preparar el programa centrara la atención en dos cuestiones
principales: "a) La evaluación de las tendencias y cambios actuales de las
funciones de la mujer y el hombre en la vida política, social, económica, familiar
y cultural, incluso el compartir las responsabilidades y la adopción de decisiones;1i
y "b) El examen de lo..s principales obstáculos que impiden la contribución de
mujeres y hombres como partícipes cabales en el esfuerzo total del d~sarrollo y en
el disfrute de sus beneficios en las zonas rurales y urbanas it

•

9. Varias reuniones y consultas regionales e interregionales celebradas en 1974
formaron parte esencial de la preparación de la Confe:L:enc:la. Entré ellas:
a) el Foro Internacional sobre la función de la mujer er, relación con la población
y el desarrollo (febrero y marzo de 1974); b) Consulta regional para Asia y el
Lejano Oriente sobre la integración de la MUjer en el Desarrollo (mayo de 1974)·
c) Consulta regional para Africa sobre la integración de la mujer en el desarrol1~

(junio de 1974); d) Seminario Interregional de las Naciones Unidas sobre un
mecanismo nacional para acelerar la integración de la mujer en el desarrollo y
eliminar la discriminación por razones de sexo (septiembre de 1974); e) y consul
regional para América Latina sobre la integración de la mujer en el desarrollo
(abril y mayo de 1975).

10. La Asamblea General, en su resolución 3276 (XXIX), pidió a la Conferencia que~

de se:t' posible, presentara las propuestas y recomendaciones que estimara apropia
das a la Asamblea General en su séptimo período extraordinario de sesiones, que
se celebraría ~n septiembre de 1975, y decidió examinar en su trigésimo período
de sesiones un tema titulado nAño Internacional de la Mujer, incluidas las propuestas
y recomendaciones de la Conferencia del Año Internacional de la Mujer rf

, y un tema
titulado "Condición y papel de la mujer en la sociedad, con especial referencia
a la necesidad de garantizE.l.r la igualdad de derechos a la mujer y 8" la contribución
de la mujer a la realización de los fines del Segundo Decenio de las Naciones
Unidas para el Desarrollo, a la lucha contra el colonialismo, el racismo y la
discriminación racial y al fortalecimiento de la paz internacional y de la co~pe

raci6n entre los Estados".

11. Por resoluci6n 3277 (XXIX) la Asamblea General estableció un Comité Consultivo
para la Conferencia del Año Internacional de la Mujer a fin de que asesorara al
Secretario ~~neral sobre la preparaci6n de un plan de acción internacional al que
la Conferencia daría los últimos toques. El Comité Consultivo se reunió en la Sede
de las Naciones Unidas del 3 al 14 de marzo de 1975 y discutió el proyecto de
Plan de Acción Mundial.
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Capítulo V

PARTICIPACION y ORGANIZACION DE LOS TRABAJOS

12. La Conferencia Mundial del Año Internacional de la Mujer, organizada por
las Naciones Unidas, se celebr5 en ~xicot D.F. t del 19 de junio al 2 de julio
de 1915.

A. Participantes

13. La Asamblea General" en sU resoluciSn 3216 (XXIX) t decidi5 invitar a todos
los Estados a participar en la Conferencia del Año Internacional de la Mujer.
Participaron en la Conferencia representantes de los 133 Estados siguientes:
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Lesotho
Líbano
Liberia
Luxemburgo
Madagascar
Malasia
Malí
Marruecos
Mauricio
Mauritania
M¡;xico
M5naco
Mongolia
Nepal
Nicaragua
Níger
Nigeria

. Noruega
Nueva Zelandia
Om&!
Países Bajos
Pakist'n
Pana.ma
Paraguay
Per1Í
Polonia
Portugal
Qatar
Reino Unido de Gran

Bretaña e Irlanda
del Norte

Rep1Íblica Arabe Libia
Rep1Íblica Arabe Siria
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Emiratos Arabes Unidos
España
Estados Unidos de
Am~rica

Etiopía
Fiji
Filipinas
Finlandia
Francia'
Gab6n
Gambia
Ghana
Granada
Grecia'
Guatemala
Guinea
Guinea Ecuatorial
Guyana
Haití
Hortduras
HUngría
India
T.;.:..:...:I_.... _ ... ~'_
~UU.Ul1CI:J.I.a.

Ir'n
Iraq
Irlánda

, Islandia
:tsrQ.~l.

I~8J.ia :
Jamai.ca

',Japi)n',
c{o~ª~n~a
~en:V:a,'

K'qwa~:t ... ,
• .. ~ l

Afganist'n
Albania
Alemania, RepiÍblica

Federal de
Alto Volta
Arabia Saudita
Argelia
Argentina
Australia
Austria
Bahamas
Bangladesh
Barbados
B'elgica
Bolivia
Botswana
Brasil ' ó

Bulgaria
Burundi
Canadá
Colombia
Congo
Cos-ca de Marfil
Costa Rica
Cuba
Checoslovaquia
Chila
China
Chipre
Dahomey
Dinamarca
Ecuador
Egipto
El Salvador. '...
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15. Estuvieron representados los siguientes organismos de las Naciones Unidas:

••
~

, ,

Trinidad y Tabago
T1inez
Turqu'Ía.
Uganda
Unign de Repúblicas

Socialistas
Sovi~ticas

Uruguay
Venezuela
Yemen Demócr'tico
Yugoslavia
Zaire
Zambia

••

Rep1Íblica Unida de
Tanzanía

República Unida
del Camer1in

Rumania
Rwanda
San Marino
Santa Sede
Senegal
Sierra Leona
Somalia
Sri Lanka
Sud'n
Suecia
Suiza
Swazilandia
Tailandia
Togo

Fondo de las Naciones Unidas para la Infancia
Programa' ~e las Naciones Unidas para el Desarrollo
Fondo de las Naciones Unidas para Actividades en Materia de Poblaci6n .
Instituto de las Naciones Unidas para Formación Profesional e

Investigaciones
Instituto de Investigaciones de las Naciones Unidas para el Desarrollo

Social
Inetituto de Investigaciones de las Naciones Unidas para la

Defensa Social
Prosraa Mundial de Alimentos (programa conjunto Naciones Unidas/FAO)

Departamento de Asuntos Econgmicos y Sociales
Divisign de Derechos Humanos
Comisign Econ~mica y Social para Asia y el Pacttico
Comisi~n Econ6mica para Am~rica Latina
Comisi~n Econ~mica para Atrica
Comisi6n Econánica para Asia Occidental
Programa de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente
Organizaci~n de laa Naciones Unidas para el Desarrollo Industrial
II~bitat: Conferencia de las ¡~c.ciones Unidas sobre los Asenta.miento~) Humanos

Rep\Íblica
Centroa:fricana

República de Corea
República Democratica

Alemana
Rep~blica Democr'tica

de Viet-Nam
República de Viet-Nam

del Sur
República Dominicana.
RepGblica Popular

Democr'tica de Corea
República Socialista

Soviética de
Bielorrusia

República Socialista
Soviética de
Ucrania

14. El Secretario General. de las Naciones Unidas estuvo presente en la Conferencia.
Tambi~n estuvieron presentes representantes de las siguientes ofieinas y ~rganos

de la Secretaría:

•• o
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16. Estuvieron representados los siguientes organismos especializados:

Organizaci6n Internacional del Tra~aJo

Organizaci6n de las Naciones Unidas para la Asricultura y la
Alimer&taci6n

Organizaci~n de las Naciones Unidas para la Educaci6n. la
Ciencia y la Cultura

Organizac:U$n de Aviaci6n Civil Internacional
Organizaci~n Mundial de la Salud
Banco Internacional de ReconstrucciSn y Fomento
OrganizaciSn Mundial de la Propiedad Intelectual

11. El Organismo Internacional de Energía At6nica tambi'n estuvo representado.

18. Los siguientes Gobiernos estuvieron representados por observadores:

Antillas Neerlandesas
Papua-Nueva Guinea
Surinam

"'19. De conformidad con la resoluciSn 3216 (XXIX) de la Asamblea General, los
mo~ientos de liberaci6n nacional reconocidos por la OrganizaciSn de la Unidad
Africana o por la Liga de los Estados Arabes, o por ambas, en sus regiones
re8pect1vu fueron invitados a participar en la Conferencia como observadores,
de contormiciad con la pr'ctica de las Naciones Unidas. Asistieron como observa-

. dores representantes de los siguientes movimientos:. .
<:1

Moviaiento Popular para la Liberación d~ Ang{\la (MPLA)
Frente Nacional de Liberaci6n de Ansole. (nLA)

.Atr:ican National COPEes8 (ANC t SudUrica)
South West Atrica People's Orpnization (SWAPO)
Atrican National Council. (ANC. Zimbabwe)
Movimiento de LiberaciSn Nacional de las Comoras (l«)LINACO)
Orsanizacion de Liberaci6n de Palestina

20. La Comisi6n de Derechos Humanos estuvo representada por un observador.

21. Las sisuientes organizaciones, intergubernamentale. estuvieron representadas
por observadores:

Ccmisi6n de Comuniél.ades Econ6micas Europeas
Consejo' de'Aaistenci3 EcontSmica Mutua
Ccmisi6n Interamer!c'~a de MUJeres
Banco Interamericano de Desarrollo
Lisa de los Estados Arabes
Orgañizaci6n de los Est&dos Americano.
Organizaci6n de la Unidad Africana
Orsanizaci6n de Cooperaci6n y Desarrollo Econ6micos
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22. De conformidad con la decisi~n 73 (LVIII) del Consejo Econ~mico y Social,
asistieron o. 1~ Conf~~r(mciE. observ::'4dores de 114 orr;anizaciones' no ~bel·ntU:le11

tales reconocidas como entidades consultivas por el Consejo Econ6mico y Social
o incluidas en la Lista.

23. La lista de participantes figura en el documento E/COrlF.66/INF.2.

B. Inauguración de la Conferencia y elecci6n del Presidente

24. La Conferencia fue inaugurada por el Secretario General de las Naciones
Unidas. En su declaracion, observ5 que la Conferencia Mundial del Afio Internacional
de la Muj er se ocupaba de uno de los problemas m's importantes de la hora, a saber,
la contribuci{)n de la. muj er a la sociedad moderna. Era significativo que la
Conferencia, que sefialaba un momento histlSrico en la lucha por los derechos de
la mujer, se celebrase al cumplirse el trig~simo aniversario de la creaciSn de
las Naciones Unidas.

25. El Secretario General rindi~ homenaje a la Comisi{)n de la Condicign Jurídica
y Social de la Mujer por su labor precursora; a la Secretaria General del Afio
Internacional de la Muj er y de la Conferencia y al personal a su cargo por sus
infatigables esfuerzos, as! como a las organizaciones no gubernamentales y a los
particulares interesados de todo el mundo por su ~da y est!mulo. ExpresS
gratitud, asimismo. en nombre de las Naciones Unidas. por la preciosa asistencia
y hospitalidad que habían ofrecido el Gobierno y el pueblo de ~xico durante todos
los preparativos de la Conferencia.

26. La creciente conpiencia de que los importantes problemas mundiales se hallaban
interrelacionados y no pod!an resolverse aisladamente había dado impulso al estudio
simult'neo de los problemas relacionados con el papel de la mujer en la sociedad y
los de la alimentaci<Sn, la poblacilSn. el medio ambiente, los asentamientos humanos.
la sanidad y la educaci6n. La Conferencia debía pues considerarse dentro del
contexto de una b~squeda universal de una mayor cºmprenei~n de las oomplejidades
de la sociedad moderna y de los intereses a largo plazo de todo el g~nero humano.

27. Los problemas que ten!a la Conferencia ante s~ no er~ meramente cuestiones
de derechos humanos b'sicos, de econom!a o de derechos reconocidos por la ley.
Entraflaban diferencias de historia y de tradiciones. así como la identificaci6n
de los obst!Ículos que se opon!an al logro del prop~si~o de las Naciones Unidas,
enunciado en la Carta, de promover el progreso social y elevar el nivel de vidi
dentro de un concepto m's amplio de la libertad. Era b'sicamente equivocado. pues.
considerar el problema de los derechos y oportunidades de la mujer como una cuesti6n
de importancia menor que otros problemas sociales, humanitarios y econ6m:tcos.
Esa actitud pasaba por alto el hecho de que tales problemas slSlo pod!an resolverse
con la activa participaci6n de la mujer y negaba el derecho de la mujer a intervenir
plenamente en la soluci6n de problemas comtmes a todos los miembros del s'nero
humano. Era de esperar que el Afio y la Conferencia sirviesen para remediar esa
actitud.
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28. El Secretario General de las Naciones Unidas sefialiS ade~s que le: Conferencia
constituiría el primer gran paso en una empresa concertada. de alcance mundiaJ. para
proporcionar verdadera. igualdad a.la mujer en la sociedad, para trazar nuevos

'rumbos yo para. poner fin a. la tendencia. a separar a 10$ eexos en cuestione~ de
educacion, oportunidad y prioridades econánicas.

2S. Para concluir, expreseS en~ticamente la c')nvicci~n de· que· la. mujer podía
desempeñar un papel decisivo en el reexpmen de los valores b'sicos ~ en el trazado
del futuro rumbo del mundo en su totalidad., Expres6sucontianza en que la
Conferencia representase un punto d.ecisivo en cuanto al cambio de actii udes , ,
prejuicios y supuestos que no se basaban ni en la equidad humana ni en el sentido
com\in práctico. "

30. :En la. 'pr:iíl1erases:i6n plenari.a, +a ConterenciaoycS tambi.ln un di~~urso.del Excmo.
Sef19rLu:ts Ec}J.everría Alvare,z, Presidente de ~xico•.Aldar una c~rd1al b1envenida
,a los participantes, Jilanitest6 que la Conterellcia propQrcicméJ,ba la oportlUlidad de
encontrar Dl''t'od()s yestratesias que isual.e,ran, las,Qportunidadee de la.muJer a las
del hom1>repaxaa participar activamente en, el proceso de desarrollo y en el logro de
la paz ,JI1UU~ia1, que era un hecho 'indiscutible q~e la"mu3er había sufrido distintos
grados de ittarginac i~11 a trav's de los siglos y que a1Ín en e~ mundo de nuestros días
no ~zaba de ""a 'completa igualdad jurídica ni real frente al hombre.

310 Las mujeres de todo el planeta, pese a. las diI'erencias que entre ellas existían,
tenían en comlÍn la dolorosa. experiencia de recibir" o haber recibido un trato
desigual. A medida que ,cobraran conciencia de este te.ngme.no, estar!811 .llfWl8.das ,
a convertirse en aliados naturales de las luchas contra cualquieJ.' otra. torma dé
opre:;sitSn. ,Por esto, la muj el' constitma. una gran reserva revolucionaria en el
mundo de nuestros días.

32. El sef.oE Echevarría declarg que ninguna muj,er sufría ms discrim~ne.c~~n ni
mayor explotación que la mujer que carecía de pan, escuelas o medicinas para sus
hijos. Agregg que a efecto de propiciar le. participación de la mujer en todos los
niveles 'y su intervención en la planificación del desarrollo consideraba necesario
vincular estos propósitos con las acciones que se desplegaran en otros frentes
contra él arm.amentismo, el neocolonialismo, la dominELci6n extranJeÍ'EL, la discrimi
naci6n racial., la introIllisi6n en los asuntos internos de otros Estados , la amenaza
del uso de la fuerza y por evitar qué se violase la" intlependencia, 'la soberanía y la
integridad territorial de los pueblos. En la lucha por $lcanzar esos objetivos,
las mujeres contribuir!an en forma determinante a la causa glo1:)a1' de la paz.

33. En todas partes las mujeres deb!anac1q~rirplene,conc:i.encia desusituacicSn
mal'sinalén la sociedad con objeto de 'mejorar su conclici6n y de tri?o0ajar para el
mejoramiento de la sociedad humana como ~e.totalidad.. ~orlo .tanto, la Conferencia
ere. una conferencia de mujeres y de hombrés que trabajaban juntos por JDejorar la
condici6n .1 ur!dica Y' social de la.poblaci6n femenina.'

34. En su papel ,de IIl8.dres,las mujeres deb!an asegurar· qlleslls, hi3Q~ las vieran
participando activamente en el' proceso detrELnstoJ',lll"ci~n(:':olectiva.La JDuj el' yel
hombreten!an responsabilidades id'nticasf'rente al,a $.ociec1ad y trente a. la familia.
Podría lograrse un equilibrio ~s equitativo si las p:rimerasdesempeftaran un pe.pel
m's amplio en la. vida. de la comunidad, y los segundos en, el hogar. Todas las,
tt"t'eas eran propias de cualquiera. de los dos sexos.
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35. A fin de equipar a la mujer para esa transformación tendría que hacerse un
cambio correspondiente en la orientación de la educación y en los métodos de
trabajo. La incorporación 4e la mujer en los diversos aspe~tos. del desarrollo,
como por ejem¡llo, en la. fuerza laboral, no era en sí misma un factor liberador.
También debían realizarse cambios estructurales en las condiciones de trabajo y
~- la vida sociaJ.. De otra manera, la trabajadora podría estar contribuyendo asu. .,prop1a repreS10n.

36. El señor Echeverría consideró que la necesidad de una transformación social (2'

la situación de la mujer estaba radicalmente vinculada a un nuevo orden económico
internacional. La mujer del tercer mundo tenía que luchar por iguales condiciones
materiales y por iguales oportunidades educativas y de empleo. Advirtió que a
medida que lograban nuevas libertades aparentes, la mujer debía evitar repetir la
norma de enajenación y explotación que era típica de las sociedades injustas.
Llegó a la conclusión de que si la. mujer se quedaba fuera del proceso revolucio
nario global, no avanzaría substancialmente. Debía llegar a su fin la violencia.
que se hallaba en el origen de la opresión de la mujer y de las crisis internacio
nales y la guerra. Esperaba que las recomendaciones de la Conferencia tuviesen
una profunda influencia en la juventud de hoy y en la calidad de la vida de las
generaciones futuras, ofreciendo un enfoque integrado a los 'problemas de igUaldad,
desarrollo y paz.

31. En su primera sesión plenaria, la Conferencia eligió por aclamación al
señor Pedro Ojeda Paullada, Procurador General de la República, Presidente de la
Conferencia Mundiál del Año Internacional de la Mujer. El Presidente dirigió
luego la palabr.a a la Conferencia subrayando que el interés que habían demostrado .'
en la Conferencia las numerosas delegaciones y observadores que asistían a ella
era prueba suficiente del interés que la Conferencia había despertado en todos .·los
rincones de la Tierra. La labor de la Conferencia era preparar un programa. de
acción que incluyese medidas a corto y largo plazos para asegurarla integración
de la mujer como participante en condiciones de igualdad con el hombre en el
esfuerzo para. alcanzar el desarrollo completo, eliminar la discriminación por
motivos de sexo y colaborar en el fortalecimiento de la paz in:ternacional•

38. Mencionó la importante contribución que esperaban los participantes de los
representantes de los órganos del sistemA, de las Naciones Unidas, que tendrían que
aplicar las recomendaciones de la ',Conferencia. Habló también de las invalorables
deliberaciones que se celebraban en las reuniones paralelas de la Tribuna del Año
Internacional de la Mujer, del Seminario sobre la Mujer y el Desarrollo y d~~

Encuentro de Periodistas. Terminó manifestando su confianza en que la Conferencie.
iniciaría una nueva fase de la labor de las Naciones Unidas~. una fase cuyo propó
sito sería encontrar métodos de integrar efectivamente a la mujez' en los esfuel'~~ºfl_,.

que hacía la humanidad por establecer la paz en condiciones justas, r.acionales'y .
equitativas. Al cumplir su tarea, la Conferencia contribuiría a hacer reaJ.idad
el establecimiento de un nuevo orden económico en el mundo.

.
39. En un discurso pronunciado en la misma sesión, la Secretaria General de le.
Conferencia y del Afio dijo que la Conferencia. era la primera reunión interguber
namentalcuyo prograttla estaba. dedicado a la situación de la mujer en la sociedad
y la. primera en que prácticamente todas las delegaciones tenían mujeres entre sus
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miembros. La Secretária General expresó la esperanza de que se sentara así un
precedente y de que en futuras reuniones intet'nacionales, ya estuvieran dedical!as
a asuntos políticos o económicos, al desarme, al comercio o a los asentamientos
humanos, .hubiera una representación equitativa de mujeres y hombres.

40. La Conferencia debía tene.r presente que mujeres y hombres serían igualmente
afectados por el futuro y que, por lo tanto, ambos tenían la responsabilidad
conjunta de decidir ese tut'Qro. Los hombres no pO'dían arrogarse el derecho exclu
sivo a decidir el destino de'l mundo, en tanto que las mujeres, por su parte, debían
aceptar el reto de compartir la adopción de decisiones con los hambres.

41. Era costumbre considerar los problemas a que hacía frente la mujer indepen
dientemente de otros problemaa que afectaban a la sociedad. Uno de los principales
objetivos del Año era, precisamente, poner fin a ese tipo de pensamiento s€:para
tista. La negación de derechos y oportunidades a la mujer const'ituía la raíz misma
de difundidos males sociales y económicos como el. analfabetismo, la desnutrición,
la pobreza de las maSas, la elevada mortaJ.idad materna e infantil y las tasas
excesivamente aJ.tas de erecimiento de la población.

42. Pese al hecho de que las condiciones variaban apreciablemente de un país a
otro e incluso duntro de cada país, debido a factores culturales, políticos,
sociales y económicos, no había contradicción entre las verdaderas aspiraciones
de la mujer a la justicia social y a una vida mejor. Las mujeres debían por tanto,
apoyarse y respaldarse entre sí en un esfuerzo común por crear un. mundo mejor.

43. :W0 había ningún páÍs en la Tierra donde ías mujeres tuvieran una repres~ntació[
al nivel de la adopción de decisiones, proporcional a su número. En las cuestiones
de Estado, el poder se hallaba íntegramente en manos del hombre. La participación
de la mujer en las cuestiones internacionales era también sumamente escasa y ello
se reflejaba en las secretarías de los órganos del sistema de las Naciones Unidas.
Había que adoptar medidas radicales para romper el círculo vicioso ofreciendo a la
mujer iguales oportunidades de educación y formación para que pudieran llegar a.
ser económicamente independientes y desempeñar así su plena función en la sociedad.

44. Aunque la. mujer cuestionaba cada vez más los estereotipos basados en el sexo,
existía todavía una urgente necesidad de modificar las actitudes de hombres y
muje:,es a este respecto. Era superfluo ocuparse de la baja condición de la mujer
independientemente de los problemas sociales y económicos que aquejaban a la
sociedad en su conjunto. La lucha de la mujer por la igualdad no era menos legítima
que la lucha de los pueblos coloniales por los derechos humanos fundamentales, la
autonomía y la independencia.

45. La Secretaria General de la Conferencia y del Año señaló a la atención de la
Conferencia la próxima celebración del séptimo período extraordinario de sesiones
de la Asamblea General, en el cual se habría de examinar la Carta de Derechos y
Deberes Económicos de los Estados. Se estaban realizando serias tentativas para
encontrar un nuevo orden económico mundial a fin de resolver toda una serie de
problemas económicos yo políticos que afectaban todavía a la paz y la est'abilidad
del mundo. La mujer debía comprender que tenía un importante papel que desempeñar
en la solución de esos problemas. De no contribuir a la tarea, podría prolongar
así el estancamiento social yo la discriminación por motivos de sexo.
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C. Otros discursos y mensajes

48. Las mujeres de todo el mundo estaban unidas en un objetivo único: lograr una
auténtica igualdad con el hombre en todas las esferas de la vida y. . liberarse de la
discriminación basada en el sexo en materia de derechos civiles, pOlíticos, cultu
rales, económicos y jurídicos. Entre estos derechos se contaban el derecho al voto,
el derecho a la propiedad, el derecho a heredar y legar bienes, el derecho a la
igualdad de oportunidades con el hombre en el empleo y el derecho a igual remune
ración por trabajo de igual valor.

50. En su séptima sesión plenaria, el 23 de junio de 1915, la Conferencia oyó un
di~curso de Su Excelencia, el Señor 0101' Palme, Primer Ministro de Suecia. Mani
restó que los problemas de la mujer no eran ajenos a los problemas del desarrollo
de la sociedad en general. Para liberar a la mujer , habría que eliminar las condi
ciones de pobreza, explotación y hambre. En consecuencia, el Sr. Palme consideraba
el llamamiento en favor de un nuevo orden económico mundial formulado por los
países en desarrollo fundamental para las cuestiones que examinaba la Conférencia..
Así, los esfuerzos para lograr la igualdad entre homores y mujeres debían estat
integrados en la lucha por la igualdad económica y social dentro de los países y
entre ellos.

49. El enfoque unificado del desarrollo era importante en las estrategias para
mejorar la condición de la mujer porque, según la oradora, esas cuestiones cons
tituían la esencia de los problemas del desarrollo, la renovaci6n y la transfor
mación sociales en muchos países. Las soluciones de esos problemas guardaban
estrecha relación con las políticas encaminadas a acelerar la eXpansión económica,
una distribución más equitativa de los ingresos y una participación mas amplia de
la mujer en la adopción de decisiones. La Conferencia no debía considerarse como
la culminación de tres decenios de esfuerzos unificados de la comunidad interna
cional para dar una posición satisfactoria a la mujer en la. sociedad, ya qu~ la
mujer era parte integrante de esa sociedád, sino en reconocimiento de la dign:ldad
de la condición de mujer y de madre, COIC" el inicio de una nueva era de progreso
en paz y armonía para toda la familia humana.

46. Para concluir, la Secretaria General exhortó a la Conferencia a que conV1n1era
en un nuevo enfoque del "desarrollo e hiciera posible una nueva solidaridad entre
las mujeres así como el sentimiento de colaboración con los hombres, lo cual
llevaría a una nueva era de cooperación social y económica entre todos los paíSf;:S
y todas las regiones del orben.

47. En un discurso pronunciado ante la Conferencia en su tercera sesión plenaria,
la Excma. Sra. Sirimavo Bandaranaike, Primera Ministra de Sri Lanka, declaró que
la Conferencia representaba la primera oportunidad en que la necesidad de un
programa de acción concertada para el adelanto de la mujer había. alcanzado tan
elevada prioridad en el plano internacionaL. Daba oportunidad para que la comunidad
mundial adquiriese una visión positiva y constructiva de los beneficios materiales
que se derivarían para el género humano de la integraci6n de la mujer en el desa
rrollo y de los beneficios espirituales y culturales que resultarían de su impor
tante contribución a la paz y a la. comprensión internacional. LaConfereneia tenía
la enorme responsabilidad de reestructurar la sociedad humana a fin de ofrecer una
alternativa radical a todos los conceptos puestos allí en tela de juicio.
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b) El artículo 6 se modificó para que dijera lo siguiente:

•,1 3ni

"La Conferencia elegirá a las siguientes autoridades: un Presidente,
46 Vic~presidentes y un Relator General, así como a un presidente para cada
una de las comisiones principales a que se 'refiere el artículo 42. Cada
comisión elegirá a tres Yicepresidentes y a un relator."

D. Aprobación del reglamento

51.. Si bien en muchos países industrializados habían desaparecido las barreras
oficiales entre hombres y mujeres, en la realidad, sin embargo, se esperaba que
la mujer asumdera la principal responsabilidad en el. hogar y que aceptase una
posición inferior en el empleo y en la sociedad. Afirmó que había una creciente
conciencia de que el cambio de función de la mujer exigía un cambio en la funció~.-,

del hombre. Por consiguiente, se necesitaba una amplia 'transformación de la
sociedad a fin de lograr la emancipación de la mujer, la liberación del hombre y
una reacción más, intensa ante las necesidades de los hijos. Las mujeres se
emanciparían 'Únicamente a medida que adquiriesen mayor conciencia de sus capaci
dades latentes y sus derechos.

53. En su segunda sesión plenaria, celebrada el 19 de junio de 1975, la Conferencia
aprobó como reglamento el reglamento provisional que figuraba en el documento
E/CONF.66/2, con las siguientes enmiendas:

52. A partir de la segunda sesión de la Conferencia también se dio lectura a
mensajes de los sigUientes Jefes de Estado o de Gobierno: La Excma. Sra. María
Estela Martínp.z de Perón, Presidenta de la Argentina; Su Majestad,. la Reina Alia
del Reino Hachemita de Jordania; El Excmo. Sr. N. Podgorny, Presidente del Presidium
del Soviet Supremo de la Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas '; Su Santidad
el Papa Paulo VI; el Excmo. Sr. J.B. Tito, Presidente de la República Federativa
Socialista de Yugoslavia; el Excmo. Sr. Todor Zhivkov, Presidente del Consejo de
Estado de la República Popular de Bulgaria; el Excmo. Sr. Dr. Joaquín Balaguer,
Presidente de la República, Dominicana,; el Excmo. ,Sr. Nicolae Ceausescu, Presidente
de la República Socialista de Rumania; el Excmo. Sr. W. Stoph, Presidente del
Consejo de Estado de la República Democrática Alemana; el Excno Sr. Henryk Jablonski
Presidente del Consejo de Estado de la República Popular Pola,ca; el .
Excmo. Sr. Takeo Miki, Primer Ministro del Japón; la Excma. Sra. Indira Ghandi,
Primera Ministra de la India; el Excmo. Sr. Mahomed Siyaad Barre, Presidente del
Consejo Supremo Revolucionario de la República Democrática Somalí y Presidente 'de
la Organización de la Unidad Africana; el Excmo. Sr. Gaafer'Mohamed Nemeri,
Presidente de la República Democr,ática del Sudán; Su Excelencia, el Honorable
Eric Gairy, Primer Ministro de Granada; Su Excelencia el General de Brigada
Teferi Bante, Presidente del Gobierno Provisional Militar de Etiopía; el
Excmo. Sr. Abmed Sekou Touré, Presidente de la República de Guinea; El General

-.< 'Ct

Ornar Torrijos Herrera, Jefe de Gobierno de Panamá, Su Excelencia el General de
Brigada Guilleuno Rodríguez Lara, Presidente de la República de Ecuador; Su
Excelencia el Honorable Profesor Aldo Moro, Presidente del Consejo de Ministros
de Italia; y el Excmo. Sr. Constantin Tsatsos, Presidente de Grecia.

a) En el artículo 1 (composición de las delegaciones) el número de repre
sentantes autorizados se aumentó de "dos" a "cuatro";

_ ..._ ..I!!!I!I!!...-----...- ....---..----~~
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E. Aprobación del. programa

54. En su segunda sesión plenaria, celebrada el 19 de junio de 1915, la Conferencio
decidió JP,odificar el texto <lel tema 8 del programa. provisional que figuraba en el
documento E/CONF.66/l. A continuación, aprobó el texto en su forma enmendada. El
programa, con la modificación introducida (E/CONF.66/1), fue el siguiente:

l. Apertura de la Conferencia y elección del Presidente

2. Aprobación del reglamento

8. Participación de la mujer en el fortalecimiento de la paz internacioneJ.
y en la eliminaci6n del racismo, el apartheid, la discriminación racial,
el colonialismo, la dominación extranjera y la adquisición de territorios
mediante la fuerza

a
~

E'1a

Uia
residium
ldad
;iva
) de
!r,
.dente

Lblonski,

li ,
del.
,e 'de

3.

4.

5.

6.

1.

Aprobación. del programa

Creación de comisiones'y organización de los trabajos

Elecci6n de autoridades, aparte del Presidente

Credenciales de los rep~esentantes en la Conferencia:

a) Nombramiento-de la. Comisión de Verificación de Poderes

b) Informe de la Comisi6n de Verificación de Poderes

Objetivos y metas del Afio Internacional de la Mujer: políticas y
programas actuales

1
e

os

Tendencias y cambios actuales en 1acondición y el pape1 de la mujer y
e1 hombre, y principales obstáculos que habrán de superarse para lograr
1a igualdad de derechos, oportunidades y responsabilidades

10. Integración de la mujer en el p~oceso de desarrollo en pie de igualdad
con e1 hombre

~rencia
11. Plan de Acción Mundial

'e-

• •

•

12. Aprobación del informe de la Conferencia
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F. Creación de comisiones y or~anización de los traba.~

55. De conformidad con el artículo 4 del reglamento, la Conferencia, en su
primera sesión plenaria,no~br6una Comisión de Ver;lficación de Poderes, compuesta
por los nueve Estados siguientes:'

61.
Gene

62.
cip

Bélgica
Costa Rica
China
Estados Unidos de América
Filipinas

República Unida de Tanzanía
Senegal
Unión de Repúblicas SociaJ.istas

Soviéticas
Venezuela

56. De conformidad con el artículo 42 del reglamento, la Conferencia estableció
dos comisiones, denominadas Primera y Segunda Comisiones, para estudiar los temas
sustantivos del programa.

57. La Conferencia decidió que los temas de organización (temas 1 a 6) y el
tema 12 se examinaran directamente en sesión plenaria sin l"emitil"los a una
comisión, y que los temas 7 y 8 se examinaran conjuntamente en sesión plenaria
como parte del debate general, en la. inteligencia de que las propuestas concretas
presentadas en relación con el tema ase transmitirían a la comisión per'tinente
para su examen.

58. La Conferencia asignó al tema 11 a la Primera Comisión. En el capítulo VII de
la segunda parte del presente informe se reseña la labor de la Primera Comisión. .

59. La Conferen~ia asignó los temas 9 y 10 a la Segunda Comisión. En el Capítulo VIIi
de la. segunda parte del.presente informe se reseña la labo;r. de la Segunda Comisión.

G. Elección de autoridades? aparte del. Presidente

60. De coñformidad con el artículo 6 del reglamento, la Conferencia eligió a los
siguientes 46 vicepresidentes (11 proceden.tes de- Africa, io de Asia, 6 de Europa
oriental, 9 de América Latina y 10 de Europa occidental y otros Estados):

- .

Alemania, Repúbli,-d.
Federal de

A7.·gentina
Bulgaria
Canadá
Colombia
Costa de Marfil
Cuba
China
Ecuador
Estados Unidos de. " .

..ht1~rl.ca

Filipínas
Francia
Gabón
Granada
Grecia
India
Indonesia

Italia
Japón
Kenya
Mauricio
Níger
lITigeria
Noruega
Nueva Zelandia
Pakistán
Panamá
Perú
Polonia
Reino Unido de Gran

Bretaña e Irlanda
del Norte

República Arabe Siria
Repúbli~a Democrática

Alemana
-150-

República de Viet Nam del Sur
República Dominicana
República Socialista

Soviética. de
Ucrania

Somalia
Sri Lanka
Sudan
Suecia
Tailandia
Túnez
Unión de Repúblicas

Socialistas
Soviéticas

Venezuela
Yugoslavia
Zaire
Zambia

,
.!'
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61. La Conferencia también eligió a la. sefiora. Maria Groz·a (Rumania) Relatora
General por aclamación.

62. La Conferencia eligió"a los siguientes presidentes de las comisiones prin
cipales establecidas en virtud del artículo 42:

Primera Comisión: Jeanne Martin Cissé (Guinea)

Segunda Comisión: Shapour Rassekh (Irán)

-151-

I

...



I
Ji t Q . .$~d!!..P.t[f!kJ_•. !(!&iJEajas b4 . Sia 11 1!i ,1i! rJ!lfIU

1

...

Cap!tulo VI

Bl!S0MEN'. DEL DEBATE· GENERAL

63. En él curso del debate general, que tuvo ~ugar en 20 sesiones plenarias
celebradas entre el 19 y el 30 de 3unio, de 1975, la Conferencia oyó declaraciones
de los representantes de 125 Estad.os Miembros y de representantes· de órganos
de las Naciones Unidas, movimientos, de liberación na,cio:E].al yo~ganizaciones inter
gubernamentales y no gubernamentales ~ ToClos los oradores expresaron su gratitud
y reconocimiento al Presidente y' al pueblo d,e México, así como al Presidente y a la
Secretaria General de la Conferencia. .

64. El tema 7 del Programa ("(1a;)jetivos y Metas del Afio Internacion~ü de la Mujer:
políticas y programas actua1es") 'y el tema 8 ("Participación de la mujer en el
fortalecimiento de la paz internaoional y .én la eliminaci6n del racismo, el
apartheid, la discriminaci6n racial, el coloniali smo s le do~inación extr~~jera y l~
a.dquisición de territorios mediante la fuerza") fueron exam1.nados en seS1.on plenar1a
dentro del contexto del debate general.

65. Muchos oradores se asociaron al lema del AfIo, "Igualdad, desarrollo y paz",
declarando que centraba la atención en tres problemas internacionales básicos y
requería acción simultinea. Muchos dijeron que los tres elementos se hallaban
relacionados entre sí y que las cuestiones relativas a la consecución de la
igualdad de oportunidades para la mu3er y su integr~ción en el esfuerzo to1?al de

.. desarrollo en pie de i'gUaldad con el hombre 'no podían examinarse de manera realista
aislándolas de otras' cuestiones sociales y economicas b'sicas tales como la del
subdesarrollo, la explotación, la" opresi6n, la discriminaci6n racial, el colonia
lismo, el neocolonia.1ismo, el fascismo y la gUerra. Varios oradores subrayaron
que ia emancipaci6n'de la mujer era un componente inseparable de la lucha de la.
naci6n y el pueblo en 'su totalidad. La tarea principal en la actualidad ,en la lucha
por la emancipación de la mujer consistía en combatir el imperialismo y el colonia
lismo; y!en alcanzar y salvaguar4ar la independencia nacional, los derechos e
intereseáj económicos nacionales, el progre,s~ soc,ia1 y los derechos de la mujer.
La Conferencia fue considerada, en cierto sentido, como la culminación de una serie
de tres conferencias.' Las dos primeras habían' sido la Conferencia Mundial de
Poblaci6n y la Conferencia Mundial de la Alimentación, que, en sus recomendaciones,
habían tenido en cuenta la relaci6n recíproca entre la condici6n de la mujer y las
cuestiones demográficas, así como entre la condición de la mujer y la producci6n
de alimentüs. Sin embargo, en otro sentido, la Conferencia fue considerada. como el
principio de una nueva era de ~or participaci6n de mujeres y muchachas en todos los
aspectos del progreso social, el desarrollo y ~a búsqueda de la paz. A ese respecto,
hubo apoyo para el propuesto Decenio para la Mujer y el Desarrollo, que comenzaría
en 1975'° así comp para la integración de la mujer en la estrategia para lograr el
nuevo orden económico.

66. Muchos oradores subrayaron que se necesitarían cambios fundamentales en la
estructura económica y social de mucbos países con objeto de crear condiciones
propicias para8J.canzar la igualdad de la mujer. Muchos dijeron además que los
principios enunciados en la carta de las Naciones Unidas relativos a la promoción
de la igualdad y la paz para todos jamás podrían realizarse a menOR que las mujeres,
que representaban la mitad de 'la poblaci6n mundial, fueran consideradas ante tl.odo como
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seres humanos dotados de plenos derechos civiles, políticos, econówicos y sociales.
Muchos oradores expresaron su, reconocimiento por loS es~erzós prec'ursores de la
Comisión de la Cond.ición Jur~dica y S()cial de lá. Muj~r' de~de .. su ~reación en ,1946.
Se consideró de especial valor el hecho (le que,ensue n;n¡chos inforJiles yest'lldios,
la Comisión hubierfj. rev~laq.o la conciencia..d~· la. desisu.81 situación 4e l~mujer en
todo el mundo y de·que hubiera enunciado di~ectr~qe~.p$~~.una.,acciónnacional,
regional e inter:p.agion~. Se desta9ó aE3i!l)Í~mo 9.'U~ 'ha~íá<,qu~ tener en cUent~ l~s.
necesidades de todas las mujeres, fueran jóvenes o viejas, de zonas rurales o
urbanas, privilegiada.s o desvaliqas, de países 'desa+~Q~iados,'o en 4esarrol,10,'!
Muchos.de los participantes insistieron en q}le la plene.:participa.cicSnd~la. mujer
se babía convertido en un factor, necesario g,e¡ desa:r:-:ro.llp,y en .que formaba parte
~e la lu~ha general de la. humani,dad por~* pr~~#~so s?ci.~" ,la.;pa~. y la~oo.y,eración
J.nternac10nales. El pr()g~~so d.e la mujer deb1aconf?t:l.tU1t,- ~a de las prlnc1pa..J..e~

preocupaciones de los gobiernos, de la comunidad internacional Y.de'las org~~za.~

ciones cívicas. Varios oradores estimaron que , para tener un'Va:l():rdurade!i"o,~,,:... .;...
los debates y recomendaciones de ~a Conferen.cia t~ncb;!anq~e baJ.¡a:rexp:res,ión '
concreta en los planos nacional, regionaJ. e intérnacional. Se.hi.zohincapiéen
la ne~esidad de aumentar la. cooper~~ón,int~rnacionalyl~~~stencia t,écniea,'
especialmente la prestad,ª: p~or los: diverso$ Ó~6áJ;iOS ,cie~. sísternad:elas.li!&.c;op.es
Unidas. Sin embargo, también Se se~aló que los gobiernos, .las Qtg~iz$.cionés,no

gubernamentales y las mujeres y hombres a ,t~tqJ.o· iit.ª~~~~lt.$.én tenían,i~,. ,
enorme responsabilidad de.~segQra.r la. apli,cación,. 4,el,Plfin.4.e Acción.Mundia:L.y~delas'
demás recomendaciones de la. COAte~~Acia en; .el,planQ na~i·on.aJ..· ..~~ sugirió. ~de~á~q;ue

• • ...~ • • '..' ',' e-, .., -,'. '. ',.' " '-... ·1.... "' ....',. ~ _ .!I' " • - ....~. _.. '"

se creara un organo permanente CUY.'~ labor se:r~a..811a.lJ.za.ry~va.l~rpro"blema.s, . .
relativos a: la condición dé la Ü1QJer' en los p~ísef!' JJ1ÍeÍDorc;;s.·y qU~,~servi:,t'ía. CQD1Q ..

foro pára lapresentaciqn de .las'opipio~es'de')Jiujerfas .sÓbieprQbl~inasr,eg'iopales
y mundiales. Dicho órganop:ropo;r~i,ona.ría qnJl?~c.anlsJP.ó~l~·,c.ble;"l8. .9,ue, ()pera~ía,
sobre la base de organizaciones regioneJ,:es 'c9,ordinad~ "a',niv~l irite;rnaci()l1a.l,.y
celebraría reuniones pe~iódicas. en. el 'p1.,anq 're.gíonal'E(iriternae:lonal. ' '

, ' '. ; ,',U; 10.' •

67. Los l'epresentantes: de alg\Ínos' pa.íses"pp~nar~~ q\i~'póa'!a'c~~a,:r$e'un fondo "
voluntario para ayudár ÉL la realización del Pla~•. COns':i.g.er:á.ion qu.e podía. s~r
financiado por gobiernos e instituciones priv'ad~s• AlgUnos' 'oradores sugirieron
también que se concediese prioridad a la ,ayudaexte:r;ior p~r~ tort~lecer .los .
programas nacionales o regionales para la, mujc;!r. "'Vari~p j.:)a:í~,e$ofrecieron con,tr~
buciones especiales para' los programas d~stínadC?Ei'a la mu~Jer que .realizaran las

• .' • '''' <. • ..NaC10nes Un1das. '

A. IgUaldad

68. Varios oradores estimaron que" pese· a ,que muchos, .países apoyaba.n des'de hacía;·'
tiempo los conceptos de los derechos humanos y las libertades; fundamentales" cC)#tO-,¡,
lo habían demostrado al suscribir la Carta de las Naciones Unidas y la Declara6ion
Universal de Derechos Humanos', así como aJ: 'proxnulgar' las leyes naeional'e,s perti
nentes, solía~aber divergenoia entre. 'los derechos humanos y 'los derechos de la··, .
mujer debido a la condipión inferior de la mujer·, en-general, con 'respe'cto',a;l .
hombre. Algunos oradores estimaron que el prinoipio .de la. igualdad. ent're!Los sexoS

I '
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estaba interrelaQionado' COD el 'principi.o de la ipa1dad entre losps!ses y los
grupos éti1icos. ' A'. este :respecto, ,Dl\lChOS ,rep"sent8lltes se ~tirieron al beneficio
que podrían obtener: la mujer :rotJ.'OsltUP9811l$1'pnales del nuevo orden econ6m:i.co
muni!ialy otras' estra'tesias ,:in'tenIac:tondes,~u.eldesarro11o. Muchosrep:res1en
tantes"e:xprese,r()n, el convenoimien~oa.equell.cf.taltaunca.uabio revolucionari.o,
en la estructura de la .soeiedaclparal0Parlaliberaci6lfllOCial y política die la
m,uc1,er y asegurar laigUa.1dlJdc)eeus clerechos.econ6m:i.co8, jurfdicos y cívicos"

69. ,Varios oraelores tdecl"amll>q~e.~'lIu;pafses,8e había lograde) la igualdad elel
hombre y la-JnU3erenlases~eras'!pQ1(tlca,8óc:1eaI" cUlturaldelavi4a. 14· revo~
.luci.,ón.yelsociali:Qohabf.pr-QCÍUc(c1o un' protüuctO cMlbio en la condici6n de las
'masu":remenilÍas ,t,'.'IáshabfaDelevaclo",fIl, papel.'de: ,constructoras activas de una
ríúev~ vida. -, cada afIo aUllentabael n_ero ele Dlu.1eres eie¡idas para integrar 6rganos
supremoa"c1e 'gobierno. ',' '

TO.Varios oradores exeDdnaron los t'atores hist6ricos 'Y culturales que habían
, cop.t~íbilidO" 'S; toméntar, y mantenerla :i.cUa del papel inferior de la mujer en la

'. vasta·may'orfa'-ue·188l1aoionesde11llU\1ao. ,'se meDcionaron cUversos tipos de leyes
qtteÍlab!iiI1$ido prÓÍll11lSadas para saran~izar los clerechosde la'llU3er. También se '
desér:i;b~íerori'li\ieYa$ leyes a:probada8~ectént_entecomresultado directo de la

o J.abor··del'.siste~"·delas 1iaciODe8~dQ''',., en ,particU1ar, de las recomeJ1daciones
-de la 'CdJ6;si6nde'~~a'Condi:c:t6n'Jur$atea7Socia:L de la Mu3er, así COJIIQ del mbvi-

,'. ~mi~~otéJbirii'stá¡:rkeri1~ioDa1,. Jhtre'" .é.~" cUsposiciOiles jurídicas se óontaba
eJ.'dereéhei.'de·l.··.lt3era., entabJ.ar'.'~.,.:ade.c1e. ,(l2:vorc,io, ~er fin al embuazb" en

. ·~ié!'t8Sconcu.ciOnéit.adquirir o.etia.1eiJarb~énea: dur~te' el matrimonio y,de8P~s .
."dé "."su" •• arS()l~C'i6n, ,'teneJ' '1,& custOdi.:· des. ,bijoa ., sOz.ar de la, oiu49.dan!a.. . Tm-
. biéri"se"sup~l6 ·la<conveDiencí.c1e'g.,.,;.e,.pro~psenleyes mú eficaQés para

proteger:, ~á"'~~"1JIirié:rcoittra tOda .tó~&clev:f.olenc:ta ',t(s:1ca. Otras disposiciones
tenfan''por 'ob3'eto'"~Oncreto·me.,orar 'la, conaic:16nc1e la trab&jactora medi8J1te médidas
tai~s, tiotlid:-ia~Jpresiiaeiones 3ubilat0r1ee' ., la liceDcia por maternidad as! como ase
garir"qtié'~lA'm1t3&trecibiese igual, reJl\1d.1J_t.6Il que el hombre por trabajo de igUa.1

J.. *-·~·,fte~~·~·, .' 1I' ,~vaI.Ool". ".,.,."" ~ " ',. 1',"

','
.'0",'

.... "' .. ',.:...

. ' .

71-. ,.. AlgutlOS ol'adt>res seftaia.:r.onque" t\UUcUáDdo las medidas legislativas fueJ.'QJl
:t'eqtúsi'¡¡o'ín4is~tri$ablepara lograr 1#1. i,gUalda4 re.:L, no bastaban, por s! mismas

·¡Ját'e.<tg8.t'h.ní'i:"r~·a'~'l&, mujer una igu81aaa: aut&ntica y duradera. Era, preciso a<toptar
',~.' "04"'imase#,é de'medídasy provoc.* c81Dbios aoc:1ales y econtmicos. Así, por

"é;1emli1:o" ~i"p~tc1pación n~ri.ca: 4& 1a JIlU3er en la tuerza de traba.jo po,cUa,cons
',""',- tftúirf Ü11":ind'i:9dó;r,·:t!q:ufvocó ele la, ipB.1:4&cl, puesto que la mu.1er solía trabajar en,

;':;' ,~:" :J:os:pu.e~tds '~'rió8'rerilúilerados'.' Acle., CClDO en la ma.Yor!a de los casos la mujer
',+ '. '. . 4ebfa::rnte~~i~ ~8~U' carrera prof'é.,iOifea p•• dedicarse a criar &, 8ushijos"

:'. ~', 'frecuentem~nte'se veía postergadaeEl e.i:JDOí't!nto del. ascenso y se 'l.·,áSignéban ,loa.
...~' " tr$l>e.cfé$$ ~'q~e' produefan meDOS satistaccde5D "rsoDlIl. Los 8Obiemos' podían quclar "
"," '8 'rem~df"7;'~.st8á 'situaciones illjust;q· ófreciendo sé:rv:i.cios de asistencia máternoin- '
" tan~ií;aé~'p1a11:r;t:i:é4.~:i.6n de latamilta 7' de: llutrici6n, asf como" enparticula:-"

éstableciéndo ·.qerfas cUurnas. AJ!$UOQ8oradoJtes estimaron que la mu.1er 'podIa
lQ~ál"':l.·:iguUdacf<eÍ1 el futuro p~eti8:L"b!e 8610 si era aceptada, como ob3etivo

... " 'concreto aJ>q~e' 'débía dirigirse l. to~aci&1 de pólíticas y program.. Las
" oargas .qli~'·~ 'l'ésab'án sobre la mu.1er eÍ1í la tál1JÍ.lia podían aligerarse considerableme,nte

o' _. • s~ ':1:$ $'dciedaden general pod!a tomar medidas para prestar atellci6n a los niftos y

"
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ofrecer servicios do~sticos Y' si el hombre asumía una parte más equitativa de las
responsabilidades domésticas. Varios participantes observeron, asimismo, que en
las sociedades en desarrollo Y' desarrolladas por igual, la responsabilidad de la
crianza de los hijos debía ser compartida de manera. mucho más equitativa por el
hom'bré' si la mujer había de tener el tiempo necesario para tener una participa.ción
social, pol1tica y econ6mica _ activa en su comunidad. La colaboración entre el
hoJli)re Y' la mujer era necesaria en todos los asuntos relativQs a la familia. Deb!~

prestarse especial atención a las gUarderías! diurnas Y' otros servicios de la comu...
'nidad que contribuían a reducir ~a parte desproporcionada que tocaba a la mujer en
las tareas dO-'8t1cas.

','
."",'

~: "'.

72.' Para algunos oradores el nivel de emancipación e igualdad de la mujer con
respecto al hombre en cualquier sociedad representaba un indicador i,mportante del
grado de desarrollo y de la democracia pol~tica de dicha sociedad. Pk). apoyo de
este ar8umento, se mencionaron estadísticas sobre la proporción de mujeres en
instituciones' educativas y de capacitacign~ en la política Y' en varios niveles
ocupacionales. "ID la mayoría de los países se observaba una ausencia notable de
~eres en 81tos puestos de adopción de decisiones. Se expresó por eont3iguiente

)

la eSpér.'~a de qut! los es1\lerzos hechos para colocar a la muje~ ~Jl·puestQs ~upe...
,rio're~e de>lE si'stema 'de las Naciones Unidaa aumentaran particularmente en seQt9res

uncr.. temenmn." como en los puestos extrasede del PNUD. Esto podrí~",servir de
~je1Dplo a los gobiernos, las universidades Y' otras instituciones... .

73•. ',i3.:gurco'~ oradores recalcaron la importancia de cambiar actitu44;, ;.E;$teJ'.eot$p~
das.de hoJíb-res' y. mujeres hacia el papel de la mujer en la sociedad.·, qo~ .~ste

ob3eto.,;8~.considergesencial que la mujer participara en la vid~eco~ómic;ay
·social 7-: que la sociedad le asegurara el, reconocimiento de esa p~icipaciqn..
,Ta,ui),i'nt deb~8tl trabajar por conducto de las instituciones exi~~D~esi' ..~qIp.9 J,QS, ' , , ,
escuelas, ,comenzando con los nifios a la edad más temprana poai1:ü~,,}[ d~ .los...~diQ~
decomunicaci6n para las masas con objeto de eliminar la discriminac~611 contra -.1:a '

· mu3er.Por otra parte,. varios oradores se refirieron también a lt1!- iJn~rtancia .de
· establecer mecanismos especiales nacionales, regionales e intei·r~gionales par.
-iniciar laacci6n y observar el progreso reaJ.izado en el mejo~q.m:iepto'~~.,~a ~o$'i~,

. . ci6n .de' la'. DlUc1er en la sociedad y de su participaci6n en la fo~Ukac;6n.. 4.epoU:- .
, ticas nacionales 'y toma de decisiones. A este respecto, variqs, .or~~Q~~~·nmeD:c~ona

·ron·la labor' deo 'las comisiones o comit~a nacionales asesores.y .de.i:r;t.~e$.ti8a.ci6n
o, .,'sobre'la condici6n de la mujer. Se mencion6 también la labo~.A~o~f:l,~.CQ.JJd.}~~QI),... ,. ,

, oIl1terame:rtea:na de Mujeres fundada en 1928. En opinión de es~os, 'Q:r4,~O~,~¡,,¡;.,d$~J1QQ- ,
· meC8Di8DfÓSf~no deb!8l1 quedar en modo alguno aislados de la plani:~9~i~ iI. poÚticas ,
· "nacionalesllIJ ,Esos Srganos podían mantener el terna de la igua1d¡~..t'A~re lo~,A~eXC?s "."
con.t&rlte.l1te~ ente el público e instar a los gobiernos a que ~ati.t:icaraJ:l~Q~ '.,
iOSt--rune!1t08",intérb:acionales relacionados con 1:a mujer, incluYen.4Q~).lo$jJ~d~pt~d9JJY

. pÓ~ la Organizaci6n Internacional del Trabajo y la Organizaci6n 4~ las "Na~io~e:s '
UnidaS 'para la 'Educación. la Ciencia Y' la Cultura. Algunos Qr~4Qres,·~xp:r.e;saron.,

el· .deseo 'de' que, la Asamblea General aprobara CUtUlto antes una cqn:v:eñci~n sob~e la
élimirre.ci6n de-la discriminación contra la mujer para dar así ,validez :jurídica 'a ,
los' principio's expresados en la Declaración sobre la FJ.iminac~Qn de. la·Di·$cr~mina..- '
ci6n contra la ,Mujer, aprobada por la Asamblea General en 1967 (resolución 2263, (XXII

74. Una delegaci6n' estimCS que había. llegado el momento de que la Asamblea General
considerara ~" posibilidad de elaborar una carta de los Derechos de la. Mujer.
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B. Problema.s de desarrollo

75. Hubo amplio acuerdo entre 10s partic~pantes en la Conferencia en que el
desarr01l.onacional e inte;rnacional no era. posible sin la p1ena y efica.z partici
pación de la m\1jer, que· constituía. un importante elemento en todas las sociedades.
Muchos.!>articiP~teseJepresaronla.ópinitSn de que si bien dicha participación era.
un objetivo importante que ~odos podrían suscribir, se lograría únicamente si se
teoían éncuenta l.as distintas condiciones y aspiraciones nacionales. Por consi
guiente, había muchas ví~s posibles que conducían a ese objetivo común.

',- ......

76. Un gran· ni$mero de particip.an'tes. expresó la creencia de que forjar un nuevo
orden" economico internacional y abolir 1as condiciones que re1egaban a la mujer a
funciones e~onómicas,.po.líticaa y socialeS inferiores, eran requisitos previos para
aJ.canzar la igualdad. Man:i,te.staronque el nuevo orden económico garantizaría el
resp~to'del t:lerecho,de.:todos los pueblos al desarrollo económico.y social indepen
diente, el derecho a eje~cer soberanía sobre sus propios recursos y el derecho a
tener acceso e.1QS resUltados de la.. tecnologj:a y la ciencia. Algunos observaron
que, si bien ei lógrO de 180 i.gualdad por la mujer ,se rel.acionaba estrechamente con.
un mejot."amiento de l$s,~ondi~iones.de vida y e1 establecimiento de un orden
econóDli~o $nternacional.~ás equitativo~ la mujer no podía esperar que ocurriesen
esosacontecwentc;>s. a.nt~.s .de .inE.Jistir y .trabajar para l.ograr un papel de igualdad
con el hombre .~n tOdos 10s.aspectos de la vida" Algunos participantes también
señalaron que 1as·muje~es no. siempre se hab!an beneficiado con 10s cambios intro
ducidos en-nombre.'de1.9.es~rollo,y,dijeronque, de hecho, se habían reconocido
los efectos perjudiciales d~1 crecimiento económico en 180 vida de la mujer. Muchos
participantes convinieron que estas dos posibilidades de acción debían acomE;!te,rse
en forma.simuJ.tánee. y armoniosa. para lograr la plena y eficaz participación. de la
mujer en·. el ,desaJ;"rollo.,', )luchos $()stuvieron además que 10s países desarrollados,
en particular, tenían lEL"grELn responsabilidad de crear cond~lciones en que pudiera
aleanz.ars~ la. igua,1dad.y que., por consigl.li.ente, debían no escatimar esfuerzos para
alc$tlzar doso"b.jetiYos.d~l·SegundoDecenio de, las Naciones Unidas para el Desarrollo
y que deMan; d~r '~UJJIPli~ento a los,mandatQs. de las Naciones Unidas relativos al
establecimiento de un nuevo orden económico internacionaJ.... . . .. .. .,... . . .

77. Varios participantes manifestaron que, en países con economías planificadas,
la pa~ícipacióz;t de la ,mujer en el desarrollo no era un problema, puesto que esos
países habían in,iciaClQ 1$ i~dustrialización intensiva! a 1e. cual tal participaci6n
era inheren:te. Jqgunos ..oradores hic~eron hincapié en que la transformación socio
econtS,mic~fundam.en~ale.ra i~ortante para. el mejoramiento radical. q.e la condici6n
de 1amujeren la. ~qciedad.y ,para su plena integración en e1 proceso de desarrollo.
E1sociali~mOgar.antiz.aba.las condi~iones necesarias para la coordinación de las
funciones de la mujer como ser humano que trabaj.a, como ciudadana y cOJOO madre,
creando ,así>e,n.princip~o up.. pap~l igq.alpara el hombre y .180 mujer .en todo el pro
cesociedesar~Q~lq.y.. de,adop~ión, de.decisiones •.

78. Larelacióne~t~~ la'oportunidad de empleo y el desarrollo y las elevadas e
injustastas8.s de deselJ1Pleo y subempleo entre las mujeres recibieron mucha atención
durante las deliberaciones de la Conferencia." En muchas regiones del. mundo la mujer
tenía escasas oportunidades de un empleo provechoso fuera del hogar, adonde las
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relegaban siempre las funciones tradicionales de la atención del hogar y la
crianza de los hijos. Aun cuando exist!an oportunidades de empleo m&l amplias,
éstas se ~ncontraban, con demasiada. frencuencia, únicamente en las. esferas tradi
cionales Que permitían un limitado ejercicio de la imaginación y las aptitudes
innatas. Esto se debía con :frecuencia al hecho de que la muJer carecía de oportu
nidades de recibir educación y for.maciSn profesional básica que le permitiese
desempefiarse con eficacia. En consecuencia, debía prest~se especial atención a
ayudar a la mujer a aprovechar una gama más amplia de oportunidades de empleo
mediante la e1iminaciSn del analfabetismo, el mejoramiento de los estudiosescó
lares y la formación profesional.

.0

r

79. Varios participantes sugirieron que se reconocieran especialmente determinadas
esferas de preocupación y posibilidades de acción. Muchos seflalaron que laS mujeres
de las zonas rurales constituían una parte importante de los recursos humanos del.
mundo, pero que tradicionalmente estaban relegadas a funciones insignificantes e
improductivas en comparación con los hombres. Dicha práctica no solamente privaba
a los esfuerzos en pro del desarrollo nacional e internacional de importantes .
recursos sino que impeMa que lss mujeref', de muchas partes del mundo alcanzasen
la satisfacción de la realizaciSn personal. Por consigUiente, débían hacerse~

esfuerzos decididos para ofrecer alas mujeres de las zonas 'rurales oportunidades
que les permitiesen dar ~or amplitud a su participación en el desarrOllo sobre .
una base de iguaJ.dad con el hombre. Tales oportunidades podrían encontrarse en
la formacion agrícola, la capacitación y administraci6n de cooperativas, la indus~
tria rural y otras esferas en las cuales pudiese ocurrir el desarrollo rural.'

80. Varios participantes se refirieron también a la situaciÓD y el papel de, le.
mujer en los barrios de tugurios urbanos y viviendas improvisadas 'como asuntos "q.ue
merecían un cuidadoso examen y una acción decidida. Era preciso mejorar los sérvi
cios sociales y las medidas de seguridad social a fin de ~dar a coloe'ara estas
mujeres en mejor posición para que participasen en el desarrollo, pero había que "
tener cuidado de asegurar que, dichas actividades reforzasen los papeles indepen
dientes de la. mujer en lugar de aumentar su dependencia del hombre.

81. En el curso de la Conferencia se mencionó varias veces la política demo'grai.o
fica como una estera en la cual la mujer tenía. particular in-teres y competenciá y
en la. cual sus actividades tenían una relaciGn directa con su participación '.en el
desarrollo. Las mujeres y las parejas debían parti~ipar libremelite en> las de'Cisió- '
nes que se adoptaban respecto del n1:Ímero y espaciamiento de,los hijos para 'poder
decidir el grado de su propia participación en las actividades de'desarrbJ:lo.

82. Algunos participántes afirmaron que la persistencia de la disparidad :entre
países desarrollados y subdesarrollados era uno·de·los motivos principales de la
falta de progreso. En su opinión, el requisito básico para la participación de la
mujer en el desarrollo era. la erradicación de los problemas econ6mi.cos y sociales
del sub.desarrollo que exist!an en muchos pa!ses como resultado de las antiguas'.
políticas imperialistas y colonialistas.
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83. Sin embargo•. gran n1Ímero. depa!sesno. alineados y de países en des'3,rrollo
subrqaron· que las relacionesinternaciona.lesque existían en la. actual. situación
econ6J.Q:i.cl¡L: y polí.tica., eran·. la. causa. principal del a.UInentode la disparidad entre
p&Ísesdesarro11a.dos y países en desarrollo. y que ese problema. sólo se podía. solu
cionat" mediante el ,estab1ecimiento de:L nuevo orden económico internacional.

84.urio de los principaJ.es temasf¡urgi.dos de los debates de la Conferencia fue
que las 1l1edidas legi..d~ativas, aunque ,teníatJ, gran importancia, no garantizaban
neces.-iamente por s.ímíElmas a<La muJer un, plenO y eficaz papel en el desarrollo.
Deb!a·prestarse mauor atención a la necesidad de asegurar que las leyes fueran
eficaces. Debía crearse una gran variedad de oportunidades de "!erdadera partici.
p&Q~6p.,.. tanto pln'a asegurar la aplicl¡Lción de leyeEl, como para romper el círculo
vicioso de costU$bres y practicas qUe telegaban a. la mujer a funciones secunda
rias e interiores.··En particular, debía. incluirse a la mujer en todos los niveles
de la a4opci~nde decisiones, a saber, la planificaci6n, ejecución y evaluación de
actiVidad.es de desarrollo. Deb!an establecerse organismos nacionales para observar
el adelaóto dele. mu.jer!

85. MUChos Qrad()res sefteJ.aron que la necesid~d de crear condiciones adecuae.as
para ~fi,Participaci,6ncáb8J.y eficaz de la mujer en el desarrollo, existía, no
.610 en los patses el1désarrollo, sino también y con la misma intensidad, aunque
a menudo en diferentes .fOrmas, en los países desarrollados • En muchas partes del
DWDdolasmujeres.estaban reducidas a pape¡es secundarios e.inferiores en el
contexto de s.us .proP~~sociedades, 'y hasta ahora sólo unas pocas sociedades
estaban-couípleta:mente libres de esa.ca.rge"de opresión.

. .

86.var~ós orfl(io:res obs~rvaron que .hasta aho~a, había poca información disponible
sobre1e.sftuación, las necesidades y aspiraciones de las mujeres y sobre sus
tuncion~s~~reaies y potenciales en la sociedad nacional e internacional. Dicha
intor.mación, era 1~dispensa.ble para crear polÍticas y programas viables relativos
al papél de 1e, m.ujer en el desarrollp• Se necesitaba. con urgencia la investigación
en dichas cuestiones·, en·p~icular la ~nvestigación de las actitudes de hombres
Y' mujeres con respecto al papel de la mujer en la sociedad. Los participantes
mani:festaronun. empliointerés en1as actividades regionales y de capacitación de
las' Naciones Unidas, incluido el Centro Africano de Formación e Investigaciones
para MUj·ere's, y 8J.gunos sugi.J'ieron la. necesidad de establecer un centro interna
cional ·(le' investigaciones. ycapacit8.Qi~n. Dicho cent;ro contribuiría a una compren
8i~mU·amplia·de los factor(!s que promovían y de los que inhibían la participación
de la mujer en el desarrollo ,así I como a la determinación de nuevas y prometedoras
esteras de e,cci{)n internacional y nacional a ese respecto. Las dependencias exis
tentes .. de las Napiones Unidas y sus. org$nismos especiaJ.izados d,eb!an· 'centrar J.a
.atenc:16n :esp'ee:d.8J.mente en la.'elaboraci~n de,' nuevos métodos para medir los cambios
en 1& situaci6n'dela mujer dentro cIe.cada país y en unos países con respecto·a
otros.

8T.· ·Se dijo que si. había de alentarse, o aun permitirse, que la m:!,er contribuyese
al crecimiento indust:rial., parte tan importante del desarrollo de todas las naciones,
erá necesario un esfuerzo determinado II concertado y coordinado de todos ~os parti
cipantes en el proceso: los países en desarrollo, los países industriaJ.izados y
1& cOmunidad internacional. No s610 era necesario un cambio fundamental de actitud,
sino un cambio que pudiera traducirse sin demora. en una modificación de las estruc
turas existentes y en la creaci~n de otras nuevas, de hecho, casi otra revolución
industrial.
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90. Muchos oradores se refirieron a las constantes violaciones de los derecho~

humanos que tienen lugar en Chile, pidiendo el cese inmediato de las 1;ortur.,.
vejaciones, maltratos Y' represiones de que era víctima el pueblo de ~hii.e,e$1?ec1!Ü-
mente las mujeres. . ¡

88. Muchos oradores sefla1aron que la iguald$d ~ el desarrollo y la paz e'~~tln inter
dependientes, que ninguno podía eXistir sin los otros, y que la paz era Wirequisito
previo del progreso social en -,general, y. d~lmejoramiento delacondi~ión jurídica
y social de la~er en particular. :Hub~ acuerdo general entre los p~ticipantes

en la Cc..llterencia en. que laverqad@ra cooperaci6n interna~ional entre países y
pueblos debía basarse, déóonformi,61.ad eon" la Carta de las Naciones Unidas, en 1~

plena igualdad de derechos, el, respeto de la independencia y la sQberarña naci~- .
nales, la no injerencía en los aelmtoa internos de les Estados, la no utilización
o amenaza de la fuerza, as! como en elpleIlo ejercicio del derecho, a la libre.
determínación y el reconoci~ento de los 'derechos humanos y la dignidad de la
persona humana. También hubo un reco!!Qcimiento e.plio de la im.port~ciadel·esta~
bleciiniento de un nuevo orden econ61Dico mundial Y' del aumento de la part~cipE\ción
de la mujer en los esfuerzos para fortalecer la paz internacional y eliminar el,
colonialismo y el neocoloniaJ.ismo, la ocupació': extranjera, el apartheg, ~l
fascismo, el racismo y la discriminaci6nracial en todas su..q formas yla adquisición
de territorios por la tuerza. Varios oradores subrayaron laimportan'te c9ntribuci6n
de millones de mujeres a la derrota deltascismo en la Segunó'.a Guerra Mundial; esa
contribución demostraba, el potencial de la mujer en la. causa de la paz.

89. Muchos oradores 1gecalcaron que aunque, en los (ütimos ~flos~ .el>~do había,
sido testigo de una reducción de la tirantez internacionsl, ,aún, existían varios .
conflictos militares en partes de Atrics, Asia y el Oriente Medio y mi1lones de ..
personas - hombres, mujeres y nifios -habían mue.rto o habían sufrido grandemente
o seguían padeciendo. Varios de los pa.rtic;,pe.ntes subrayaron la impol l~~ .para
la paz. mundial y el progreso de la mujer ,de aplicar 18!=J resoluciones dE.. ...._s
Naciones Unidas sobre la paz y la seguridad inter:tacionales, espeeialmente.las
resoluciones del Consejo de Seguridad sobre la situación en el Oriente Medio, el
retiro de los ejércitos' israelíes de los territorios ocupados en la guerr~ de
1967, el respeto del derecho del pueblo palestino a le. libre determinación y, .
también el regl"eso de los refugiados palestinos y chipriotas a sus hogares, de.
conformídad con las resoluciones de las Naciones Unidas.

91. Varias delegaciones hablaron con satis facci6n del retorno a la paz en
Viet-·Namyexpresaron su aprecio por el papel des,empefiado por l~s muJeres en ~a.ltiCha

por la independenci" n=.cional.' También manifestaron su deseo de etudar al pueblo
vietnamdta a hacer cic~trizar las heridas de la guerra y a reconstruir el país.
Declararon que la cesaci6n de ~as hostilidades el Asia Sudoriental había .
contribuido' significativamente a la mejora de la atm6stera política internacional. ,
El progrese de la distensi6n :fue visto Por. ~SWlas delegaciones como una eontri-. " >

bución al establecimiento de condiciones en las qüe todos los países, ,indt:pendiente·,:
mente d~ su estructura social y económica ,o nivel de. desarrollo, podrían ob,tener,
un ~or beneficio de los r~sultados de una cooperación mutUaménte ventajosa. Se
instó a que se hiciera irreversible ese proceso. Ello a su vez contribuiría fi1 la
solución de problemas de desarrollo económico y soci$!, incluidos los relati vos
al mejoramiento de la condición de la mujer.
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92. Muchos oradores deploraron las consecuencias del colonialismo y el retraso
económico en la forma de analfabetismo, pobreza, enfermedad, hambre y desempleo,
que causaba sufrimientos a ndllones de mujeres y niños en el mundo. Se afirmó
que la solución de esos problemas se había convertido en una necesidad urgente y
aguda del mundo contemporáneo. A ese respecto, los participantes en la Conferencia
tomaron nota con satisfacción de que tres países coloniales, Santo Tomé y Príncipe,
las Islas de Cabo Verde y Angola, este último representado en la Conferencia,
alcanzarían la independencia durante el Año. Un cuarto país, Mozambique, había
logrado la independencia durante la Conferencia, el 25 de junio de 1975, y un
quinto país, Surinam, se independizaría 81 20 de noviembre de 1975. Se elogió la
participación de la mujer en esas luchas. Sin embargo, algunos oradores señalaron
que la contribución de la mujer en situaciones de crisis con frecuencia no había
sido recompensada una vez pasada la crisis, y que lo que había parecido una
mejora permanente en la condición de la mujer, particularmente con respecto a su
función en la toma de decisiones, no había perdurado después del regreso a la
situación anterior.

93. Muchos oradores tomaron nota con satisfacción del creciente papel de la mujer
en los esfuerzos tendientes al desarrollo de relaciones de amistad entre las
naciones, la cesación de la carrera de armamentos y el logro del desarme general,
especialmente el desarme nuclear. Algunos oradores recalcaron que el desarme
debía ser general y completo, bajo un control internacional eficaz y que debía
celebrarse la conferencia de desarme propuesta. Muchos oradores se refirieron en
sus intervenciones al papel desempeñado por la Unión Soviética en favor del desarme
y la paz mundial. Se consideró que la posesión de enormes arsenales de armamentos
que podían utilizarse en detrimento de la humanidad era un peligro para la paz y
el progreso mundiales. Muchos oradores condenaron la continua fabricación y
acopio de armamentos, especialmente puesto que los recursos que se utilizaban con
fines ndlitares podían emplearse en asistencia técnica y económica y para programas
de desarrollo para elevar el nivel de vida de los grupos y países menos favorecidos.
Evidentemente incumbía a la mujer ejercer su influencia para lograr que la atención
de los gobiernos se concentrara en el desarme general. Algunos oradores dijeron
que hasta que se lograra ese objetivo, las mujeres y los pueblos de todo el mundo
debían hacer todo lo posible para aumentar la vigilancia contra toda maniobra
imperialista; para alcanzar la independencia nacional y mantener la paz interna
eional. También debía darse a la mujer la oportunidad de prestar servicios en
organismos gubernamentales y en delegaciones a reuniones internacionales y regio...
nales que se ocupasen de problemas internacionales y regionales, la independencia
nacional, la soberanía sobre los recursos naturales, la paz, el desarme y la
seguridad. Por su parte, los gobiernos debían hacer todo lo posible para aumentar
el número de mujeres en las delegaciones nacionales. Se instó asimismo a los
grupos y organizaciones de mujeres a que prestasen su activo concurso a los programas
en pro del mantenimiento de la paz, así como a la aplicación de las diversas
resoluciones de la Asamblea General sobre la no proliferación de armamentos y la
reducción de presupuestos militares. Se recordó a la Conferencia que, en su sexto
período extraordinario de sesiones, la Asamblea General de las Naciones Unidas
había aproDado una Declaración y Programa de Acción para eJ Establecimiento de un
:'WVO Orden :Cconónico Intermlcionrü (reRolución 3201 (S-VI)'} 320~) (P-'-I) f,; In.
samblea General), y que, en su vigésimo noveno período de s~siones, la Asamblea
'eneral haDía aprobado decididamente la Carta de Derechos y Deberes Econ6Il'icos de
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los Estados, (resolución 3281 (XXIX» o Se recalcó que el conocimiento de dichas
decisiones y de su relación con asuntos de interés para la mujer ayudaría a promover
la justicia y el progreso sociales en el mundo y a fomentar la paz y la seguridad
internacionales.

91~. Varios oradores estimaron que, como rebu.Ltado del nuevo orden internacional y
de las transformaciones estructurales internas, así como del cambio de su papel y
funciones tradicionales, en especial las relacionadas con la calidad de progenitora,
el cuidado de los hijos y la familia, la mujer había adquirido atributos que la
hacían particularmente idooea para participar en los esfuerzos para lograr una
vida mejor para los débiles y desvalidos, y para fortalecer la paz, asegurar el
ejercicio del derecho a la libre determinacion y eliminar el racismo, el apartheid,
el colonialismo, el neocolonial5,smo, la discriminación racial, la dominaci6n
extranjera y la adquisición de territorios mediante la fuerza. Algunos oradores,
no obstante, sostuvieron que la mujer no tenía responsabilidades especial.es respecto
de la paz internacional por el solo hecho de ser mujer, y estimaban que las mu..1eres
debían tener igual. responsabilidad que los hombres en la adopción de decisiones
nacionales e internacionales relativas a la promoción de la paz, la seguridad y la
cooperación internacionales. Algunos oradores dijeron que debían tomarse medidas
para establecer comunicacion entre las mujeres de manera que pudie,ran considerar
m~todos para influir en los gobiernos con objeto de eliminar la tirantez y las
controversias. Por tiltimo, se hizo hincapié en que al participar en la lucha por
la paz o por la independencia y liberacitin nacionales, la mujer podía ampliar sus
horizontes, despertar su conciencia política, darse cuenta de su fortaleza,
mejorar su situaci6n y ganarse el respeto de la sociedad.

l',
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Capítulo VII

EXAMEN DEL PROYECTO DE PLAN DE ACCION MUNDIAL y
DEL PROYECTO DE'DECLARAClon

A. Informe de la Primera. Comisión

1. Organiz.aci6n de los tr~bajos

95. La Conferencia asignó a la Primera Comisión, en su segunda sesi6n plenaria,
celebrada el 19 de junio de 1915, el tema 11 del programa (Plan de Acción Mundial)
en la inteligencia de que, de presentarse el texto de un pro:v'ecto de declaraci6n,
sería considerado por la Primera Comiaión en relación con dicho tema.

96. La Primera Comisión, pres;,dida por Jeanne Martin Ciss~ (Guinea), celebró
12 sesiones entre el 20 de junio y el 2 de julio de 19'-(5. En su primera y tercera
sesiones, la Comisión eligió vicepresidentes, por aclamación, a Nilima Ibrahim
(Bangladesh), Jarosls.v Havelka (Checoslovaquia) y Gladys Freyre De Addiego (Uruguay);
y relator, a John Bruce Campbell (Australia).

91. La Comisión examinó el tema 11 en sus sesiones segunda a 12a. Para la consi
deraci6n de ese tema, la Comisi6n tuvo a la vista un proyecto de Plan de Acción
Mundial preparado por la Secretaría (E/CONF.66/5 y Corr.l). Tambi~n tuvo ante sí,
a manera de documento de antecedentes, el informe del Comit~ Consultivo de la
Conferencia Mundial del Año Internacional de la Mujer (E/CONF •66/BP/18) , así como
los siguientes documentos de antecedentes: E/C.ONF.66/BP/l y Add.l, E/CONF.66/BP/2,
E/CONF'.66/BP/3, E/CONF. 66/BP/4, E/CONF. 66/BP/16 y E/CONF. 66/BP/17. Tambi~n tuvo a
la vista. una. declaraci6n presentada. por el Consejo Internacional de Bienestar .
Social, organización no gubernamental de la. Categoría 1 reconocida como entidad con
sultiva. por el Consejo Económico y Social (E/CONF.66/NG/l).

2. Breve resumen del debate generaJ.

98. De conformida.d con la decisión adoptada en su priniera sesiÓn, la Comisi6n
celebró un breve debate general sobre el tema 11 y fijó un pla.~o de cinco minutos
para las declaraciones. El debate general se celebró en sus sesiones segunda,
tercera. y cuarta.

99. La Presidenta del Comit~ Consultivo de la Conferencia Mundial del Afio
Internacional de la Mujer, describi6 la labor de ese Comit~, creado en virtud de
la resolución 3271 (XXIX) de la Asamblea General, que había considerado el proyecto
de Plan. Destac6 el hecho de que dicho proyecto de Plan había. sido concebido esen
cialmente para dar vigencia práctica a principios ya contenidos en la Carta de las
Naciones Unidas, la Declaración Universal de Derechos Humanos, la Decla:-aci6n sobre
la Eliminaci6n de la Discriminación contra la Mujer y otros instrumentos. La ora
dora declaró que había llegado el momento de iniciar una a( 'cicSn eficaz para erra
dicar todas las formas de discriminaci6n contra la mujer. El plan debía ser un
incentivo y una fuente de estímulo y orientación para dicha acción.

" .
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100. Al presentar el proyecto de Plan de Acci6n revisado (E/CONF .66/5 .y Corr. l)" le
Secreta.ria General Adjunta de la Conferencia, seña16 que uno üe los problemas
básicos que había tenido ante sí el Comité Consultivo había sido el de elaborar
un plan de aplicaci6n universal para países que se hallaban en etapas muy distin
tas de desarrollo. El proyecto contenía directrices detaJ.ladas, aunque no
exhaustivas, para la acción. Incumbiría a cada gobierno trazar su propiaestra
tegia y fijar sus pr ·pias prioridades sobre la base de las recomendaciones formu
ladas en el P~an. Señaló especialmente a la atenci6n 1.os objvtivos mínimos que,
segtÍn se sugería, debían alcanzarse para 1980 (E/CONF .66/5, párr. 35). Al tiempo
que señal.ó que el proyecto i'..e Plan preveía la proclamaci6n de un Decenio para la
Mujer y el Desarrollo (1975-1985), destac6 la necesidad de emprender una acci6n
nacional, regionaJ. e internacional eficaz. Todas las organizaciones del sistema
de 1.as Naciones Unidas tenían una funci6n que desempeñar ,en la aplicaci6n efectiva
del Plan y en el examen y evaluación periódicos previstos en el capítulo VI del
Plan,.

101. Una abrumadora mayoría de los representantes apoy6 el Plan de Acción, convino
en que constituía el documento más importante presentado a la Conferencia y feli
oitó a la Secretaría de las Naciones Unidas y aJ. Comité Consultivo por haber pre
parado un texto comp1.eto que ofrecía una buena base para el debate. La idea de
instituir un Decenio para la Mujer y el Desarrollo (1975-1985) contenida en el
Plan recibi6 el apoyo de muchos representantes. Se insisti6 especialmente en la
aplicaci6n efectiva del Plan, a nivel nacional, regional e internacional, así como
en la necesidad de prever adecuadamente el examen y evaluación de los progresos
realizados hacia la consecución de los objetivos.

102. Muchos representantes indicaron que en el Plan se reflejaban las principá.les
directrices para la aplicación de los objetivos y prop6sitos del Año Internacional
de la Mujer - igualdad, desarrollo y paz. En el documento se subrayaba en parti
cular la necesidad de luchar contra el colonialismo, el neocoloniAJ ísmo y el.
apa...-theid y por ia independencia internacional de los pueblos, la pa.z internacional
y el progreso social.

103. Sin embargo, dos representantes sostuvieron que el documento no era satisfac
torio, no revelaba la causa profunda de 1.8. discriminaci6n contra la mujer ni sefía
laba el camino correcto para su emancipaci6n. Dijeron que el principal medio para
la emancipaci6n Qe la mujer era la lucha contra el imperialismo, el colonialismo,
el racismo, ~l !partheid, el neocoloniaJ.ismo y la hegemonía de J.as super Potencias.
Sin esta lucha no podrían hacerse realidad. la igualdad, el desarrollo y la paz.

104. Los representantes subrayaron la necesidad de asignar fondos suficientes para
el logro de los objetivos del Plan. Se sugirió que se prolongase provisionalmente
el funcionamiento del fondo voluntario creado por el Consejo Econ6mico y Social en
su resolución 1850 (LVI).

105. Varios representantes reconocieron que:t si bien la" igualdad jurídica entre
hombres y mujeres se había logrado en casi todo el mundo, la aplicación efectiva
de las disposiciones jurídicas se veía entorpecida por condiciones socioecon6micas
desfavorables, así como por actitudes discriminatorias profundamente arraigadas.

~
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106. Dada la interdependencia de la condición de la mujer yde los actuales problemas
mundiales, muchos representantes vieron la necesidad de examinar la situaci6n de la
mujer en el contexto de otras proclamaciones de las Naciones Unidas, como el Nuevo
Orden Económico Internacional para el cual muchos representantes consideraron que la
Carta de derechos y deberes económicos de los Estado$ era 'un elemento fundamental, ,
y de la~ políticas para la eliminación del colonialismo, él neocolonialismo, la
discriminación racial, el racismo, el apartheid y la domdnación extranjera. En ese
contexto, varios representantes sefIa.laron que la liberación de gran número de pueblos
de la dominación extranjera, que les había permitido llegar a ser miembros de pleno
derecho de la comunidad internacional, habían sido el logro más importante del
último decenio.

107. Varios representantes dieron a conocer sus logros e~ la esfera de la realización
de los derechos de la mujer y declararon que el Pl~n debía abundar-en más detalles
acerca de las relaciones de la paz mundial con la igualdad de los sexos y el
desarrollo. Se sugirió que se incluyera en el Plan una perspectiva histórica de la
contribución de la mujer a la paz y a la cooperación entre los Estados. Se sugirió
además que el Plan hiciera un llamamiento en favor del desarme nuclear y general
completo. Algunos representantes, refiriéndose a las mujeres que estaban presas y
eran víctimas de torturas~ hicieron un llamamiento a la Comisión con objeto de que
tomara medidas positivas para mitigar el sufrimiento de estas mujeres.

108. Muchos representantes se declararon partidarios en la Comisión de que la
Conferencia aprobara una declaración de principios que incluyera alguna de estas
ideas. La mayoría de los representantes estim6 que la Primera Comisión sería el
órgano apropiado para la consideración de una declaración de esta especie a firi .
de asegurarse de que ésta complementara el Plan y de que se evitaran las repeticiones
y duplicaciones entre ambos instrumentos.

109. Muchos representantes opinaron que el Plan de Acción debía dar gran prioridad
a las necesidades del gran número de mujeres de los países en desarrollo que viven
en zonas rurales y de mujeres pobres que viven en zonas, urbanas. Se estimó que algu
nas partes del Plan, especialmente la sección relativa a la vivienda, no reflejaban
adecuadamente las necesidades de estas muj eres. Se consideró que era sumamente
importante que la mu,1er estuviera representada e hiciera oír su voz en Hábitat:
Conferencia de las Naciones Unidas sobre los Asentamientos Humanos, en 1976.

110. Muchos representantes recomendaron medidas apropiadas para satisfacer las
necesidades de las mujeres de las zonas rurales, espe~ialmente las de las mujeres
que trabajan en la agricultura de subsistencia. Otros hicieron hincapié en las
necesidades muy reales de las mujeres de las zonas urbanas y en sus problemas de
alineación.

111. Muchos representantes señalaron que aunque el desarrollo económico era un
elemento importante del mejoramiento de la condición de la mujer y su participación
en la sociedad, el mayor crecimiento económico y social no estaba necesariamente
relacionado en forma directa con este mejoramiento •

112. Algunos representantes observaron que las condiciones demográficas tenían una
relación de causalidad con la condición y el bienestar de.la mujer, aunque el nexo
causal variaba según las diferentes culturas y reflejaba una diversidad de problemas
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tanto en el plano regional como en el naciona.l. Se expr-esó la. opinión de que la
mujer- era utilizada frecuentemente como instrumento de política. En tales casos,
se seguía una política demogr~fica y social en lo relativo a la procreación que
eliminaba la libertad de elección de la mujer en esta esfera. SegÚn esa opinion, ,
a menudo se subordinaban las necesidades y deseos de la mujer a los del Estado y
la sociedad en lo relativo a la pr-ocr~ación. Se sostuvo que el Plan de Acción
debía incluir una referencia a estos asuntos y que debía dar mayor importancia
al desarrollo de la mujer y al cumplimiento de los deseos y objetivos de esta.

113. Numerosas delegaciones subrayaron tambien a este respecto que la decisión
libre y responsable acerca del n6mero y espaciamiento de los hijos correspondía
a los particular~sy a la par-eja., y que incumbía a. cada Estado soberano determinar
la política de población.

114. Se subr-ayéS que con frecuencia las condiciones y pautas de la migración interna.
e internacional imponían a las mujer-es sufrimientos personales, sociales y econo-'
micos y estaban relacionadas con las condiciones y csz-acterísticas del desarrollo.
Algunos representantes señalaron tambi~n que el tema de la migr-ación internacional
debía ser considerado claramente como un elemento de la política de población,
prestando especial atención a la situación de la mujer y su familia. Dados el
alcance y la magnitud de esos problemas, las propuestas par-a la acción debíall
incluir medidas para hacerles. frente.

115. AJ.gunos representantes recomena.aron la redistribución de las funciones y
responsabilidades entre el hombre y la mujer con objeto de eliminar la doble carga
que muchas de ellas soporta.ban. Algunos sugirieron que se desarrollaran las
tarea.s domesticas como una industria social y que la prestación de servicios de
puer-icultura fuera de responsabilidad del Estado. Se señaló que la gran mayoría
de las mujeres no podían exigir mejores condiciones de trabajo por cuanto no
par"cicipaban en los sindicatos y no estaban organizadas colectivamente en tM
sentido.

116. Algunos representantes explicar-on en detalle la manera en que sus gobiernos
presta.baIl asistencia a las familias en la cr.ianza de sus hijos y en el cumplimiento
de sus responsabilidades domesticas.

111. Se exhortó a los medios de comunicación para las masas a que ~daran a cambiQ~

las actitudes con miras al logro de los objetivos del Plan. Se sugiriCS que se
creara una red internacional de comunicaciones sin fiñes de lucro con objeto de
que suministrara información orientada al desarrollo a los medios de comunicaciGn
de todos los países y de que informara a la población acerca. de los nuevos papeles
de la mujer y de su lucha por alcanzar la igualdad con el hombre.

118. Muchos representantes consideraron que el Plan debía dar mayor importancia.
a la enseñanza en todos los niveles con el fin de brindar medios a la mujer para
una mayor participación en la sociedad, especialmente en la-formulación de
políticas.
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119. Muchos representantes, observ~on' que aunque el progreso tecnolSgico contribu!a
al mejoramiento del bienestar social, no se~ompa:tt!an equitativamente sus bene
ficios. Y' l~s' mujeres· trabajadoras en especial eran a men.udo' puestas en una p'osiciSn
desventaj,O$a. .

120. Algunos representantes instaron a que se ~atificvan sin demora ~nstrumentos

internacionales para eliminarla discriminaci6n contra la mujer. Otros' subr",aron
la necesidad de reevaluar las convenciones o declaraciones internacionales anti
cuadae que pudieran tener UD efecto negativo.sobre las oportunidades de empleo de
la mujer. 'Varios represent~.nte~ instaron a que s'e acelerara la' preparaciSri de la
convenciSn sobre ':la e1iminaci6n de la discr,iminaci6n contra la 'mujer.

121. UnadelegaciSn considerS que con objeto de consagrar universalmente los
derechos, la condici6n Y' el papel de la mujer en el mundo contempórmteo ('amo parti
cipante activa en la vida nacional e internacional, en las esferas política, econS-
mica, social Y' cultural Y' como primera educadora de los nifios, sería apropiado '
que las .Naciones Unidas consideraran la posibilidad de elaborar un~ carta en ese
sentido.

122. Varios representantes anunciaron el establecimiento en sus pa!ses de centros
de investigaciSn regionales Y' nacionales para estudiar los problemas de la mujer.
otros mencionaron le creaci6nde mecanismos nacionales como comisiones nacionales
y'oficinas de la mujer, para fomentar el adelanto de la~jer. Se intormS' a la
ComisiSn que la Asociaci~n deWaciones del Asia Sudoriental !/ hab!a propuesto la
creaciSn de un comit' permanente de asuntos femeninos a fin de que constituye~a

un mecanismo para. las actividades regionales con objeto de mejorar la situaci6n
de la mujer Y' de aplicar el Plan de Acci6n Mundial. Se i~formS tambi'n ~ la
ComisiSn de que en Am'rica Latina se establecer!a un centro regional. dedicado a
la investigaciSn, la capacitaciSn, la cooperaciSn t'cnica Y' la intormaciSnpffblica
con el apoyo de la Comisi6n In,teramericana de Muj.eres y que se esperaba que el
centro coo~erara Dlenamente con otros centros re«ionales aue nudieran establecerse- - . -- ...
Y' con todos los organismos de las Naciones Unidas.

123. La Comisi6n escuchS tambi'n declaraciones de los observadores de los movimien
tos de liberaciSn n"\Cional, quienes se sUJDBron a otras delegaciones para s,ubraY'81'
que en los países que a1úl estaban sometidos a la dominaciSn colonial o extranjera '
las mujeres sufrían una doble discriminaciSn ,por motivo de sexo Y' de raza. No, ,;

pod!an sepéra'rse la lucha por la liberaciSn de los pa!ses Y' la lucha por ·la elimi-
naciSn de la discriminaciSn por motivos de sexo, Y' esa lucha debía librarse de .
manera de que ninguno de esos objetivos se alcanz~a'a expensas dél' otro. La libe
raciSn de la mujer requería la participaciSn activa tantó del hombre como de la
mujer, Y' la liberaciSn de los parees requería la participaciSn activa de mu3eres Y'
hombres por igual. - r .,',

1;/ Que incluye Filipinas, Malasia, Singapur, Indonesia Y' Tailandia.
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3.. ,Medidas adoptadas por la Comisi6n

124. Algunas delegaciones eran partidarias de un sistema. coordinado para el, examen
y evaluaci6n de los progres'Os realizados y, de los problemasha11a.dos en la estera
de la condici6n de la mujer, y expresaron la esperanza. de que tal sistema pudiera
integrarse, por ejemplo, con el de presentaci6n de informes rela.tivos a la aplica
ción de la Estrategia Internacional del Desarrollo.

125. Varios observadores de organizaciones no gubernamentales acogieron con agrado
el proyecto de Plan de Acción, que consideraron una excelente base para el debate.
Expresaron su apoyo al Plan y recalcaron la importancia de su aplicación.

130. En la sexta sesión, a propuesta del representante de Argélia; la Comisi6n
decidi6 sin proceder a votación, aceptar el principio de aprobar la intx-od.uccicSn
y el capítulo 1 del proyecto de Plan de Acci6n Mundial (E/CONF.66/5 yCorr.J:) en
su forma. enmendada por los grupos de trabajo oficiosos de la Comisi6n.

129. Debido a la falta de tiempo, la Comisi6n no pudo examinar capítulo por capi
tulo el proyecto del 'Plan de Acci6n Mundial preparado por la. Secretaría.

126. Un observador se refiri6 a los abusos de que eran objeto los consumido1!~s de
todo el mundo, particularmente e~ los países en desarrollo yen las zonas re.motas;
y sugiri6 que la mujer asumi~ra ün papel principal para proponer a la Asamblea,
General que se realizara un estudio de las prá:cticas y normas e:x:istentes con objeto
de prever medidas para proteger los derechos d~ los consumidores, formular un c6d.igo
modelo sobre la protección del consumidor y establecer un organismo de protecci6n
del consumidor en el sistema de ¡as Naciones Unidas.

127. En su quinta sesi6n, la Comisión, por recomendación de su Mesa, decidi6, sin
proceder 'ay~taci6n, establecer un Grupo de Trabajo ofieioso a f'in de examinar
párrafo por párrafo el proyecto de Plan de Acci6n Mundial (E/doNF.6~/5 yo Co:r-r. 1)
a la luz de las muchas enmiendas presentadas a la Secretaría Por la mayoría de los
participantes en la Conferencia, y examinar el prqyecto de Plan capítulo por capí
tulo en sus sesiones oficiales.

128. El Grupo de Trabajo oficioso se dividió en dos subgrupos A y B con el 'objeto
de estudiar la introd~cción y el capítulo I, resIJectivemente, del proyecto de
Plan de Acci6n ~tüfidial.

131. En la séptima. sesión, el representante del Senegal, hablando, en nombre de.l~.' ,
Grupo africano:, propuso que la Comisión decidiera aprobar, sin proceder a votacicSn~
la introducción y el capítulo 1 del proyecto del Plan de Acci6n Mundial, en su
forma enmendada por los grupos de tztabajo oficiosos de la Comisi6n, y los capítUlós
11 a. VI, preparados por la Se~retar~a sobre la base de las recomendaciones del
Comité Consultivo (E/CONF.66/5, capa. II a VI), en tanto que los planes de accicSn
regionales ya preparados y los que pudieran prepararse forma.r!an parte del Plan de
Acción Mundial que habría de ser aprcbado por la Conferencia.
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132. En la octava lIesi6n, la Comisión decidi6, ·sin proceder a votaci6n, aprobar
el Plan de Acci6n MundiaJ.,· integrado por los elementos enumerados en la prepuesta
formulada por el representante del Senegal en la' sesión anterior. La Comisión
acordó también que las declaraciones y s.ugerencias hechas por los representantes
con respecto al Plan se adjuntaran al texto de éste. (Véanse los párrs. 154 y J.56.)

4. peclaraciones de los representantes
acerca del Plan de Acción Mundial

• T

133. A la vez que celebraron la. adopción del proyecto de Plan de Acci6n;) mucQos
representantes expresaron su pesa.r porque la Cor1isi6n no había podido examinar
las' múltiples enmiendas presentadas. Varios representantes declararon que esto no
debía. constituir un. precedente para otras conferencias en el futuro. Se sugirió
que en Ias venideras conferencias similares, se fijara un plazo que expirara unos
cuantos días de anteleci6n a la fecha de apertura para la presentación de propuestas
y enmiendas a fin de que las enmiendas, resoluciones y declaraciones pudieran ser
objeto de un examen adecuado.

:"34. Muc~os repres~ntantes consideraron que la ap1icaci6n del Plan y las disposi
ciones del Capítulo VI sobre examen y evaluación eran de suma. importancia y reque
rían mayor éntasis. Otros representantes subrayaron también la. urgencia de medidas
inmediatas 'Para poner en práctica el Plan. .

J.::s,. Varías repl"t:sentantes h1c1eron presen'te que, tal como se llla.1caba en eJ. J:'.lan,
cada pa.ta debía aplicar el Plan teniendo en cuenta sus propios planes nac ionales ,
prioridades, condiciones sociales y culturales, así como tradiciones nacionale~.

136. Otros planteamientos y sugerencias concretaf' hechos por los representantes se
han adjuntado al Plan de Acción Mundial. LVés,se la primera parte, cap. Ir, sección cl

5. Examen de los proyectos de resoluci6nY

137. En la novena sesión, la Comisi6n recibió un proyecto df~ resoluci6n
(E/CONF.66/c.l/L.23) titulado "Investigación y formación para la promoci6n de la
mujer en African • Tras la introducción de una enmienda oral tendiente a que se
agregara un nuevo párrafo 5 en la parte dispositiva, la. Comisión aprob6 como proyecto
de resoluciónI, sin someterlo a votación, el proyecto de resolución
(E/cONF.66/ColIL.23) en su torma enmendada oralmente. (Las medidas adoptadas en
sesión plenaria figuran en el párrafo 159 in:t:!:!.; el texto definitivo se consigna en
la primera parte, cap. 111, resolución l.)

138. En la novena sesión, la Comisión recibió un proyecto de resolución titulado
"Cooperaci6n Internacional en el marco de proyectos destinados a lograr los objetivos
del Pla.n de Acción Mundial" (E/cONF.66/c.l/L.26). La Comisión aprobó como proyecto
de resolución 11. sin someterlo a votación, ese proyecto de resolución. (Las medida.s
adoptadas en sesi6n plenaria figuran en el párrafo 160 infra; el texto definitivo se
consigna. en la príme.ra parte, cpa;. 111, resoluc ión 2).

139. En la. décima sesión, la Comisión recibió el proyecto de resolución
(E/cONF.66/c.l/L.3l) titulado "La situación de la mujer en Sudáfrica, Namibia y
Rhodesia del SUr".

2/ En el anexo 1 figura una lista de los proyectos de resolución presentados
a la Primera Comisión en la que se indican sus respectivos patrocinadores.
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140. Los copatrocinadores del proyecto de resolución (E/cONF.66/c.l/L.3l) anuncia
ron que aceptaban las enmiendas (E/cONF.66/C,.1/L.34) propuestas en relación con
dicho proyecto. La Comisión examinó también las enmiendas ora.les, parte de las
cuales se incorporaron en el proyecto de resolución (E/cONF.66/c.l/L.3l) en su
forma enmendada, tras introducir los cambios propuestos en el documento
E/cONF.66/c.l/L.34.

141. En la misma sesión, la Comisión votó sobre el proyecto de resolución
(E/cONF.66/c.l/L.3l), en su forma enmendada con el resultado siguiente:

a) Aprobó el quinto párrafo del preámbulo por 57 votos contra 14 y
4 abstenciones;

b) Aprobó el sexto párrafo del preámbulo por 57 votos contra 5 y
9 abstenciones;

c) En votación nominal, aprobó el párrafo 4 de la parte dispositiva por
53 vo'tos contra 12 y 13 abstenciones 3/. El resultado de la votación fue el
siguiente:

'Ji La delegación del Canadá declaró que se había abstenido, pero que su
voto no había sido registrado.

en

•
o

"'
tivos f

cto
didas
o se

Votos a favor:

Votos en contra:

Abstenciones:

Af'ganistán, Argelia, Brasil, Bulgaria, Congo, Cuba,
Checoslovaquia, Chile, Ecuador, Egipto, Etiopía, Fiji, Ghana,
Guinea, Guyana, Hungría, India, Indonesia,' Irán, Iraq, Jamói
Jordania, Kuwait, Malasia, Marruecos, México, Mongolia, Nepé..
Níger, Nigería, Omán, Perú, Polonia, Qatar, República
Democr~tica Alemana, República Democrática a,e Viet-Nam,
República de Viet-Nam del Sur, República Dominicana, Rep( '=1

Popular Democrática de Corea, República Socialista Sovié;
de Bielorrusia, República Socialista Soviética de Ucrani"
República Unida de Tanzanía, Rumania, Senegal, Sudán, Te
Trinidad y Tabago, Unión de Repúblicas Socialistas Sovié~

Yemen Democrático, Yugoslavia, Zaire, Zambia.

Alemania (República Federal de), Bélgica, Dinamarca, Estados
Unidos de América, Filipinas 4/, Finlandia, Islandia, Italia,
Noruega, Países Bajos, Reino Ünido de Gran Bretaña e
Irlanda del Norte, Suecia.

Argentina, Australia, Austria, Birmania, Costa df:' Marfil,
Costa Rica, España, Honduras, Japón, Nueva Zelandia,
República Centroafricana, Suiza, Tailandia.

dos

~ En le, 23a. sesión plenaria, la dele~aci6n de Filipinas declaró que había
votado a favor y no en contra del párrafo 4.
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d) El proyecto de resolución (E/cONF.66/c.l/L.3l) en su totalidad fue aprobado
con las enmiendas introducidas como proyecto de resolució¡l III, por 55 votos contra
ninguno y 11 abstenciones. (Las medidas adoptadas en sesión plenaria figuran en el
p&r. 161 infr~; el texto definitivo se consigna. en la. primera parte, cáp. III,
resolución 3.1

142. En la décima sesión, la Comisión recibió un proyecto de reseluciónvitulado
"El papel. del sistema de les Naciones Unidas en la. aplicación del Plan de Acción
Mundial~' (E/CONF. 66/c .l/L. 33) •

143. En la 11a. sesión, después de la introducción de verias enmiendas verbales
propuestas para dive:fsas secciones del proyecto de resolución, le. Comisión procedió
a votarlo con el si~ente resultado:

a) Rechazó, por 21 votos contra 11 y 18 abstenciones, la enmienda propuesta
para el tercer párrafo del preámbulo;

b) AprobÓ, por 54 votos contra. 9 y 6 abdtenciones, el tercer párrafo del
preámbulo del proyeeto de resolución (E/cONF.66/c.l/L.33);

e) Rechazó por 37 votos contra 29 y 6 abstenciones, la enmienda propuesta
para el párrafo 2 de la parte dispositiva del proyecto de resolución;

d) Aprobó por 58 votos contra 9 y 1 abstenciones, el párrafo 2 de la parte
dispositi.va del proyecto de resolución;

e) Rechazó por 39 votos contra 11 y 15 abstenciones, las enmiendas propues
tp.s para los incisos a) y b) del-párrafo 3 de la parte dispositiva del proyecto de

1 .".reso uC10n;

r) Apr'obó, por 51 votos contra 2 y 8 abstenciones, la propuesta de que se
agregase un nuevo párrafo 4 en la. parte dispositiva.

144. En la. misma sesión, la. Comisión aprobó como proyecto de resolución IV, sin
proceder a vota.ción, el proyecto de resolución (E/cONF.66/c.l/L.33) en su totalidad
con las enmiendas introducidas. (Las medidas adoptadas en sesión plenaria figuran
en el párr. 165, infra; el texto definitivo se consigna en la primera parte, cap. III,
resolución 4.)

J.#5. En las sesiones décima y lla., la Comisión examinó un proyecto de resolución
(E!CONF.66/c.l/L.35) titulado "La mujer y la salud". En la lla. sesi6n la Comisión
aprobó dicho proyecto como proyecto de resolución V, con las enmiendas introducidas
·rerba1mente, por 66 votos contra ninguno y 12 abstenciones. (Las medidas a.doptadas
én sesión plenaria figuran en el párr. 166, infra; el texto definitivo se consigna.
en la primera parte, cap. III, resolución 5.)

146. En la lla. sesión, fueron retirados por sus patrocinadores los siguientes
proyectos de resolución:

) ,

) 1

~

, ¡

148.
(E/CO
extra
otras

149.
proye
por 8
plen
prime

150.
decIa
tambi
En le.
temen

151.
contr
proyec
titul
contre

152.
proyec
éste (

I T:t J I"ff'\'f¡
\ J:.JI "'VJ.1

ciones
como e
fue el

v-

a) E/CONF.66/c.l/L.24 tituladc\ "Zonas rurales";

b) E/CONF.66/c.l/L.25 titulado "Educación";

e) E/CONF .66/c.l/L.27 titulado "Programas de salud para la madre y el nifio";
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d) E/CONF.66/c.l/L.29 titulado "Medios de comunicación"; y

e) E/CONF.C6/c.l/L.30 titulado "Desarrollo y participación".

147. En la lla. sesión, la Comisión decidió, sin proceder a. votación, no examinar
el proyecto de resolución que figuraba en el documento E/cONF.66/c.l/L.28 titulado
"La mujer y el desarrollo humano".

148. En la décima sesi6n, se presentó a la Comisión un proyecto de resolución
(E/cONF.66/c.l/L.32) titulado "Participación de la mujer en el séptimo período
extraordinario de sesiones de la Asamblea General de las Naciones Unidas y en
otras reuniones de diferentes órganos de ll\s Naciones Unidas".

149. El"1 la 12a. sesión, la Comisión aprobó como proyecto de resolución VI, el
proyecto ,de resolución (E/CONF. 66/c .l/L. 32), en su forma enmendada verbalmente,
por 83 votos contra ning'.mo y 10 abstenciones. (Las medidas tomadas en sesión
plenaria figuran en el párr. 168 infra; el texto definitivo se consigna en la
primera. parte, cap. III, resolución 6.)

150. En la l2a. sesión, la Comisión tuvo ante sí los textos de dos proyectos de
declaración (E/cONF.66/c.l/L.22 y E/cONF.66/c.l/L.37/Rev.l). La Comisión tuvo
también a la vista una enmienda·al segundo de esos proyectos (E/cONF.66/c.l/L.39).
En le. misma sesión, la Comisión, sin proceder a votación, decidió examinar conjun
tamente ambos proyectos de declaración.

1

!'

151. La Comisión, tras una moción de procedimiento que fue aprobada por 68 votos
contra 5 y 18 abstenciones, decidió que en la votación debía darse prioridad al
proyecto de declaración que figuraba en el documento E/cONF.66/c:l/L.37/Rev.l,
titulado "Proyecto de declaración de México sobre la iguaJ.dad de la mujer y su
contribución aJ. desarrollo y la paz, 1975".

a) Aprobó por 39 votos contra 9 y 29 abstenciones, la. enmienda
{TJl Irtf'\'toTT:t t:.t:. 11"1 , IT 3" \ -, ----..¿.- -~---~- .:t _"1 Ti-ro::Aám1;;~'o-,.\ ~I 'VV.LU: • vv/ v • .L./ J.J. :; I a.L. ~ l.ltL.I.-lIU ptr.r.I.-c:LJ. u {.U::.L J;" _ U~
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Afganistán, Argelia, Bulgaria, Congo, Costa de Marfil, Cuba,
Checoslovaqui~, China, Dahomey, Egipto, Emiratos Arabes Unidos
Filipinas, Gabón, Gambia, Guinea, Hungría, India, Ind.QDesia,
Irán, Iraq, Jamaica, Jordania, Kenya, Madagascar, Mal.asia:t
Malí, Marruecos ~ Mongolia, Níger, Nigeria, Omán) Pakistán,
Polonia, PortugaJ., Qa.tar, República Arabe Libia, República
Arabe Siria, República Democrática Alemana, República
Democrática de Viet-Nam, República de Viet-Nam del Sur,
República Popular Democrá'tica de Core&., República SociaJ.ista
Soviética de Bielorrusia, República Socialista Soviética de
Ucrania, República Unida de Tanzanía, República Unida del
Camerún, Rwanda, Senegal, Sierra Leona, Soma!ia, Sri Lanka,
Sudán, Togo, Túnez, Turquía, Uganda, Unión de Repúblicas
Socialistas Soviéticas, Yugoslavia, Zaire, Zambia.
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Votos a favor:

b) En votación nomina.l decidió retener, por 59 votos contra 19 y 25 absten
ciones, la palabra "sionismo" '3D los párrafos octavo ~r undécimo del preámbulo, aS2
como en los párrafos 24 y 26 de la parte dispositiva. El resultado de la votación
fue el siguiente:

152. En consecuencia, la Comisión procedió a votar sobre el texto revisado del
proyecto de declaración (E/CONF. 66/c .l/L. 37/Rev.l) y la enmienda presentada a
éste (E/cONF.66/c.l/L.39) con el siguiente resultado:



Votos en contra: Alemania. (República. Federa,l de), Australia, Bélgica,
'Canadá;ColQmbia, Costa. Rica, Dinamarca, Ecuador,
Estados Unidos de Amf:1!'ica, Francia" Irlanda, Islandia,
Israel, Italia~ Noru.ega., Nueva Zelandia., Países Bajos,
Reino Unido· d,e Gran Bre~aña e Irlanda del Norte, Urugua.y.

Abstenciones: Alto Volta, ~gentina., Austria, Barba.dos, Brasil, Chile,
Espa.ña~ Etiopíe:.., Fiji, 'Finlandia, Ghana., Granada, Guyana,
Honduras, Japón, México, Nepa1, Perú, República
Dominicana, Rumania, Santa Sede, Suecia, Tailandia,
Trinidad y Tabago, Venezuela.

c l·: Aprobó, por 68 votos contra 14 y 11 abstenciones, los párrafos octavo y
undécimo del preámbulo y los párrafos 24 y 26 de lB parte dispositiva;

d) Aprob6, por 83 votos contra '6 ir 1 abstenciones, el párrafo 18 de la
parte dispositiva;
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1,',Israel.

Afganistán, Alto Volta, Argelia, Argentina, Australia,
Barbados, Brasil, Bulgaria, Colombia, Congo, Costa de
Mariil, Costa Rica, Cuba, Checoslovaquia, Chile, Chiria~

Dahomey, !cuador, Egipto, Emiratos Arabes Unidos,
Etiopía, 'Fij i, Filipinas, Flnlandia, Gabón, Gambia,
Ghana., Granada, Grecia, Guine.a, Guyana, Honduras, Hungría,
India., Indonesia., Irán, Iraq¡ Jamaica, Ja.pón, Jordania,
Kenya. , Kuwa.it , Madagascar, Malasia , Mal!, Marruecos,
México, Mongo1ia, Nepal, Níger, Nigeria, Nueva Zelancia,
Omán, Países Bajos, Pakistán, Perú, Polonia, Portugal,
Qatar, República Arabe Libia, Rep~blica Arabe Siria,
Repú.blica Democrática Alemana, República Democrática de
Corea, República Democrática Popular de Viet-Nam,
República Dominicana, República de Viet-Nam del Sur,

. República. ,Socialista. Soviética de Bielorrusi6., República
Socialist-a Soviética de Ucrania, Rf:pública Unida de
Tanzanía, ·Répública. Unida del Camerún, Rumania, Rwanda,
Senegál~ Sierra Leona, 'Somalia, Sudán, Suecia, Tailandia,
Togp, Tr,inidad Y' Tabago, Túnez, Turquía, Uganda, Unión
de'Repúblioas Socia.listas Soviéticas, Uruguay, Venezuela,
Yugoslavia, , Zair,e, Zambia.

Votos a favor:

Votos en contra:

e) Aprobó por 81 votos contra 5 y 10 abstenciones, el párrafo 19 de la parte IJ.
dispositiva; 1:

f) Aprobó en votaci6nnom'inaJ., por 89 votos contra 1 y 14 abstenciones,
el~proyecto revisado de declaraci6n en su totalidad (E/cONF.66/c.l/L.37/Rev.l),
en su forma enmendada. El .r.e'suJ,.tado de la yotación fue el siguiente:
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Abstenciones:
,

Alemania, República Federal de, Austria!) Bélgica, Canadá.
Dinamarca, Espafia, Estados Unidos de América, F.t'ancia,
Irlanda, Islandia, Italia, Noruega, Reino Unido de Gran
Bretafla e Irlanda del Norte.

,
J

(Las medidas adoptadas en sesión p1~naria figuran en los párrs. 169 y 170, infra;
el texto definitivo de la Declaraciórl (E/cONF.66/c.l/L.3·r/Rev.l) se consigna en la
primera parte, cap. l.)

153. En la misma sesión, los patrocinadores del proyecto de declaración que
figura en el documento E/cONF.66/c.l/L.22 decidieron no insistir en que ese texto
se sometiera a votación. .

6. Recomendaciones de la Primera. Comisión

154. La Primera Comisión recomienda a la Conferencia que apruebe el proyecto de
plan de acción mundial para la consecución de los objetivos del Afio Internacional
de la Mujer, que consta de los proyectos de la introducción y del capítulo I
(E/cONF.66/c.l/L.36) y de los capítulos 11 a VI (E/cONF.66/5 y Corr.l), junto con
los planes regionales de acción ya preparados (E/cONF.66/BP/2 y E/cONF.66/BPI3)
y cualesquiera otros que se puedan preparar, los cuales se anexarán al Plan Ml.mdia1;
el proyecto de declaración de México sobre 1n igualdad de la mujer y su cont~ibu

ción al desarrollo y la paz, 1975 (E/cONF.66/c.l/L.37!Rev.1, en su forma enmen
dada); y los proyectos de resolución (1 a VI) aprobados por la Comisión.

• •

B. Medidas tomadas en sesiones lenarias en relación con
el informe de la Primera Comisi.D

155. En las. sesiones plenarias 23a. y 25a., el Relator de la. Primera Comisi6n
presentó el 1nfo~e.d~ a!sta (E/CONF.66/c.1/L.38/Rev.l y E/CONF.66/L.381Add.l a 3),
en el cual ~a Coms:6n rec~mendaba a la Conferencia que aprobara un proyecto de
plan de acc16n mund1al s se:u~ proyectos de resoluci6n numeradc~ .:1_..... T ... 'FT ....._

~ - ~. g, "010 J ""'...proyecto de declaracion.

Proyecto de plan de acción mundial

156. En la 23a. sesión plenaria, la Conferencia aprob6, sin proceder a votaeión,
el proyecto de plan de acción mundial para la consecuci6n de los objetivos ~del

Afio Internacional de la Mujer, que constabv. del texto de la introducción y d~l

capítulo I, los cuales figuraban en el documento E/cornr.66/c.1/L.36,y del texto de
los capítulos 11 a VI, contenidos en el documento E/cONF.66/5 y Corr.l. Al hacerlo,
también aprobó la recomendación de la Primera Comisión de que los textos de lóit"""""~~

planes regionales ya preparados (E/cONF.66/BP/2 y E/cONF.66/BP/3) y los que se
pudieran preparar se anexaran al Plan de Acción Mundial. La Conferencia convino
además en que las declaraciones hechas con respecto al Plan de Aeción Mundial
(E/cONF.66/L.38/Ad,d.3) en la Primera Comisión acompaftaranal texto del Plan. (Para.
el texto del Plan de Ace ión Mundial y los documentos conexos, véase el capítUlo 11
de la primera parte.)

,
!
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Proyecto de resolución

151. Antes de que la Conferencia tomara decisión alguna sobre los proyectos de
resolución que sus Comisiones le habían recomendado que aprobara, la Secretaria
General de la Conferencia señaló que siempre que las resoluciones aprobadas por
la Conferencia contuvieran disposiciones ~ae encomendaran funciones al Secretario
General de las Naciones Unidas, esas disposiciones requerirían la aprobación del
órgano competente de las Naciones Unidas antes de que el Secretario General pudiera
hacerse cargo de las mencionadas funciones.

158. La Conferencia se pronunció de la manera siguiente sobre los seis proyectos
de resolución recomendados por la Primera Comisión.

159. El proyecto de resolución 1 ("Investigación y formación para la promoción
de la mujer en Africa") fue a.probado sin proceder a votación. (Para el texto,
véase la resolución 1 del cap. 111 de la primera pa.rte.)

160. El proyecto de resolución 11 ("Cooperación internacional en el marco de
proyectos destinados a lograr los objetivos del Plan de Acci6n Mundial") fue
aprobado sin proceder a votación. (Para el texto, véase la resolución 2 del
cap. 1I! de la primera parte.)

161. El proyecto de resolución 111 ("La condición de la mujer en Sudáfrica,
Namibia y Rhodesia del Sur") fue aprobado sin proceder a. votación. (Para el
texto, véase la. resolución 3 del cap. III de la primera parte.)

162. Los representantes del Reino Unido de Clran Bretafia e Irlanda del Norte, los
Estados Unidos de América, Dinamarca, la República Federal de Alemania, Italia,
los Países Bajos y Noruega declararon que no habían formado parte del consenso
o que se habrían abstenido si el proyecto de resolución se hubiera sometido a
vota.ción. Loa representantes de Filipina.s y Haití f'o~Ulu1a.ron reservas respecto
a dicha resolución.

163. El representante del Reino Unido, apoyado por el representante de los Estados
Unidos, pidió que se sometiesen a votación los demás proyectos de resolución que la
Comisión ha.bía recomendado que se aprobaran.

16~-EilIa.-23a.:-sesi6n plenaria, el representante de Egipto, invocando la estipu
1$ci6n contenida. en el artículo 31.1 del reglamento, propuso que la.s decisi,ones de
la Conferencia se tomasen en lo sucesivo por simple mayoría de los representantes
presentes y votantes. Después de algunas discusiones, la Conferencia aprobó la.
propuesta de Egipto por 76 votos contra 13 )- 6 abstenciones.

165. El p~oyecto de resolución IV ("El papel del sistema de las Naci,ones Unidas
en la aplicaci6n del Pla.n de Acción Mundial") fue sometido a votaci6n según se
explica a continuación. A solicitud del representante de la Uni6n de Repúblicas
Socialistas f?0'Jviéticas, se votó separadamente sobr,g los párrafos 2 y 3. Por 82
votos contra. 9 y 6 abstenciones se decidi6 retener esos párrafos. El proyecto e ;
.resolución en su conjunto fue a:ryrobado por 90 voto13 contra ninguno y 11 abstencio
nes. (Para el texto, véase la resoluci6n 3.del cap. 111 de la. primera parté •.)
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166. El proyecto de resolución V ("La mujer y la salud") ~e aprobado por 97 votos
contra ninguno y 2 abstenciones. (Para el texto, véase la resolución 5 del cap. 111
de la primera parte.)

167. Los representantes de Honduras, Colombia, la Santa Sede y Chile hicieron
declaraciones para formular reservas o explicar su voto.

168. El proyecto de ~I:'esolución VI ("Participaci6n de la mujer en el séptimo
período extraordinario de sesiones de la Asamblea General de las Naciones Unidas
y en otras reuniones de distintos órganos del sistema de las Naciones Unidas")
fue aprobado en la 25a. sesión plenaria por 85 votos contra ninguno y 13 abstencio
nes. (Para el texto, véase la resolución 6 ·del cap. 111 ñe la primera. parte.)

Proyecto de declaración

169. En su 25a. sesión plenaria, la Conferencia examinó el proyecto de declaración
de México sobre la igualdad de la mujer y su contribución al desarrollo y la paz,
1975 (E/CONF.66/L.37/Rev.l). A solicitud de Israel, se votó separadamente por
votación nominal, sobre la palabra "sionismo", que figuraba en los párrafos octavo
y undécimo del preámbulo, así como los párrafos 24 y 26 del proyecto de texto. Por
61 votos contra 23 y 25 abstenciones se decidió retener esa palabra. El resultado
de la votación fue el siguiente:

Votos a favor: Afganistán, Albania, Argelia, Bangladesh,' Bots'toTana,
Bulgaria, Cuba!! Checoslovaquia, China, Dahomey, Egipto,
Elniratos Arabes Unidos, Filipinas, Gambia, Ghana, Guinea,
Guyana, Hungr'ía, India, Indonesia, Irán, Iraq, Jamaica,
Jordania, Kenya, Kuwait, Líbano, Malasia, Malí, Marruecos,
México, Mongolia, Nigeria, Omán, Pakistán, Panamá, Polonia,
Qatar, República Arabe Libia, República Arabe Siria,
República Democrática Alemana, República Democrática de
Viet-Nam, República de Viet-Nam del Sur ~ República PQpu~ar

Democrática de Corea, República Socialista Soviética
de Bielorrusia, República Socialista Soviética de Ucrania,
República Unida de Tanzanía, Rwanda, Senegal, Sierra Leona,
Somalia, Sri Lanka, Sudán, Túnez, Turquía, Uganda,
Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas, Yemen Democrático,
Yugoslavia, Zaire, Zambia.

Votos en contra: Alemania (República Federal de), Australia, Bélgica,
Canadá, Colombia, Costa Rica, Dinamarca, Ecuador, Estados
Unidos de América, Francia, Guatemala, Irlanda, Islandia.,
Israel, Italia, Luxemburgo, Nicaragua, Noruega, Nueva
Zelandia, Países Bajos, Reino Unido de Gran Bretaña e
Irlanda del Norte, Suecia, Uruguay.
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170. Por 89 votos contra 3 y 18 abstenciones, quedó aprobado· el proyecto de
declaración. (Para el texto, véase el cap. 1 de la primera parte.)',

171. La representante de Dinamarca decl&r6 que su delegación había votado p~r

error en contra de la Declaración cuando. había querido abstenerse.' El represen
tante de Rumania manifestó que se había visto obligado a ausentarse durante la
votac i6n; de haber estado presente, habría votado a t~vor de la Declarac i6n.

Abstenciones: Alto Volta, Argentina, Austria., Bahamas, Barbados, Bolivia,
Brasil, Costa de Marfil, Chile, España, Fiji, Finlandia,
Granada, Honduras, Japón, Nepal, Paraguay, Perú, Portugal,
República Dominicana, Santa. Sede, Suiza,Swa.zilandia,
Tailandia, Ven.ezuela.

., ,

. ':.

-"

172. Después de la aprobación de la Declaración, hicieron dec'laraciones para
explicar el voto o para formular reservas los representantes ,de I?inamarca, Rumania,
Finlandia., Somalia, China., la República Federal de AleJ.Jlania, Irlanda, el Reino Unido
de Gran Bretaña e Irlanda. del Norte, Italia, Israel, Bélgica, Filipinas, los
Estados Unidos de América., Costa Rica, Canadá, Ecuador, Jap6n, NOlouega, Suecia,
Guatemala, Francia, Países Bajos, Argentina, Chile, ei Uruguay, Albania, Jamaica,
Uganda, Islandia, Fiji~ Colombia y Egipto.

•
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Capítulo VIII
-

PARTICIPACION DE LA MUJER EN EL FORTALECIMIENTO DE LA PAZ
INTERNACIONAL. Y EN LA ELIMINACION DEL RACISMO, EL APARTHEID,
LA DISCRIMINACION RACIAL, EL COLONIALISMO, LA DOMINACION
EXTRANJERA y LA ADQUISICION DE TERRITORIOS MEDIANTE LA FUERZA

TENDENCIAS Y (;~1BIOS ACTUALES EN LA CONDICION y EL PAPEL
DE LA MUJER Y EL HOMBRE, Y PRINCIPALES OBSTACULOS QUE
HABRAN DE SUPERARSE PARA LA CONSECUCION DE LA IGUALDAD

DE DERECHOS, OPORTUNIDADES Y RESPONSABILIDADES

A. Informe de la Segunda Comisi6n

INTEGRACION DE LA MUJER EN EL PROCESO DE DESARROLI.O EN
PIE DE IGUALDAD CON EL HOMBRE

175. Para. su examen del tema 9, la Comisión tuvo a la vista los documentos de la
Conferencia: E/cONF.66/3 y Add.1 Y 3; una exposición presentada por la Asociación
Mundial de Campesinas, organización no gubernamental de la Ca.tegoría II reconocida
como entidad consultiva por el Consejo Económico y Social (E/CONF.66/NGO/2); y
una ~eclaración presentada conjuntamente por 39 organizaciones no gubernamentales
de las Categorías 1 y 11 Y la lista (E/CONF.66/NGO/3).

176. Para su examen del tema 10, la Comisión tuvo a la vista el documento de
la Conferencia E/CONF.66/4 y dos exposiciones hechas por organizaciones no guber
namentales de la Categoría II reconocidas como entidades consultivas por el .
Consejo Económico y Social, una presentada por la Federación Internacional de
Abogadas (E/CONF.66/NGO/6) y la otra. presentada por la. Organización Internacional
de las Uniones de Consumidores (E/CONF.66/NGO/9). .,

l. Organización de los trabajos

173. La Segunda Comisión, que se' reunió bajo la presidencia de Shapour Rassekh
(Irán), celebró 17 sesiones entre el 20 de junio y el l~ de julio de 1975. En su
primera sesión, eligió, por aclamación, Vicepresidentes a Edmonde Dever (Bélgica),
Annie Jiagge (Ghana) y Anna Papp (Hungría); y Relatora a Phyllis Claire Macpherson
Russell (Jamaica).

174. De conformidad con la decisión adoptada por la Conferencia en su primera
sesión plenaria, la Segunda Comisión procedió a examinar el tema 9 del programa
(Tendencias y cambios actuales en la condición y el papel de la mujer y el hombre,
y principales obstáculos que habrán de superarse para lograr la igualdad de
derechos, oportunidades y responsabilidades) y el tema 10 (Integración de la mujer
en el proceso de desarrollo en pie de igualdad con el hombre). La Comisión
decidió en su primera. sesión, celebrada el 20 de junio de 1975, examinar ambos
temas conjuntamente.
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l7T. Además, tuvo a la vista los siguientes documentO'$ de antecedentes:
E/CONF.66/BP/5; E/cONF.66/BP/7; E/cONF.66/BP/8 y Add.l; E/cONF.66/BP/9;'
E/cONF.66/BP/ll; E/CONF.66/BP/12; E/CONF.66/BP/13; E/cONF.66/BP/14; E/cONF/66/BP/15
y E/cONF.66/BP/16.
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118. Los temas 9 y 10 fueron examinados por la' Comisión en sus sesiones primera,
l5a. y l7a., celebradas entre el 20 de junio y el 19 de julio de 1975.

179. De conformidad con la decisión adoptada en la l7a. sesión plenaria de la
Conferencia, todos los proyectos de resolución presentados en relación con
el tema 8 dél programa se remitieron a la Segunda Comisión. Esos textos contenidos
en los documentos E/cONF.66/L.2 a E/CONF.66/L.8, fueron examinados en las
sesiones l6a. y ITa. de la Comisión•

•

2. pebate sobre cuestiones generales relativas a los temas 9 y 10

Igualdad de derecho~~_~portunidades y responsabilidades
entre hombres y mujeres

180. La Comisión convino en que la Conferencia MUndial del Año Internacional de
la MUjer era un símbolo del deseo de las naciones del mundo de mejorar la condición
de la mujer, extirpar la discriminación contra ésta, fortalecer su posici6n y
asegurar su igualdad de derechos con el hombre en el seno de la. familia y en la
sociedad, así como en las esferas pOlítica, eC9n6mica, sccial y cultural. Los
representantes se mostraron unánimes en su esperanza de que la Conferencia llevase
a una comprensión mejor y a una mayor solidaridad entre las naciones, diera
impulso al progreso de la mujer en la sociedad y de que formulase métodos y estra
tegias que permitiesen a la mujer gozar de las mismas oportunidades que el hombre
de incorporarse activamente al proceso de desarrollo y participar en todas las
tareas que suponía el logro de la paz mundial. Se hizo un llamamiento a todos
los Estados para que se llevara a cabo un verdadero desarme general y completo con
decisión y urgencia, especialmente el desarme nuclear, mediante la aplicación
de medidas concretas y eficaces en favor de la paz mundial y la comprensi6n entre
las naciones.

181. Algw.10S representantes consideraron que la lucha. por la auténtica igualdad
de la mujer constituía parte integral de la lucha de los pueblos por la liberaci6n
nacional y por la emancipación económica y social. Condenaron todas las formas
de opresión y avasallamiento que reinaban todavía en algunas regiones del mundo
- el colonialismo, el neocolonialismo, la discriminación por motivos de sexo,
la discriminación racial y el apartheid y la adquisición de territorios mediante la.
fuerza - declarando que infring~an lbs derechos 'humanos y las libertades fundamen-
tales y eran contrarios a la.s principios de la libre determinación de los pueblos,
la soberanía, la integridad territorial y la independencia política de los Estados.

182. Algunos representantes insistieron en que si había de mejorarse la condición
de la mujer y lograrse la auténtica igualdad entre hombres y mujeres, tendrían que
introducirse cambios radicales a nivel nacional e internacional. Varios represen
tantes estimaron que el nuevo orden económico internacional implícito en dichos
cambios exigiría una creciente participación de la mujer en todas las esferas de
la vida. Sin embargo, otros indicaron que aún estaban en pie sus objeciones al
nuevo orden económico internacional. Algunos representantes también declararon
que no sería posible lograr un cambio profundo en la condici6n de la mujer B menos
que se superaran las tradiciones y actitudes que discriminaban contra la mujer.
Esas actitudes podían advertirse tanto en los hombres como en las mujeres y con
frecuencia se hacían patentes indirectamente o en for~ velada.
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183. Algunos representantes~ observaron que se habían hecho grandes progresos hacia
el reconocimiento jurídico de la igualdad de derechos y responsabilidades de
hombres y mujeres, y que en algunos países dicha igualdad había sido una ca.racte
~ística de la política oficial y la legislaci6n desde hacía ya varias décadas.
Observaron, asimismo, que en diversos países el trato desigual de los sexos y la
discriminaci6n contra la mujer hallaban expresi6n todavía en disposiciones legis
lativas y administrativas. Se debían derogar dichas disposiciones y reemplazar
por nueva.s leyes, que debían redactarse en términos neutros desde el punto de vista
del sexo. Se expresó la opinión de que también era importante crear órganos,
por ejemplo comisiones de derechos humanos o de derechos civiles y juntas de
apelación, clotados de pleno apoyo del gobierno, facultados para estudiar casos
concretos de discriminación por motivos de sexo y mantener en estudio sistemático
las leyes y reglamentos con miras a asegurar que sus disposiciones no fueran
discriminatorias y se aplicasen con equidad.

184. Se expresó la esperanza de que la Convenci6n sobre la. eliminación de la.
discriminación contra la mujer, que la Comisión de las Naciones Unidas de la
Condición Jurídica y Social de la Mujer, estaba preparando, fuerá. aprobada por la
Asamblea·General sin ,demora de manera que pasara a ser un amplio instrumento
internacional de carácter obligatorio para los Estados partes en la misma.

185. Muchos representantes opinaron que se necesitaban, y que se rÍecesita:;rían
durante muchos años más, medidas especiales en beneficio de la mujer puesto que la
mujer tenía., en la mayoría de los casos, que vencer muchos obstáculos para
alcanzar una posici6n de igua.ldad ~on el hombre y llegar a, integrarse verdadera
mente en el proceso de desarrollo. Se refirieron, en particular, a la necesidad
de establecer, en aquellos países donde todavía no existían, mecanismos especiales
tales como comisiones nacionales u oficinas de la mujer. Dichos mecanismos debían
ser establecidos por los gobiernos al nivel más alto posible y debían colaborar
con la Comisión de las Naciones Unidas de la Condici6n Jurídica y Social de la
Mujer y presentar informes periódicamente.

186. Hubo acuerdo en que el goce efectivo de la iguaJ.dad de derechos, oportunidades
V responsabilidades no dependía únicamente de la igualdad jurídica sino de muchos
factores políticos, sociales, econ6micos y culturales y, por consiguiente, era
parte integrante de la situaci6n política general, así como del desarrollo econ6mico
y social de cada país. Se estim6 necesario crear condiciones propicias para que
tanto los hombres como las mujeres pudieran desarrollar sus posibilidades intelec
tuales y físicas y participar activamente y en igualdad de condiciones en los
procesos políticos, así como en la formulaci6n, elaboraci6n y aplicaci6n de---~--=

políticas, estrategias y programas relacionados con el desarrollo socioecon6mico
y cultural, tanto en el plano nacional como en el internacional.

187. Se reconoció que en la mayoría de los países existía una profunda disparidad
entre la situaci6n de derecho de la mujer y la situaci6n de hecho. Se hizo
hincapié además en que la igualdad ante la ley tenía poco significado para los
pobres, entre quienes la mera supervivencia consumía todos 10'3 esfuerzos, tiempo
y energía de hombres y mujeres por igual.
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188. La Comisión observó que, pese al hecho de que según la ley, la mujer gozaba
actualmente de derechos políticos fundamentales en pie de igualdad con el hombre
en casi todos los pa.íses del mundo, existía todavía una gr,an disparidad entre el
reconocimiento oficial de estos derechos y la participación efectiva. de la mujer
en la estructura pol:ít:i.ca de ,su país. Se sefialó que, en la mayoría de los países,
la medida de representaci6n de la mujer en los órganos políticos era limitada y
no guardaba ninguna proporción con su porcentaje en la pob;Laci6n ni con sus
aptitudes. Muchos representantes se declararon alentádos, empero, por el progreso
logrado en los últimos afios en diversas partes del mundo, gracias' a la creciente
conciencia de la necesidad de integrar a la mujer más cabalmente en la estructura
política nacional y, en algunos casos, grí:.í.cias a la presión ejercida por organi
zaciones de mujeres y grupos feministas. Se hizo una advertencia sobre el peligro
de las medidas simbólicas y los progresos, modestos, que pOldrían perpetuar la
discriminación contra la mujer y continuar privando a la sociedad en general de
un rico recurso humano· que podía contribuir a su adelanto.

189. Entre los diversos factores que explicaban la limitada participaci6n de la
mujer en política se contaban la fa.lta de educación, especialmente de educación
cívica y política, la poca autoestimacién y la falta de voluntad para aceptar
las responsabilidades inherentes a los cargos públicos, sobre todo los cargos
directivos, y la inadecuada socializaci6n adecuada resultante de actitudes y
prácticas societales que disuadían a la mujer de intervenir a.ctivamente en la
vida política.

190. La Comisión convino en que era imperioso aumentar considerablemente la
participaci6n de la mujer en cargos electivos y de nombramiento, no s6lo en el
plano local y nacional, sino también en el plano internacional, y lograr la
representación equitativa de los sexos. Algunos representantes sugirieron el
establecimiento de cupos para la mujer en los 6rganos políticos, por lo menos por
un plazo inicial, hasta que la sociedad aceptara la. intervención activa de la mujer
en la vida política.~ Otros subrayaron le. necesida.d de medidas cOncretas para
fomentar la representaci6n de la mujer en organizaciones y partidos políticos y
en sindicatos, en todos los lliveles del orden jerárquico, incluso los más elevados.
También se propusieron campafias masivas para la educación cívica y política de
la mujer. Se estim6 que, para el éxito de dichas medidas, era. preciso que el
apoyo oficial de los gobiernos al principio de la igualdad de hombres y mujeres,
en general, y a la participación activa de la mujer en la esfera política, en
particular, recibiera amplia publicidad a. fin de que pudiera actuar a. modo de
catalizador.

El empleo

191. Algunos representantes obs~rvaron que en ma.chos países, tanto d~sarrollados
como en desarrollo, la participaci6n de la mujer en la vida económicamente activa
era más o menos limitada. Se observ6 asimismo que el subempleo era. más frecuente
entre las mujeres, así como el empleo marginal, que se $uel~ prestar a. formas
de exp10taci6n extrema. a causa de la dificultad de controlar las condiciones
de traba.jo.
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192. Una forma de discriminación aún más generalizada obedecía a la concentración
de mujeres en los empleos que requerían menos calificaciones, como consecuencia
de 10 cual la remuner~i6nmedia de la mujer era inferior a la del hombre,
incluso cuando hombres y mujeres recibía.n igual pago por trabajo igual.

193. Los obstáculos a la igualdad auténtica en materia de empleo entre los sexos
eran de orden econ6mico, social y cultural. Entre los obstáculos econ6micos,
varios representantes mencionaron especialmente el subdesarrollo, los desequilibrios
territoriales dentro de los países Y' la orientación de las inversiones. Entre
los obstáculos sociales, mencionados más a menudo se contaba la insuficiencia
de los servicios para los niftos, los enfermos y los ancianos, en tanto que los
principales obstáculos culturales habían de buscarse en la a~:Jtitud tradicional
de la sociedad en cuanto a la distinción de los papeles, una de cuyas manifesta
ciones más notables eran las diferencias cuantitativas y cualita.tivas en la
educación.

La familia

194. Los representantes acogieron complacidos el hecho de que en los últimos años
en muchos países se hubierau promulgado leyes encaminadas a fortalecer la. familia
como unidad y a l,ograr 1~ isueJ.dad de derechos y responsabilidades de ambos
c6nyuges al contraer mntrimonio, durante el matl?imonio y tras su di'solución.
Tomaron nota, asimismo, de que en ciertos países el principio de la. igualdad de
los cónyuges y de su direcci6n conjunta del hogar se había incorporado a sus leyes
nacionales hacía ya varias décadas.

195. Algunos representantes mencionaron que se habían promulgado leyes que o bien
abolían o limitaban la, poligamia, práctica que, a su juicio, era incompatible con
la dignidad y el valor de la. ¡¡¡-ajer cumo ser nUiilano y constituía. una. barrera a su
adelanto y participaci6n en el proceso de desarrollo. También se hizo referencia
a las leyes promulgadas para reducir los abusos ~ que había dado lugar la institu
ción de la dote en algunos países.

196. Diversos representantes acogieron con beneplácito la tendencia hacia la
elevación de la edad mínima para contraer matrimonio. Se insistió en que el
matrimonio a edad demasiado temprana a menudo impedía a las 1'J1uchachas terminar su
educación o capacitaci,6n, las encerraba en el hogar y las exponía a. quedar
embarazadas con frecuencia y a tener que criar niftos cuando eran todavía muy
jóvenes, lo que era pernicioso para fjU salud. Eso constituía 1m fornrl.dable
obst'culo para su integr4ci6n en el proceso de desarrollo. Se inst6 a los gobiernos
que todavía no 10 hubi~ran hecho a que suscribieran la Convención de las
Naciones Unidas sobre el consentimiento para el matrimor'io, la edad míni.md. para
contraer matrimonio y el registro de los matrimonios.

197. Algunos represent&'Ates expresaron su inquietud por los graves problemas a
que hacía frente la familia nuclear, que se veía atrapada en tos rápidos procesos
de la modernización, la urbanizaci6n, 1& industrialización y la migración. Se
mencionó la conveniencia de alentar la formación de la familia de tres generaciones
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como medio de promover la comprensi6n mutua, la armonía y la solidaridad entre sus
diversos miembros. Se discuti6 la l1ecesidad de programas de viviendas originales
y de la infraestructura social adecuada. Varias delegaciones sefíalaron también
la. importancia de que hubiera otros grupos de apoyo además de la familia. Otras
hicieron hincapié en el derecho de todas las personas alas beneficios de las
leyes sociales, independientemente de su estado civil y de la composici6n de su
fs.milia.

198. Se reconoció que, a pesar de los progresos realizados en el plano jur·ídico,
la estructura patriarcal del poder y de la adopeión de decisiones en la familia
seguía resistiendo el cambio y que, en general, el var6n, ya se le reconociese o no
como jefe de la familia, tomaba las decisiones de importancia que afectaban a la
f'.amília. Hubo amplia aceptación de laopini6n de que, así como -diferentes Estados
y grupos sociales dentro de esos Estados habían creado modalidades de familia para
satisfacer sus diferentes necesidades económicas y culturales, ninguna de ellas
tenía mayor valor intrínseco que las demás. Se reconoci6 que en una sociedad en
rápida transformación una determinada modalidad podía tornar~e anticuada e incluso
constituir un obstáculo p·a.ra el papel cambiante de la mujer en esa sociedad. Se
sugirió que cada sociedad examinase sus propias instituciones familiares teniendo
en cuenta su influencie. sobre la igualdad, la independencia económica y el desarro
llo de la personalidad de la mujer y formulase programaB adecuados para ayudarlas
a ser receptivas al cambio.

199. Se observó asimismo que, en la ma.yoría de las sociedades , recaía en las
mujeres y las muchachas casi la totalidad de las tareas domésticas, con frecuencia
desde la infancia hasta la ancianidad. Al tiempo que en algunos países se había
observado en los últimos afios una tendencia hacia una situaci6n en la que marido
y mujer compartían las responsabilidades familiares, sobre todo cuando ambos
trabajaban fuera del hogar, este compartir no se efectuaba. sobre una base equitativa.
Los representantes seffala.ron la necesidad de políticas que apoyaran y facilitaran
la procreación responsable y expresaron la esperanza. de que, cada. vez en mayor
medida, ambos c6nyuges compartieran todas las tareas y responsabilidades relacio
nadas con la. crianza de los hijos y la vida doméstica.. A Ju.icio de algu.nos
representantes, los muchachos y las muchachas criados en hogares cuyos padres
compartían dichas responsabilidades estarían con toda probabilidad más dispuestos
a aceptar la ve~dadera. igualdad de los sexos.

200. Varios representantes hicieron hincapié en la necesidad de que la mujer
llegase a ser econ6micamente independiente y de que los gobiernos la asistiesen
para lograr dicha ind.ependencia. Se indicaron múltiples formas en que la falta
de independencia economica limitaba las opciones al alcance de la mujer. Por
ejemplo, se sefialó que la condici6n inferior de la mujer casada en la. familia.
era resultado directo del poderío económico del marido, que le permitía dictar
condiciones a la mujer, quien solía carecer de medios para mantenerse a sí misma
y a sus hijOS.

201. Hubo acuerdo general en que establecer normas adecuadas de sanidad, parti
cularmente para la salud de la madre, era una condicicSn necesaria para el ejercicio
de derechos y la utilización de oportunidades. Se puso de relieve que"l siempre
que fuera. necesario, los gobiernos debían iniciar amplios programa.s educativos de
higiene y sani.dad, así como de alimentación y nutrici6n, a.segurar el pleno ac'~eso

a los programas de sanidad y lograr que hombres y mujeres tuvieran igual derecho
a la seguridad social.
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206. Se mencionaron varios factores como causas de la situaci6n desventajosa de
la mujer en la educación. Las actitudes culturales tradicionales respecto de
los papeles de la mujer y el hombr.e en la familia y en la sociedad inducían a
los padres, siempre que los recursos o servicios eran limitados, a conceder trato
preferente a sus hijos, puesto que se suponía que serían ellos quienes más tarde
tendrían la responsabilidad de mantener a su familia. Se creaban inhibiciones
y conflictos en la. propia mujer, pues con frecuencia se veía ante el dilema de
continuar su educación o casarse y tener hijos, y rara vez se le ayudaba a conciliar

Educación

205. L05 representantes advirtieron que en muchas partes del mundo, aunque por
ley se gal-antizaba a la mujer la igualdad de acceso a la educación, aquélla se
encontraba en gran desventaja en la práctica. Algunos manifestaron su profunda
preocupaci6n ~or el grado de analfabetismo y la falta de servicios de educaci6n
académica, incluso al nivel primario en varios países. Aunque el.analfabetismo
afectaba tanto a hombres como a mujeres, prevalecía especialmente entre estas
últimas, y se consideró que su erradicaci6n era un asunto de urgente acci6n
nacional e internacional.

202. Algunos representantes señalaron que las elevadas tasas de fecundidad comunes
en muchas sociedades tenían. como resultado el agotamiento físico de la mujer y
explicaban la falta del interéB, las fuerzas y el tiempo necesario para qu~ la
mujer mejorase y adquiriese conocimientos básicos. La alta fecundidad, se sefialó,
generalmente iba acompaflada de una baja condición de la mujer y, con frecuencia,
era a la vez resultado y eausa del subdesarrollo, constituyendo así un círculo
vicioso.

204. Se encareció que las mujeres estuviesen ampliamente representadas en juntas·
y organismos nacionales e internacionales, especialmente los que se ocuparan de
problemas de la familia y de la población. También se opin6 que debería pedirse
a los órganos y organismos especializados de las Naciones Unidas que coordinasen
sus actividades en materia de poblaci6n y que asegurasen la utilización 6ptima
de los recursos existentes.

203. Muchos representantes destacaron el derecho soberano de cada Estado a formular
y aplicar su política demográfica para el desarrollo social y econ6miL)o Se hizo
hincapié en la relación exi~tente entre el número y el espaciamiento de los hijos
y el nivel del progreso socioeconómico. La mayoría de los representantes recalcaron
la necesidad de la planificación de la familia como medio para resolver los
problemas demogr-:'ficos como derecho humano fundamental. En su opinión, los
gobiernos debían poner al alcance de todas las personas la informaci6n y el aseso
ramiento nacesarios acerca de la planificaci6n de la familia y proporcionar las
instalaciones y servicios adecuados a fin de permitir a individuos y a parejas
decidir en forma libre y responsable el número y espaciamiento de sus hijos y
preparar a los j6venes para la procreaci6n responsable. Se dijo que la falta de
acceso a tales instalaciones y servicios había provocado grandes dificultades y
sufrimientos a las mujeres y a sus familias y había impuesto un elevado costo
social.



las dos posJ.bi1idades • La necesidad de que las muchachas ayudaran a sus madres
en la casa oen la finca Y' en la crianza de hermanos menores daba como resultado
una elevada tasa de abandono ele los estudios, particularmente en el nivel
secundario.

201. Se propuso que 2e iniciaran investigaciones a fin de identificar las
costumbres, prácticas, actit:'Udes y prejuicios que obstaculizaban el adelanto de
la nlUjer, con miras. a recomendar a gobiernos e instituciones privadas la adopci6n
de medidas convenientes para la erradicaci6n de obstáculos al ade1ento de la
:mujer. Los resultados de es~ investigaciones se utilizarían pfl.ra ilustrar a
la opinión pública acerca de la necesidad de que se eduque a 1a'mujer igual que
al hombre.

208. También se recalc6 que 1aenseflanza mixta gratuita Y' obligatoria debía
alentarse Y' que los programatll de estudios escolares debían ser los mismos para
niflas Y' niftas. Algunos representantes opinaron que la enseflanza debía ser mixta
en los casos en que tue~a culturalm.ente aceptabl~. Los libros de texto debían
revisarse para eliminar la presentaci6n discrimdnatoria de las funciones Y'
condición de JIl1Jjeres y hombres. Debía encarecerse a los padres, así como a niños
Y' niffas, que reconocieran que las niñas necesitaban prepararse para un futuro
de independencia econ6mica y autosuficiencia.

209. Para luchar contra &1 &.'8J.tabetismo entre los adultos debían iniciarse en
escala masiva programas de educaci6n no acad'mice. que proporcionasen a la mujer
las aptitudes mínimas básicas. En las zonas' rurales, debían elaborarse programas
pare. ilD.partir una altabetizaci6n tuncional, utilizar UDa, tecnología sencilla para
las necesida.des agrícolas y tormarinstructores rurales. Debía proporcionarse "
a la mujer de las zonas rurales una capacitaci6n profesional y técnica que respon-
diera a sus necesidades ;;0 no la capacitaci6n corriente que se utilizaba más en
el medio urbano.

210. Se recomendó también que a tin de permitir que un mayor número de niños
asistiera a. la. escuela: se' suministraran gratuitamente en la escuela comidas, ropa,
atenci6n médJ.ca , libros Y' 1;iransporte.

211. Muchos representantes hicieron hincapié en que la educaci6n permanente y
gratuita debía estara1 alcance de lás personas de todas las edades por medio de
sistemas ucadémicos Y' no aead'mico$, y que debía tratarse de que quienes habían
abandonado sus estudios pudieran proseguir su educaci6n. Recalcaron la conveniencia
de preparar' programas para. personas que desearan ampliar sus horizontes culturales
e intelectuales as'! como sus posib:!lidades profesionales. Para alcanzar $1 mú:imo
número de pérsonas debían'utilizarsé'p1enamente todas las formas y tecnologías
de íntormaci6n para las ~s~s c(')mo parte del sistema de, educaci6n no académica.

,
...

Integración de -la: mujer en. el proceso de desarrollo_---.;=--________ ..__._ T

212. Alguno~ .rep'resentant~s seflalaron que la a~ci6n intensificada tendiente a
tortalecer la posi~i6n'de·1a_DlUj~r en la sociedad y a prOJllOVel· su integraci6n en el
proceso de desarrollo e~a parte del objetivo del progreso social y econ6mico para
todos,. objetivo ditícilde alc.zar en 1m mundo en el que prevalecía el dese9-uí1ibric
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social!l económico y político y en el cual las disparidades ~ntl~e ~L'UpOS dentro
del mismo país y entre distintos países se hacíalll. cada vez más marcadas. Si bien
las posibilidades de desarrollo nacional y la participaci6n de la mujer en este
proceso dependían de varios factores!l muchos representantes afirmaron que el esta
blecimiento de un nuevo orden económico internacional basado, entre otras cosas,
en la igualdad, la soberanía y la cooperaci6n y comprens~ón internacionales
constituía un requisito p~evio.

213. El debate permitió compro'bar la enorme diversida:d de la situación de la
mujer, en cuanto a sus derechos y ~esponsabilidades y el grado .de su integraci6n
en los esfuerzos de desarrollo. No obstante, era claro que no se trataba única
mente de una cuestión de desarrollo económico, o de la etapa de des~rol10 económico,
pues se identificaron muchos problemas comunes a ~jeres de países desarrollados
y en desarrollo.

214. Aparentemente, el desarrollo y el logro de obj.etivos económic.os y sociales
no producirían automáticamente la plena integración de la mujer y su participaci6n
sobre la base de igualdad, a menos que se adoptasen medidas concr.etas destil \adas
a eliminar todas las formas de discriminación en su contra. .Se recalcó que debían
intensificarse esas medidas independientemente de la etapa o estilo de desarrollo
de un país. .

215. Un elemento importante en el' concepto de desarrollo era que· además.dél
incremento económico, el proceso de desarrollo entrañaba transformaciones sociales,
estructurales, tecnológicas y de actitudes. Mucna.s delegaciones opináron que una
transformación económica y social radical y fundamental de lasocieda~ era.
requisito previo para mejorar la' condición de la mujer. También. se hizo notar que
esa transformación afectaría marcadamente la situación.d~ hombres y mujeres,
y que ambos debían trabajar unidos con el objetivo de lograr 1m- papel humano que
fuese digno para ambos.

, -
216. Se discutieron algunas de las desventajas que afectaban a la mujer en ~1.

proceso de cambio. Debido a sus funciones reproductoras y a que asumía la
principal responsabilidad en cuestiones familiares, se había considerado que la
mujer era relativamente menos capaz que el hombre.en cuanto a aprovechar las
oportunidades de participación total 'en el desarrollo soc~ál y económico de la
sociedad.

217. Aclem~s, en el proceso de desarrolio, la muj~~ podía perder la autonomía.
económica y la condición que iban implícitas en el.deearrollo de sus func~ones
tradicionale~. En muchos casos las nuevas .máqui~a.s y' progresos .tecnológico.$'''ªs~.
como el crédito, y otras facilidades, en especial en el sector agrícola., solameñte
habían estado al alcance de los hombres. El desarrollo había creado también
nuevas industrias en centros urbanos que habían atraído a los hombres de las zonas
rurales, dejando a las mujeres tras de sí a que realizaran los trabajos del campo
por sí solas. El desarrollo también podría significar largas horas de trabajo
para la mujer en fáoricas, seguidas por horas tediosas de "trabajO doméstico en
el hogar. Se necesitaban medidas concretas para promoverla independencia
económica de la mujer y apoyar sus funciones sociales de maternidad y educación de
la siguiente generación.
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218. M!J,chos representantes expresaron la opini6n de que la mujer podía alcanzar
de hecho la igualdad Y' la intagraci6n 19610 en condiciones en que pudiera combinar
sati.sfactoriamente sus:t'\\Ulcione~ en la vida econ6mice., social, política y familiar.
Se identificaron medidas que $YUd&:f!~ a la mujer a cumplir todas esas funciones,
incluida.s las tendientes a promover la salud, la educaci6n, la nutrici6n, la
puericultura, la capacitaci.6ncívicay políticSt, el asesoramiento Y' tormaci6n
profesionales, los servicios' de bienestar social y las mejorr.s rurales. Debe
prestarse especial s.tenci6n a las n~~JSidades de las mujeres impedidas.

219. Los represent8l.o.tes recomendarOnv-.rias medidas para eliminar los obstáculos
cuJ.turales y las actitudes perniciosa.s para el mejoramiento de la mujer ~r su
participaci6n en el desarrollo. Observaron que debían utilizarse diversos medios
de comunicaci6n para eliminar los prejuicios culturales que perpetuaban las
desventajas de la mujer y proporcionarle informaci6n sobre los servicios existentes
y la~ nuevás oportunidades, así como p{lra proporcionar al público en general nuevas
normas' y :valores en lo referente a la ~jer. Se sugiri6 la posibilidad de
organizar' enseñanza no académica sobre la paternidad y ]"a vida de familia, desti
nada a hOmbres y DlU3eres, a. fin de 199r$1' un cambio de las actitudes así como la
conveniencia d'e proporcionara mflos ~e todas las edades un programa académico
en las escuelas que estuviera orientado hacia le. igu&ldad de lc..s sexos. Se sugirió
que "la mu3er procurara redefinir el de![J$!'ro11o a fin de que significara una mejor
calidad de' la vida para todos y no UD ~ro incremento del producto nacional bruto.

220. Varios representantes concedi~X'o!;1 prioridad a la necesidad de me30rar la
vida de la mujer én las zonas rurale.,. A su juicio, debía asignarse especial
;.mportancia a las medidas que las a~~8J;1 a mejorar su productividad agrícola,
condicione~ desálud, viabilidad econ~ca y participación en la vida comunitaria.
L~s asociaciones Y los grupos de ~je~e' PQdían desempeftar un papel significativo
en est.os es,:t:u.érJ·zos el '

221. Hubo en general acuerdo en qu:e, debido .a que los indicadores que explicaran
la cOtldici6n "de lá·, l,Ú11jer y presentaran ~' Q-lladro claro y real de su situación no
existían enmucños países, esas soci~QAd.es ,~ general no podían advertir las
consecuencias de suparticipa.ción. En !Los países en que las contribuciones que
las'muj,eres haeí$Ji en la actualidad n<i>(#-ran Dledidas en términos económicos ni
existía úná·bas~'$ólid$.para formula, e~trate.gias con el objeto de aumentar o cambi81
ta.les contriWc10nes. - LOs representantes consideraron necesario recopilar datos
fidedigno$·.e"fnfo~cióncompleta y concret$ sobre la mujer y me30rar 'la ca:J.idad

, de la.s'estadíst.icEts. Entre las ditere1)t~s es~ras que debían inve~tigarse se
~" eJCami:l1$rol';l~ia~, sigQ.ientes: ef$tudios f:!!Ilplios sobre la situaci6n efecti:va de ¡a

JlUjer :en" distintoS', países, incluso :1:0$. t'ipos de empleo.e ingres.oe y la d~visi6n ,
'estereotipadá'·dél:1;r$.bajo entre hombre,. y: lJlUJ:er~s; recopilación de dato$ 'sobre los
elementos que :mantuvieran estereotipos basadós en el sexo en la manera de cr1ar
tanto 8, o las niñe,s'como a los nifios t ast como en la educaci6n de los mismos; la
imagen de la mtJjer que proyectan los JlJ.f:di.os de comunica.ci6n para las masas y las
leyes qUfJ ·,impidén. ()' limitan la Partic~paci6n femenina en actividades eC9n6micas
(por ejémplolas leyes laborales protec~ionistas y el efecto que tienen así como
sua.pl1.cación en el: caso 'de la. mu3er). Tl!IDlbién se sugiri6 que debía encontrarse
un modo 'de determinar el:. valor econ6mico del trabajo del ama de casa.
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222. Se propuso la creación de un instituto de investigaciones y capacitación
para la promoción de la mujer. El instituto se encargaría de reunir y difundir
parte d~ esta información,'sobre todo como una base para la formulación de políticas
y progremas. Además, formaría investigad_ores para que realizaran, en sus propios
países, estudios innovadores sobre la mujer.

223. A lo largo del debate, los representantes recalcaron la importancia de la
participación activa de la mujer en los esfuerzos de desarrollo y de su mayor
intervención en el proceso de tomar decisiones. Se observó que la utilización
máxima de los recursos humanos era una consideración importante para el desarrollo,
así como también el costo que suponía para la sociedad la desigualdad de oportu
nidades de participación de la mujer. También se expresó la esperanza de que
la creciente participación de la mujer en los asuntos nacionales e internacionales
se convírtiera en una contribución importante al logro de los objetivos de igualdad,
desarrollo y paz y a la comprensi0n y cooperación dentro de los Estados y entre sí.

224. Se destacó que el sistema de las Naciones Unidas tenía un significativo
papel que desempeñar tanto en la aplicación de nuevas maneras de considerar el
desarrollo como en el fomento del ambiente adecuado para el éxito 1e su aplicación.

225. ~ fin de aplicar todos los programas y las sugerencias formulados, se reco
mendó enérgicamente que los organismos adecuados de las Naciones Unidas y los
órganos internacionales, así como los programas de asistencia bil~teral, prestaran
diversas formas de asistencia a los gobiernos. Debía estimularse a las organiza
ciones no gubernamentales, en especial las organizaciones femeninas, a que desem
peñaran un papel de apoyo a estas actividades encaminadas a la integración de la
mujer en el desarrollo.

3. Examen de los proyectos de resolución ~resentados

er,} relación con los temas 9 y 10 1/

226. La Comisión examiné los proyectos de resoluci6n presentados en relación con
los temas 9 y la en sus sesiones séptima a l6a.

227. En total, se presentaron 58 proyectos de resolución, de los cuales los docu
mentos E/cONF.66/c.2/L.l a E/CONF.66/c.2/L.14 fueron distribuidos en todos los
idiomas de trabajo. Los documentos E/CONF.66/c.2!L.15 a E/CONF.66/c.2/L.58 fueron
distribuidos provisionalmente en el idioma en que fueron presentados" Como muchos
de los proyectos de resolución se referían a los mismos asuntos, se constituyeron
grupos de trabajo oficiosos con objeto de consolidar los textos. Como consecuencia
de estas consultas, se presentaron 20 proyectos de resolución, que se reproduj~ron

con las signaturas E/cONF.66/c.2/L.lO/Rev.l, E/CONF.66/c.2/L.59 a E/cONF.66/c.2/L.77
y E/CONF.66/c.2/L.79.

1/ En el anexo I figura una lista de los proyectos de resolución presen
tados a la Segunda Comisión con sus patrocinadores.
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228. En la séptima sesión, se presentó a la Comisión un proyecto de resolución titu
lado "Prevención de la explotaci\on de mujeres y muchachas" (E!CONF.66/c.2/L.lO). En
la novena sesión, se presentó un texto revisado (E,'CONF.66/c.2/L.10/Rev.1). El pro
yecto de resolución revisado, en la. forma en que fue revisado nuevamente durante el
debate, fue aprobado sin vota.ción como proyecto de resolución 1. (Las medidas adop
tadas en sesión p1ena.ria figuran en el párr. 263, intra; el texto definitivo se con
signa en la primera p~rte, cap. 111, resolución 7.'

229. En la. octava sesión, se presentó a la Comisión un proyecto de resolución titu
lado "La si.tuación de la mujer en él empleo de las Naciones Unidas y los organismos
especializados" (E/cONF.66/c.2/L.59). En la novena sesión, tras un debate, la
Comisión aprobó dicho proyecto como proyecto de resolución 11 en la forma erJIllendada
durante el debate, sin vo'l.l.ción. (Las medidas adoptadas en sesión plenaria figuran
en el párr.264, infra; el texto definitivo se consigne. en la primera parte, cap. 111,
resolución 8.)

230. En ltSt, octava. sesión, se presentó a. la Comisión un proyecto de resolución titu
lado "Protección de la s-alud de la madre y el nifío" (E/CONF.66/c.2/L.60). En
la l2a.. sesión, 1a Comisión aprobó sin votación, como pl'oyecto de resolución 111,
un proyecto de resolución revisado (E/cONF.66/c.2/L.60/Rev.l). (Las medidas adoptadas
en sesión plenaria figuran en el párr. 265 infra; el texto definitivo se consigna
en la primera parte, cap. 111, resolución 9:-r--

231. En la octava sesión, se presentó a la Comisión un proyecto de resolución titu
lado "Acceso de la mu3er a la asistencia. financiera" (E/cONF.66/c.2/L.6l). El pro
yecto de resolución, en su forma revisada durante el debate, fue aprobado como pro
yecto de resolución IV sin votación. (Las medidas adoptadas en sesión plenaria
figuran en el párr., 266 infra; el texto definitivo se consigna en la primera parte,
cap. 111, resolución 10.)

232. En la lOa. sesión, se presentó a la Comisión un. proyecto de resolución titulado
"T_. ... .:_~_.:""~4I""'Il.~ ..........." ..." ....4I"'IIIoh' ....n.:~ ..... •• '1 ... .: ~,. ft,..:~WlIl: ':¡.o 1a ,","'iI"~'" ~W'\ ~, ~oeo "'(}]"v,

.Luvco:J\I.l.5Qc v Ci:) i:)VU.L'C }lvu g,c v J g, u ..e g,"" v \,,1, g, .un..tJ " ....

(E/cONF.66/c.2/L.62). El proyecto de resolución, en su forma revisada durante el
debate, fue aprobado como proyecto de resolución V por 70 votos contra ninguno y 5
abstenciones. (Las medidas adoptadas en-sesión plenaria figuran en el párr. 267,
infra; el texto definit:i.vo se consigna. en la. primera. parte, ca.p. 111, resolución 11.)

233. En la l4a. sesión, la Comisión recibió un proyecto de resolución revisado titu
lado "Recursos especiales para la integración de la mujer en el desarrollo"
(E/cONF.66/c.2/L.63/Rev.l). El proyecto de resolución revisado, con las nuevas
revisiones y enmiendas que se introdu3eron posteriormente durante el debate, fue
aprobado como proyecta de resolución VI sin ser sometido a. votación. (Las medidas
adoptadas en sesión plenaria figuran en el párr. 269, infra; el texto definitivo se
consigna en la primera parte, cap. III, resolución 12.)

234. En la octava-sesión, la Comisión recibió-un proyecto de resolución. titulado
"Seguridad social y seguro familiar para mujeres, incluyendo a las de edad avanzada
y las incapacitadas" (E/cONF.66/c.2/L.64). En la lOa. sesión, la Comisión recibió
el texto revisado del proyecto de resolución. En la. l4a. sesión, la Comisión recibió
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239. En la l2a. sesión, se presentó a la Comisión un proyecto de resolución
titula.do "Participación política y social" (E/cONF.66/c.2/L.69.)

-189-

240. El proyecto de resolución, en su forma revisada durante el debate, fue
aprobado como proyecto de resolución XII sin votación. (Las medidas a.doptadas
en sesión plenaria figuran en el párr. 278, infra; el texto definitivo se consigna
en la primera parte t cap. III, resolución 18.)

237. En la lOa. sesión, se present6 a la Comisión un proyecto de resolución titulado
"Participación popular" (E/cONF.66/c.2/L.67). El proyucto de resolución, en la
forma en que fue revisado durante el debate, fue ~probado como proyecto de
resoJ.ución X sin votación. (Las medidas adoptadas en sesión plenaria figuran en
el párr. 275, infra; el texto definitivo se consigna en la primera parte, cap. III,
resolución 16.)

238. En las sesiones lla. y l2a., la Comisión examinó un proyecto de resolución
titulado "La,' familia" (E/cONF.66/c.2/L.68). El proyecto de resolución, en su forma
enmendada durante el debate, fue aprobado como proyecto de resolución XI por
38 votns contra 1 y 32 abstenciones; (L~s medidas adoptadas en sesión plena~ia

figuran en el párr. 276~ infra; el texto definitivo se consigna en la primera ¿arte,
cap. III, resolución 17.)

una ulterior revisión del proyecto de resolución (E/CONF.66/é.2/L.64/Rev.l). Tras
un largo debate, el proyecto de resolución revisado, con la.s nuevas revisiones
introducidas durante el debate, quedó t1.probado como proyecto de resolución VII
por 96 votos contra 1 y 8 abstenciones. (La3 medidas adoptadas en sesión plenaria
figuran en el párr. 270, infra; el texto definitivo se consigna en la primera parte,
cap. III, resolución 13.)

235. En la novena sesión, se presentó a la Comisión un proyecto de resoluci6n titu
lado "Investigación para la formulación de políticas relativas a la. integración c.e
la mujer en el proceso de desarrollo" (E/cONF.66/c.2/L.65). En la lOa. sesión, la
Comisión aprobó sin votación, como proyecto de resolución VIII, el proyecto de
resolución en su forma revisada por los patrocinadores. (Las medidas adoptadas en
sesión plenaria figuran en el párr. 272, infra; el texto definitivo se consigna en
la primera parte, cap. III, resolución 14.)

236. En la 12a. sesi6n, se presentó a la Comisi6n un proyecto de resolución titulado
"Planificacién de la familia y plena integración de la mujer en el proceso de
desarrollo" (E/CONF.66/c.2/L.66). En la 13a. sesión se presentó ~~ la Comisión un
texto revisado del proyecto de resoluci6n. Tras un largo debate, la Comisión
aprobó el proyecto de res'oluci6n revisado como proyecto de resolución IX por
29 votos contra 13 y 10 abstenciones. (Las medidas adoptadas en sesión plenaria
figuran en el párr. 273, infra; el texto definitivo se consigna en la primera parte,
cap. III, resoluci6n 15.)
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241 ~ En la. 11a. sesión, se present6 a la Comisión un proyecto de resolución
titulado nLa mujer y los medios de difusión" (E/cONF.66/c.2/L.70.)

242. El p::royecto de resolución, en su forma revisada. durante el debate, fue
aprobado como proyecto de resolución XIII sin votación. (Las medidas adoptadas en
sesión plenaria figuran en el párr. 279, infra; el texto definitivo se consigna en
la primera. parte, cap.. III, resolución 19. )

243. En la l5a. sesión, la Comisión recibió un proyecto de resolución titulado
"Integración de la mujer en el proceso de desarrollo político, económico, social y
cultural en pie de igualdad con el hombre tl (E/CONF.66/c.2/L.7l). El proyecto de
resolución, con las modificacione=? y enmiendas introducidas durante el debate,
quedó aprobado como proyecto de resolución XIV por 77 votos contra 7 y 16 absten
ciones. (Las medidas adoptadas en sesión plenaria figuran en los·párrs. 280
a 286, inrra; el texto definitivo se consigna en la primera parte, cap. III,
resolución 20.)

244. En la lOa. sesión, se presentó a la Comisión un proyecto de resolución titulado
"Condición de la mujer de las zonas rurales" (E/cONF.66/c.2!L.72). El proyecto de
resolución, en su forma revisada durante el debate, fue aprobado como proyecto de
resoluc;ión XYl por 62 votos contra 5 y 5 abstenciones. (Las medidas adoptadas en
sesión plenaria figuran en el párr. 288, infra; el texto definitivo se consigna en
la primera.parte, cap. III, resolución 21.)

245. En la lOa. sesión, la Comisión recibió un proyecto de resolución titulf:Ldo
"La mujer y el desarrollo" (E/cONF.66/c.2/L.73/Rev.l). La Comisión aprobó el
proyecto de resolución revisado, con las enmiendas introducidas durante el debate,
como proyecto de resolución xvi, por 22 votos contra 9 y 46 abstenciones. (Las
medidas adoptadas en sesión plenaria figuran en el párr. 290, infra; el texto
definitivo se consigna en la primera parte, cap. III, resolución 22.)

246. En la lla. sesi6n, se presentó a la Comisión un proyecto de res.olución titulado
"Revisión y ampliación de la Clasificación Internacional Uniforme de Ocupaciolaes"
(E/cONF.66/C.2!L.74). El proyecto de resolución, en su forma revisada durante el
debate, fue aprobado como proyecto de~ resolución XVII sin votación. (Las medidas
adoptadas en sesión plenaria figuran en el párr. 292, infre.; el texto definitivo se
consigna en la primera parte, cap. III, resolución 23.)

247 e En la 13a. sesión, se presentó a la Comisión un proyecto de resolución titulado
"Educación Y' formación" (E/cONF.66/c.2/L.75). Tras un debate prolongado, la. Comisión
aprobó sin votación el proyecto de resolución en su forma revisada durante el debate
como proyecto de resolución XVIII. (Las medidas adoptadas en sesión plenaria
figuran en el párr. 293, infra; el texto definitivo se consigna en la primera parte,
cap. III, resolución 240)

248. En la 13a.•.sesión, se presentó a lb. Comisión un proyecto de resolución titulado
"Igualdad entre hombres y mujeres y eliminación de la discriminación contra la mujer"
(E/cONF.66/c.2/L.76). El proyecto de resolución fue aprobado como proyecto de
resolución XIX sin votación. (Las medidas adoptadas en sesión plenaria figuran en
el párr. 294, infra; el texto definitivo se consigna en la primera parte, cap. III,
resoluci6n 25.)
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4. Examen de los proyectos de resolución presentados
en relaci6n con el tema 8) del prosrama

2510 En sus sesiones 16a. y l7a. ,la Comisión examinó varios proyectos de resolución
presentados en relación con el tema 8 del programa (E/cONF.66/L.2 a L.9.)

249. En la l3a. 5~$i6n, se present6 a la Comisi6n un proyectó de reso1ución titulado
"Instituto internacic!\al t!a investigaciones y capacitación para el adelanto de la
mujerti (E/cONF.66/c.2/L.77) .-lJ. proyecto de resolución, en su forma revisada durante
el debate, fue aprobado como proyecto de resolución XX sin votación. (Las medidas
adoptadas en sesión plenaria figuran en el párr. 295, intra; el texto defini'tivo se
consigna en la primera parte, cap .. III, resolución 26.)

250. En la l5a. sesi6n, la Comisión recibió un proyecto de resolución 'titulado
t'Medidas para la integración de la mujer en el desarrollon (E/cONF.66/C.2/L.19l.
-El proyecto de resolución, en BU forma revisada durante el debate, fue aprob$do
como proyecto de resolución XXI sin ser sometido a votación. (Las medidas adopt~das

en ·se.sión plenaria figuran en el párr" 296, infra; el teX'to definitivo se consigna
en la primera parte, cap. 111, resolución 27.)

252. En,!" },16ar.. sesión, se presentó a la Comisión un proyecto de resolución titulado
npar·tiei~";.@la mujer en la promoción de la paz mundial y la. coo~aci6n
internaei.~!tr::,f:E/cONF•66/L.2), y una enmienda a dicho proyecto de' r~s.olución ., ..
(E/co.·."~2:,.l,..9:})'f·que posteriormente fue aceptada por los patrocinadoJ!ea del proyec-to
de resoluc"tQ~,~ En la misma. sesión, la Comisi6n aprobó el proyecto de resolución,
en su toraat...~visada, sin proceder a votación. como proyeeto de resol\\ción XXII.
(LaS'~edi~ adoptadas en sesión plenaria figuran en e]. párr. 298 •. infra; el.'text.o
definítivo se consigna en la primera parte, cap. 111, resoluci6n 28~),· .

253.- En·la l6a. sesión, se presentó a· la Comisi6n 'Qn prqrecto de resolución t~tulado

"Part·icipación de la mujer en el fortalecimiento de la paz y la. seguridafi .interna
ciGnales y en 1& l.ucha contra. el colonialismo· lt el rarismo, la discl"iminaei6D, rac·ial
., la dominación extranjera" (E/cONF.66/L.3). Tras el debate, la. C:omi:siól1apllo'bó .
el proyec.to de resoluci6n, en su forma revisada durante el debate· lt ·pOr 58. votQ&
cQDtra·l y 28·abs'tenciones, como proyecto de resolución XXIII. (Las medidas
adoptadas en sesión plenaria figuran en el párr. 299lt infra; el te!Kto def'initiyo.
se consigna en la primera parte, cap. 111, resoJ.uci6n 29. J' .' , "..

254. Enl$",J.tf)a. ~~sión~ se presentó a la Comisión UD: proyectó de resoluc-i6n titulado
. uLa ~uestióÍl: ..~~l. territorio panameflo llamado "Zona del canal""', (E/CQNF.66}L.•.4 Y" .
Add.l}'.•. '1'ras~el, debate, la Comisión aprobó el proyecto de resolución (E1CONF.661L.4
'1 Add.l), PQr 58 votos contra ninguno y 41 abstenciones, e.emo proyecto de
resQlucióJ!! XXIV. (Las medidas adopt8das en sesión plenaria figuran en eJ.párr. 361,
infra; el texto definitivo se consigna en la primera parte. cap. III, reso.1ución'30.)
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255. En la l6a. sesión, se presentó a la Comisión un proyecto de resolución
(E/cONF.66/L.5) titulado "Contribución de la mujer a la paz mundial mediante su
participación en conferencias internacionales". En su l7a. sesión, el proyecto de
resolución (E/CONF.66/L.5), en su fo!'ma revisada., fue aprobado por 72 votos contra
ninguno y 8 abstenciones como proyecto de resolución xxv. (Las medidas adoptadas en
sesión plenaria figuran en el párr. 302, infrrt; el texto definitivo se consigna en
la primera parte, cflP. 111, resolución 31.)

256. En la l6a. sesión; la Comisión recibió un proyecto de resolución (E/CONF.66/L.6)
titulado "La mujer palestina y árabe". Se procedió a votación nominal por separado
sobre el quinto párrafo del preámbulo del proyecto de resolución. La Comisión aprobó
ese pár::afo por 65' votos contra 13, Y 34 abstenciones ~ La vota.ción fue como sigue:

Votos a favor: Afganistán, Albania, Argelia, Bulgaria, Congo, Costa. de Marfil,
Cuba, Checoslovaquia, China, Chipre, Dahomey, Egipto,
Emiratos Arabes Unidos, Filipinas, Gabón, Gambia, Ghana,
Grecia, Guinea, Guyana, Hungría, India, Irán, Iraq, Jamaica,
J ordania , Kenya, Kuwait, Líbano, Malas ia, Malí, Marruecos,
Mauricio, Mongolia, Níger, Nigeria, Omán, Pakistán, Panamá,
Per,ú, Polonia, Qatar, República Arabe Libia, República
Arabe Siria, República Democrática. Alemana, República
Democrática de Viet-Nam, República de Viet-Nam del Sur,
República. Popular Democrática de Corea, República Socialista
Soviética de Bielorrusia, Repúblic'a Socialista Soviética de
Ucrania, República Unida de Tanzanía, República Unida del
CamerÚa."l, Senegal, Sierra Leona, Somalia, Sudán, Togo, Túnez,
Turquía, Uganda, Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas,
Yemen Democrático, Yugoslavia, Zaire, Zambia.

Votos en contra: Bahamas, Bélgica, Dinamarca, Estados Unidos de América,
Finlandia, Islandia, Israel,. Italia, Luxemburgo, Noruega,
Países Bajos, Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte,
Suecia.

Abstenciones: Alemania (República Federal de) 2/, Argentina, Australia,
Austria, Brasil, Canadá, Colombia, Costa Rica, Chad, Ecuador,
Espafla, Fiji, Francia, Granada, Haití, Honduras, Indonesia,
Irlanda, Japón, México, Nepal, Nueva Zelandia, Paraguay,
Portugal, República Centroafricana, República Dominicana,
Rumania, San Marino:;' Santa Sede, Suiza, Tailandia, Trinidad y
Tobago, Uruguay, Venezuela.

257. En votación nominaJ. solicitada por Israel, la Comisión aprobó el proyecto de
resoluci6n (E/cONF.66/L.6) en su totalidad, por 71 votos contra 3 y 40 abstenciones,
comp proyecto de resolución XXVI. La votación fue la siguiente:

• I

:.

Votos a favor: Afganistán, Albania, Argelia, Argentina, Bangladesh, Bras i 1,
Bulgaria, Congo, Costa de Marfil, Cuba, Checoslovaquia, China,
Chipre, Dahomey, Egipto, Emiratos Arabes Unidos, España,
Filipina.e, Gabón, Gambia, Ghana, Grecia, Guinea, Hungría,
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y El representante de la Repúblic~ Federal de Alemania informó a la Comisión
que su voto sobre el quinto párrafo del preámbulo debía haber quedado registrado como
voto en contra y no como abstención.
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India~ Indonesia, Irán, Iraq, Jamaica, Jordania, Kenya, Kuwait,
Líbano, Malasia, Malí, Marruecos, Mauricio, México, ~ngolia,
Níger, Nigeria, Omán, Pakistán, Panamá, Per1í, Polonia, Qatar,
República Arabe Libia, República Arabe Siria, .República
Democrática Alemana, República Democrática.de Viet-Nam"
República de Viet-Nam del S1,1r, República Popular Democrática de
Corea, República Socialista Soviética de Bielorrusia,República
Socialista Soviética. de U~rania, República Unida de Tanzanía,
República Unida del Cameriín, Rumania, Senegal, Sierra Leona,
Somalia, sudán, Togo, Tiínez, Turquía, Uganda" Unian de
Repúblicas Socialis·tas Soviéti~as, Yt'1l¡"~ DemrJcrático,
Yugoslavia, Zaire, Zambi.a.

Votos en contra: 'Bahamas, Estados Unidos de América, Israel •.

Abstenciones: - Alemania (República Federal de), Australia. Austria, Bélgica,
Bolivia, Cans,dá., Colombia,' Costa Rica ~ Chile, Dinamarca.
Ecuador, Fiji, Finlandia, Francia, Granada, Guatemala,
Guyana ~, Haití, Honduras, Irlanda, Islandia, Italia, Japón,
Luxemburgo, Noruega, Nueva Zelandia, ~aíses Bajos, Paraguay.
Portugal, Reino Unido de Gran Bretafta e Irlanda del Norte,
República Centroafricana., República·.Do~nica~~San Marino,
Santa Sede, Suecia, Suiz~, Tailandia,' ·Trinidrj,ld y Tobsgo,
Urugu~. Venezuela.

(Las medidas e.doptadas en sesión plenaria figuran' en el párr. 303 inrra; el texto
definitivo se consigna en la primera parte, cap. 111, resoluci6n 3~

258. En su l6a. sesión, la Comisión recibió un proyecto de r~solUC?;6n.~:&:tco~F•. p6/L.7)
titulado "Ayuda aJ. puebio vietnamita". Después de un debate, el proyecto' de' 'resolu
ción (EíCOIVF .66íL. 7i revisado, fue aprobado como proyecto de, resolución XXVII por
91 votos contra ninguno y 1 abstenciones. (~as medidas adoptadM en sesión plenaria
figuran en el párr. 305 infra; el texto definitivo se consigna en la primera parte,
cap. II!, resolución 33.) . . . .. :., .....

, ..

259. En su l7a. sesión, la Comisión recibi6 un proyecto de resolución (E/CONF.661L.8)~
titulado "Situación de la mujer en Chile". El proyecto de ~esoluci6n (E/CONF..66/I,.8),
en s u forma revisada durante el debate., fue aprobaqo sin vot~ci6n como proyecto de
resolución XXVIII. (Las medidas adoptadas en sesión plenariatiguran en el pRrr. 306
infra; el texto definitivo se consigna en la. prim~ra~arte, cáp. 111, resolución·34·~J·

5. Recomendaciones de la Segunda Comisión

260. La Segunda Comisión recomienda a la Conferencia la aprobación de los proyectos
de resolución (I a XXVIII) por ella aprobados.

3/ El representan'ce de Guyana declaró que su voto sobre el proyecto de
resol~ión en su totalidad debi6 haber sido registrado como voto a favor del proyecto
de resolución y no como abstención •

...



B. Medidas tomadas en sesiones plenarias en relación
con el informe de la Segunda Comisión

261. En la 24a. sesión plenaria, la Relatora de la Segunda Comisión presentó el
informe de ésta. (E/CONF.66/c.2!L.7e y Add.l Y 2), en el cual se recomendaba que
la Conferencia aprobara. los 28 proyectos deresoluci6n, numerados de I a XXVIII,
aprobados por la Comisión. La Conferencia examinó el informe en sus sesiones
plenarias 24a. y 258.

262. Le. Conferencia examinó las partes del informe relativas a los temas 9 y 10
del progrL'11& y se pronun~ióde la'siguiente forma respecto de los proyectos de
resolución recomendado$ por laComisióri.

263. El. proyecto de resolución I ("Prevención de la explotación de mujeres y
JrJUchachas") fue aprobado sin proceder a. votación. (Para el texto -de la resolución,
véase la resolución 1 del cap. III de la primera parte.)

264. El proyecto de resolución II ("La situación de la mujer en el empleo de las
Naciones Unidas y los organismos especializados") fue aprobado sin proceder a
votación. (Para el texto de la resolución, véase la resolución 8 del cap. III de
la primera parte.) ,

265.. El proyecto de ·resolución III ("Protección de la salud de la madre y a.el
nifto·') fue aprobado sin 'proceder a votación. (Para el texto de la resolución,
~ase la resolución 9 del cap. III de la primera parte.)

266. El proyecto de resolución IV·("Acceso de la mujer a la asistencia financiera")
fue aprobado sin proceder a votación. (Pára el texto de la resolución, véase la .
resolución 10 del cap. III de la primera parte.)

267. El proyecto de resolución V ("Las investigaciones sobre población y la
integración de 'la mujer en al desarrollo") fue aprobado sin proceder a votación.
(?are. el teXto de la resoluci6n, véase la resolución 1;1. del cap. III de la primera
parte. )

268. Antes de que se efectuara la votaci6n sobre el p:royecto de resolución V, los
representantes de la Argentina, Chile y el Uruguay hicieron declaraciones para
explicar sus votos.

. .~

269. El proyecto dé resolución VI ("RecUrsos especiales para la integración de
la mujer en el desarrollo") fue aprobado sin proceder a votación. (Para el texto
de la resolución, véase la resolución 12 del cap. III de la primera parte.)

210.. El proyecto de resoluci.ón VII ("Seguridad social y seguro familiar para
mujeres, incluyendo a las de edad avanzada y las'incapacitadas'" fue aprobado por
91 votos contra ninguno y 14 abstenciones. (Para· el texto de·la resolución,
vEase la resolución 13 del cap. III d~ la primera parte.)

)

271. Los representántes de Honduras y la República Federal de Alemania hicieron
declaraciones para explicar sus votos sobre el proyecto de resolución VII.

272. El proyecto de resolución VIII ("Investigaciones para la formulación de
políticas relativas a la integración de la mujer en el proceso de desarrollo") .
fue aprobado sin proceder a votación. (Para" el texto de esta resolución, véase
la resolución 14 del cap. II1 de la primera parte.)
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273. El p;royecto de resoluci6n IX (UPlanificación de la. :familia y plena integraci6n
de la mujer en el proceso de- desarrollo") fue aprobado por 77 votos contra 4 y
15 abstenciones. (Para el texto de la resolución, véase la resolución 15 del
cap. 111 de la primera parte.

274. Después de la vo'ta.ci6n 'sobre el Proyecto de resoluci6n IX, los representantes
del Uruguay, M'xico, la Argentina, el Perú, Etiopía y Cuba hicieron declaraciones
para explicar sus votos. . .

275. El proyecto de resoluci6n X ("Participaci6n popular") fue aprobado sin
proceder a votaci6n. (Para el texto de la resoluc.ión, véase la resolución 16
del cap. III de la primera parte.). '

276. El proyecto de resoluci6n XI ("La familia") fue aprobado por 84 votos contra
ninguno·y 16 abstenciones. '(Para el texto de la resolución, v6ase la resolución 17
del cap. III de la primera parte.)

277. El representante delUrUSlaY hizo una declaración para explicar su voto
respecto del proyecto de resoluci6n XI.

278. El proyecto de l"esolución XII ("Participaci6n política y social") fue aprobado
sin proceder a votación. (Para el texto de la resolución, véase la'resolución 18
del cap. III de la primera parte.)

279. El proyecto de resolución X¡II ("La mujer y los mediol: de difusi6n") fue
aprobado t:lin proceder a votaci6n. ' (Para el texto de la resolución, v6ase la
resolución 19 del ca¡>. 111 de la primera parte.)

,

280. Durante el examen del proyecto de resolución XIV ("Integración de lamujer
en 'Jl proceso de desarrollo político, económi~~, social y cultural én pie de
igualdad con el hO!llbre") la Conferencia aprob6 dos nuevos párrafos propuestos
por Guatemala.

281. El primero de esos párrafos, que se debía aftadir a continuación del párrafo 9
de la parte dispositiva decía lo siguiente:

, '

tePide a los.gobiernos que adopten las medidas necesarias e intensifiquen
sus programas específicos para los grupos 'tnicos a fin de integrarlos"
'a la nueva" sociedad."

Esta enmienda fue aprobada por 31 votos contra 1 y 16 abstenciones.

282. El segundo párrato, que se .debía insertar a continuación del an~iguo p&rato ,12
de la parte disposit~va (ahora 13),. def:ía lo siguiente: . . .

"Pide a los organismos especializados que, a petición de los gobiernos,
presten su contribución para lograr los objetivos aquí propuestos yo para
,que la mujer indígena tenga una vida. mejor."

, ,

Esta enmienda fue aprobada por 34 votos contra 10 y II abstenciones.
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283. La delegación de la República Dominicana propuso una enmienda al antiguo
párrafo 12 dele. parte dispositiva. (ahora 13) del proyecto de texto en la que se
pedía que se sUá~ituyera.n las palabras que aparecían a continuación del término
"organizaciones internacionales y gubernamentales" por las palabras "que adopten
las medidas necesarias para que la mujer y el hombre participen en pie de igualdad
en la. adopción de decisiones". Esta enmienda fue aprobada por 66 votos contra
ninguno yllabstenciones.,

284. El representante del Perú propuso que en el cuarto párrafo del preámbulo se
sustituyeran l&á palabras "ayudar a la mujer a efectuar su contribución" por las
palabras "que la mujer pueda ejercer su derecho de contribuir". Esta enmienda
fue aprobada por 75 votos contra 1 y 15 abstenciones.

285. El rerresentente del Perú también propuso que en el antiguo párrafo 13 de
la parte dispositiva'(ahora 15) del proyecto, se agregara después de las palabras
"triple papel" lo siguiente: "en la familia, como tuerza productora de trabajo y
agentes activos de cambio, y como participantes conjuntos en el destino de su
com'midad~'. Esta. enmienda fue aprobada por 50 votos contra 2 y 6 abstenciones.

286. El proyecto de resolución XIV en su conjunto, en su forma enmendada, fue
áprobado por 90 votos contra 6 y 13 abstenciones. (Para el texto de la resolución,
véase l~resolución 20 del cap. III de la. primera. parte.)

287. Los representantes de Suecia, China, Albania, Suiza y la República Federal
de Alemania hicieron declaraciones para explicar sus votos en relación con 'el
proyecto de resolución XIV.

288. En la 25a. sesión plenaria, el proyecto de resolución XV ("Condición de la
mujer de las zonasruráles tl

) fue aprobado por 56 votos contra ninguno y 8 absten
ciones. (Para el texto de la resolución, véase la resolución 21 del cap. III
de la primera. parte.)

289. Los representa.ntes del B:¡"aail y la. República. Federal de Alemania hicieron
d~c1araciones para explicar sus votos sobre el proyecto de rego1uci6n XV.

290. El proyecto de resolución XVI ("La mujer y el desarrú,llo") fue aprobado por
80 votos contra 3 y 13 abstenciones. (Para el texto de la resolución, véase la
reso1uciórt22 del cap. IrI de la primera parte.)

291. El representante de Albania hizo una declaración para explicar su voto sobre
el proyecto de resolución XVI.

292. El proyecto de resolución XVII ("Revisión y a'~p1iación de la Clasificación
Internacional Uniforme de Ocupaciones") fue aprobado sin proceder a. votación.
(Para el texto de la resolución, véase la resolución 23 del cap. III de la pr~era

parte.)

293. El proyecto de resolución XVIII ("Educación y formación ti) fue aprobado sin
proceder a votación. (Para el texto de la resolución, véase la resolución 24
del cap. III de la. primera. parte.)
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294. El proyecto de resolución XIX' ("Igualdad entre hombres y mujeres y eliminación
de la discriminación contra la mujer") fue aprobado sin proceder a votación.
(Para el texto de la resolución, véase la resolución 25 del cap. 111 de la primera
parte. )

295. El proyecto de resolución XX ("Instituto internaciol..al de investigaciones y
capacitación para la promoción de la mujer") fue aprobado sin proceder a votación.
(Para el texto de la resolución, véase la resolución 26 del cap. 111 de la primera
parte. )

296. El proyecto de la resolución XXI ("Medidas para la integración de la mujer
en el desarrollo") fue aprobado sin proceder a votación. (Para el texto de la
resolución, véase la resolución 27 del cap. 111 de la primera parte.)

297. En la 25a. sesión plenaria, la Conferencia examinó la sección del informe de
la Segunda Comisión en la que ésta recomendaba que se aprobaran siete proyectos
de resolución presentados en relación con el tema 8 del programa (E/CONF.66/c.2/
L.78/Add.2). Esos proyectos de resolución habían sido sometidos ini~ialmente en
sesiones plenaria~ como proyectos de resolución E/CON?66/L.2 a L.8 y posteriormente
remitidos a la Segunda Comisión para su examen, de conformidad con la decisión
tomada por la Conferencia en su 17a. sesión plenaria. La Conferencia se pronunció
de la siguiente forma sobre los proyectos de resolución recomendados por la
Comisión.

298. El proyecto de resolución XXII ("Participación de la mujer en la promoción
de la paz mundial y la cooperación internacional") fue aprobado sin proceder a
votación. (Para el texto de la resolución, véase la resolución 28 del cap. 111
de la primera parte.)

299. El proyecto de resolución XXIII ("Participación de la mujer en el fortale
cimiento de la paz ~'la seguridad internacionales y en la lucha contra el colonia
lismo, el racismo, la discriminación racial y la dominación extranjera") fue
aprobado por 75 votos contra 2 y 22 abstenciones. (Para el texto de la resolución,
véase la resolución 29 del cap. 111 de la primera parte.)

300. Los representantes de Suecia y Albania hicieron declaraciones para explicar
sus votos o formular reservas sobre el proyecto de resolución XXIII.

301. El proyecto de resolución XXIV ("La cuestión del territorio panameño llamado
la "Zona del Canal'''') rue aprobado por 58 votos contra ninguno y 33 abstenciones.
(Para el texto de la resolución, véase la resolución 30 del cap. 111 de la prime~&

parte. )

302. El proyecto de resolución XXV ("Contribución de la mujer a la paz mundial
mediante su participación en conferencias internacionales") fue aprobado por
unanimidad. (Para el texto de la resolución, véase la resolución 31 del cap. III
de la primera parte.)

-1~7-
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303. J. solicitud del representante de Israel, el proyecto de resolución XXVI ("La
mujer' palestina y árabe") fue sometido a votaci6n nominal. Su texto fue aprobado
pC\r 156 votos contra 3 y 35 abstenciones. Losresultados de la votaci6n fueron los
siguientes: .

Votos a favor: Atganistán, Albania, AltoVo1ta, Argelia, Argentina, Brasil,
Bulgaria, Costa de Marfil, Cuba, Checoslovaquia, China,

. Chipre, Dahomey, Egipto, Emi"'atos Arabes Unidos, Fspaila,
Filipinas, Gambia, Ghana, Grecia,' Guinea, Gl.1Yana, Hungría,
Indonesia, Irán, Iraq, Jamaica, Jordania, Kenya, Kuwait t

Líbano, Malasia, Mal!, Marruecos, México, Mongolia, Nigeria,
Omán, Pakistán, Panamá, Perti, Polonia, Portugal; Qatar,
República Arabe Libia, República Arabe Siria, República
Democrática Alemana, República Democrática "de Viet-Nam,
República de Viet-Nam del Sur, República Popular Democrática
de Corea, República Socialista Soviética de Bielorrusia,
República Socialista Soviética de Ucrania, República Unida de
Tanzanía, República Unida del Camer'Ún , Rumania, Senegal,
Sierra Leona, Somalia,Sudán , Túnez, Turquía, Uganda, Unión
de Repúblicas Socialistas Soviéticas, Yemen, Yugoslavia,
Zambia.

Votos en contra: Estados Unidos de América, Israel, Países Bajos !!l.
Ab9tenciones : Alemania (República FE'lderal de), Australia, Austria, B~lgica,

Bolivia, Canadá, Colombia, Coeta Rica, Chile, Dinamaréa,
Ecuador, Fij i, Finlandia, :Francia, Gab6n, Granada t Guatemala,
Honduras, IrllmG.a" Islandi~, Italia, Japón, Nepal, Noruega,
Nueva Zelandia, Pa=aguay, Reino Un;'do de Gran Bretafta e
Irlanda del Norte, República Ibmi.!llcana, Santa Sede, Suecia,
Suiza, Swazilandia, Tailandia., TlrugW\,'f, Venezuela.

(Para el texto del 'Proyecto de resolución, véase la. resoluci6n 32 del cap .. III de la
primera parte.) --

304. Los representantes de Israel, Italia, la Argentina, Jordania, Portugal, el
Uruguay, Venezuela yo el Iraq hicieron declarac:iones para explicar sus votos.

305. El proyecto de resolución XXVII ("Ayuda al pueblo vietnamita") fue aprobado por
94 votos cOI7;tra ningu110 y seis abstenciones. (Para ~l texto de la resolución, véase
la resolución 33 del cap. III de la primera parte.)

306. El proyecto de resoluci6n XXVIII ("Situaci6n de la muJer en Chile") fue ~robado

sin proceder a votaci6n. (Para el '~exto de la reso1uci6n, véase la resolución 34
del cap. 111 de la primera parte.)

.; 307. Los representantes de Chile, la Argentina, el Brasil, los Estados Unidos de
América, el Paraguq, Colombia, Honduras, la Costa de Marfil, Costa Rica, Fiji,
el Uruguay, Bolivía., el Ecuador, China y Nicaragua hicieron declaraciones para
explicar sus votos o formular reservas.

41 El representante de los Países Bajos declaró posteriormente que el propósito
de su-delegación había sido abstenerse yo no votar en contra del proyecto de
resolución. -198-
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308. En este punto de los debates de la Conferencia, varias delegaciones hicieron
exposiciones de carácter. general para explicar sus votos o formular reservas
respecto de los proyectos de resolución recomendados por la Segunda Comisión en
relación con los temas 8, 9 y 10 del programa. Esas exposiciones complementaron
otras declaraciones que ciertas delegaciones habían hecho a continuación de la
aprobación de deter.minados proyectps' de resoluci6n y que se han indicado más
arriba. Los representantes de Albania, Suiza, Finlandia, el Brasil, Suec'ia, Cuba,
China, la Unión de Repúblicas Socialistas Sovi'ticas, el Perú, el Reino Unido de
Gran Bretaña e Irlanda del Norte, Polonia, el Irán, Nicaragua, la República Federal
de Alemania y ~lgica hicieron exposicionee de carácter general.

, .
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Capítulo IX

CREDENCIALES DE LOS REPRESENTANTES EN LA CONFERENCIA

A. .Informe de la Comisión de Verificación de Poderes

,

309. En su segunda sesión plenaria, celebrada el 19 de junio de 1975, la Conferencia,
de conformidad con 10 dispue.sto en el artículo 4 de su reglamento, nombró una.
Comisi.ón de Verificación de Poderes integrada por los siguientes Estados: Bélgica,
China, Costa Rica, Estados Uni.::los de América, Filipinas, República. Unida de Tanzanía,
Senegal, Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas y Venezuela.

310. La. Comisión de Verificación de Poderes celebró dos sesiones, los días 24 y 26
de junio de 1975. En la primera sesión la Comisión eligió Presiden"Ga por unanimidad
a la Sra.. Estefanía Aldaba Lim (Filipinas).

311. La Comisión tuvo ante sí un memorando de la Secretaría General de la Conferencia
en el que se informaba de que, al 24 de junio de 1975, todos los Estados partici
pantes, excepto 21, habían presentado credenciales expedidas por el Jefe de Estado
o de Gobierno o por el Ministro de Relaciones Exteriores, de conformidad con lo
dispuesto en el artículo 3 del reglamento de la Conferencia.. De los otros 21 Estados:

a.) Las cred€Jlciales de los representantes de 12 Estados habían sido comunicadas
a la. Secretaría General de la Conferencia por telegramas enviados por sus respectivos
Jefes de Estado o de Gobierno o por Ministros de Relaciones Exteriores;

b) Los representantes de 7 Estados habían sido designados en cartas o notas
verbales enviadas por sus respectivos representantes permanent,es o misiones perma
nentes en Nueva York, o por sus embajadas en México;

c) En 10 que respectaba a 2 Estados presentes en.la Conferencia, la Secretaria
General de la Conferencia no había recibido credenciales ni comunicaciones de otra
índole relativas a su participación en la. misma.

312 • A sugerencia de la Presidenta, la Comisión convino en que, como medida
excepcional, dada la breve duración de la Conferencia, las coml...'Ilicaciones mencionadas
en los incisos a) y b) del párrafo 311 supra se aceptaran provisionalmente, hasta
que se recibiesen las credenciales ofici~les de los representantes interesados, en
Su debida. forma; y que los representantes de los ~stados mencionados en el inciso e)
del párra.fo 311 participasen provisionalmente en la. Conferencia, de conformidad
con el artículo 5 del reglamento de la misma. La Comisión señaló que en la ~oría

de J.os casos se habían dado seguridades de que se transmitirían las credenciales
completas tan pronto como fuera posible.

313. La. Presidenta propuso luego que la Comisión aprobara la. siguiente resolución:

"Le. Comisión de Verificación de Poderes,

"Habiendo examinado las credenciales de los representantes de todos los
Estados que participan en la Conferencia Mundial del Afio internacional de la.
Mu-.1er,

"Acepta las credenciales de todos los representantes que participan en
la. Conferencia."

'.
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314. El; representante de la Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas propuso que
el proyecto de resoluc1ón incl:uyera. una referencia al memorando de la. Secretaria.
GeneraJ. de la Conferencia sobre la. situación de las credenciales (véase aJ. párr. 311
supra), e .: "'\corporara las correcciones hechas oralmente a ese memorando por el
Secretario de la Comisión, a. fin de reflejar con exactitud la verdadera situación
de las cred~nciales ene! momento de aprobarse el proyecto de resolución.

315. El proyecto de resolución propuesto por la Presidenta fue luego revisado para
" • que dijera lo siguiente:

"L:a, Comisión de Verificación de Poderes,

"Hábiendo recibido el memorando de la Secretaria General de la Confe;t'encia
sobre la situación de las credenciales de los representantes ante la Conferencia
Mundial del Año Internacional de la Mujer,

"Habiendo examinado las credenciales de los representantes de todos los
Estados que participan en la Conferencia Mundial del Año Internacional de la
Mujer,

"Acepta. las credenciales de todos los representantes que participan en
la Conferencia."

Este proyecto de resolución f~e ~probado por la Comisión por unanimidad.

316. A solicitud del representante del SenegaJ., la Comisión convino en que se
estableciera claramente en su informe que su aprobación de credenciales se aplicaba
únicamen1¡e a los Estados que estaban efectivamente representados en la Conferencia
en el mom(~nto de la aprobación del informe de la Comisión.

B. Medidas tOllLadas en sesión plenaria sobre el informe de la
Comisión de Verificación de Poderes

317. La Presidenta de la Comisión de Verificación de Poderes presentó el informe
de dicha. Comisión (E/CONF.66/22) a la Conferencia en su 21a. sesión plena.ria,
cnlebrada el l~ de julio de 1975. La Conferencia aprobó el informe.

,J
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Cap!tulo x

AP~OJ3ACION DEL mOllME, DE LA CONFERENCiA

318. En ,la 228.. ses:i.&.plenaria,la Belatora.; Qerler-.l present6aladonterencia
la sepda Patte' <\elproyecto 'de infgX'Jlle'de la ,Cot1ferencia,(i'Antecedentes de la
Conferencia") y los, ',oapt'tulos v:y VIae la tei'cere; parte ('''Debate.' .de la
Conferenciad), (E/coBF.66/L.lO Y' Add.1), .11into;,con una serie de pasaJes 8di.cionales
quetueronleídos :por, 'QXl f'tu1ciQn~:io a.e' le. Secretana y que debían incluirse; en el

" capítulo VI ("ResUmen del' debate, general"), ' ", . J ••

319. Después de un intercambio de opini,ones,' 'el rep:res,entante de la República
Democrática Alemana pidió una votaci6nseparacla sobre el sigu1.ente texto, que
debía il1cluirse al fina;Ldel p~afo 93 Y'que fue 1e1:do por ~ funcionario de la
Secretaría:

. ,

"Dos oradores declararon que las, Superpotencias estaban luchando por
logru- la hegemonía DlUDdi~t que lo. ,factores ,col1ducent~s,a una guerra iban
en aumentor" que .1as f4u.1eJ'c!8de~1;oclo. ,1 mundo.debian mantene"e alertas
ante el aumento i,ntenaíf'icaclo de susarm&mentos Y' prepvativos bélicos
so pretexto' de promO~r'la dismnuci6n' de la tirantez' y el desarme, c~o
pro¡)6eito en realidad era infiltrar,. controlar Y' amenazar 1. independencia,
lá, s.~guri.dad·Y' los derechos :runt\amentalesdel p'Ueb10 en muchos p&Ísee;."

Por 11 votos contra 8 Y' 35 abstenciones, la C~ferencia decidi6 votar separadamente
'sobre este text'o.

320. El resultado de la votaci6n sobre la inclusi6n de dicho texto fue 21 votos
a favor, 14 ,en, contra. Y" 41 abstenciones • El texto no tue aprobado, porque no
obtuvo la ma.voría de dos tercios necesaria para adoptar decisiones sobre cuestiOl'les
de tondo segiín el artícul.o 31 del reglamento.

321.. La delegación de CUba present6 una enmi~nda oral en dos partes según la
cual se agregarían las dos oraciones siguientes", la p:rimera como nuevo' p'rrato
después del párrafo 89 Y' la segunda en el p6rrafo 93, después de la segunda.,
or&C10n:'

"Muchos oradores se reti'l'ie:ron a· las constantes violaciones de los·
derechos·hUQl8Dosque tenían lusar en Chile!, pidiendo el cese inmediato

'd:e las torturas ,vejBeiones , maltratos y :rep:resiones de que es víctima
ese pueblo Y' especialmente la.s mujeres." >' • ,

, "Muchos oradores se refirieron en SU3 interve~ciODes al papel ,
désempeflado por la UnicSn' Sovi'tica en. favor ,del desa.rm~ '7 la paz mundial."

' .

. "
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Chile, Nicaragua, Paragua.v.

Afganistán, Argelia, AustreJ.ia, Bangladesh, Botsw8Da,
Bulgaria., Cuba, Checoslovaquia, Chipre, Filipinas. Gabón,
Grecia, Guinea, Guyana, Hungría, India, Iraq, Jordania,
MaJí, Marruecos, México, Mongolia, Nigeria, Nueva Zelandia.
Pakistán, Panamá, Polonia, Qa.tar, República Arabe Libia,
República Arabe Siria, República Democrática Alemana,
República Socialista Soviética de Bielorrusia, República
Socialista Soviética de Ucrania, República Unida. de
Tanzanía, República Unide- e~G:¡ Camer1Ín, Somalia, Sri Lenka,
Sudán, Togo, Turquía, Unión de RepUblicas Socialistas
Soviéticas, Yemen Democrático, Yugoslavia, Zambia.

Alemania (República Federal de), Alto Volta, Argentina,
Austria, Barbados, Bélgica, Burundi, Canadá, Colombia,
Costa de Marfil, Costa. Rica, Dinamarca, Ecuador, Egipto.
España., Estados Unidos de América, Fiji, Finlandia,
Francia, Gambia, Ghena, Granada, Haití, "Honduras. Indonesia,
Irlanda, Islandia~ Israel, Italia, Japón, Kenya, Madagascar,
Mauric~o, Nepal, Níger, Noruega, Paises Bajos, Perú,
Portugal, Reino Unido de Gran Bretafla. e Irltmc.n del Norte.
RepUblice. Centroafricana, República Dominicana, Rumania,
Sierra Leona, Suecia, Trinidad y Tabago, Venezuela.

Votos a favor:

Votos en contra:

Abstenciones:

-203-

322. A petición de Chile, se procedió a una votación nominal sobre la enmienda.
La enmienda fue aprobada -por 44 votos acontra 3 y 47 abstencionea. La votación fue
como sigue:

323; Los representantes de Nigeria, Pakistán y la RepÚblica Unida de Tanzanía
declararon que habían creído que las dos partes de la enmienda de Cuba se someterí=
a votación por separado, y que sus respectivas delegaciones se habrían abstenido
en la votación sobre la segunda pa.rte o Los representantes de Australia y Turquía
también habían creído que les enmiendas de Cuba se someterían a votación por
separado, y no consideraban que hubieran votado sobre la segunda. La represent8l'1te
de China declaró que ella también había creído que la votación se había referido
sólo a la primera de las enmiendas. Su delegación no había participado en la
votación y estaba en contra de la segunda enmienda.

324. A petición del representante del Iraq, la. Cc..lferellcia procedió a una
votación nominal sobre una enmienda propuesta oralmente por Israel encaminada ..
8fladir el siguiente texto en el párrafo 89:

"Verios participantes destacaron la importancia de que se cumplieran
las :r.~soluciones de las Naciones Unidas y se respetara el derecho del pueblo
palestino a la libre determinación. Un orador pidi6 a la Conferencia que.
en bien de la comprensión mutua. y la reconciliación, uniera a las mu3eres de
Isrt:i.el y de los países árabes en torno a ese objetivo."
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325.. La. enmienda tue rechazada por 53 ,w')tos contra 21 y 40 abstenciones. La
votación fue como sigue:

Votos a f'avor: Alemania '(República Federal de), Australia, Austria,
Bélsiea, canadá, Costa Rica, Estados Unidos de América,
Fiji, Filipinas, Francia, Guatemala, Irlanda, Islandia,
Isrul,Itali.e., Mónaco, Nicaragua., Noruega, Nueva Zelandia.,

· Pe!sesBeJos, Reino Unido de Gran Bretafia e Irlanda del Norte.

Atganistán, Albania, Argelia, Bangladesh, Botswana,
~ulgaria, 'Burundi, Cuba, Checoslovaquia, China, Egipto,
El S$.J.vador, EmiratosArabes Unidos, Guinea, Guyana, Hungría,
India, Irán, Iraq, Jorde:nia, Kuwait , LÍbano, Madagascar,
Malí, Marruecos, Mongolia, Higer, Nigeria,' Omán, Pakistán,
Polonia, Qatar, República Arabe Libia, República Arabe Siria,
República de Viet-Nam, República Democrática Alemana,
RepÚblica Democrátice. de Viet-Nam, República Popular
Democrática de Corea, República Socialista Soviética de
Bielorrusia,~ República Socialista Soviética de Ucrania,
SenegeJ... , SomaJ.i.a, Sri Lanka, Sudán, Togo, Túnez, Turquía,
Ug8llda, 't'!lión de Repúblicas Socialistas Soviéticas,
YemenDemocrático lJ' Yugoslavia, Zaire, Zambia.

Votos en contra:

Abstenciones: Alto Volta" Argentina, Bahamas, Barbados, Colombia,
Costa de Marfil, Chile, Chipre, Dinamarca, Ecuador, España,
Finlandia, Gembia, Ghana, Granada, Grecia, Haití, Honduras,
Indonesia, Jap6n, Kenya, Mauricio, México, Nepal, Panamá,
Parague.y, Pel'jÍ,. Portugal, República. Centroafricana,
República Dominicana, República Unida de Tanzanía, República
Unida del CamerÚll, Rumania., Rwanda, S~ta. Sede, Sierra Leona,
Suecia, Trinidad y Tabago, Urugu~, Venezuela.

326. La segunda p~e de los capítulos V y VI de la tercera parte del proyecto de
informe dele.Conterencia fueron aprobados por 78 votos contra ninguno y 13
abstenciones.

• I'A

327. Los representantes de Argelia, China, Iraq y Jordania hicieron declaraciones
para explicar Su voto.

328. En la 25a. sesión plenaria, la Conferencia aprobó su inf.orme en su totalidad,
que incluía la ])eclaración,'c!e México, el Plan de Acción Mundial y las resoluciones
aprobadas· por la Conferencia (primera parte del presente informe), y, además, los
textos relativos a 108 entecedent~s y los debates de la Conferencia aprobados
po~ ésta eQ.. su 22&. sesión plenaria (segunda parte y cap~tulos V y VI de la tercera
parte), y lOf'inf'orJlles de las Comi.siones Primera y Segunda y de la Comisión de
Verificación de Pqderes. ea autoriz6 a la Relatora General a completar su informe
sobre los debates de' las sesiones plenario as 22a. a 25a. y a incluir ciertos anexos.
Qued6 entendido que la Secretaría haría los cambios editoriales necesarios de
conf'ormidad con la pr'ctica de las Naciones Unidas.
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Capítulo XI

PROPUESTA RELATIVA A LA CONVOCACION DE UNA SEGUNDA
CONFERENCIA MUNDIAL EN 1980

329. La Conferencia aprob6 sin votación una propuesta presentada oralmente por el
representante del Irán en el sentido de que la Conferencia recomendara. que la.
Asamblea. General, en su trigésimo período de sesiones, consideraoe la posibilidad
de convocar una segunda. conferencia mundial de la mu.1er en 1980. (El texto de la
recomendación figura. en el capítulo III de la primera. parte.)

330. Formularon declaraciones los representantes de Finlandia, Polonia., el Reino
Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte y la Unión de Repúblicas Socialistas
Soviéticas.

Capítulo XII

EXPRESIONES DE AGRADECIMIENTO AL GOBIERNO HUESPED

331. A propuesta del representa.nte del Canadá, la. Conferencia aprob6 una resolución
de agradecimiento al Gobierno de México, que ha.bía sido el huésped en la Conferencia.
(Para el texto de la resolución, véase la primera. parte, capítulo III, resolución 35.)

Capítulo XIII

DECLARACIONES FINALES

332. Los oradores que hicieron uso de la palabra en nombre de grupos de paises,
al evaluar los resultados de :La labor de la Conferencia, declararon que el Plan'
de Acción Mundial aprobado por la Conferencia constituía el comienzo de un
esfuerzo mundial tendiente a eliminar las injusticias de que todavía eran víctimas
las muj eres, y a permitir que éstas participaran plenamente en la. vida económica.,
social, política y cultural de sus respectivos países. Algunos señalaron que la
Declara.ción de México enunciaba principios y normas para la. acción que cC'I'1ducirian
a la plena integración de la mujer en una comunidad internaciona.l basa.da. en la
equidad y, por ende, a la paz universal.

333. Los oradores que hablaron en nombre de todos los grupos agradecieron caluro
samente al pueblo de México y a su Presidente y al Gobierno mexicano por la
generosa hospitalidad que habían brindado a las delegaciones enviadas ala
~onferencia..

334. La. Secretaria General. de la Conferencia declaró que ésta. era. un punto culmi
nante de la historia: las mujeres, que en el pasa.do habían constituido la. mayoría
en gran parte silenciosa de la población mundial se habían hecho oír a. través de
sus hermanas, que constituían más de las dos terceras partes de los participantes
en la Conferencia.
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335. El Plan de Acci6n MundiaJ. aprobado por la. Conferencia era. el primer progra:na
amplio global para la reali~ación de los principios enunciados en la Declaración
de México. El país 'huésped Y' su ciudad capital habían sido el escenario de una
reunión de trascendencia histórica durante la cuaJ. se habían forjado vínculos de
hermandad Y' tratemidad,de solidaridad 'Y tmión, acontecimiento memorable que
seguiría inspirando a todos los que habían tenido el privilegio de asistir a la
Conferencia.

336. El Presidente de la Conterenciadijo que el propósito de ésta había sido,
sobre todst. las cosas, tratar de llegar a una coincidencia de ideales Y' de
traduci:.." esos ide81es en princ.ipios Y'progr8JllBS de acción que promovieran el
bienestar Y' la i~aJ.dad de todos 10s seres humanos y, por tanto, la paz y la
justicia. .

3~ • Tras recordar los te¡q.8S centrales del Afto Internacional de la Mujer, a
saber, igualdad, desarrollo Y' paz, el Presidente seflaló que todos los represen
tante" en la Conferencia compartían la convicción de que no podría lograrse una
paz creadora y duradera mientras se siguiera negando a la mitad de la·población
mundiQ]. la oportunidad de participar activamente y en pie de igualdad, desde
el punto de vista económico, social 1" jurídico, en los es fuerzos y en 1.os benefi
cios del desarrollo. En la Declaración de México se establecían los principios
que regulaban la situación de la mujer en la familia y en la sociedad,; en el
Plan de Acción se precisaban las medidas que habían de adoptar los gobiernos para
aplicar y poner en práctica a esos principios. Para que el nuevo orden económico
internacional se convirtiera en realidad, era indispensable que las muJeres, en
partic1.1l8%' las de los países en desarrollo, participaran en los esfuerzos por
slJ.Pera.r el atraso económico, político Y'sociaJ. en que todavía se encontraba la mayor
lfe.rtede los seres hun:e.nos. Para lograr este objetivo, era necesario que se diera
cumpliniento a las dis~osiciones de la Carta de Derechos y Deberes Económicos de los
Estados a fin de que los países pobres no carecieran de los recursos materiales
para mejorar la situación en que se encontraban sus poblaciones, Y' la de las mujeres
en particular. El Presidente expresó la esperanza. de que todos los Estados
adoptaran medidas legislativas y de otra índole para hacer realidad los principios
aprobados por la Conferencia. Tenía la seguridad de que la histórica Conferencia
de México sería considerada el primer paso de U"l proceso irreversible hacia la
creaci6n de una sociedad más .1usta para todos los seres humanos, hombres y mujeres-...._ .: a'.1:1"''''' ..e, _.
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Anexo I

LISTA SELECCIONADA DE DOCUMENTOS SOMETIDOS A LA CONFERENCIA

A. Principales documen.tos de la Conferencia

te parlioipaciónde la mujer en el fortaleci- 8
mierito de la paz internacional Y en la elimi-

, . paci~n d~l~racismo Y la discriminación racial:
informe'del Secretario General

Tendencias Y cambios actuales en la condición 9
Y el papel de la mujer y el hombre, y princi
pales obstáculos que habrán de superarse para
lograr la igualdad de derechos, oportunidades
y'responsabilid.a.des: informe del
Secretario General

..... ----... ..

Signatura del
documento

E/cONF.66/l

E/cONF.66/2

E/CONF .66/3 Y.'
Add.l Y 3

E/CONF.66/3/Add.2

E/cONF.66/4

E/cONF.66/5 Y Corr.l

E/cONF.66/6

E/cONF.66/7

E/cONF.66/8

E/cONF.66/9

E/cONF.66/l0

E/cONF.66/1l

Título

Programa provisional y anotaciones al
progrmna provisional

Reglamento provisional de la Conferencia.

Integración de la mujer en el proceso de
desarrollo en pie de igualdad con el. , .

hombre: informe del Secretario General
f. .-

Proyecto 'de Plan de Acción Mundial

Creación de comisiones y organización de los
trabajos

Programa

Mensaje de Su Majestad la Reina Alia del
Reino Hachemita de Jordania

Mensaje de Su Santidad el Papa Pablo VI

Mensaje de Su Excelencia el Sr. J.B. Tito,
Presidente de la República Federativa
Socialista de Yugoslavia

Mensaje dé S.E. el Sr. Todor Zhivkov,
Presidente del Consejo de Estado de la
República Popular de Bulgaria
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Signatura del
documento

pe

Título

...

Tema. del
.. pro@!ama

E/CONF.66/l2

E/cONF.66/13

E/cONF.66/14

E/CONF.66/15

E/cONF.66/l6

E/cONF.66/l7

E/cONF.66/l8

E/cONF.66/l9

E/cONF.66/20

E/cONF.66/2l

E/cONF.66/22

Mensaje del ExCDlO. Sr. Dr. Joaquín Balaguer,
Presidente de la Repttblica.- Dominicana

Mensaje del Excmo. Sr. Nicolae Ceausescu,
Presidente de la RepUblica Socialista
de Rumania

Mensaje del Excmo• Sr. W. Stoph, Presidente
del Consejo de Estado de la Bepfí'blica
Democrática Alemana

Mensaje del Excmo. Sr. H. Jablonski, Presidente
del Consejo de Estado de la República
Popular Polaca

Exposición por escrito presentada en nombre
de la. Comisión de Derechos Humanos

Carta de fecha 20 de junio de 1915 dirigida
al Presidente de la Confereq,cia Mundial
del Año Internacional. de la. Mujer pór el
Presidente de la dEfi.EfgacitSn ere lá
Organi~ación de Liberaci6n de Palestina

Carta de fecha 20 de junio de 1915 dirigida
a la Secretaria General de la Conferencia
por la Jefa de la delegaci6n-del Reino
Unido de Gran Bretaila e Irlanda del Norte

Mensa.je de la Excma. Sra. Indira Ghandi,
Primera. f!AÍniatra de la India, a la Conferencia
Mundial del Afio Internacional de ·la Mujer

Mensaje del Excmo. Sr. Gaafer Mohamed Ñemeri,
Presidente de l~ República Democr4tica
del Sudán

Mensaje del Excmo. Sr. Mohamed Siyaad Barre,
Presidente del Consejo Revolucionario Supremo
de la República Democr'tica Samalí y Presidente
de la Organizaci6n de la Unidad Africana

Credenciales de los representantes en la
Conferencia: informe de la Comisión de
Verificación de Poderes

6 b)
I ,

• I..
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Sipatura del
-documento

E/CONF.66/23

E/CONF.66/24

E/CO'flF.66/25

E/COlfF.66/26

E/cONF.66/21

Título

Mensaje d~ la Excma. Sra. María Estela Martínez
c1ePer6n, Presidenta de la Argentina

Carta 'de fecha 27 de 3unio de 1915 dirigida al
Presidente de la Conterencia Mundial del .Afio
Internacional de la Mujer por la Jeta de la
delegaci6n de Israel

Mensaje de N. PodSorny, Presidente del Presidium
del Soviet Supremo de la Uni6n de Rep1Íblicas
Socialistas Sovi~ticas .

Mensaje del Excmo. Sr. Takeo Niki, Primer
Ministro del JapSn .

Mensaje del General de Brigada Teteri Bante,
Presidente del Consejo Administrativo Militar
Provisional y Consejo de Ministros de Etiopía

Tema del
programa

• I'.

E/COIfF.66/28

E/CO!fF.66/29

E/cONF.66/30

E/COBF.66/3l

E/cONF.66/32

E/CONF.66/33

Mensaje del General Guillermo Rodríguez Lara,
Presidente de la República del Ecuador

Mensaje del General de Brigada Omar Torri,1os H.,
Comandante Jefe de la Guardia Naciona.l de Panamá

Mensaje de S.E. el Profesor Aldo Moro,
Presidente del Consejo de Ministros de Italia

Mensaje del Sr. E.M. Gairy, Primer Ministro
de Grana.da

Mensaje de Ahmed Sekou Tour~, Secretario General
del Partido-Estado de Guinea, Presidente de la
República

Mensaje de Constantin Tsatsos, Presidente de la
República Helena
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B. Proyectos de resolución y proyectos de declaración exaDdnados Ror
la Primera Ccmisién en relación con el Tema 11 del pro~rama

•

Signatura. del
documento

E/CONF.66/c.l/L~22

E/CONF.66/c.l/L.23

E/cONF.66/c.l/L.24

E/cONF.66/c.l/L.25

E/cONF.66/c.l/L,26

E/cONF.66/c.l/L.27

E/cONF.66/c.l/L.28

E/CONF.66/c.l/L.29

E/CONF.66/c.l/L.30

Título y patrocinadores

Alemania (República Federal de),
Estados Unidos de América y
Reino Unido de Gran Bretaña e
Irlanda del Norte: proyecto
de Declaración

Investigación y formación para la
promoción de la mujer en Africa
- Argelia, Mal! 51 República Unida
del Camerún, Senegal, Somalia,
Togo y Zaire: proyecto de
resolución

Area rural - Colombia, Chile y
Paragua.y: proyecto de resolución

Educación - Colombia y Chile:
proyecto de resolución

Cooperación internacional en el marco
de proyectos destinados a lograr
los objetivos del Plan de Aeción
Mundial - Madagascar, Mauritania,
Níger, Rwanda y Senegal: proyecto
de resolución

Programas de salud para la madre y el
niño - Colombia y Chile: proyecto
de resolución

La mujer y el desarrollo humano
- Bahamas: proyecto de resolución

Medios de comunicación - Colombia y
Chile: proyecto de resolución

Desarrollo y participación - Colombia
y Chile: proyecto de resolución

Observaciones !I
Véase la segunda

parte, párr. 153

Proyecto de resolu
ción I en el informe
de la Comisión

Aprobado como
resolución 1

Véase la segunda
parte, párr. 146

Véase la segunda
parte, párr. 146

Proyecto de resolu
ción II en el inf~r

me de la Comisión

Aprobado como
resolución ~

Véase la segunda
parte, párr. 146

Véase la segunda
parte, párr. 141

Véase la segunda
parte, párr. 146

Véase la segunda
parte, párr ..J.46

a/ Las medidas adoptadas en sesión plenaria sobre el informe de la Primera
Comisión figuran en la segunda parte, cap. VII, sección B; el texto definitivo de
las resoluciones se consigna en la primera parte, cap. 111.
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Signatura del
documento

E/co~.66/c.1./L.31

E/CONF,6619.1/L.32

1,--------

E/~0NF.66/c.l/L.33

E/cONF.66/c.l/L.35

Títuloy>patrocinadores

La. si"tuación d,e la. Jrluje:r enSudátrica,
Namib:i.ay ,:Rhode~ie.del.. S1U' ... Afganistán
Argelia." :aurundi, Congo, D$omey, Egipto,
Etiopía,'Gambia, Gllana.,Guin~~,Guinea
·Ecue.~o:ria1,,Guyana, IrELq, JEUDI.\iCa, ,
Madagascar, J4alí" ,Mauritania., Marruecos,
Níger , Nigeri.a;, República DE!JJ1()crática
Alemana,. RepUblica Unidª, de 'ranzanía,
República. Unida, 'del Cameriín', R~ia,
Rwanda, SeI)egal, Sierra Leona, SOJJ18lia,
Sudán, .' Togo, .Trinidad y Tabago, Uganda,
Yemen Democrático, Yugoslavia, Zaire y
Zambia: proyecto de resoluci6n

Participación de la mujer en el séptimo
período extraordinario de sesiones de la
Asamblea General de las Naciones Unidas
y en otras reuniones de diferentes ,órga
nos del sistema de las Naciones'Unidas
- Australia, Congo, Dahcmey:, Gab6n,
Gh~na., Guinea, Iraq, ,Jamaica, Madagascar.
Mal!; Mauritania" Niger, República Unida
de ':Canzanía., República Unida del Camerúo,
Rwanda, Senegal, Somalia, Togo, Túnez y
Zaire: proyecto de resoluci6n

El papel del sistema de las Naciones Unidas
en la aplicación del Plan de Acción
Mundial - li'ilipinas, Finlandia,'Gbana,
"'u.f·- - - ...._-~----- T __-1."~ft T,..~iloM; Dü' ...nea., nOIlUUL-tI,D, u QUlcz, ",o" ti ...,........~.... _ ... ,

KenYa., Nigeria., República Arabe Libia,
República Unida de Tanzanía, República
Unida del Camerún, Somalia, sudán,
Suecia, Tailandia y Togo: proyecto de
resolución

La mujer y la salud - Australia, Irán,
Noruega y el Reino Unido de Gran Bretaila
e Irlanda del Norte: proyecto de
resolución
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Observaciones ~/

Proyecto de reso
lución 111 en el
informe de la.
Comisión

Aprobado como
resolución' 3

Proyecto de reso
lución VI en el
informe de la
Comisión

Aprobado como
resolución 6

Proyecto de reso
luci6n IV en el
informe de la
Comisión

Aprobado como
resolución 4

Proyecto de reso
lución V en el
intorme de la
Comisión

Aprobado como
resolución 5

., 1
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~l

Signatura del
documento

E/cONF.66/c.l/L.37
y Rev.l

Título y patrocinadores

Af'ganistán, Argelia, Argentina, Bangladesh,
Barbados, Botswana, Brasil, Burundi,
Colombia, Congo, Costa Rica, Cuba, Chile,
Dahomey, Egipto, Etiopía, Filipinas, . .
Gabón, Ghana, Granada, Guatemala, Guinea,
Guinea Ecuatorial, Guyana, Honduras,
India, Indonesia, Irán, Ira.q, Jamaica,
Jordania, Kenya, Kuwait, Líbano, Lesotho,
Madagascar, Malí, Marruecos, Mauritania,
México, Níger, Nigeria, Omán, Pakistán,
Panamá, Paraguay, Perú, Qatar, República
Arabe Libia, República Arabe Siria,
República Centroafricana, República de
Viet-Nam del Sur, República Dominicana,
República Unida de Tanzanía, República
Unida del Camerún, Rwanda, Senegal,
Sierra Leona, Somalia, Sri Lanka, Sudán,
Swazilandia, Tailandia, Togo, Trinidad
y Tabago, Túnez, Turquía, Uganda, Yemen,
Yemen Democrático, Yugoslavia,Zaire,

. y Zambia: proyecto de declaración de
México sobre la igualdad de la mujer
y su contribución al desarrollo y
la paz, 1975

Observaciones !I
véase la segunda

parté, párr. 152

El texto defini
tivo de la
Declaración figura
en la primera
parte, cap. I
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c. Pro ectos de resolución examinados por la S€5~da Comisión
en relación con el tema del programa b

Si~a'tura. del
"'documen'to

E/CONF.66/L.2

E/cONF.66/L.3

E/COJJF.66/L.4 Y
Add.1

E/CONF.66/L.5

T$tuloy patrocinadores

Participación de la mujer en la promoción
de 1a p~z mundial y la cooperación
intern..acional - Filipinas, Ghana,
Indonesi..e. , Malasia y Túnez: proyecto
de resolución

Participación de la mujer en el fortale
cimiento de la paz y la seguridad
internacionales y en la lucha contra
el colonialismo, el racismo, la discri
~naciónracialy la dominación extran
jera - Bulgaria.,Congo, Gambia, Guinea,
India., Mongolia, Nepal, Niger'ia,
República Democrática. Alemana, Sierra
Leona, Somalia, Sri Lanka y Venezuela:
proyecto de resolución

La cuestión del territorio panameño
llamado "Zona del Canal" - Argentina,
Coste. Rica, Cuba, Guinea, Guyana,
Honduras, Iraq, Jamaica,_ ~xico,

Panamá, Perú, República Ara.be Libia,
República Arabra Siria, República
Democrática Alemana, República de
Viet-Nam del Sur, Somalia, Sudán,
Venezuela y Yugoslavia: proyecto de
resoluci6n

Contribución de la mujer a la paz mundial
mediante su participación en conferen
cias internacionales - Austria, Barbados,
Canadá, Estados Unidos de América,
Etiopía, Gambia, Irán, Tailandia,
Túnez, Reino Unido de Gran Bretaña e
Irlanda del Norte y República Unida
de Tanzanía: proyecto de resolución

Observaciones !!/

Proyecto de reso
lución XXII en
el informe de
la Comisión

Aprobado como
resolución 28

Proyecto de reso
lución XXIII en
el informe de
la Comisión

Aproba~o como
resolución 29

Proyecto de reso
lución XXIY en
el informe de
la Comisión

Aprobado como
resolución 30

Proyecto de reso
lución XXV en el
informe de la
Comisión

Aprobado como
resolución 31

bl La. Conferencia decidió que una. vez terminado el debate general, los pro
yectos de resolución presentados en relación con el tema 8 del programa fueran
examinados por la Segunda Comisión (véase la segunda parte, párrs. 57 y 297).

cl La.s medidas adoptadas en sesión plenaria sobre el informe de la. ~egunda

Comisión figuran en la segunda parte, cap. VIII, sección B; el texto definitivo de
las resoluciones se consigna. en la primera parte, cap. 111.
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Signatura del
documento

E/cONF.66/L.6

E/cONF.66/L.7

E/cONF.66/L.8

E/cONF.66/L.9

Título y patrocinadores

La mujer palestina y árabe - Afganistán,
Arabia Saudita, Argelia, Burundi, Congo,
Cuba, Dahomey, Egipto, Emiratos Arabee
Unidos, Gabón, Guinea, Guinea Ecuatorial,
Iraq, Jordania, Kenye 5) Kuwait, Líbano,
Malí, Marruecos, Mauricio, Mongolia,
Nigeria, Omán, Pakistán, Panamá, Qa1iar,
República Arabe LibIa, Repnblica Arabe
Siria, República Democrática Aleman.a,
República Democrática de Viet-Nam,
República. de Viet Nam del Sur, Repúl)lica
Popular Democrática de Corea, República
Unida de Tanzanía, República Unida. del
Camerún, Rwanda, Senegal, Soma.lia.,
Sudán, Togo, Túnez, Uganda, Yemen
Democrático, Yugoslavia y Zaire:
proyecto de resolución

Ayuda. al pueblo vietnamita - Argelia,
Argentina, Congo, Cuba, Guinea, GuyeD~.,

Jordania, Madagascar, Malí, Mauritania.,
México, Perú, Polonia, República Ara\,e
Libia, República Arabe Siria, Somalia
y Yugoslavia: proyecto de resolución

Situación de la mujer en Chile - Arg~lia,

Australia, Finlandia, Grecia, Mal!,
México, Noruega, Países Bajos, Suecia,
República Democrática Alemana y
Yugoslavia: proyecto de resolución

Participación de la mujer en la promoción
de la paz mundial y la cooperación
internacional - Alemania (República
Federal de) y el Reino Unido de Gran
Bretafia e Irlanda del Norte: enmienda
propuesta al proyecto de resolución
que figura en el documento E/CONF.66/L.2

Observaciones el--
Proyecto de res~

lución XXVI en
el informe de
la Comisión

Aprobado como
resolución 32

Proyecto de reso~

luci6n XXVII en
el informe de
la Comisión

Aprobadocoml.,
resolución 3:..,

Proyecto de reso
luci6n XXVIII en
el informe de
la Comisión

Aprobado como
resolución 34

I

c_ :--';, .
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Apr9bado como
resolución 7

Aprobado como
resoluci6n 8

Observaciones ~

Aprob~do como
resolución 10

Aprobado Cf)mo
resolución 9

Proyecto de reso
lución II en el
informe de la
Comisión

P~oyecto de reso
lución III en el
informe de la
Comisión

Proyecto de reso
lución IV en el
informe de la
Comisión

La situaci'ón de la mujer en el empleo
de las Naciones Unid.as y los orga
nismos especiali.zados ... 'Ca.nadá, 'Estados
Unidos de Am~rica, Etiopía, Filipinas,
Guat.emalá,· Japón ,Noruega,' Reino Unido
de Gran ',' Bretaña· e- Irl9.ntiadel Norte,
Replil'Jl'ica Dominicana.!t República' Unida
de Tanzaníe. y Uruguay;: proyecto de

" ."reS():.LUC10n

Título 1 Eatroeinadores
. " -_. . . .- .

Prevenci6n .' de 1& 'explotacióIÍ'de mujeres
.y DlUehachas·- Tai'landia:. proyecto de
resolución'

Acceso de la mujer a la asistencia'
financiera - Costa. de Ma.rfi1, Ghana,
Guinea, Jamaica, Kenya y Nigeria: .
proye~o de resolución

Protección de la salud de la madre y del
niño - India, Irán; México, Pakist 
Perií, Tailandia y Turquía ~ proyect
de l'esolución

- Argentina, Cuba,
-----~-~-India,' Irán, México,' Pakistán, Perú,

Tailandia y Turquía: proyecto de
resolución revisado

D.. Proyectos de resolución examinados por la Segunda Comisi6nen
relaci6n con los temas 9 y 10 del programa . ,

E/cONF.66/c.2/L.lO

E/CONF ..66/c .. 2/L.lO/
Rev.l

Signat~a del
docwnento

E/cONF.66/c.2/L.59

E/cONF_66/C.2/L.60

E/cONF.66/c.2/L.6o/
Rev.l

E/cONF.66/c.2/L.6l

dI Las medidas adoptada.s en sesi6n plenaria sobre el informe de la Segunda
Comisión figu't'an en la segunda parte, cap. VIII, sección B; el texto definitivo de
las resoluciones se consigna. en la primera parte, cap. III.
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Signatura del
documento

E/cONF.66/c.2/L.62

E/cONF.66/c.2/L.63

E/cONF.66/c.2/L.63/
Rev.l

E/cONF.66/c.2/L.64

E/CONF.66/c.2/L.64/
Rev.l

E/cONF.66/c.2!L.65

~ítulo_l patrocinadores

Investigacione~ sobre población y la
integración de. la mujer en el
desarrollo - Irán, Jamaica y Trinidad
y Tabago: proyecto de resolución

Creaci6n de un Fondo de las Naciones
Unidas para la Mujer - Afganistán,
Filipinas, Nepal, Reino Unido de
Gran Bretaña e Irlanda del Norte y
República Dominicana: proyecto de
resolución

Recursos especiales para la integración
de la mujer en el desarrollo
- Atganistán, Filipinas, Indonesia,
Nepal, Países Bajos, Reino Unido de
Gran Bretafla e Irlanda del Norte y
República Dominicana: proyecto de
resolución

Seguridad soc;'al para mujeres, inclu.
yendo a las de edad avanzada y las
incapacitade.s - Perú: proyecto de
resolución

Seguridad social y seguro familiar para
mujeres, incluyendo a las de edad
avanzada y las incapacitadas
- Bulgaria, Colombia, Panamá, Perú
y Polonia: proyecto de resolución
revisado

Investigación para la fo~ulación de
políticas relati.vas a la integración
de la mujer en el proceso de
desarrollo - Australia, Nueva Zelandia,
Países Bajos y Suecia: proyecto de
resoluci6n
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Observaciones ~

Proyecto de reso
lación V en el
informe de la
Comisi<u

Aprobado como
resolución 11

Proyecto de reso
lución VI en el
informe de la
Comisión

Aprobado como
resolución 12

Proyecto de reso
lución VII en el
informe de la
Comisión

Aprobado como
resolución 13

Proyecto de .re.so
lución VIII-en el
informe de la
Comisión

Aprobado como
resv1ución 14



Signatura del
documento

E/CONF.66/c.2/L.66

E/CONF.66/c.2/L.67

E/CONF.66/C. 2/!.J.68

E/CONF.66/c.2/L.09

E/cONF.66/c.2/L.70

E/CONF.66iC.2/L.71

a

Título y patrocinadore~

Planificaci6n de la familia y plena inte
gración de la mujer en el desarrollo 
Egipto, Estados Unidos de América, Ghana,
Guinea, Nigeria, Reino Unido de Gran
Bretaña e Irlanda del Norte, Sierra·
Leona, y Suecia: proyecto de resoluci6n

Participación popuJ.ar - Cuba, México,
República. Dominicana y Venezuela:
proyecto de resolución

La familia - Argentina, Costa Rica, Cuba,
Espafia, Panamá, Paraguq, República
Dominicana y Uruguay: proyecto de
resolución

Participación política y social 
Ecuador, Panamá, Perú y Portugal:
proYecto de resolución

La mujer y los medios de difusión 
Canadá, Cuba, Líbano, MaJ.í, Noruega,
Perú, Portugal, República Dominicana
y Trinidad y Tabago: proyecto de:
resol.ución

Integración de la mujer en el pr~ceso de
desarrollo político, económico, social y
cultural en pie de igualdad con el hombre
- Argelia ,Cuba, Checosl.ovaquia, Dahomey,
Egipto, Ghana, Grecia,- Guatemala,
Honduras, Hungría, India, Ir~, Jamaica,
México, Panamá, Perú, Portugal, .
Rumania, República Unida de Tanzanía,
SomaJ.ia:í Venezuela; Yugoslavia y Zambia:
proyecto de resolución
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Proyecto de reso
lución IX en el
informe de la
Comisión

Aprobado como
resoluci6n 15

Proyecto de reso
lución X en el'
informe de la
Comisión

Aprobado como
resolución 16

Proyecto de reso
lución XI en el
informe de la
Comisión

Aprvbado como
resolución 17

Proyecto de reso
luci6n XII en el
informe de la
Comisión

Aprobado como
resolución 18

Proyecto de reso
lución XIII en
el informe de
1 C . . tI'

a om",s.'.on

Aprobado como
resolución 19

Proyecto de reso
lución XIV en
el informe de
la Comisión

Aprobado como
res 01ución 20
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Signatura de~

documento

E/CONF.66/c.2/L.72

E/CONF.66/c.2/L.73/
Rev.l

E/CONF.66/c.2/L.74

E/CONF.66/c.2/L.75

E;CONF.66/c.2/L.76

. Título y patrocinadores

Condi, ción de la muJ er de las zonas rurales
- Colombia, Cuba, Guinea, India, Kenya,'
México, Sri Lanka, Teilandia y Venezuela:
prqyecto de resolución

La muJar y la pobreza - Mauricio y la
Santa Sede: proyecto de resolución

La muJ er y el desarrollo - Santa Sede:
prqyecto de resolución revisado

Revisión y ampliación de la clasificación
internacional uniforme de ocupaciones 
Nueva Ze1andia: proyecto de resolución

Educación Y' formación - Argentina, Brasil,
Colombia, Costa Rica, Cuba, Chile,
Ecuador, Estados Unidos de América,
Filipinas, Grecia, Indonesia, Malasia,
Nepal, Pakistán, Paraguq, Perú,
República Dominicana., Somalia, Sri
Lanka, Tei1andia, Trinidad y Tabago,
Urugu8\Y' Y Venezuela: proyecto de
resolución

Igualdad entre hombres y mujeres y elimi
nación de la discriminación contra la
mujer - Brasil, Bulgaria, Nueva Zelandia,
Reir,o Unido de Gran Bretaña e Irlanda del
Norte, República Democrática Alexnana,
República Dominicana y República
Socialista Soviética de Bielorrusia:
prqyecto de resolución
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Proyecto de reso

lución XV en el
informe de la
Comisi6n

Aprobado como
resolución 21

Proyecto de reso
lución XVI en el
informe de la
Comisión

Aprobado COllD

resolución 22

Proyecto de reso
, lución XVII en

el intorme de
la Comisión

Aprobado como
resolución 23

Proyecto de reSQ
lución XVIII en
el intorme de la
Comisión

Aprobado como
resolución 24

Proyecto de reso
lución XIX,"eu 'el
info.rme de la
Comisión

Aprobado COJlX)

resolución 25
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Signatura del
documento

E/coNt.66/c.2/L.11

E/CONF.66/c.2/L.1~

E/CONF.66/INF.l

ElCONF.66/INF.2

Título y patrocinadores

Instituto Internacional de Investig~ciones

y Capacitación para el Adelanto de la
.Mujer - Australia, Bangladesh, Egipto,
Estados Unidos de Améric,a, Ghana, Irán,
Jamaica, M'xico, T?akistáln, Rumania,
Senegal, Trinidad y Tabago y Turquía:
proyecto de resolución

Medidas para la integraci6n de la. mujer
en el desarrollo .. AustraJ.:ta, Austria,
Barbados, Brasil, Canadá, Colombia,
Egipto, Estl1dos' Unidos de Am.érica,
Etiopía, Guatemala, Haití, Honduras,
Marruecos, Nepal, Nicaragua, Noruega,
Países Bajos, Reino Unido de Gran
Bretafia e Irlanda del Norte, República
de Corea, Sierra Leona y Trinidad y
Tabago: proyecto de resolucié.;n

Información para participantes

Lista de participantes
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Proyecto de reso
lución XX en el
informe de la
Comisión .

Aprob ado como
resolución 26

Proyecto de reso
lución XXI en el
informe de la
Comisión

Aprobado como
resolución 21
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l. En ocasión de la Conferencia Mundial del .Año Internacional de la Mujer, tuvo
lugar en la Ciudad de México una gran cantidad de actividades paralelas y afines y
otros aeontecimientos conexos. Estas actividades y acontecimientos fueron organi
zados en consulta con el Gobierno de México y la Secretaría General de la
Conferencia. .

j

L

Anexo II

ACTIVIDADES PARALELAS Y RELACIONADAS CON LA CONFERENCIA Y
ACONTECIMIENTOS CONEXOS

2. El Seminario sobre la Muj er y el Desarrollo, que se reunió del 16 al 18 de
junio de 1975, fue patrocinado conjuntamente por la American Association tor the
Advancement of Science, el Consejo de Ciencia y Tecnología de Mexico, el Programa
de las Naciones Unidas para el Desarrollo y el Instituto de las Naciones Unidas
para Formación Profesional e Investigaciones. Se reunieron grupos de trabajo para
examinar los siguientes temas: elaboraci6n de alimentos, nutri.ción, desarrollo
rural, educación, urbanización, salud y organizaciones' femeninas que fomentan el
esfuerzo propio. El último día se presentaron al Seminario informss que también
se distrib~eron oficiosamente en la Conferencia. Varios de los participantes en
el Seminario'eran también miembros de las delegaciones oficiales enviadas a la
Conferencia y por tanto pudieron 'participar en ella.

3. La Tribuna del Año Internacional de la Mujer, que se celebro en la Ciudad de
México simultáneamente con la CO~J.ferencia, fue organizada como una actividad inde
pendiente por una comisión designada por la Conferencia de organizaciones no guber
namentales reconocidas como entidades consuJxivas por el Consejo Economico y Social
de las Naciones Unidas y en consulta con las Naciones Unidas y el Gobierno de
México. l,a Tribuna constituyó un foro en que organizaciones no gubernamentales y
particulares interesados en la posición de la mujer en la sociedad trataron el tema
del Año, "Igualdad, p,esarrollo y paz".

4. En la Tribuna se examinaron temas tales como la educación, la salud, la nutri
ción, la agricultura y el desarrollo rural, la urbanización y las estructuras fami
liares, la población y la planificación de la familia, el dp,recho y la condición
jurídica y social de la muj er, el empleo, las profesiones y las artes, la migración,
la participación política, la adopción de decisiones, los armamentos y los esfuerzos
en pro de la paz. En ella se pronunciaron discursos y se organizaron diálogos
interculturales, y representantes en la Conferencia y funcionarios de las ~aciones

Unidas informaron diariamente sobre la marcha de los trabajos en la Conferencia
propiamente dicha. Los participantes en la Tribuna procedían de todas partes del
mundo; entre ellos se contaban también sociólogos y académicos mexicanos. Se cele
braron sesiones oficiales, en las que se leyeron monografías y estudios. Tamb~én

se exhibieron películas y se organizaron exposiciones fotográficas y de artesanías.
Además, se estableció un centro de informaci6n y documentación que proporcionó a
los participantes más oportunidades de intercambiar opiniones e informaci6n.

5. La Tribuna, como órgano, no adoptó ninguna decisi6n oficial sobre los temas
examinados, ni aprob6 resoluciones o recomendaciones oficiales. Durante el tiempo
que funcionó la Tribuna, se publicó un diario, Xilonen, en que se informaba sobre
los acontecimientos ocurridos en la Tribuna y en la Conferencia.
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6. Del 16 al 18 de junio y el 21 de junio de 1915 'tuvo lugar en el Centro Medico
de Mérl,-:o un Encuentro de Periodista orgaDizado conjuntamente por el Centro de
Inf'ormaci6n Económica y Social de las Naciones Unidas y la secretaría del .Afto
Internacional de la Mujer. Fue financiado en pa¡wte con subsidios de los organis
mos para el desarrollo internacional de Dinamarca, Noruega "1' Suecia y del Fondo de
las Naciones Unidas para Acti"Yidades en Materia de Poblaci6n. El Encuentro estuvo
destinado principalmente a 53 periocU:atas' especialmente invitados ,procedentes de
países en desarrollo (que i;ambi'n putié1'on' asis'tir a la Conterencia Mundial),
aunque además pudieron pal"ticipar en 61 todos los periodistas acredi'tados ente la
COl'lferenciaQ :s:n '1 se examinaron '1 di:seutieron cada uno de los temas de la
COJltereneia - igua1ñad, desvrollo y paz - durante los tres primeros dí_e E1l laS
reuniones de la mG.fiana pronunciaron di$cur.aos· tres personalidades internacionelmen'te
con09idas, luego' de. lo cual los partieipan1ies formularon preguntas. Pf)r la tarde
seo:rgani~aron.d~bates de meSa redon4&-. El Gltimo día, el 21 de 3unio, estuvo
dedi..cé.dó .al temá 11Actividades de los medios de intormación con respecto al Afio
In'temaéional .de la MuJer".

7. Luego de la ciausura de la Conterencia, la Organizaci6n de 1&1 Naciones Unidas
para la Educaci6n, i$.· Ciencia: y la cUttura o]"ganiz6, el 3 y 4 de julio, con3unta
mente con el Centro.de Intormaci6n. EcGIl6mica y Social, un semi.nario sobre .medios de
infdrJil~iÓD para 14" masas al que se- il};rit6 a asistir a directores de publicáciones
y ~~ c.u~ éditori~és" periodistas '7 locutores de radio y televisi6n espec:l8lmente
invitados', que se·~d~aban de pre,arát" material de inter's' especial para la' muJero. ..... ..

&•.... ;En. o~a,sió~ de 1a Conferencia t·'UYO lugar una serie de acontecimientos cottéxoS ~

entre ellos los siguientes:

a) " .Unllexpos.ición sobre el papel de la mU3er a trav's de la historia, patro
cinada por el Gobíerno de M6xico;

. b). Una. exposici6n sobre "La MuJer '1 laa Artes"., organizada bajo los auspicios
del 'Gobierno de' ~xiCd;'

. c) "Las contesiones de Sor JuaDa1t
, obra puesta en escena por el grupo .

i'taliano-i1ispinico de Nixico.

....~..-
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